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1.5 Mercado de estimulantes de tipo anfetamínico

1.5.1 Reseña de las tendencias y panorama general 

En el período 2006-2007, continuó la estabilización gen-
eral del mercado de ETA. Esta estabilización ha tenido 
lugar paralelamente a algunos acontecimientos que pueden 
explicar, en cierta medida, sus causas. En primer lugar, los 
programas de fiscalización de precursores que se han eje-
cutado, cada vez con más frecuencia, para fiscalizar los 
principales insumos de la metanfetamina y el éxtasis, pare-
cen estar surtiendo efecto. La efedrina y la seudoefedrina 
necesarias para la fabricación de metanfetamina y el P-2-P 
necesario para la producción de anfetamina, así como el 
3,4-MDP-2-P, el piperonal y el safrol para la producción de 
éxtasis, son más difíciles de obtener actualmente que a 
finales del decenio de 1990 y principios del de 2000, época 
de auge de esos mercados. En segundo lugar, los programas 
de prevención parecen estar consolidándose, y cabe inferir 
que, en los principales mercados, existe una mayor concien-
ciación del riesgo que esas drogas conllevan. Posiblemente, 
ello por sí solo repercuta en algunos consumidores y en 
otros cuando se le suman una menor disponibilidad o pre-
cios más elevados.

En algunas regiones, los fabricantes ya están eludiendo las 
medidas de control sustituyendo los precursores fiscaliza-
dos por aquellos que escapan a la fiscalización internac-
ional, como los preparados farmacéuticos, los extractos 
naturales de efedra y los productos químicos no fiscaliza-
dos. Este tipo de innovación tiene su precedente en los 
mercados de drogas ilícitas, y el creciente perfil interre-
gional (frente al intrarregional) del mercado de ETA hará 
más viable ese tipo de sustitución. Siguen apareciendo rutas 
de tráfico en lugares que carecen de infraestructura forense 
y de represión para detectar el tráfico de precursores. Esas 
nuevas rutas tienen una amplia extensión geográfica: abar-
can incluso África y Asia occidental, América Central y del 
Sur, y a menudo parten de Asia oriental o meridional.

La fiscalización eficaz de precursores también está modifi-
cando las modalidades de producción. Por ejemplo, la 
reducción de la fabricación interna de los EE.UU. se ve 
contrarrestada por la fabricación de México y, en cierta 
medida, por la del Canadá. Es probable que esa evolución 
suponga la existencia de grupos internacionales más grandes 
y mejor organizados que comienzan a dedicarse al comercio 
en algunas áreas. Se cree que las redes de distribución están 
sustituyendo a los traficantes independientes en algunas 
áreas de mercado.

Las incautaciones de ETA aumentaron durante los últimos 
años, pero todavía siguen siendo inferiores al máximo que 
alcanzaron en 2000. En 2006 aumentaron de nuevo, pero 
sólo marginalmente. En total, 99 países y territorios comu-
nicaron incautaciones de ETA a la ONUDD en ese año. Si 
bien es cierto que el tráfico de productos finales de los ETA 
sigue siendo ante todo una cuestión intrarregional, cada vez 
hay más indicios de que el tráfico y la cooperación inter-
regionales han ido aumentando. El tráfico de precursores 
de los ETA es todavía predominantemente interregional y 
la mayoría de los precursores proviene del Asia meridional, 
oriental y sudoriental.

En este mercado, el consumo ha gozado de un período 
próspero de estabilidad general, con aumentos a un ritmo 
decreciente en algunos de los principales mercados. La 
expansión se ha desacelerado en Europa y Asia y el con-
sumo ha disminuido en América del Norte, aunque ha 
aumentado en el Oriente Cercano y Medio y en África. 
Además, es posible que se estén dando otros cambios. Se 
detectan cada vez más comprimidos de metanfetamina en 
diversos mercados de metanfetamina cristalizada del Asia 
sudoriental y en América del Norte se ha constatado la 
sustitución del consumo de ETA lícitos por el consumo de 
ETA ilícitos.

No cabe duda de que cierta dinámica de este mercado está 
cambiando, aunque resulta difícil apuntar en qué direc-
ción. La estabilidad del mercado podría sugerir una mayor 
innovación por parte de la delincuencia organizada y, por 
consiguiente, un mayor dinamismo del mercado en térmi-
nos generales. Ello quizá se deba en parte, al aumento de la 
fabricación en “superlaboratorios” y al mayor tráfico inter-
regional.
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La fabricación mundial de ETA es,  
aproximadamente de 494 tm

Según estimaciones aproximadas de la ONUDD1, en 
2006 se fabricaron entre 330 y 770 tm de estimulantes 
de tipo anfetamínico (ETA) a nivel mundial, con un 
punto medio estimado de aproximadamente 494 tm. 
(Los puntos medios estimados interanuales no son com-
parables.)

Los mercados de ETA comprenden dos grupos de sustan-
cias: el “grupo de las anfetaminas” (anfetamina, metanfeta-
mina y anfetamina no especificada) y el “grupo del éxtasis” 
(MDMA, MDA y MDE/MDEA).2 De esos grupos, el 
79% de la fabricación total de ETA, es decir, 392 tm, cor-
respondió al grupo de las anfetaminas. Las tendencias 
indican que, a nivel mundial, la fabricación del grupo de 
las anfetaminas podría estar aumentando levemente y la del 
grupo del éxtasis podría estar disminuyendo. En 2004, la 
proporción de ETA relacionada con el grupo de las anfeta-
minas era del 75%. Se estima que, en 2006, el 68% del 
grupo de las anfetaminas correspondió a la metanfetamina. 
Esta proporción ha descendido del 84% en 2003, primer 
año en que se estimó la proporción del grupo de las anfeta-
minas. Al parecer, el aumento de la producción a nivel 
mundial se debe al incremento de la fabricación de anfeta-
mina en el Oriente Cercano y Medio.

1 La fabricación de ETA sólo puede estimarse de forma indirecta. Las 
estimaciones se basan en tres subcomponentes: las incautaciones de 
productos finales de ETA (es decir, las incautaciones de drogas) a nivel 
mundial, incluidas las incautaciones de ETA y las tasas estimadas de 
incautación de drogas; las incautaciones de precursores químicos rela-
cionados con los ETA, incluidas las de precursores químicos, las tasas 
estimadas de incautación y las síntesis estimadas de productos finales; 
y el consumo de ETA (es decir, las tasas de prevalencia), incluidos el 
número estimado de consumidores a nivel mundial según el tipo de 
droga, la cantidad que se consume típicamente y las incautaciones de 
ETA. En el informe de la ONUDD Ecstasy and Amphetamines - A 
Global Survey 2003 (Éxtasis y anfetaminas: Estudio mundial 2003) 
se reseñó por primera vez la metodología empleada para determi-
nar dichas estimaciones. El modelo actual se basa en los siguientes 
supuestos generales: se estima que las tasas medias de incautación de 
precursores químicos y productos finales de ETA ascienden al 10%; el 
consumidor medio (es decir, desde el consumidor ocasional al adicto) 
de drogas del grupo de las anfetaminas (anfetamina o metanfetamina) 
consume 30 mg por día de ingrediente activo; y el consumidor medio 
del grupo del éxtasis (MDMA, MDA, MDEA/MDE) consume en 
cada ingestión un promedio de 90 mg de ingrediente tres veces por 
semana. Nótese que el modelo actual relativo a la fabricación no tiene 
en cuenta los Estados Miembros que no presentan información o que 
presentan información incompleta.

2 Las anfetaminas no especificadas son aquellas sustancias incautadas 
que los Estados Miembros no identificaron claramente. Además 
incluyen una pequeña cantidad de otros estimulantes sintéticos, tales 
como la fenetilina, el metilfenidato, la fenmetracina, la metcatinona, 
la anfepramona, la pemolina, la fentermina, la 4-MTA y el 2C-B.

Si bien se presentan las estimaciones de fabricación en un 
gráfico de tendencias, es importante advertir que sólo es 
posible compararlas interanualmente en el sentido más 
amplio. Los datos puntuales anteriores de fabricación rep-
resentan las mejores estimaciones disponibles al momento 
de emitirse su última publicación y no se revisan todos los 
años. Por consiguiente, si hoy se volvieran a calcular, prob-
ablemente variarían los puntos estimados de fabricación 
correspondientes al año 2000. Habida cuenta de esta salve-
dad, sólo parece razonable extraer conclusiones limitadas 
sobre la tendencia general: 1) tras el notable aumento reg-
istrado durante todo el decenio de 1990, parece ser que las 
estimaciones de la fabricación de ETA siguen siendo esta-
bles, en gran medida, desde 2000; 2) parece que, a nivel 
mundial, se están dando variaciones regionales significati-
vas en los ETA; y 3) dada la evolución de las técnicas de 
fabricación y del tráfico de drogas, es cada vez más difícil 
elaborar estimaciones sobre los ETA.

La producción clandestina de ETA se concentra  
en América del Norte, Asia oriental y sudoriental, 
Europa, Oceanía y África meridional 

La fabricación de ETA difiere según la región y guarda rel-

Puntos estimados y rangos de  Fig. 121: 
fabricación de estimulantes de tipo  
anfetamínico: 1990 a 2006

Fuentes: Estimaciones de la ONUDD basadas en ONUDD, Datos 
del Cuestionario para los informes anuales/DELTA; Junta Internac-
ional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), Precursores y pro-
ductos químicos frecuentemente utilizados para la fabricación 
ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 2007, marzo de 
2008; y Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs and 
Drugs Report 2006 (Informe sobre aduanas y drogas 2006), junio 
de 2007.
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Puntos estimados y rangos de fabricación de ETA, por grupo (en tm): 2006Cuadro 10: 

* Estos rangos más acotados se calcularon sobre la base de estadísticas de “propagación de error”.   

Fuentes: Estimaciones de la ONUDD basadas en los Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA de la ONUDD; Junta Inter-
nacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), Precursores y productos químicos frecuentemente utilizados para la fabricación ilícita 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 2007, marzo de 2008; y Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs and Drugs 
Report 2006 (Informe sobre aduanas y drogas 2006), junio de 2007.

ación con la demanda, por un lado, y con la disponibilidad 
de productos químicos, por el otro. La metanfetamina se 
suele fabricar en toda Asia oriental y sudoriental, en América 
del Norte y en Oceanía, donde los precursores químicos de 
esa sustancia se consiguen con más facilidad y la demanda 
es alta. La anfetamina se sigue fabricando principalmente en 
Europa.3 El éxtasis se fabrica especialmente en América del 
Norte, Europa occidental y Oceanía, aunque existe cierta 
producción en Asia oriental y sudoriental. 

Disminuyen las incautaciones de precursores quími-
cos y las detecciones de pequeños laboratorios 

La metanfetamina se puede fabricar con diversos precur-
sores químicos lícitos y mediante procesos sencillos. La 
fabricación se lleva a cabo en superlaboratorios y megalabo-

3 La excepción es la producción de metanfetamina (Pervitina) que tiene 
lugar en la República Checa.

ratorios industriales4 y en pequeños laboratorios caseros, 
que son mucho más comunes. Lamentablemente, la fabri-
cación es tan conveniente que casi todos los laboratorios de 
ETA detectados a nivel mundial producían metanfetamina, 
por lo cual esa droga se convirtió en el más extendido de 
todos los ETA. La detección y el desmantelamiento de 
laboratorios de metanfetamina constituyen una estrategia 
fundamental para reducir la fabricación de ETA. Tras el 
constante aumento del número de laboratorios de ETA 
detectados a nivel mundial en todo el decenio de 1990 -que 
alcanzó el punto máximo en 2004 con 18.639-, dicho 
número disminuyó a 8.245 en 2006. Aunque el número de 
laboratorios clandestinos detectados en todo el mundo ha 
disminuido notablemente, no se ha registrado una reduc-

4 En los EE.UU. se entiende por megalaboratorio un laboratorio capaz 
de producir 1.000 kg o más por ciclo de producción y por superlabo-
ratorio un laboratorio capaz de fabricar 10 libras (o sea, 4,5 kg) o más 
por ciclo de producción.

Basados en
Grupo de las anfetaminas 

(metanfetamina, 
anfetamina)

Grupo del éxtasis (MDMA, 
MDA y MDE/MDEA)

Total de estimulantes de 
tipo anfetamínico

Punto estimado Rango Punto estimado Rango Punto estimado Rango

Consumo 313 250 - 376 131 117 - 146 445 368 - 521

Incautación de drogas 439 289 - 571 59 41 - 76 497 330 - 647

Incautación de  
precursores 423 282 - 605 116 77 - 166 539 359 - 770

Promedio general 392 250 - 605 102 41 - 166 494 330 - 770

Promedio general* 392 320 - 469* 102 87 - 120* 494 421 - 574*

 Estimaciones de la fabricación de estimulantes de tipo anfetamínico, por tipo: 1990 a 2006Fig. 122: 

Fuentes: Estimaciones de la ONUDD basadas en los Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA de la ONUDD; JIFE, Precur-
sores y productos químicos frecuentemente utilizados para la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 2007, marzo 
de 2008; OMA, Customs and Drugs Report 2006 (Informe sobre aduanas y drogas 2006), junio de 2007; ONUDD, Informe Mundial 
sobre las Drogas 2007 (y años anteriores); y ONUDD, Ecstasy and Amphetamines - A Global Survey 2003 (Éxtasis y anfetaminas: Estudio 
mundial 2003).
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ción paralela de la fabricación de metanfetamina, que tiene 
lugar cada vez más en superlaboratorios o megalaborato-
rios.

Ante la falta de datos forenses coherentes sobre precursores, 
procesos de síntesis y capacidad de producción de los labo-
ratorios (o sea, frecuencia de ciclos, cantidad de producción 
y grado de pureza), las incautaciones de precursores de los 
ETA pueden proporcionar cierta información adicional, 
aunque limitada, sobre las tendencias de la fabricación. De 
los informes se desprende que, en 2006, las incautaciones 
de precursores químicos relacionados con los ETA dis-
minuyeron hasta alcanzar su nivel más bajo en cinco años.5 
Expresadas en equivalentes en peso de ETA, la tasa de 
incautaciones permaneció estable durante el período de 
mediados del decenio de 1990, pero a partir de 2000 
aumentaron a 62 tm y, en 2004, alcanzaron una cifra sin 
precedentes de 323 tm. En 2006, retrocedieron a 29 tm (en 
equivalentes en peso de ETA). 

Las incautaciones de precursores de los ETA a nivel mun-
dial en 2006 incluyeron:

30,2 tm de efedrina y 0,7 tm de seudoefedrina en  
cantidades suficientes para fabricar unas 20 tm de 
metanfetamina;
2.607 litros de P-2-P 6 en cantidad suficiente para fab-
ricar 1,3 tm de anfetamina, así como 1,1 tm de ácido 

5 Los datos de incautaciones de precursores, salvo que se indique otra 
cosa, han sido extraídos de la publicación de la Junta Internacional 
de Fiscalización de Estupefacientes, Precursores y productos químicos 
frecuentemente utilizados para la fabricación ilícita de estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas 2007 (Nueva York, 2008) y años anteriores. 
México no presentó datos a la JIFE sobre incautaciones de precur-
sores en el Formulario D para su publicación en el informe de precur-
sores de 2007, aunque sí en el Cuestionario para los informes anuales 
(CPIA). Dada la magnitud de las incautaciones, éstas se incluyen en 
todos los cálculos basados en precursores químicos.

6 El P-2-P (1-fenil-2-propanona), también llamado bencil metil cetona 
(BMK), se suele utilizar para fabricar anfetamina, pero también se 
puede destinar a la producción de metanfetamina.

fenilacético (precursor químico para la producción de 
P-2-P y, por ello, “pre precursor” para la fabricación 
de anfetamina y metanfetamina) en cantidad suficiente 
para fabricar unas 1,6 tm de anfetamina; además, se 
incautaron pequeñas cantidades de norefedrina (6 
kg), sustancia que también se utiliza para fabricar 
anfetamina;
8.816 litros de 3,4-MDP-2-P (conocida asimismo con  
el nombre de PMK) en cantidad suficiente para fab-
ricar 7,1 tm de éxtasis (MDMA) y pequeñas cantidades 
de piperonal y safrol, utilizados para la fabricación de 
éxtasis.7

El descenso de las incautaciones de precursores químicos de 
los ETA en 2006 obedeció a un menor volumen de incauta-
ciones de efedrina (de 40,3 a 30,2 tm; o sea, una dismi-
nución del 25%) y seudoefedrina (de 0,8 a 0,7 tm; es decir, 
un descenso del 12%). También se observó una dismi-
nución de las incautaciones de los precursores del éxtasis 
3,4-MDP-2-P (de 12.924 a 8.816 litros; o sea, una reduc-
ción del 32%), piperonal (de 6,2 tm a tan sólo 107 gramos) 
y safrol (de 5.707 a 39 litros). Las del pre-precursor cono-
cido como ácido fenilacético también descendieron de 47,7 
a 1,1 tm.8

Esas disminuciones se deben en parte al aumento de las 
medidas de represión y a las variaciones de la fabricación y 
el tráfico. La combinación de una fiscalización eficaz de 
precursores en toda América del Norte, el sistema elec-
trónico de intercambio de notificaciones previas a la export-
ación (PEN) de precursores, método cada vez más utilizado 
por la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa-

7 El piperonal, el safrol, los aceites ricos en safrol y el isosafrol son 
precursores para la producción de 3,4-MDP-2-P y, por ello, pre-
precursores para la fabricación de éxtasis.

8 Cabe señalar que 2005 fue un año excepcional en términos de 
incautaciones de ácido fenilacético. Salvo ese año, las incautaciones 
muestran una tendencia al alza.

Laboratorios de ETA (todos los tamaños) comunicados a la ONUDD, por tipo: 1996 a 2006Fig. 123: 

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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cientes (JIFE), el Proyecto Prisma y los frutos de la Oper-
ación Crystal Flow ha puesto freno a la corriente de 
precursores.9 Según los informes de la JIFE, mediante la 
Operación Crystal Flow de 2007 solamente se detectaron 
35 operaciones sospechosas y se impidió la desviación de 52 
tm de precursores químicos (suficientes para producir unas 
48 tm de metanfetamina).10 Ello equivale a más del 20% 
de las estimaciones actuales de la fabricación de metanfeta-
mina.

Las tácticas de fabricación clandestina están  
evolucionando

Habida cuenta del volumen y la disponibilidad de ETA 
en todo el mundo, es probable que la disminución 
comunicada de las incautaciones de precursores quími-
cos refleje ciertas variaciones de los métodos de fabri-
cación y las rutas de tráfico. Hay cada vez más indicios 
de la fabricación con precursores que escapa a la fiscal-
ización internacional, como preparados farmacéuticos, 
extractos naturales de efedra y productos químicos que 
actualmente no están sujetos a restricciones (por ejem-
plo, el benzaldehído, el acetato de N-acetilseudoefed-
rina, el fenilacetilcarbinol, la N metil-DL-alanina).11 

9 El Proyecto Prisma (Precursors Required In Synthetic drug Manufac-
ture - precursores necesarios para la fabricación de drogas sintéticas) 
hace referencia al grupo de tareas patrocinado por la JIFE e integrado 
por varios países que investiga la desviación de ciertos precursores 
necesarios para la fabricación de drogas sintéticas.

10 La Operación Crystal Flow fue una operación semestral realizada en 
2007 con el objeto de vigilar las remesas de efedrina y seudoefedrina 
enviadas a países de África, América y Asia occidental. Junta Inter-
nacional de Fiscalización de Estupefacientes, Precursores y productos 
químicos frecuentemente utilizados para la fabricación ilícita de estupe-
facientes y sustancias sicotrópicas 2007, marzo de 2008.

11 Esos productos químicos son precursores y pre-precursores que se uti-
lizan para la producción ilícita de ETA. Por ejemplo, el benzaldehído 
se puede utilizar para fabricar tanto anfetamina como metanfetamina; 
el acetato de N acetilseudoefedrina, para la producción de metanfe-
tamina; el fenilacetilcarbinol es un precursor de dos precursores de 
la metanfetamina, la efedrina y la seudoefedrina; y la N-metil-DL-
alanina se puede utilizar para producir metanfetamina (aunque medi-

Varios países de Europa occidental comunicaron desvia-
ciones e incautaciones de muchas toneladas de extracto 
de efedra en 2006. En Alemania solamente se registró un 
intento de desviación de 800 tm.12 De los 739 kg de 
seudoefedrina incautada, el 28% fue en forma de pre-
parado farmacéutico.13

Siguen apareciendo rutas de tráfico en lugares que carecen 
de infraestructura forense y de represión para detectar el 
tráfico de precursores. Por ejemplo, según informes 
recientes, se detectaron remesas ilícitas por un total de más 
de 120 tm de seudoefedrina (y algo de efedrina) que se 
enviaron desde países de África (Burundi, Etiopía, Ghana, 
Kenya, Nigeria, la República Democrática del Congo, la 
República Unida de Tanzanía, Somalia, el Sudán y Zambia) 
y Asia occidental (los Emiratos Árabes Unidos, el Iraq, la 
República Árabe Siria y la República Islámica del Irán) o 
pasaron de contrabando por ellos.14 Esa cantidad en sí 
misma representaría aproximadamente 80 tm de metanfe-

ante un proceso menos rentable). ONUDD, Datos del Cuestionario 
para los informes anuales; Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes, Precursores y productos químicos frecuentemente utili-
zados para la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
2007, marzo de 2008; Dirección de Lucha contra las Drogas, Oficina 
de Fiscalización de Desviaciones en el 4º Foro internacional sobre la 
fiscalización de precursores de los estimulantes de tipo anfetamínico, 
Tokio, Japón, febrero de 2008; Oficina Nacional de Inteligencia en 
materia de estupefacientes de Nueva Zelandia, 2006 Clandestine drug 
laboratory (clan lab) report (Informe sobre laboratorios clandestinos 
de drogas 2006), abril de 2007.

12 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Precursores y 
productos químicos frecuentemente utilizados para la fabricación ilícita 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 2007, marzo de 2008.

13 Los preparados farmacéuticos son drogas que se destinan al uso 
humano o veterinario y se presentan en su forma final de dosificación 
(es decir, pastillas y comprimidos). Los medicamentos de venta libre 
para el tratamiento de resfriados que se comercializan en forma de 
pastillas o los precursores en tabletas de comprimidos se incluirían en 
la categoría de preparados farmacéuticos y a menudo se utilizan en la 
fabricación clandestina.

14 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Precursores y 
productos químicos frecuentemente utilizados para la fabricación ilícita 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 2007, marzo de 2008; 17ª 
HONLEA, Nairobi, septiembre de 2007.

Incautaciones de precursores de los ETA comunicadas, expresadas en toneladas métricas Fig. 124: 
equivalentes de ETA: 1996 a 2006

Fuentes: Cálculos de la ONUDD basados en factores de conversión y datos de la JIFE; JIFE, Precursores y productos químicos frecuente-
mente utilizados para la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 2007, marzo de 2008 y años anteriores; y 
ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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tamina o una tercera parte de las estimaciones actuales de 
la producción mundial.15 En algunos países de América 
Central y del Sur, incluidos Bolivia, Chile, Colombia, el 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana y el Perú, se 
detectaron intentos de desviación de cantidades impor-
tantes de seudoefedrina en 2006.16 Esas desviaciones se 
han registrado recientemente en forma de preparados far-
macéuticos. En un informe oficioso de 2008 se consignó 
una incautación significativa, llevada a cabo por las autori-
dades guatemaltecas, de preparados farmacéuticos (es decir, 
comprimidos de seudoefedrina) incluidos en una remesa 
proveniente de Hong Kong por vía marítima.17 Las autori-
dades argentinas y costarricenses también han incautado 
cantidades módicas de precursores de los ETA. Es probable 
que la mayoría de esas interceptaciones tuviera por destino 
algún laboratorio mexicano.

La fabricación de metanfetamina muestra  
variaciones a nivel mundial

La fiscalización generalizada de precursores que, entre otras 
cosas, redujo la disponibilidad de medicamentos para el 
tratamiento de resfriados a base de seudoefedrina, junto 
con la presión que ejercen en forma sostenida los órganos 
de represión, ha tenido una repercusión notable en la fab-
ricación interna de metanfetamina en los EE.UU.18 Tras 
los aumentos constantes registrados a mediados del decenio 
de 1990, el número de casos relacionados con laboratorios 
clandestinos supuestamente alcanzó su punto máximo de 

15 Ibíd.
16 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Precursores y 

productos químicos frecuentemente utilizados para la fabricación ilícita 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 2007, marzo de 2008.

17 Agence France Presse, “Guatemala seizes illegal pseudoephedrine from 
Hong Kong” (Guatemala incauta seudoefedrina ilícita proveniente de 
Hong Kong), 25 de abril de 2008.

18 Oficina de Política Nacional de Control de Drogas, Drug Facts - 
Methamphetamine; www.whitehousedrugpolicy.gov/drugfact/meth-
amphetamine/index.html.

17.199 en 2004. Desde entonces, ese número ha disminu-
ido hasta llegar a los niveles más bajos desde 2000, y los 
datos preliminares correspondientes a 2007 sugieren que 
esa tendencia a la baja persiste.19

El número de laboratorios de metanfetamina detectados en 
los EE.UU. siguió siendo elevado. En 2006, los 6.832 casos 
relacionados con laboratorios en ese país representaban el 
88% de los laboratorios de metanfetamina desmantelados 
en todo el mundo.

Se están compensando las deficiencias  
del mercado interno

Los descensos registrados en la fabricación interna de los 
EE.UU. se vieron contrarrestados por la fabricación mexi-
cana y, en cierta medida, la canadiense.20 Al parecer, las 
organizaciones mexicanas dedicadas al tráfico de drogas 
están eludiendo las restricciones en materia de productos 
químicos para mantener sus significativos niveles de fabri-
cación de metanfetamina. Igualmente, las redes de dis-
tribución han reemplazado a los traficantes independientes 
de menor escala y se están expandiendo en muchos estados 
de los EE.UU. La fabricación de metanfetamina en el 
Canadá, y el papel que desempeña esa nación como expor-
tadora de esa droga, han adquirido más importancia en los 
últimos años. Hay indicios de que la metanfetamina cana-
diense está destinada a la distribución en el Reino Unido, 
Australia, Nueva Zelandia, el Japón y los EE.UU.21

19 Nota: los casos relacionados con laboratorios incluyen todas las 
cifras de diversos tipos de laboratorios (por ejemplo, extracción, 
fabricación, corte y embalaje), vertederos de productos químicos e 
incautaciones de cristalería y productos químicos utilizados para el 
procesamiento de drogas. Fuente: Dirección de Lucha contra las 
Drogas, www.usdoj.gov/dea/concern/map_lab_seizures.html.

20 National Drug Intelligence Center, National Methamphetamine 
Threat Assessment 2008 (Evaluación nacional de la amenaza de la 
metanfetamina 2008), diciembre de 2007.

21 CPIA; Real Policía Montada del Canadá (RCMP): Drug Situation 
Report 2006 (Informe de la situación de las drogas 2006); National 

EE.UU.: Número de incautaciones de Fig. 125: 
laboratorios de metanfetamina (todos 
los tamaños) comunicadas: 1996 a 2006

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anu-
ales/DELTA.

Laboratorios norteamericanos de Fig. 126: 
metanfetamina (todos los tamaños, 
con exclusión de los estadounidenses) 
comunicados: 1996 a 2006

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anu-
ales/DELTA.
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Si bien el número de laboratorios incautados en México y 
el Canadá sigue siendo bajo en comparación con el de los 
laboratorios estadounidenses, los laboratorios incautados 
tienden a producir cantidades importantes de productos 
finales de ETA. Quince (65%) de los 23 laboratorios de 
metanfetamina incautados en el Canadá en 2006 eran 
superlaboratorios que podían producir nueve o más kilo-
gramos de metanfetamina por ciclo de producción. Sólo 
uno de los laboratorios incautados que se notificaron fue 
calificado de laboratorio casero pequeño.22

El número de laboratorios de metanfetamina desmante-
lados por las autoridades mexicanas aumentó durante el 
último decenio, y en 2006 ascendió a 24.23 No obstante, 
según informes recientes, la producción se ha extendido 
geográficamente y en la actualidad se ubica en el centro del 
país, donde antes no había producción alguna. Se ha comu-
nicado que en nueve de los 31 estados del país se llevan a 
cabo actividades de fabricación clandestina.24 Las autori-
dades mexicanas han reducido significativamente la canti-
dad de importaciones de precursores de la metanfetamina 
y perfeccionaron las normas de control de las importa-
ciones en 2008. El país tiene previsto en 2009, eliminar las 
ventas al por menor de productos que contienen precur-
sores de la metanfetamina. A pesar de esas encomiables 
medidas, la reducción de las importaciones de efedrina y 
seudoefedrina lícitas se ven contrarrestadas por las importa-

Drug Intelligence Center, National Drug Threat Assessment 2008 
(Evaluación nacional de la amenaza de las drogas 2008), noviembre 
de 2007.

22 CPIA; National Drug Intelligence Center, National Methampheta-
mine Threat Assessment 2008 (Evaluación nacional de la amenaza de 
la metanfetamina 2008), diciembre de 2007.

23 Esta cifra también incluye los laboratorios que producen metanfeta-
mina y cocaína.

24 Dirección de Lucha contra las Drogas, Oficina de Fiscalización de 
Desviaciones en el 4º Foro internacional sobre la fiscalización de 
precursores de los estimulantes de tipo anfetamínico, Tokio, Japón, 
febrero de 2008.

ciones de derivados de seudoefedrina por parte de organiza-
ciones delictivas. Los datos preliminares sugieren que las 
incautaciones de precursores y laboratorios clandestinos 
podrían haber aumentado en 2007.25

Aumenta la fabricación de metanfetamina en 
muchas otras regiones

En 1996 se desmantelaron o detectaron 163 laboratorios de 
ETA en regiones distintas de América del Norte. Desde 
2006, ese número se multiplicó por ocho hasta llegar a 
1.301 laboratorios, la mayoría de los cuales fabricaba 
metanfetamina. El aumento más pronunciado se registró 
en Oceanía, Europa (occidental, central y oriental), Asia 
oriental y sudoriental, y la región de África meridional.

Aumenta la fabricación de metanfetamina  
en Europa

De las regiones del mundo distintas de América del Norte, 
Europa comunicó el mayor aumento del número de labo-
ratorios de metanfetamina. En 2006, la mayoría de los 
laboratorios detectados estaba ubicada en un número redu-
cido de países de Europa occidental y central (421) y de 
Europa oriental (56), entre los que se contaban la Repú-
blica Checa (418), la República de Moldova (56), Austria 
(2) y Lituania (1). A partir de 2000 otros países europeos 
notificaron también incautaciones de laboratorios, inclui-
dos Alemania, Bulgaria, Eslovaquia, el Reino Unido y 
Ucrania.26

25 Departamento de Estado de los EE.UU., International Narcotics Con-
trol Strategy Report 2008 (informe sobre la estrategia internacional de 
lucha contra los estupefacientes 2008), Vol. 1, marzo de 2008.

26 La Federación de Rusia sólo ha informado a la ONUDD de la 
incautación de laboratorios de anfetamina, aunque quizá éstos tam-
bién pudieran fabricar metanfetamina. Rusia comunica incautaciones 
de efedrina y de seudoefedrina lo que podrían indicar que se fabrica 
metanfetamina (o metcatinona, también conocida con el nombre de 
efedrona).

Número de laboratorios de ETA, de todos los tamaños, con exclusión de América del Norte, Fig. 127: 
comunicados a la ONUDD: 1996 a 2006

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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En 2006, se detectaron en la República Checa 418 labora-
torios clandestinos de metanfetamina, lo que indica que 
aumentaron un 60% durante 2005.27 Esa cifra equivale al 
88% del total de laboratorios europeos de metanfetamina 
que se comunicó a la ONUDD en 2006. En los informes 
de los gobiernos se señala la exportación de metanfetamina 
a Alemania, Eslovaquia y Austria. Hasta la fecha, los labo-
ratorios incautados en Europa de los que se tiene noticia 
son pequeños laboratorios caseros, lo que restringe la fabri-
cación y distribución general de metanfetamina. No 
obstante, es probable que existan más laboratorios. En 
2006, EUROPOL informó de un aumento de la export-
ación, el transbordo y la desviación de efedrina y seudoefe-
drina en los países de la Unión Europea, incluso varios 
intentos de desviar efedrina desde Asia hacia los Países 
Bajos (donde, por lo que se sabe, sólo se fabrica anfetamina, 
no metanfetamina). Además, hubo intentos de transbordo 
de efedrina desde Asia hacia Bélgica pasando por la Repú-
blica Democrática del Congo, probablemente para su envío 
a México.28

Aumentan las cifras de fabricación de metanfeta-
mina en Asia oriental y sudoriental

Durante el último decenio se ha comunicado el desmante-
lamiento de laboratorios de metanfetamina en Camboya, 
China, Filipinas, Indonesia, Malasia, Myanmar, Tailandia, 
la Provincia china de Taiwán, la RAE de Hong Kong 
(China), la República de Corea y Viet Nam. Según se ha 
informado, el número total de laboratorios de metanfeta-
mina desmantelados en Asia oriental y sudoriental en 2006 
aumentó a 66 como consecuencia del incremento de las 
detecciones y de la información presentada por las autori-
dades chinas. Esa cifra representó el 80% del total comuni-

27 Conocida localmente con el nombre de Pervitin.
28 EUROPOL, Production and Trafficking of Synthetic Drugs and Precur-

sors (Producción y tráfico de drogas sintéticas y precursores), La Haya, 
1º de marzo de 2007.

cado de laboratorios de la región.

En comparación con otras regiones, en Asia oriental y 
sudoriental el número de laboratorios incautados fue redu-
cido, pese a que las instalaciones de producción detectadas 
en la región suelen ser superlaboratorios y megalaboratori-
os.29 Por ejemplo, en 2006 y 2007 se notificó de varios 
megalaboratorios de metanfetamina en Indonesia, Malasia, 
Camboya y Filipinas.30 Hasta la fecha, Asia oriental y 
sudoriental ha comunicado el número más elevado de meg-
alaboratorios. Las autoridades filipinas desmantelaron tres 
megalaboratorios clandestinos y un almacén en 2006.

En abril de 2007, la policía descubrió el primer laboratorio 
de metanfetamina de Camboya (provincia de Kampong 
Speu) e incautó casi 6 tm de productos químicos relaciona-
dos con la fabricación de drogas. En 2006, las autoridades 
malasias desmantelaron el laboratorio clandestino de 
metanfetamina de mayor capacidad que se hubiera descu-
bierto hasta el momento en Malasia.

Las autoridades chinas informaron de la detección y el 
desmantelamiento de 53 laboratorios de metanfetamina en 
2006, lo que equivale a un aumento del 43% con respecto 
a las cifras de 2005 (37).31 Anteriormente, la mayor parte 

29 Se entiende por megalaboratorio un laboratorio con una capacidad 
mínima de producción de 1.000 kg por ciclo de producción y por 
superlaboratorio un laboratorio con una capacidad mínima de pro-
ducción de 10 libras (o sea, 4,5 kg) por ciclo de producción.

30 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Informe Anual 
2007, marzo de 2008; Departamento de Estado de los EE.UU., 
International Narcotics Control Strategy Report 2008 (informe sobre la 
estrategia internacional para la fiscalización de estupefacientes 2008), 
Vol. 1, marzo de 2008.

31 En el Cuestionario para los informes anuales correspondiente a 
2006, China informó de un total de 86 laboratorios de drogas. No 
obstante, cabe señalar que esas cifras son considerablemente inferiores 
a las que comunicó el país en su informe nacional presentado en la 
31ª Reunión de Jefes de los Organismos Nacionales Encargados de 
Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas, Asia y el Pacífico (HONLAP), 
Bangkok, noviembre de 2007, en el que se citan 132 centros de 
procesamiento de drogas.

República Checa: Número de laborato-Fig. 128: 
rios de metanfetamina comunicados a 
la ONUDD (todos los tamaños): 1996 a 
2006

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anu-
ales/DELTA.

Número de laboratorios de metanfetami-Fig. 129: 
na de Asia oriental y sudoriental (todos 
los tamaños): 1996 a 2006 

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anu-
ales/DELTA.
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de la actividad de fabricación clandestina de metanfetamina 
de China tenía lugar en las provincias sudorientales de 
Fujian y Guangdong. No obstante, debido al endurec-
imiento de las medidas de fiscalización en ambas provin-
cias, la producción se trasladó al centro de China y, más 
recientemente, a las provincias nororientales (Shenyang y 
Liaoning).32

La fabricación de metanfetamina en Myanmar parece ir en 
aumento. En 2006 se detectaron ocho laboratorios clandes-
tinos de metanfetamina, la mayor cifra comunicada por ese 
país a la ONUDD hasta la fecha. Al igual que en el pasado, 
la fabricación se concentra, en su mayor parte, en las zonas 
orientales y septentrionales del estado de Shan y la región 
de Wa, que limitan con China y Tailandia y exportan prin-
cipalmente a esos países. El contrabando de comprimidos 
de metanfetamina a China y Viet Nam por la República 
Democrática Popular Lao y Camboya sigue siendo un 
problema.

Filipinas continúa siendo un importante productor, país de 
tránsito y consumidor de metanfetamina cristalizada 
(“shabu”). En 2006, se descubrieron en ese país cuatro 
laboratorios clandestinos y tres almacenes de productos 
químicos. Los informes preliminares correspondientes a 
2007 indican que el número de laboratorios clandestinos 
aumentó a más del doble, y que se descubrieron nueve 
laboratorios y 13 almacenes de productos químicos. Según 
esos informes, la fabricación de drogas está en manos de 
consorcios transnacionales de delincuencia organizada que 
actúan en colaboración con grupos locales dedicados a la 
producción de drogas.33 En Filipinas, la efedrina entra de 
contrabando en remesas con documentación falsa, y luego 
se sintetiza con cloruro de tionilo. Los laboratorios se han 
concentrado principalmente cerca de la zona metropolitana 
de la Gran Manila, aunque debido al endurecimiento de las 
iniciativas de represión la producción se ha desplazado a 
otras zonas, como las regiones de Mindanao, Tagalog 
meridional y Bicol.34

Es posible que la evolución en el plano subregional 
sea signo de una represión eficaz

Indonesia ha comunicado incautaciones cada vez mayores 
de metanfetamina en los últimos años. Antes de 2005, el 

32 Departamento de Estado de los EE.UU., International Narcotics 
Control Strategy Report 2008 (informe sobre la estrategia internac-
ional para la fiscalización de drogas 2008), Vol. 1, marzo de 2008; 
ponencia del Sr. Zhao Wanpeng, Director Adjunto de la División 
de Cooperación Internacional, Oficina de Fiscalización de Estupe-
facientes, Ministerio de Seguridad Pública, República Popular de 
China, “Measures Implemented in China for the Prevention of Illicit 
Production of Synthetic Drugs and their Precursors” (Medidas aplicadas 
en China para prevenir la producción ilícita de drogas sintéticas y 
sus precursores), en la Conferencia de Cooperación Europa-Asia en 
materia de drogas sintéticas y sus precursores, París, 6 y 7 de marzo 
de 2007.

33 Informe nacional de Filipinas, presentado por el Sr. Romeo Cruz, 
Vicepresidente de la Junta de drogas peligrosas, en el 4º Foro inter-
nacional sobre la fiscalización de precursores de los estimulantes de 
tipo anfetamínico, Tokio, Japón, febrero de 2008.

34 Departamento de Estado de los EE.UU., 2008 International Narcotics 
Control Strategy Report (informe sobre la estrategia internacional de 
lucha contra los estupefacientes 2008), marzo de 2007.

país sólo había notificado incautaciones poco significativas; 
no obstante, desde entonces empezó a registrar incauta-
ciones de importancia: 0,4 tm en 2005 y 1,3 tm en 2006. 
Ese año, se informó a la ONUDD de la existencia de un 
megalaboratorio de metanfetamina de capacidad consider-
able. Asimismo, en los informes correspondientes a 2007 se 
estima que la policía incautó cuatro laboratorios, dos de los 
cuales de metanfetamina cristalizada (“shabu”), ubicados en 
parques industriales de Batam, provincia de las Islas Riau.35 
En un informe preliminar se sugiere que posiblemente, a 
principios de 2008, las incautaciones hayan superado los 
totales de 2006.

Malasia también ha comunicado un aumento de las 
incautaciones de ETA desde 2004. En 2006, se incautó en 
el país uno de los megalaboratorios clandestinos de metan-
fetamina de mayor capacidad de que se tenga registro. El 
laboratorio, ubicado en Kulim, empleaba el precursor 
P-2-P, que es menos habitual, y contenía varios cientos de 
kilogramos de metanfetamina semiprocesada y en su forma 
final.36 En marzo de 2008, las autoridades descubrieron 
otro megalaboratorio de metanfetamina en un parque 
industrial de Senai Johor. Entre los detenidos había nacion-
ales del Canadá, México y Singapur.37 La combinación de 
notificaciones de megalaboratorios y el aumento de las 
incautaciones significa que la producción podría estar 
aumentado en las zonas más meridionales de la región.

A medida que se intensifican las medidas de represión en 
países donde está arraigada la fabricación de metanfeta-
mina, surgen indicios de que la producción está adoptando 
un carácter más internacional. Por ejemplo, en la India, 
uno de los mayores exportadores de efedrina y seudoefed-
rina lícitas, se descubrió en 2007 en Mumbai un laborato-
rio clandestino de extracción relacionado con la 
metanfetamina.38 Las autoridades incautaron 290 kg de 
seudoefedrina destinados a Australia y detuvieron a cinco 
personas entre las que se incluían dos nacionales de Sin-
gapur y uno de México.39 Se han comunicado intentos 
anteriores de fabricación en Kolkata (2003), Hyderabad 
(2004) y Gurgaon (2006).40 Además, en la República de 

35 The Jakarta Post, “Authorities promise more supervision of industrial 
zones” (Las autoridades prometen supervisar más estrictamente los 
parques industriales), 30 de octubre de 2007.

36 ONUDD, Patterns and Trends of Amphetamine-type Stimulants (ATS) 
and Other Drugs of Abuse in East Asia and the Pacific 2006 (Modali-
dades y tendencias de los estimulantes de tipo anfetamínico (ETA) 
y otras drogas de uso indebido en Asia oriental y el Pacífico 2006), 
junio de 2007.

37 The Star (Malasia), “Mega drug lab busted” (Cae un megalaborato-
rio de drogas), 8 de marzo de 2008; The Straits Times (Singapur), 
“S’poreans nabbed in big drug busts in Malaysia” (Pescan a singapu-
renses en grandes redadas contra los narcos en Malasia), 7 de abril de 
2008.

38 Base de datos estadísticos sobre el comercio de mercaderías, 2006.
39 India Country Report on Trends in Precursor Control (Informe nacional 

de la India sobre las tendencias de la fiscalización de precursores), 
presentado por el Dr. Saji Mohan y Vinod Ratti en el 4º Foro inter-
nacional sobre la fiscalización de precursores de los estimulantes de 
tipo anfetamínico, Tokio, Japón, febrero de 2008.

40 ONUDD, Amphetamine-Type Stimulants (ATS): Trends in South 
and South West Asia (Estimulantes de tipo anfetamínico (ETA): 
Tendencias en Asia meridional y sudoccidental), presentación de 
abril de 2007; ONUDD, ATS Trafficking Route Information and 



134

Informe Mundial sobre las Drogas 2008

Corea, nación de bajo nivel de consumo que en su última 
comunicación a la ONUDD en 2001 informó de la exist-
encia de un laboratorio de metanfetamina, se descubrió un 
laboratorio móvil de metanfetamina en 2007.41

Además de determinar la importancia de los países de Asia 
sudoriental en cuanto productores de metanfetamina, la 
ONUDD analiza la frecuencia con que fueron identificados 
(mencionados) como origen o “fuente” de la incautación en 
la información facilitada en el Cuestionario para los informes 
anuales.42 Durante el período 2002-2006, los países con 
mayor número de menciones fueron China (38%), Filipi-
nas (21%) y Myanmar (21%), seguidos de Tailandia (6,4%), 
el Japón (4,3%) y la RDP Lao (4,3%).43

Empiezan a estabilizarse las incautaciones de  
laboratorios de anfetaminas en Oceanía

La fabricación de anfetaminas aumentó en forma constante 
durante el último decenio en la región de Oceanía, región 
en la que se incautaron 377 y 211 laboratorios en Australia 
y Nueva Zelandia, respectivamente. En ambos países casi 
toda la fabricación está relacionada con la metanfetami-
na.44 También se ha comunicado la fabricación de metan-

Select Seizures and Production Facility Seizures in East Asia and the 
Pacific (Información sobre las rutas de tráfico de ETA y selección de 
incautaciones e incautaciones de instalaciones de producción en Asia 
oriental y el Pacífico), febrero de 2007.

41 Current situation and recent trends about ATS in Korea (Republic) 
(Situación actual y tendencias recientes de los ETA en la República 
de Corea), ponencia de Jiyeon Kim, Equipo de Fiscalización de 
Estupefacientes, Administración de Alimentos y Drogas de Corea, 
en el 4º Foro internacional sobre la fiscalización de precursores de los 
estimulantes de tipo anfetamínico, Tokio, Japón, febrero de 2008.

42 Información basada en 47 menciones de origen de las incautaciones 
nacionales de metanfetamina de 24 países.

43 Las menciones de Japón como país de origen reflejan la gran difi-
cultad de identificar los países de origen y los de tránsito. Japón no ha 
comunicado ningún caso de fabricación clandestina a la ONUDD.

44 Procuraduría General de Australia: Australian Regional Situation 
Report 2005-06 (Informe australiano de la situación regional 2005-
2006); Oficina Nacional de Inteligencia en materia de estupefacientes 

fetamina en algunos países insulares de la región, incluidos 
Guam y Fiji. Si bien la mayor parte de los casos parecen ser 
aislados, Fiji informó de varios casos importantes de tráfico 
y fabricación entre 2002 y 2004.45 Dado que no existen la 
legislación ni los medios de represión necesarios para pre-
venir, detectar e incautar los precursores químicos, suscita 
preocupación la vulnerabilidad de algunos países insulares 
al crecimiento del mercado ilícito.

La producción interna de Australia se estabilizó como 
resultado de una combinación de factores, entre los que se 
incluyen la persecución enérgica de los operadores de labo-
ratorios clandestinos de metanfetamina, la aplicación de 
restricciones a la venta libre de productos farmacéuticos que 
contienen seudoefedrina y la vigilancia de dichas ventas 
mediante el Proyecto Stop. Este proyecto es un sistema que 
informa a los farmacéuticos si un cliente reúne las condi-
ciones estipuladas para la compra de productos farmacéuti-
cos elaborados a base de seudoefedrina. Se cree que el 
programa, que se puso en marcha con carácter experimental 
en Queensland en 2006, ha contribuido, en parte, a una 
disminución de un 23% del número de laboratorios clandes-
tinos descubiertos en ese Estado. El programa se está eje-
cutando a nivel nacional como parte de la estrategia del 
Gobierno destinada a reducir la desviación de los precursores 
químicos.46 Los precios de la metanfetamina en Australia 
registraron un aumento estimado del 70% entre 2000 y 

de Nueva Zelandia, 2006 Clandestine Drug Laboratory (Clan Lab) 
Report (Informe sobre laboratorios clandestinos de drogas 2006), 
abril de 2007. Ambos conjuntos de cifras incluyen los laboratorios 
de extracción de metanfetamina.

45 McCusker, R. (2006). Transnational crime in the Pacific Islands: real or 
apparent danger? (Delincuencia transnacional en las islas del Pacífico: 
¿peligro real o aparente?), Instituto de Criminología de Australia, 
#308, marzo de 2006.

46 Comisión Australiana de Prevención del Delito (ACC), Illicit Drug 
Data Report: 2005-2006 (Informe sobre las drogas ilícitas: 2005-
2006), mayo de 2007.

Oceanía: laboratorios de anfetamina comunicados a la ONUDD: 1996 a 2006Fig. 130: 

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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2006.47 Según los informes de la policía estatal, el grado de 
pureza aumentó en un 35% en el período 2000-2005, antes 
de reducirse en 2006,48 lo que se condice con la intensifi-
cación de las actividades de fiscalización iniciadas en 2006. 
Los datos de las encuestas por hogares confirman el descenso 
pronunciado del consumo de metanfetamina en 2007.

En 2004, el número de laboratorios comunicados por las 
autoridades neozelandesas aumentó a 182; en 2006 ya se 
habían notificado 211. Según algunos indicios, es posible 
que la fabricación se esté extendiendo cada vez más hacia 
ciertas regiones de la Isla Sur y esté en manos de redes de 
delincuencia organizada, y financiada por ellas.49

Los métodos utilizados en los laboratorios clandestinos de 
Australia y Nueva Zelandia son, a grandes rasgos, similares. 
Por ejemplo, en la actualidad la mayoría de los laboratorios 
clandestinos de Australia (82%) y Nueva Zelandia (77%) 
sintetiza la metanfetamina con ácido hipofosforoso, utili-
zando la seudoefedrina como precursor predominante. Los 
operadores de laboratorios clandestinos de ambos países 
también muestran gran flexibilidad a la hora de utilizar 
otros métodos, como el fósforo rojo (con yodo o ácido 
yodhídrico), el litio y el amoníaco anhidro, la efedrina, los 
extractos naturales de efedra y el P-2-P.50

Sigue aumentando la fabricación de metanfetamina 
en África meridional

El número de laboratorios clandestinos de metanfetamina 

47 Los precios se ponderaron según las cantidades incautadas de metan-
fetamina comunicadas entre 2003 y 2006.

48 Ponderado según las incautaciones de metanfetamina comunicadas 
entre 2003 y 2006.

49 Ponencia de la Policía de Nueva Zelandia en la reunión mundial de 
expertos en ISDMP, Tokio, Japón, febrero de 2008; Oficina Nacional 
de Inteligencia en materia de estupefacientes de Nueva Zelandia, 
2006 Clandestine Drug Laboratory (Clan Lab) Report (Informe sobre 
laboratorios clandestinos de drogas 2006), abril de 2007.

50 El P-2-P se suele utilizar para fabricar anfetamina, pero también se 
puede destinar a la producción de metanfetamina.

que se desmantelaron en Sudáfrica aumentó un 55% de 
2005 a 2006, siendo 17 el número comunicado a la 
ONUDD. No hay indicios de que la metanfetamina suda-
fricana (conocida localmente con el nombre de “tik”) se 
produzca para la exportación: al parecer, el aumento de la 
fabricación responde a un creciente consumo interno. Este 
dato queda reflejado también en los indicadores de la 
demanda, sobre todo en la Ciudad del Cabo y, en fechas 
más recientes, en las zonas de la Provincia de Gauteng 
(Pretoria y Johannesburgo). Sudáfrica es uno de los mayores 
importadores de efedrina y seudoefedrina lícitas del mun-
do.51 En 2006, importó lícitamente 7,2 tm de efedrina y 
9,7 tm de seudoefedrina; de ellas, se comunicó la incautación 
de 10 kg de efedrina y ninguno de seudoefedrina.52

Se estabilizó el aumento de los laboratorios de anfe-
tamina, pero variaron los centros de producción

Tras un decenio de crecimiento constante, se han estabili-
zado las incautaciones de laboratorios de anfetamina a nivel 
mundial.53 El número de laboratorios de anfetamina des-
mantelados pasó de 82 en 1996 a 649 en 2004 antes de 
estabilizarse en 513 en 2006.54 Los laboratorios dedicados 
exclusivamente a la producción de anfetamina eran 156, 

51 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Informe Anual 
2007, marzo de 2008; Departamento de Estado de los EE.UU., 
International Narcotics Control Strategy Report 2008 (informe sobre la 
estrategia internacional para la fiscalización de estupefacientes 2008), 
Vol. 1, marzo de 2008.

52 Base de datos estadísticos sobre el comercio de mercaderías; Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Informe Anual 
2007, marzo de 2008; Junta Internacional de Fiscalización de Estu-
pefacientes, Precursores y productos químicos frecuentemente utilizados 
para la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
2007, marzo de 2008.

53 Estas incautaciones incluyen los laboratorios de anfetamina y anfe-
tamina no especificada y los que fabricaban varios productos; se 
excluyen los laboratorios de metanfetamina y éxtasis exclusivamente.

54 En estas cifras se incluyen informes de países que carecían de los 
recursos forenses necesarios para diferenciar los diversos tipos de 
laboratorios de ETA, por lo que quizá algunos laboratorios sean de 
metanfetamina, éxtasis o alguna otra combinación.

Sudáfrica: Laboratorios de metanfetamina comunicados a la ONUDD (todas las capacidades): Fig. 131: 
2002 a 2006

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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mientras que los que fabricaban anfetamina y otros ETA 
ascendían a 357 (70%). La mayor parte de la fabricación 
ilícita de anfetamina sigue teniendo lugar en Europa, donde 
se encontraba el 79% de los 156 laboratorios de anfetamina 
desmantelados en 2006. Asimismo, de los 26 países que 
comunicaron el desmantelamiento de laboratorios clandes-
tinos de anfetamina durante el período 2000-2006, 19 
(73%) eran europeos.

Entre 1996 y 2006 Europa comunicó la existencia de 918 
laboratorios clandestinos de anfetamina. Los números más 
elevados de laboratorios desmantelados fueron comunica-
dos por la Federación de Rusia (526 ó 57%), Polonia (126 
ó 14%), los Países Bajos (88), Alemania (52), el Reino 
Unido (34), Bulgaria (19) y Bélgica (17). En 2006, el 
número más elevado de laboratorios de Europa notificados 
correspondió a la Federación de Rusia (79), seguida de 
Polonia (13), Turquía (12) y los Países Bajos (8). El número 
de laboratorios desmantelados en Polonia, Alemania y 
Bélgica disminuyó en 2006.

El P-2-P es un precursor químico que se emplea para la 
fabricación ilícita de anfetamina y, en menor medida, 
metanfetamina. Europa en su conjunto representa aproxi-
madamente el 92% de los 2.607 litros de las incautaciones 
de P-2-P que se comunicaron a nivel mundial en 2006. 
Dado que esas incautaciones tuvieron lugar principalmente 
en Polonia, Dinamarca y la Federación de Rusia, es prob-
able que el precursor estuviese relacionado con la produc-
ción de anfetamina.

Turquía informó del descubrimiento de 12 laboratorios 
clandestinos de anfetamina (Captagon) en 2006, la mayor 
incautación de laboratorios que haya comunicado ese país a 
la ONUDD.55 En esos laboratorios se llevaban a cabo tanto 

55 No se presentó ningún análisis forense del Captagon (conocido como 
fenetilina en un principio pero que hoy se notifica más comúnmente 
como anfetamina) a la ONUDD, aunque en algunos informes se 

actividades de producción como de fabricación de comprim-
idos. Por lo menos dos de los laboratorios clandestinos 
estaban ubicados en instalaciones industriales de la ciudad 
meridional de Gaziantep, en el límite con Siria. Asimismo, 
la JIFE comunicó que en esa ciudad también se incautaron 
197 litros de P-2-P en 2006, la mayor incautación de ese 
tipo notificada por Turquía en los últimos años.56 Posible-
mente, las medidas más estrictas de fiscalización aplicadas 
en Bulgaria hayan desplazado la producción a Turquía.57

En otras regiones del mundo distintas de Europa, los números 
más elevados de laboratorios de anfetamina desmantelados 
fueron comunicados por los EE.UU. (29) y la India (3).58 
En años anteriores, también se desmantelaron laboratorios 
de anfetamina en el Canadá (22 en 2000), Indonesia (6 en 
2003), México (1 en 2003) y Chile (1 en 2002).

Como se señaló anteriormente, el indicador aproximado de 
la fabricación es el origen de las incautaciones de anfeta-
mina notificadas (“mencionadas”) por los Estados Miem-
bros. De los 10 países de origen nueve corresponden a 
Europa.59 Con arreglo a esos datos, el país que más se 
menciona como “origen” son los Países Bajos (67 ó 28% de 
las menciones), seguido de Polonia (41 ó 17%), Bélgica (24 
ó 10%) y la región del Báltico (Lituania, 7% y Estonia, 
5%). De la comparación de esos resultados con los de años 
anteriores se desprende que la importancia de los Países 

notificó anfetamina al por mayor y comprimidos de Captagon; por 
lo tanto, se supuso que se trataba de una combinación incluida la 
anfetamina.

56 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Precursores y 
productos químicos frecuentemente utilizados para la fabricación ilícita 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 2007, marzo de 2008.

57 Cuestionario para los informes anuales; EUROPOL, Amphetamine-
type Stimulants in the European Union 1998 2007 (Estimulantes de 
tipo anfetamínico en la Unión Europea 1998-2007), julio de 2007.

58 Dada la insuficiencia de datos forenses, los laboratorios de la India 
podían haber guardado relación con la metanfetamina.

59 Información basada en 237 menciones del origen de las incautaciones 
nacionales de anfetamina de 47 países en el período 2002-2006.

Número de laboratorios de anfetamina a nivel mundial comunicados a la ONUDD  Fig. 132: 
(todos los tamaños): 1996 a 2006

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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Bajos, Bélgica y Alemania como productores de anfetamina 
ha ido disminuyendo.

Durante 2005 se registró cierto aumento de las incauta-
ciones de precursores de la anfetamina en Europa. En 
2006, la mayoría de las incautaciones de precursores del 
P-2-P fue comunicada por Polonia (1.085 litros), Dinamarca 
(590 litros), la Federación de Rusia (402 litros), Turquía 
(197 litros), los Países Bajos (174 litros), Finlandia (70 
litros), Estonia (51 litros), Bulgaria (32 litros) y Lituania (4 
litros). En el curso de los últimos cinco años, los Países 
Bajos informaron de las mayores incautaciones totales de 
P-2-P en Europa; no obstante, como en el caso de la may-
oría de los precursores de los ETA, éstas han descendido (de 
18.238 litros en 2001 a 6.280 en 2004 y 174 en 2006). En 
su conjunto, el 92% de las incautaciones de P-2-P a nivel 
mundial en 2006 correspondió a Europa. Por otro lado, no 
se informó de incautaciones de P-2-P en Asia, región pro-
ductora de gran importancia.

Los países del Oriente Cercano y Medio y África del Norte, 
aunque por lo general no son productores de ETA, se ven 
afectados enormemente por la producción de esa sustancia. 
Arabia Saudita y sus países aledaños son importantes mer-
cados de consumo de Captagon.60 El Captagon ilícito, que, 
según se cree, consta principalmente de anfetamina, suele 
entrar de contrabando en el Oriente Cercano y Medio por 
Turquía, Siria y Jordania.61 A partir de 2004, Arabia Saudita 
comunicó grandes cantidades incautadas, siendo la mayor 
de 12,1 tm en 2006, cifra que equivale a la suma de todas 
las incautaciones del Reino Unido -el mercado de anfeta-
mina más grande de Europa- desde 2000 a 2006. Se cree 
que gran parte de la anfetamina se obtiene en laboratorios 
clandestinos de Bulgaria y Turquía. Arabia Saudita también 

60 Inicialmente el nombre comercial de la fenetilina, precursor meta-
bólico de la anfetamina.

61 Habida cuenta de que los informes forenses son limitados, no se 
puede determinar qué sustancias concretas componen el Captagon.

comunicó incautaciones voluminosas de metanfetamina 
(216 kg) que no tienen precedentes en la región y podrían 
indicar la aparición de nuevas rutas y destinos para esa 
droga. En el mercado de drogas ilícitas de Egipto se observa 
una disminución de las cantidades de un estimulante de 
tipo anfetamínico denominado localmente “Maxiton Forte”. 
El Maxiton Forte era un preparado farmacéutico de dexan-
fetamina que solía producirse en Europa (Francia) pero que 
dejó de fabricarse hace mucho tiempo. Existen indicios de 
que, en la actualidad, el Maxiton Forte es de hecho metan-
fetamina, que se produce en laboratorios clandestinos pero 
se comercializa con ese nombre. Debido, entre otras cosas, 
a la falta de información forense, no se sabe con certeza el 
lugar real de esa producción, las técnicas y los precursores 
utilizados en la fabricación ni la pureza del producto final.

Variaciones en la fabricación de éxtasis a nivel  
mundial a medida que disminuye la importancia  
de Europa como área principal de producción

Según se informó, en 2006 se desmantelaron 55 laborato-
rios de éxtasis (en sólo seis países), lo que representa una 
disminución del 10% respecto de los niveles de 2005 (61 
laboratorios) (revisados al alza). El mayor número de labo-
ratorios de éxtasis desmantelados fue comunicado por los 
EE.UU. (19) y el Canadá (16), seguidos de los Países Bajos 
(8) y Australia (7). Además, se desmantelaron algunos labo-
ratorios en Alemania, China y la RAE de Hong Kong.

Entre 1996 y 2006, 25 países informaron a la ONUDD del 
desmantelamiento de un total de 581 laboratorios de éxta-
sis. El mayor número de laboratorios de éxtasis se desman-
teló en los Países Bajos (161), seguido de los EE.UU. (139), 
el Canadá (104), Australia (41), Bélgica (34), el Reino 
Unido (18) y Alemania (17). El número de laboratorios 
descubiertos en los Países Bajos y Bélgica alcanzó su punto 
máximo en 2000 y ha disminuido desde entonces; los nive-
les de fabricación de Alemania se han mantenido con-

Número de laboratorios “del grupo del éxtasis” a nivel mundial, comunicados a la ONUDD  Fig. 133: 
(todos los tamaños): 1996 a 2006

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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stantemente bajos y, desde 2002, el Reino Unido no ha 
informado de ningún laboratorio de éxtasis a la ONUDD. 
Al mismo tiempo, han aumentado las detecciones en los 
EE.UU., el Canadá y Australia.

A partir de 2003, se ha comunicado un número de labora-
torios cada vez mayor en América del Norte (los EE.UU. y 
el Canadá) pero cada vez menor en Europa (concretamente 
los Países Bajos y Bélgica).62 Gradualmente, se está pro-
duciendo más éxtasis en laboratorios a gran escala para el 
mercado interno de América del Norte. Los grupos delic-
tivos organizados, que actúan fuera del Canadá, han 
comenzado a fabricar éxtasis y están abasteciendo los mer-
cados estadounidense y australiano. En 2006, todos los 
laboratorios de éxtasis que se detectaron en el Canadá eran 
superlaboratorios.63

Entre 2002 y 2006, los Estados Miembros informaron de 
que el origen de la mayoría de las incautaciones fueron los 
Países Bajos (143 ó 42%), Bélgica (40 ó 12%), Alemania (19 
o 6%), el Reino Unido (4%) y el Canadá (11 ó 3%), sigu-
iéndoles de Polonia, Estonia, Sudáfrica, Bulgaria y los EE.
UU.64 Corresponde a Europa en su conjunto el 84% de esas 
menciones; no obstante, dado que  más de la mitad de todos 
los países que informaron a la ONUDD sobre el origen del 
éxtasis eran países europeos (37 de 69), las cifras están sesga-
das. Fuera de Europa, los países que se mencionaron más 
frecuentemente como origen de éxtasis son el Canadá, Sudá-
frica, los EE.UU., China y la RAE de Hong Kong (China).

62 EUROPOL también ha señalado la tendencia descendente de la 
producción de éxtasis en Europa. (Véase EUROPOL, Production and 
Trafficking of Synthetic Drugs and Precursors (Producción y tráfico de 
drogas sintéticas y precursores), La Haya, 1º de marzo de 2007.)

63 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Informe Anual 
2007, marzo de 2008; Departamento de Estado de los EE.UU., 
International Narcotics Control Strategy Report 2008 (informe sobre la 
estrategia internacional para la fiscalización de estupefacientes 2008), 
Vol. 1, marzo de 2008.

64 Información basada en 333 menciones de origen de las incautaciones 
nacionales de éxtasis de 69 países en el período 2002-2006.

En el período 2001-2005, las incautaciones europeas de 
precursores del éxtasis (expresadas en equivalentes poten-
ciales de MDMA) representaron el 60% de las incauta-
ciones de dichas sustancias a nivel mundial. En 2005, esa 
proporción bajó al 32% y, en 2006, la proporción corre-
spondiente a Europa fue de apenas un 16%. A América del 
Norte correspondió el 84% de las incautaciones de precur-
sores del éxtasis, que casi en su totalidad fueron incauta-
ciones de 3,4 MDP-2-P (PMK) realizadas en el Canadá. 
Según los informes, todo el PMK incautado en el Canadá 
provenía de China, generalmente por vía marítima,65 otro 
indicio más de que Europa está perdiendo importancia 
como centro de producción de éxtasis.

Los mercados de ETA de África y América del Sur 
siguen siendo relativamente reducidos

Aunque la producción interna de ETA sea limitadísima en 
América del Sur, África (a excepción de Sudáfrica) y el Ori-
ente Cercano y Medio, los estudios sobre el consumo de 
drogas realizados en América del Sur y África sugieren que 
el consumo está lejos de ser desdeñable. Las dosis diarias 
definidas (cada 1.000 habitantes) de estimulantes de la Lista 
IV producidos lícitamente en América ascendieron a casi 11 
en el período 2004-2006, un aumento respecto de la cifra 
cercana a 7 del período 2000-2002 en comparación con las 
cifras actuales de 1 y 2 que se registran en Europa o Asia. 
Con respecto al consumo calculado de los estimulantes 
incluidos en la Lista IV, en 2006, la Argentina y el Brasil 
ocuparon los lugares primero y tercero, con dosis diarias de 
casi 17 y 10 por cada 1.000 habitantes, respectivamente.66

65 Real Policía Montada del Canadá (RCMP): Drug Situation Report 
2006 (Informe de la situación de las drogas 2006); National Drug 
Intelligence Center, National Drug Threat Assessment 2008 (Eval-
uación nacional de la amenaza de las drogas 2008), noviembre de 
2007.

66 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Sustancias 
Sicotrópicas 2007: Estadísticas de 2006, Nueva York, 2008.

Número de laboratorios “del grupo del éxtasis” en América y Europa comunicados a la Fig. 134: 
ONUDD (todos los tamaños): 1996 a 2006

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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1.5.3 Tráfico  

1. Tendencias de los mercados mundiales de drogas Mercado de estimulantes de tipo anfetamínico

Aumentan las incautaciones de ETA a nivel 
mundial

Las incautaciones de ETA aumentaron nuevamente en 
2006, alcanzando las 47,6 tm, cantidad algo inferior a la 
máxima del año 2000.1 En total 99 países y territorios 
comunicaron a la ONUDD incautaciones de ETA en 
2006, cifra similar a la de 2000 (96) y muy superior a la de 
1985 (40).

Si bien es cierto que el tráfico de productos finales de ETA 
sigue siendo ante todo un asunto intrarregional, cada vez 
hay más indicios de que el tráfico y la cooperación inter-
regionales han ido en aumento.2 El tráfico de precursores 
de los ETA es aún predominantemente interregional y la 
mayoría de los precursores proviene de Asia meridional y 
oriental. Los datos sobre las incautaciones de productos 
finales de ETA brindan información interesante en lo que 
respecta al tamaño y la dinámica relativos de los diversos 
submercados.3

La mayor parte de las incautaciones de ETA a nivel 
mundial corresponde a las anfetaminas

En 2006, del total de las incautaciones de ETA, el 91% 
correspondió a las anfetaminas y el 9% restante al grupo del 

1 Las incautaciones comunicadas en kilogramos, litros y unidades se 
convierten a kilogramos equivalentes: se ha supuesto que una unidad 
(pastilla) de éxtasis contiene en promedio 100 mg de ingrediente 
activo (MDMA), que una unidad de anfetamina/metanfetamina 
contiene 30 mg de ingrediente activo y que un litro es igual a un 
kilogramo. Hasta 1999 se incluyen también “otros alucinógenos” 
en las cifras correspondientes al éxtasis, pero la proporción del total 
correspondiente al éxtasis parece haber rebasado el 90% casi todos los 
años (2000 a 2006: 90% a 95%).

2 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Informe Anual 
2007, marzo de 2008; Departamento de Estado de los EE.UU., 
International Narcotics Control Strategy Report 2008 (informe sobre 
la estrategia internacional de lucha contra los estupefacientes 2008), 
Vol. 1, marzo de 2008; Real Policía Montada del Canadá (RCMP), 
Drug Situation Report 2006 (Informe de la situación de las drogas 
2006).

3 Los datos sobre precursores y drogas se ven sujetos a modificaciones 
por diversas razones, como el agregado de información nueva o 
tardía o la revisión de los datos proporcionados por los Estados 
Miembros. Por ejemplo, se agregaron nuevos datos relacionados 
con incautaciones de drogas en la Provincia china de Taiwán entre 
2000 y 2006, lo que ha incrementado en varias toneladas métricas 
el total de incautaciones de una serie de drogas (es decir, ETA, can-
nabis y heroína). Los datos extraídos de la JIFE sobre incautaciones 
de precursores suelen actualizarse el año siguiente al que se registran 
(por ejemplo, México no facilitó ningún dato de 2006 a la JIFE en 
el Formulario D). Además, las incautaciones informadas de lo que 
parecían miles de litros de Maxiton Forte procedentes de Egipto eran 
en realidad miles de centímetros cúbicos, lo que implicó una reduc-
ción significativa de los totales entre 2001 y 2006. Todos los datos 
comunicados sobre el tráfico reflejan la información más actualizada 
y exacta disponible en forma impresa.

éxtasis.4 Por primera vez desde que se comenzó a registrar 
datos, el aumento de las incautaciones de anfetamina 
superó el de las de metanfetamina. De las 47,6 tm que se 
incautaron en 2006, el 40% correspondió a la anfetamina; 

4 En el grupo del éxtasis se incluyen las sustancias MDMA, MDA y 
MDEA/MDE, aunque más del 90% se informa como MDMA.

Tendencia de las incautaciones de  Fig. 135: 
estimulantes de tipo anfetamínico (ETA), 
1985 a 2006

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anu-
ales/DELTA; y Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs 
and Drugs Report 2006 (Informe sobre aduanas y drogas 2006), 
junio de 2007.
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el 33% a la metanfetamina; y el 14% a las anfetaminas no 
especificadas.5

Entre 2000 y 2006, se incautó por año un promedio de 41 
tm de ETA, de las cuales casi la mitad era metanfetamina. 
Desde 2002, el total de incautaciones de ETA comunicadas 
ha ido en aumento. Ese mayor número de incautaciones 
(tipos/peso) obedecen principalmente a una mayor trans-
misión de información, concretamente, de la elevada inter-
ceptación de anfetamina (denominada “Captagon”) en 
aduanas del Oriente Cercano y Medio desde 2004.6

En 2006, la mayoría de las incautaciones de ETA a nivel 
mundial se realizó sobre todo en cuatro regiones. Las pautas 
fueron las siguientes:

Oriente Cercano y Medio (32%): 
- principalmente anfetamina;

Asia oriental y sudoriental (26%): 
- principalmente metanfetamina;

América del Norte (17%): 
- principalmente metanfetamina y éxtasis; y

Europa central y occidental (16%): 
- principalmente anfetamina y éxtasis.

5 La categoría de “anfetaminas no especificadas” comprende estimu-
lantes que las autoridades no pudieron identificar desde un punto de 
vista forense e informar sobre la composición de sustancias específicas. 
Asimismo se incluyen en esta categoría la metcatinona (efedrona), el 
Captagon (inicialmente fenetilina, probablemente en la actualidad 
anfetaminas) y el Maxiton Forte (inicialmente dexanfetamina, proba-
blemente en la actualidad metanfetamina).

6 El Captagon se registra, en general, como anfetamina no especificada 
dado que el contenido de los comprimidos está cambiando y rara vez 
se informa de esa sustancia en términos forenses. No obstante, según 
los datos incluidos en el Customs and Drugs Report 2006 (Informe 
sobre aduanas y drogas 2006), publicado en junio de 2007 por la 
Organización Mundial de Aduanas, el Captagon incautado en Arabia 
Saudita se identificó como anfetamina.

Del total de las incautaciones de ETA, un 4% correspondió 
a cada una de las regiones de Oceanía y Europa meridional. 
Tres de las cuatro regiones enumeradas más arriba son tam-
bién importantes zonas de fabricación, a excepción del 
Oriente Cercano y Medio, donde no se han comunicado 
casos de fabricación clandestina a la ONUDD. Se cree que 
la región es una vía de tránsito en la que tienen lugar las 
principales desviaciones de precursores de los ETA.7

Las mayores incautaciones nacionales de ETA en 2006 
fueron comunicadas por Arabia Saudita (26%), los EE.
UU. (15%), China (13%), Myanmar (6%), el Reino Unido 
(5%), Omán y los Países Bajos (4%), y Australia e Indone-
sia (3% cada uno).8 Ese año, la Organización Mundial de 
Aduanas comunicó la incautación de 12,1 tm de anfeta-
mina (Captagon) en Arabia Saudita, incluida una 
incautación única (procedente de Turquía) de más de 2 
toneladas, interceptadas en la frontera entre Jordania y 
Arabia Saudita. Además, la primera incautación impor-
tante, 216 kg de metanfetamina en la región de que se ha 
informado hasta la fecha, tuvo lugar en Arabia Saudita.9 
Omán informó de la incautación de más de 2 toneladas 
métricas de anfetaminas no especificadas (Captagon), la 
incautación de anfetaminas más importante de la región, 
fuera de Arabia Saudita.

Los EE.UU. siguen comunicando incautaciones impor-
tantes de metanfetaminas provenientes de la frontera con 
México. China informó de incautaciones voluminosas de 
metanfetamina y Myanmar de la incautación de más de 2,2 
tm de anfetaminas no especificadas (con toda probabilidad, 

7 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Informe 
Anual 2007, marzo de 2008.

8 Los datos correspondientes al Reino Unido comunicados en el CPIA 
de 2006 se refieren al año civil 2005.

9 Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs and Drugs 
Report 2006 (Informe sobre aduanas y drogas 2006), junio de 2007.

Incautaciones de ETA comunicadas, por tipos de sustancia, 2000 a 2006Fig. 137: 

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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metanfetaminas).10 El Reino Unido comunicó sobre todo 
incautaciones de anfetamina, mientras que los Países Bajos 
informaron de una combinación de anfetamina y éxtasis, 
pero ninguno de esos países informó de incautaciones de 
metanfetamina.

Tráfico de metanfetamina

Los principales mercados de metanfetamina siguen 
siendo Asia oriental y sudoriental y América del Norte

Aunque la cantidad de metanfetamina incautada en 2006 
(15,8 tm) equivalió a aproximadamente la mitad de la 
incautada en 2000, el número de países que comunicaron 
incautaciones aumentó a 49  más del 50%  en el mismo 
período. En esa cifra se incluyen varios países que en el 

10 Ante la falta de informes forenses, a nivel regional se supone que se 
trata de metanfetaminas.

pasado no habían comunicado incautaciones de metanfeta-
mina a la ONUDD, como Arabia Saudita, Georgia y el 
Níger, lo que parece indicar que el tráfico de metanfeta-
mina se está extendiendo a nivel intrarregional como inter-
regional.

En 2006, el 96% de las incautaciones de metanfetamina de 
que se informó correspondió dominantemente a Asia ori-
ental y sudoriental y América del Norte. En comparación 
con 2005, el 99% de las incautaciones de metanfetamina a 
nivel mundial de que se ha informado corresponde a esas 
regiones. En Oceanía y Europa se informó de incautaciones 
proporcionalmente menores en 2006; no obstante, el pro-
medio peso/cantidad está aumentando. En el período 
2000-2006, las incautaciones en Oceanía se multiplicaron 
por más de 20 y en Europa, por más de 6.

De los 10 países que comunicaron las mayores incauta-
ciones entre 2000 y 2006, siete eran de Asia oriental y 
sudoriental, dos de América del Norte y uno de Oceanía. 
Las mayores incautaciones de metanfetamina a nivel mun-
dial durante ese período tuvieron lugar en China, Tailan-
dia, los EE.UU. y la Provincia china de Taiwán. En China, 
las incautaciones varían entre 3 y 21 tm (la incautación más 
alta que se haya registrado), pero más recientemente fueron 
de en torno a las 6 tm. Las incautaciones en Tailandia, han 
ido disminuyendo desde el valor máximo de 10 tm reg-
istrado en 2000, debido, entre otras cosas, al aumento de 
las medidas de represión.11

En los EE.UU., las incautaciones alcanzaron su valor 
máximo en 2005 y han disminuido tras las modificaciones 
de la legislación que fiscaliza los precursores químicos (con-
cretamente los preparados farmacéuticos de venta libre que 

11 Cabe la posibilidad de que algunos países (por ejemplo, de Asia 
sudoriental) hagan una diferenciación poco consistente entre pastil-
las, polvo y formas cristalizadas de la metanfetamina. Si bien la com-
posición química es la misma, en algunos de los totales figura como 
la misma droga, mientras que en otros, no.

Incautaciones de ETA a nivel mundial en toneladas métricas equivalentes, por regiones,  Fig. 138: 
1985 a 2006 
 

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA; Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs and 
Drugs Report 2006 (Informe sobre aduanas y drogas 2006), junio de 2007.

Incautaciones de metanfetamina,  Fig. 139: 
desglose por regiones, 2006 (15,8 tm)

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes  
anuales/DELTA.
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contenían seudoefedrina). En la Provincia china de Taiwán, 
llegaron a un máximo de 4 tm en 2003 y han disminuido 
desde entonces. No obstante, en 2005 el país informó de la 
incautación de más de 2,2 tm de “anfetamina” semiproce-
sada, posiblemente un producto intermedio de la metanfe-
tamina.12

México y Myanmar, importantes productores y traficantes 
de metanfetaminas, comunican sistemáticamente canti-
dades incautadas iguales o inferiores a una tonelada métrica. 
En Indonesia, donde se registraron incautaciones poco 
significativas de metanfetamina hasta 2005 (0,4 tm), se 
incautó 1,3 tm en 2006. En los informes preliminares se 
sugiere que también se incautaron cantidades importantes 
a principios de 2008. 

La disminución del porcentaje de incautaciones globales en 
los 10 primeros países refleja la creciente difusión de la 
fabricación y el tráfico. Por ejemplo, en 2006, Arabia Sau-
dita comunicó la primera incautación de metanfetamina, 
de 216 kg, que fue la más voluminosa de la región.

Es posible que los mercados de metanfetamina de 
Asia oriental y sudoriental se estén desplazando

A medida que se instauran más medidas nacionales e inter-
nacionales de fiscalización -en especial de precursores 
químicos-, el mercado parece estar desplazándose progresi-
vamente hacia zonas donde los regímenes de fiscalización 
son menos estrictos, por lo que aumenta el tráfico tanto 
intrarregional como interregional. Hay cada vez más indi-
cios de que esto puede estar ocurriendo en Asia y entre Asia, 
Oceanía, América del Norte y, en menor medida, Europa.

Las rutas importantes de tráfico en Asia son las siguientes:

de Myanmar a China (Provincia de Yunnan): el  
tráfico por esta ruta ha aumentado. En 2006, las 

12 No se disponía de datos forenses.

autoridades chinas informaron de que un 55% 
del total de sus incautaciones de metanfetamina 
se había efectuado en la provincia de Yunnan, 
punto de tránsito al resto del país y el extranjero;

de China (Provincia de Yunnan) a las provincias de  
Guangxi, Guangdong, Fujian y la RAE de Hong 
Kong (China) para su exportación a la Provincia 
china de Taiwán, el Japón, Indonesia y Filipinas;

de Myanmar a Tailandia: directamente o bien in- 
directamente por la RDP Lao o Camboya. Aunque 
tradicionalmente sólo las “yaba” (comprimi-
dos de metanfetamina) tenían su origen en 
Myanmar, en los últimos años también se ha 
informado de la presencia de “hielo” (metanfe-
tamina cristalizada) originario de ese país; 

cantidades más reducidas salen de Myan- 
mar para su consumo en las provincias no-
rorientales de la India y Bangladesh;

remesas de Myanmar a través de Tailandia a Mala- 
sia, Indonesia, Singapur y Brunei Darussalam;

la RDP Lao (Vientiane) es un punto de tránsito  
importante a Tailandia a través de Nong Khai, a 
Bangkok y a RDP Lao (Pakse), además de ser un 
punto de tránsito en expansión a Camboya a través de 
Stueng Treng y Presh Vihar y de allí a Phnom Penh;

Camboya (Phnom Penh) es un punto intermedio en  
el tránsito hacia Poipet y de allí a Tailandia (Bang-
kok), y hacia Viet Nam del Sur (Ho Chi Minh);

de China a la RAE de Hong Kong (China),  
Filipinas, Malasia, la República de Corea, la 
Provincia china de Taiwán y/o el Japón;

de la RAE de Hong Kong (China) al Japón, Australia,  
Nueva Zelandia, Guam (EE.UU.) y Tailandia;

País (10 primeros) 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 Total

China 20.9 4.8 3.2 5.8 2.7 6.8 6.1 50.3

Tailandia 10.1 8.3 8.6 6.5 2.1 0.8 0.5 37.0

EE.UU. 0.0 2.9 1.1 3.9 3.1 5.1 4.5 20.6

Prov. china de Taiwán 0.8 1.2 1.3 4.0 3.2 1.7 0.2 12.4

Filipinas 1.0 1.7 0.9 3.1 0.8 0.1 0.8 8.4

México 0.6 0.4 0.5 0.7 1.0 0.9 0.8 4.8

Myanmar 0.8 1.0 0.4 0.1 0.0 0.4 0.6 3.3

Japón 1.0 0.4 0.4 0.5 0.5 0.1 0.1 3.2

Indonesia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.4 1.3 1.7

Australia 0.0 0.0 0.0 0.5 0.2 0.1 0.1 1.0

Total parcial 35.3 20.7 16.5 25.2 13.6 16.4 14.9 142.6

Porcentaje del total de incautaciones 98.8% 98.2% 98.4% 98.6% 97.0% 96.0% 94.6%

Países en los que se registraron las mayores incautaciones de metanfetamina  Cuadro 11: 
(orden decreciente, en tm), 2000 a 2006 

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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de Filipinas a la República de Corea, Mala- 
sia, Brunei Darussalam, la Provincia china de 
Taiwán, el Japón, Australia, Nueva Zelandia, 
los EE.UU. (incluido Guam) y el Canadá;

de Tailandia a Malasia, la Provincia china de  
Taiwán, la República de Corea, así como a 
varios otros mercados internacionales;

efedrina y seudoefedrina de la India al Ca- 
nadá y Myanmar, así como a Malasia, posi-
blemente a través de Sri Lanka;

efedrina y seudoefedrina de los países de Asia oc- 
cidental (por ejemplo, la República Islámica del 
Irán) a Somalia y la República Democrática del 
Congo y de allí a América del Norte u Oceanía.

En 2005, las autoridades de la República de Corea infor-
maron de que el 70% de la metanfetamina incautada pro-
cedía de China. En 2006, prácticamente toda (99%) la 
metanfetamina incautada procedía de ese país.13

En América del Norte el tráfico sigue siendo  
principalmente intrarregional

La mayor parte del tráfico de metanfetamina en América 
del Norte tiene lugar i) dentro de los EE.UU., ii) de México 
a los EE.UU. y, en menor medida, iii) del Canadá a los 
EE.UU. Aunque está aumentando el contrabando de 
metanfetamina del Canadá a los EE.UU., el problema más 
importante sigue siendo la metanfetamina que se trafica a 
los EE.UU. desde superlaboratorios mexicanos.14 Según las 
autoridades de México, la mayor parte de la metanfetamina 

13 ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales.
14 Las autoridades estadounidenses entienden por superlaboratorio un 

laboratorio clandestino con capacidad de producir más de 10 libras 
(o sea, más de 5 kg) de metanfetamina durante un ciclo de produc-
ción. Departamento de Estado de los EE.UU., International Narcotics 
Control Strategy Report 2008 (informe sobre la estrategia internacional 
de lucha contra los estupefacientes 2008), Vol. 1, marzo de 2008.

de ese país se produce para su exportación a los EE.UU. 
Entre 2001 y 2006, las cantidades de metanfetamina incau-
tadas por las autoridades estadounidenses en la frontera 
sudoccidental con México aumentaron de 1,3 a 2,8 tm,15 
lo que representó alrededor del 75% de todas las incauta-
ciones comunicadas por los EE.UU. en 2006. Este aumento 
significativo se produjo después de que se intensificaron las 
medidas de fiscalización de los precursores químicos en el 
Canadá y los EE.UU. Los grupos delictivos organizados de 
México han ampliado sus redes de distribución de metan-
fetamina y reunido a gran parte de los traficantes de metan-
fetamina que solían operar independientemente en las 
regiones de los Grandes Lagos, el Pacífico y las regiones 
sudoriental, sudoccidental y centro-occidental. También 
han introducido metanfetamina cristalizada, droga muy 
adictiva, en esos mercados.16

En los informes preliminares correspondientes a 2007 se 
sugiere que las incautaciones en la frontera entre los EE.UU. 
y México disminuyeron sustancialmente, lo que condice 
con la aplicación más estricta de las medidas de fiscaliza-
ción del tráfico y la producción interna de metanfetamina 
adoptadas por las autoridades mexicanas. Entre otras cosas, 
México redujo drásticamente la importación de precursores 
químicos de la metanfetamina y se dispone a prohibir todos 
los preparados que contengan efedrina y seudoefedrina en 
2009.17

15 National Drug Intelligence Center, National Methamphetamine 
Threat Assessment 2008 (Evaluación nacional de la amenaza de la 
metanfetamina 2008), diciembre de 2007.

16 National Drug Intelligence Center, 2008 National Drug Threat Assess-
ment (Evaluación nacional de la amenaza de las drogas 2008), octubre 
de 2007.

17 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Informe Anual 
2007, marzo de 2008; Departamento de Estado de los EE.UU., 
International Narcotics Control Strategy Report 2008 (informe sobre 
la estrategia internacional de lucha contra los estupefacientes 2008), 
Vol. 1, marzo de 2008.

Incautaciones de metanfetamina en la Fig. 140: 
frontera entre los EE.UU. y México, 2001 
a 2006

Fuente: National Drug Intelligence Center de los EE.UU., National 
Methamphetamine Threat Assessment 2008 (Evaluación nacional 
de la amenaza de la metanfetamina 2008), diciembre de 2007.

Países que comunicaron incautaciones Fig. 141: 
de metanfetamina, 2000 a 2006 (con 
exclusión de América del Norte y Asia 
oriental y sudoriental)

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes  
anuales.

1 314
1 202

1 880

2 422

2 894 2 881

0

500

1 000

1 500

2 000

2 500

3 000

3 500

2001 2002 2003 2004 2005 2006

Sa
is

ie
s 

d
e 

m
ét

h
am

p
h

ét
am

in
e

15

19

22 23

27

33
30

0

5

10

15

20

25

30

35

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

N
o

m
b

re
 d

e 
sa

is
ie

s 
si

g
n

al
ée

s



144

Informe Mundial sobre las Drogas 2008

Otras regiones informaron del tráfico interregional 
de metanfetamina

El número de países que comunicó incautaciones de metan-
fetamina aumentó de 15 en 2000 a 30 en 2006, lo que 
indica que la distribución geográfica de metanfetamina está 
aumentando. Si bien la mayor parte de esa expansión tuvo 
lugar en Europa, un gran número de países informaron por 
primera vez de la incautación de metanfetamina. Por ejem-
plo, Arabia Saudita, Georgia y el Níger informaron de 
incautaciones (algunas muy voluminosas) por primera vez 
en 2006.18 Según la Organización Mundial de Aduanas, en 
2006 se efectuaron dos incautaciones por un total de 216 
kg de metanfetamina en Arabia Saudita,19 la primera 
incautación de importancia en la región. No se comunicó 
el país de origen ni ningún dato forense específico.20 

Tráfico de anfetamina

El tráfico de anfetamina sigue estando concentrado en 
Europa, aunque aumentan marcadamente las incauta-
ciones en el Oriente Cercano y Medio

En 2006, las incautaciones de anfetamina ascendieron a 
19,2 tm, cuyo porcentaje más alto (67%) se incautó en el 
Oriente Cercano y Medio y en Asia sudoccidental. Europa 
representa el 32%, del cual el 27% corresponde a Europa 
occidental y central, y el 5% a Europa sudoriental. Tam-
bién se informó de la incautación de pequeñas cantidades 
(0,6%) en América del Sur, Oceanía y Asia oriental y sudo-
riental. Se recibieron varias notificaciones de incautaciones 
de anfetamina que se realizaban por primera vez, entre ellas 

18 En 2005, la Argentina, la República Dominicana, Portugal y Ucrania 
comunicaron incautaciones de metanfetamina por primera vez a la 
ONUDD.

19 Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs and Drugs 
Report 2006 (Informe sobre aduanas y drogas 2006), junio de 2007.

20 El Pakistán informó de una incautación de 16 kg en 2004.

de la República Islámica del Irán y Nepal. Las incautaciones 
de anfetamina se incrementaron el 500% entre 2000 y 
2006, gracias al aumento de incautaciones en el Oriente 
Cercano y Medio y en Asia sudoccidental.

En el período 2000-2006, cerca del 57% de las incauta-
ciones de anfetamina a nivel mundial se practicó en Europa, 
principalmente en Europa occidental y central (48%) y en 
Europa sudoriental (8%). A la región del Oriente Cercano 
y Medio y Asia sudoccidental correspondió el 33%, si bien 
es posible que las cifras de esa zona sean mayores.21 El 7%  

21 En 2001 empezaron a incautarse volúmenes significativos. Debido la 
falta de informes forenses, las incautaciones de Captagon se registran 
habitualmente como anfetaminas no especificadas, a menos que se 
lo identifique como un tipo específico de anfetamina. En 2006, la 
Organización Mundial de Aduanas informó de que se habían inter-
ceptado 12,1 tm de Captagon en Arabia Saudita, identificado como 
anfetaminas.

Incautaciones de anfetamina a nivel mundial, 2000 a 2006Fig. 142: 

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales; y Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs and Drugs 
Report 2006 (Informe sobre aduanas y drogas 2006), junio de 2007.

Distribución de las incautaciones de Fig. 143: 
anfetamina, por regiones, 2000 a 2006 
(promedio de 10,5 tm por año)

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes  
anuales/DELTA.
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de todas las incautaciones que se notificaron en 2005 cor-
respondió a Asia oriental y sudoriental.22

Como la producción y el tráfico de anfetamina se concen-
tran en Europa, las incautaciones de esa región sirven de 
indicador sustitutivo razonable de las incautaciones a nivel 
mundial. Las incautaciones de anfetamina aumentaron 
entre 1980 y 1997, antes de descender hacia fines del 
decenio de 1990. De 2000 a 2006, las incautaciones euro-
peas de anfetamina aumentaron más del doble.

Durante ese período, correspondió a los 10 países europeos 

22 Esa región no es conocida por la producción de anfetamina y, en 
2005, tanto China como la Provincia china de Taiwán comunicaron 
que habían efectuado grandes incautaciones aisladas de anfetamina 
(5,2 tm en total). Los expertos de la región consideran que proba-
blemente se trate de metanfetamina registrada como anfetamina por 
la falta de informes forenses. Por consiguiente, es posible que la cifra 
regional de esa sustancia supere el valor comunicado.

que informaron de las mayores incautaciones de anfeta-
mina el 92% del total europeo y el 45% del total mundial. 
Desde 2000, el Reino Unido ha incautado 12 tm de anfe-
tamina, es decir, una tercera parte del total de Europa. 
Siguen en orden de volumen las incautaciones en los Países 
Bajos (15% del total de incautaciones de Europa), en Bul-
garia (13%).

Es bastante probable que, en Europa, las anfetaminas no 
especificadas lo sean a base de anfetamina más que a base 
de metanfetamina.23 Las incautaciones han disminuido 

23 Es lógico suponer que la mayor parte de las anfetaminas no especi-
ficadas incautadas en Europa fuera de hecho anfetamina, ya que se 
informa de muy poca metanfetamina en Europa, a excepción de la 
República Checa y los países limítrofes. Datos en toneladas métricas 
a partir de la conversión de kilogramos equivalentes, suponiendo 
que una dosis/unidad equivale a 30 miligramos. No se incluyen las 
incautaciones de éxtasis.

Países europeos en los que se registraron las mayores incautaciones de anfetamina  Cuadro 12: 
(orden decreciente, en tm), 2000 a 2006

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA.

Incautaciones de anfetaminas en Europa (con inclusión de las anfetaminas no especificadas), Fig. 144: 
1980 a 2006

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales.

País (10 primeros) 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 Total

Reino Unido 1,77 1,72 1,41 1,65 1,39 2,04 2,04 12,01

Países Bajos 0,58 0,48 0,88 0,59 2,03 0,63 5,19

Bulgaria 0,21 0,06 0,18 0,59 1,46 1,12 0,88 4,50

Alemania 0,27 0,26 0,36 0,48 0,56 0,67 0,71 3,32

Suecia 0,10 0,25 0,33 0,33 0,44 0,42 0,42 2,28

Polonia 0,14 0,19 0,16 0,19 0,24 0,46 0,33 1,72

Noruega 0,09 0,09 0,21 0,22 0,23 0,12 0,32 1,28

Bélgica 0,08 0,08 0,50 0,21 0,18 0,12 1,15

Finlandia 0,08 0,14 0,13 0,11 0,10 0,11 0,13 0,80

Francia 0,06 0,15 0,27 0,08 0,11 0,08 0,75

Total parcial 2,7 3,4 3,9 4,9 5,1 7,3 5,7 33,0

Porcentaje del total de incautaciones 86,7% 86,3% 88,6% 84,7% 82,5% 53,5% 82,1%
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levemente desde el máximo de 2004, lo que se explica dada 
la escasez de P-2-P,24 su precursor principal de que se ha 
informado. Esa disminución quizás indique también que la 
producción de anfetamina (Captagon) esté desplazándose 
al Oriente Cercano y Medio, el mayor mercado de con-
sumo de Captagon. Tras el descubrimiento de la existencia 
de varios laboratorios en Turquía, algunos ubicados en la 
frontera con Siria, cabe inferir la necesidad de una nueva 
fuente de abastecimiento.

Una de las tendencias más notables en Europa ha sido el 
desplazamiento continuo de la producción y el tráfico de 
anfetamina tanto a los nuevos Estados miembros de la UE 
como a países que no son miembros de la UE. En 1996, 
correspondió a los países de la UE-15 el 97% del total de 
las incautaciones europeas de anfetamina,25 cuota que se 
redujo al 65% en 2006. Los datos muestran una dismi-
nución análoga en comparación con el resto del mundo, ya 
que aumentan las incautaciones de anfetamina en la región 
del Oriente Cercano y Medio. 

Tráfico de anfetaminas

En general, las incautaciones de anfetaminas siguen 
concentrándose en Asia sudoriental, América del 
Norte y Europa

En muchos países persisten las dificultades en cuanto a la 
identificación forense de las sustancias incautadas y la 
información al respecto. Por tanto, es conveniente exami-

24 EUROPOL, Synthetic Drugs and Precusors (Drogas sintéticas y pre-
cursores), ponencia presentada por la Dependencia de Drogas de 
EUROPOL en la Conferencia de Cooperación Europa-Asia en mate-
ria de drogas sintéticas y sus precursores, París, 6 y 7 de marzo de 
2007.

25 La UE-15 comprende los 15 países que eran miembros de la Unión 
Europea antes de la ampliación del 1º de mayo de 2004, a saber, 
Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, 
Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, los Países Bajos, Portugal, el 
Reino Unido y Suecia.

nar los estimulantes sintéticos dentro del grupo más amplio 
de las anfetaminas (es decir, anfetamina, metanfetamina y 
anfetamina no especificada). En ese contexto y según las 
estadísticas de incautaciones, el tráfico mundial de anfeta-
minas acusó un fuerte aumento a mediados del decenio de 
1990 y registró su máxima en 2000. Las incautaciones han 
ido en aumento nuevamente a partir de 2002, debido, en 
gran medida, a la información del Oriente Cercano y 
Medio.

Las incautaciones a nivel mundial volvieron a aumentar en 
2006 y se aproximaron a los niveles de 2000. Según los 
datos sobre incautaciones, es posible que esté perdiendo 
importancia el predominio del mercado de Asia sudorien-
tal, históricamente el mayor mercado del grupo de las 
anfetaminas. En 2000, el 81% de las 43,6 tm de anfetami-
nas incautadas a nivel mundial correspondió a Asia sudori-
ental, porcentaje que se había reducido al 28% (12 tm) en 
2006, con un incremento de las incautaciones en el Oriente 
Cercano y Medio (15 tm o 35%). El 15% del total de 2006 
correspondió a América del Norte y el 13%, a Europa cen-
tral y occidental.

Y se comunican incautaciones importantes en el 
Oriente Cercano y Medio

Dada la enorme cantidad de incautaciones comunicadas 
por la región del Oriente Cercano y Medio tal vez conven-
dría efectuar un análisis más detallado de las fuentes, la 
información forense y los lugares de destino. Arabia Saudita 
informó de una incautación de 12,1 tm en 2006, equiva-
lente a la suma de todas las incautaciones del Reino Unido, 
el mayor mercado de anfetamina de Europa, entre 2000 y 
2006. Los comprimidos de anfetamina para el Oriente 
Cercano y Medio se producen generalmente en Europa 
sudoriental (Bulgaria y Turquía) y se trafican y comerciali-
zan como Captagon. Arabia Saudita es el mayor mercado 
de la región. Por lo general, el Captagon llega a ese país por 

Proporción de incautaciones de anfetamina en países de la UE-15 en comparación con el total Fig. 145: 
de países europeos y el total mundial, 1996 a 2006

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales.
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tierra, después de atravesar Turquía, Siria y Jordania.26 El 
creciente volumen de incautaciones no parece correspond-
erse con el reducido número de laboratorios clandestinos 
de que han informado las autoridades de Bulgaria (3) y 
Turquía (12) en 2006. Además, Omán comunicó la 
incautación de más de 2 tm de anfetaminas no identifica-

26 CPIA; Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs and 
Drugs Report 2006 (Informe sobre aduanas y drogas 2006), junio 
de 2007. Además, Arabia Saudita ha comunicado incautaciones de 
remesas provenientes de los Emiratos Árabes Unidos y el Líbano.

das (es decir, Captagon) destinadas a Arabia Saudita, la 
segunda incautación de anfetaminas de la región en térmi-
nos de volumen. Suscita preocupación el tráfico de grandes 
volúmenes de metanfetaminas que pasan por la región con 
destino a un mercado aún no determinado.

Incautaciones de sustancias del grupo de las anfetaminas a nivel mundial, por regiones,  Fig. 146: 
1990 a 2006

Fuentes: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA; y Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs and 
Drugs Report 2006 (Informe sobre aduanas y drogas 2006), junio de 2007.

Variación de las incautaciones de sustancias del grupo de las anfetaminas a nivel regional, Fig. 147: 
2000 a 2006

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA; y Organización Mundial de Aduanas (OMA), Customs and 
Drugs Report 2006 (Informe sobre aduanas y drogas 2006), junio de 2007.
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Incautaciones de anfetaminasFig. 148: (a) a nivel mundial, 1996 a 2006

(a) Anfetamina, metanfetamina y estimulantes afines.
(b) Se supone que una unidad equivale a 30 mg y 1 litro equivale a 1 kg.

Año 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006
Toneladas 
métricas 
equivalentes (e)

10        15        14        33        44        26        23        37        30        41        43         

(a) Anfetamina, metanfetamina y estimulantes afines (excluidas las sustancias del grupo del éxtasis).
(b) Se supone que una unidad equivale a 30 mg, y 1 litro a 1 kg.
(c) Los datos corresponden a 2005 y a Inglaterra y Gales exclusivamente.
(d) Total de incautaciones comunicadas por los organismos de represión nacionales así como de Estados y territorios, lo que puede dar lugar 
 a un doble cálculo.
(e) Se revisó el total de toneladas métricas incautadas entre 2002 y 2005 para reflejar los datos que aportó la Provincia china de Taiwán.
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Interceptación de anfetaminas, 1995 a 2006Fig. 149: 

ANFETAMINAS INTERCEPTADAS -EN EL MUNDO- 1996 a 2006 ANFETAMINAS INTERCEPTADAS -ASIA- 1996 a 2006

ANFETAMINAS INTERCEPTADAS -AMÉRICA- 1996 a 2006 ANFETAMINAS INTERCEPTADAS -EUROPA- 1996 a 2006

ANFETAMINAS INTERCEPTADAS -ÁFRICA*- 1996 a 2006 ANFETAMINAS INTERCEPTADAS -OCEANÍA- 1996 a 2006

El aumento de 2001 obedeció a las enormes incautaciones de Maxiton Forte en Egipto (comunicadas en litros); tasa de conversión: 1 litro = 1 kg.
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Tráfico de éxtasis 

En 2006, siguieron disminuyendo las incautaciones 
de éxtasis; continúan las variaciones a nivel regional

En 2006, se informó de la incautación de 4,5 tm de éxtasis, 
en consonancia con la tendencia decreciente observada 
desde 2004,27 tendencia que a su vez se corresponde con las 
estimaciones de un descenso de la producción de esa sustan-
cia. Las mayores incautaciones de éxtasis en el período 
2000-2006 fueron comunicadas por Europa central y occi-
dental (51%), seguida de América del Norte (22%), la 
región de Oceanía (14%) y Asia oriental y sudoriental (8%). 
Durante ese período se incautó un total de 39 tm de éxtasis. 
En 2006, las principales incautaciones de éxtasis fueron 
comunicadas por los EE.UU. (26%), seguidos muy de cerca 
de los Países Bajos (24%), Australia (12%), el Canadá (8%), 
el Reino Unido (7%), Turquía (4%) y Francia (3%).28

A pesar del predominio de Europa central y occidental en 
el comercio del éxtasis, ha habido una tendencia general 
hacia el aumento de la producción, el tráfico y el uso inde-
bido de éxtasis fuera de esa región, que se refleja claramente 
en las estadísticas de incautaciones. El porcentaje de Europa 
occidental y central de las incautaciones de éxtasis a nivel 
mundial varió del 79% en 1995 al 43% en 2006 y, como 
consecuencia de ese descenso, las incautaciones aumen-
taron en otras regiones. Por ejemplo, el porcentaje del total  

 
 

27 Se supuso que una pastilla de éxtasis contiene un promedio de 100 
mg de MDMA.

28 Los datos del Reino Unido corresponden a 2004; se utilizan los datos 
de 2004 como indicadores sustitutivos de las incautaciones de 2005.

de las incautaciones de éxtasis en América del Norte 
aumentó del 20% en 1995 al 34% en 2006. Análoga-
mente, las incautaciones en Oceanía aumentaron del 1% al 
12%, y en Europa sudoriental y Asia oriental y sudoriental, 
que, de ser insignificantes, ascendieron a un 6% y un 3% 
del total mundial, respectivamente. Además, se duplicó el 
número de países que notificaron incautaciones: de 32 en 
1995, a 78 en 2006.

América del Norte y Oceanía cobran importancia

Europa sigue siendo la principal región donde se fabrica 
MDMA ilícitamente y los Países Bajos y Bélgica, los países 
de origen más citados. No obstante, a medida que la fabri-
cación se desplaza y difunde, la importancia de esos terri-
torios en cuanto países de origen es cada vez menor. Desde 
2003, los laboratorios de éxtasis han venido reubicándose, 
aumentando su número en América del Norte (los EE.UU. 
y el Canadá) y disminuyendo en Europa (principalmente 
los Países Bajos y Bélgica). En 2006, todos los laboratorios 
descubiertos en el Canadá eran superlaboratorios.29

La fabricación del éxtasis es cada vez más avanzada y se 
caracteriza por una producción más eficiente y por personal 
y proveedores más especializados.30 En Europa, el tráfico 
de éxtasis está controlado por muchos grupos pequeños de 
traficantes de drogas de diversas nacionalidades. El éxtasis 
suele originarse en los Países Bajos o Bélgica.31

29 Departamento de Estado de los EE.UU., International Narcotics Con-
trol Strategy Report 2008 (informe sobre la estrategia internacional de 
lucha contra los estupefacientes 2008), Vol. 1, marzo de 2008.

30 EUROPOL, Synthetic Drugs and Precusors (Drogas sintéticas y pre-
cursores), ponencia presentada por la Dependencia de Drogas de 
EUROPOL en la Conferencia de Cooperación Europa-Asia en mate-
ria de drogas sintéticas y sus precursores, París, 6 y 7 de marzo de 
2007.

31 Informe anual sobre los estupefacientes en Alemania 2007, Bun-
deskriminalamt, Wiesbaden, 2008.

Incautaciones de éxtasis a nivel mundial, 1995 a 2006Fig. 150: 

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales/DELTA.
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El tráfico de éxtasis de Europa a América del Norte y algu-
nas otras regiones estuvo controlado durante muchos años 
por grupos delictivos de origen israelí.32 Sin embargo, la 
importancia de estas redes de traficantes disminuyó consid-
erablemente gracias a las actividades de represión en 2002. 
Actualmente, los principales proveedores de éxtasis a los 
EE.UU. son organizaciones delictivas de origen asiático 
con base en el Canadá. Según se informó, esas organiza-
ciones han reconstituido, en gran medida, el mercado de 
éxtasis y son responsables del aumento de la producción en 
el Canadá y de las operaciones de distribución en varias 
ciudades estadounidenses.33 Esta situación se refleja en las 
estadísticas de incautaciones de los EE.UU., según las 
cuales las incautaciones de éxtasis disminuyeron en la costa 
este del país y aumentaron en la frontera con el Canadá. En 
2005, las autoridades canadienses notificaron que el 85% 
del éxtasis incautado era de producción nacional y sólo el 
15% procedía de Europa. En 2006, ya se producía el 99% 
en el país, mientras que apenas el 1% era de procedencia 
europea.

Además, las autoridades canadienses han informado de que 
en el Canadá sólo existen superlaboratorios de éxtasis, tam-
bién denominados “polilaboratorios”.34 Los productos 
finales de esos laboratorios, controlados por grupos delic-
tivos organizados muy complejos, han llegado a traficarse 
hasta Australia y Colombia por rutas aéreas, postales y 
marítimas. Últimamente se ha constatado que muchas de 
las remesas destinadas a otros países incluían una gran var-
iedad de drogas y precursores químicos, como éxtasis con 
marihuana, cocaína y/o efedrina.

32 Departamento de Estado de los EE.UU., International Narcotics Con-
trol Strategy Report 2008 (informe sobre la estrategia internacional de 
lucha contra los estupefacientes 2008), Vol. 1, marzo de 2008.

33 National Drug Intelligence Center de los EE.UU., 2008 National 
Drug Threat Assessment (Evaluación nacional de la amenaza de las 
drogas 2008), octubre de 2007.

34 Real Policía Montada del Canadá (RCMP), Drug Situation Report 
2006 (Informe de la situación de las drogas 2006).

Oceanía sigue siendo un importante destino  
para el éxtasis

Según las autoridades australianas, entre 2005 y 2006 los 
principales países de origen de las remesas de éxtasis a Aus-
tralia fueron, en orden de importancia, el Canadá, Bélgica, 
el Reino Unido y Francia. Sin embargo, la remesa más 
voluminosa de éxtasis destinada a Australia, que contenía 
un total de 1,2 millones de pastillas y cuyo país de origen 
fue el Canadá, llegó a través de la RAE de Hong Kong, lo 
que puede indicar una mayor conexión con los grupos 
delictivos organizados asiáticos.35

  

35 Comisión Australiana de Prevención del Delito, Illicit Drug Data 
Report 2005/06 (Informe sobre las drogas ilícitas 2005-2006), Can-
berra, 2007.

Variación en el porcentaje de las incautaciones de éxtasis, por regiones, 1995 y 2006Fig. 151: 

Source: UNODC, Annual Reports Questionnaire Data / DELTA.
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Variación de las participaciones de las incautaciones de éxtasis, por regiones, 1995 y 2006Fig. 152: 

Año  1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006
Kilogramos 
equivalentes  1.461 2.222 951 4.651 4.993 4.537 6.865 4.811 8.209 5.132 4.460

(a) Incautaciones comunicadas (grado de pureza habitual en la calle); unidades convertidas en equivalentes de peso (100 mg por unidad).
(b) Total de incautaciones comunicadas por los organismos de represión nacionales así como de los Estados y los territorios, lo que puede dar lugar 
 a doble recuento. 
(c) Los datos corresponden a 2005 y a Inglaterra y Gales exclusivamente.
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(a) La presentación de informes sobre incautaciones de “éxtasis” por separado comenzó recientemente con el nuevo CPIA. En el pasado, las 
incautaciones de éxtasis se incluían en la categoría de los “alucinógenos”. Los datos sobre las tendencias indicados supra corresponden a esta 
categoría más amplia de 1996 a 1999 y al éxtasis de 2000 a 2006. En este último período, el éxtasis representó el 93% de la categoría más amplia.

(b) Se supone que una unidad equivale a 100 mg de MDMA.
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1.5.4 Consumo

1. Tendencias de los mercados mundiales de drogas Mercado de estimulantes de tipo anfetamínico

Anfetaminas y estimulantes sintéticos afines

Los consumidores de sustancias del grupo de las 
anfetaminas triplican el número de consumidores de 
éxtasis  

Se estima que, en todo el mundo, 24,7 millones de perso-
nas, el equivalente del 0,6% de la población de 15 a 64 
años, consumieron anfetaminas en 2006.1 La ONUDD 
calcula que el número aproximado de consumidores de 
éxtasis es de 9 millones (0,2%) en todo el mundo, es decir, 
una tercera parte del número de consumidores de sustan-
cias del grupo de las anfetaminas.2 Ninguna de las estima-
ciones varió significativamente en relación con el año 
anterior ni respecto del comienzo del nuevo milenio. En 
conjunto, esas cifras exceden la suma de los niveles de con-
sumo de cocaína y heroína.

1 El grupo de las anfetaminas se compone de metanfetamina, anfe-
tamina y anfetamina no especificada (por ejemplo, la fenetilina, el 
metilfenidato, la fenmetracina, la metcatinona, la anfepramona, la 
pemolina y la fentermina), con exclusión de las drogas del grupo del 
éxtasis.

2 El grupo del éxtasis se compone principalmente de MDMA, aunque 
también de MDA y MDEA/MDE. Sin embargo, en los últimos 
años la investigación forense ha detectado variaciones que indican 
que gran parte de lo que los consumidores creen que es MDMA que 
contiene éxtasis es en realidad una serie de otras sustancias tales como 
la metanfetamina, la ketamina y otras sustancias que suelen no estar 
fiscalizadas.

A nivel mundial, la metanfetamina es la ETA3 de 
mayor consumo  

Según estimaciones prudentes de la ONUDD, hay entre 
15 y 16 millones de consumidores de metanfetamina en 
todo el mundo, cifra similar a la de los consumidores de 
heroína o cocaína a nivel mundial. Se calcula que el número 
de consumidores de anfetamina es inferior y ronda los 4 
millones de personas. Se estima que otros 5 millones con-
sumen diversos preparados farmacéuticos desviados u otros 
estimulantes sintéticos ilícitos (por ejemplo, metcatinona). 

3 La mayoría de los países no hace una distinción detallada del tipo de 
droga, metanfetamina, anfetamina u otros estimulantes sintéticos, 
que toman los consumidores. Sin embargo, los Estados miembros 
han informado en repetidas ocasiones a la ONUDD de la existencia 
de características regionales diferenciadas, con lo que pueden esta-
blecerse órdenes de magnitud razonables en el plano regional. Por 
ejemplo, los consumidores de sustancias del grupo de las anfetaminas 
de Asia oriental y sudoriental toman principalmente metanfetamina, 
mientras que los de Europa consumen sobre todo anfetamina (con 
unas pocas excepciones, en particular la República Checa, donde se 
consume metanfetamina). Según las encuestas nacionales por hog-
ares, casi la mitad de los consumidores de estimulantes de América 
del Norte toman metanfetamina. El consumo de Captagon, muy 
difundido en el Cercano Oriente y el Oriente Medio, refleja funda-
mentalmente el consumo de anfetamina (a menudo combinada con 
cafeína). En cambio, los consumidores de anfetaminas en Sudáfrica 
(“tik”) y en África septentrional (Maxiton Forte) parecen consumir 
metanfetamina. Además, según ciertos datos, en la mayor parte de 
América del Sur, América Central y el Caribe, así como en África 
occidental, central y oriental, y algunas partes de África meridional y 
Asia, el grupo de las anfetaminas consiste principalmente en diversos 
preparados farmacéuticos desviados.

Número estimado de consumidores de Fig. 153: 
estimulantes de tipo anfetamínico, 2003 
a 2006

Fuente: Estimaciones de la ONUDD.
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Asia sudoriental sigue siendo el mayor mercado 
mundial de anfetaminas, seguido de América del 
Norte y Europa  

Se estima que en Asia vive el 55% de los consumidores de 
anfetaminas de todo el mundo, es decir, unos 14 millones 
de personas. En su mayor parte, se trata de consumidores 
de metanfetamina de Asia oriental y sudoriental. El 97% de 
toda la anfetamina que se consume en Asia se concentra en 
la subregión oriental y sudoriental. La cifra total de con-
sumidores de anfetaminas de América del Norte se estima 
en unos 3,7 millones de personas, lo que equivale al 15% 
del total mundial. Europa concentra el 10% del total de 
consumidores, o sea, 2,7 millones de personas. Se estima 
que el número de consumidores de anfetaminas de África 
es de 2,3 millones, lo que representa el 9% del total mun-
dial. Según informes correspondientes a América del Sur 
(con inclusión del Caribe y América Central), se calcula 
que en esa región el total de consumidores es de 2 millones 
de consumidores, lo que equivale al 8% de la cifra estimada 
a nivel mundial. En la región de Oceanía, el número de 
consumidores de anfetaminas asciende a aproximadamente 
0,6 millones de personas (el 2% del total mundial).

En el plano subregional, las tasas de prevalencia anual del 
consumo de anfetaminas más elevadas son las que comuni-
can los países de la región de Oceanía (2,1%), seguidos de 
América del Norte (1,3%), América Central (1,2%), el 
Caribe (1%), Asia oriental y sudoriental (0,9%) y Europa 
occidental y central (0,6%). Se estima que la tasa de preva-
lencia anual media de África es del 0,4%.

Las tasas más elevadas de la región de Oceanía corresponden 
a Australia; en América del Norte, a los Estados Unidos; y 
en Europa, al Reino Unido, Estonia y Letonia. En la región 
de Asia oriental y sudoriental, Filipinas y Tailandia infor-
maron de la prevalencia más alta; en el Caribe, la República 
Dominicana; en América Central, El Salvador; en América 

del Sur, el Brasil; y en África, Nigeria (y otros países de 
África occidental), Egipto y Sudáfrica.

El ritmo de consumo de anfetaminas en todo el 
mundo está disminuyendo

Tanto las estimaciones de la ONUDD sobre el número 
total de consumidores de anfetaminas como el análisis de 
las percepciones de los expertos indican que el consumo de 
anfetaminas está disminuyendo tras los aumentos pronun-
ciados del decenio de 1990, aumentos que obedecieron al 
rápido incremento del consumo de metanfetamina en Asia 
oriental y sudoriental. Los aumentos registrados en Europa 
y América del Norte también contribuyeron a la alza mun-
dial durante ese período. 

Según las percepciones de los expertos, las tasas ponderadas 
de crecimiento más elevadas del consumo entre 1992 y 

Estimaciones de la prevalencia anual del consumo de anfetaminas, por regiones, 2006Cuadro 13: 

   

* Incluye América del Sur y Central y el Caribe. “Por encima” del promedio mundial significa más del 10% y “por debajo” significa menos del 10% del 
promedio mundial. 
Fuentes: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales; informes de los gobiernos; informes de órganos regionales;  
y estimaciones de la ONUDD.

Región
Número estimado de 

consumidores por año
en porcentaje de la pob-
lación de 15 a 64 años

en comparación con 
el promedio mundial

Europa
Europa occidental y central 
South-East Europe
Eastern Europe

2.490.000
1.950.000

180.000
350.000

0,45
0,61
0,21
0,24

Por debajo
Promedio

Por debajo
Por debajo

América
América del Norte
América del Sur*

5.670.000
3.720.000
1.960.000

0,96
1,27
0,66

Por encima
Por encima
Por encima

Asia
Asia oriental y sudoriental
Demás regiones asiáticas

13.750.000
13.230.000

520.000

0,53
0,90
0,05

Promedio
Por encima
Por debajo

Oceanía 470.000 2,14 Por encima
África 2.260.000 0,43 Por debajo

Mundial 24.650.000 0,58

Consumidores de anfetaminas, desglose Fig. 155: 
por regiones (N = 24,7 millones)

* Incluye América del Sur y Central y el Caribe.

Fuentes: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anu-
ales; informes de los gobiernos; informes de órganos regionales; 
y estimaciones de la ONUDD.
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2006 se registraron en Asia y en todas las demás regiones 
estuvieron por debajo del promedio.4 En líneas generales, 
se desaceleró el crecimiento del consumo de anfetaminas en 
Asia y Europa. El consumo de anfetaminas en África viene 
aumentando, aunque los aumentos generales durante el 
período 1992-2006 se han situado claramente por debajo 
del promedio mundial. Al parecer, América ha registrado 

4 Tendencias comunicadas por expertos nacionales en respuesta al 
Cuestionario para los informes anuales de la ONUDD. Puntos 
adjudicados a los datos sobre la tendencia: “aumento considerable” 
2; “aumento leve” 1; “estable” 0; “disminución leve” -1; “disminución 
marcada” -2. Las tendencias del consumo de drogas comunicadas 
fueron ponderadas en función de la proporción de consumidores de 
anfetaminas de un país expresada en porcentaje del consumo de anfe-
taminas a nivel mundial. Si todos los países hubieran comunicado 
un “aumento leve”, la línea de la tendencia a nivel mundial habría 
aumentado un punto cada año y alcanzado 114 en 2006.

una disminución en los últimos años: 35 países registraron 
una tendencia estable, 31 comunicaron un incremento y 10 
informaron de un descenso.5

Los incrementos que observaron los expertos fueron espe-
cíficos de cada subregión y presentaron unas marcadas 
pautas. Por ejemplo, los Estados Miembros europeos que 
registraron un deterioro de las condiciones eran, en su 
mayoría, países europeos “nororientales” (Belarús, Estonia 
y Letonia) y “sudorientales” (Albania, Bulgaria, la Repú-
blica Checa y la República de Moldova). La mayoría de los 

5 Los aumentos y disminuciones se codificaron en términos de 
“aumento/disminución considerable” o “aumento/disminución leve” 
y representan el número sin ponderar de Estados Miembros que 
respondieron.

Tendencias del consumo de anfetaminas Fig. 156: 
percibidas por los expertos, 1992 a 2006

Fuentes: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anu-
ales, oficinas extrasede de la ONUDD, Red de Información sobre 
el Uso Indebido de Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP) de la 
ONUDD, Programa Mundial de Evaluación del Uso Indebido de 
Drogas (GAP), informes de los gobiernos, OEDT, CICAD, informes 
de HONLEA y estudios locales.

Tendencias del consumo de anfetami-Fig. 157: 
nas percibidas por los expertos, con-
tribución regional a la evolución a nivel 
mundial, 1992 a 2006

Fuentes: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anu-
ales, oficinas extrasede de la ONUDD, Red de Información sobre 
el Uso Indebido de Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP) de la 
ONUDD, Programa Mundial de Evaluación del Uso Indebido de 
Drogas (GAP), informes de los gobiernos, OEDT, CICAD, informes 
de HONLEA y estudios locales.  

Tendencias del consumo de anfetaminas percibidas por los expertos, evolución regional,  Fig. 158: 
1992 a 2006 (punto de referencia: 1992 = 100))

Fuentes: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales, oficinas extrasede de la ONUDD, Red de Información sobre el Uso 
Indebido de Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP) de la ONUDD, Programa Mundial de Evaluación del Uso Indebido de Drogas (GAP), 
informes de los gobiernos, OEDT, CICAD, informes de HONLEA y estudios locales 
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Percepciones de los expertos sobre la variación regional del consumo de anfetaminas,  Cuadro 14: 
por regiones, 2006

* Se refiere al crecimiento/disminución que va de leve a considerable, sin ponderar en función de la población de consumidores. 
Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales.

países de Europa occidental y central registraron un con-
sumo estable, salvo España, que comunicó una leve dismi-
nución. En América, México y los países de su frontera 
meridional (Guatemala y El Salvador) indicaron que el 
problema del consumo de anfetaminas se agravó. En Asia, 
los expertos consideran que el problema está empeorando 
en tres subregiones en particular: los países de la frontera 
oriental de la India (Nepal, Bangladesh y China), China y 
las regiones de la costa meridional de China (la RAE de 
Hong Kong y la RAE de Macao) y el Oriente Cercano 
(Jordania, Siria y el Líbano). No obstante, también notaron 
una mejora del problema del consumo de anfetaminas en 
varios Estados insulares del mar de China, entre ellos el 
Japón, Filipinas, Indonesia y Malasia.6  

6 Cabe señalar que algunos países de Asia sudoriental hacen una dis-
tinción entre pastillas de metanfetamina, polvo de metanfetamina y 
metanfetamina cristalizada. En algunos países, es posible que se deje 
de consumir una forma de la droga a medida que es reemplazada 
por otra. Por ejemplo, Tailandia comunicó un descenso del consumo 
de pastillas de metanfetamina, a la vez que registró un aumento del 

Disminuye el consumo de metanfetamina  
en América del Norte

En América del Norte, continúa la tendencia decreciente 
del consumo de anfetaminas, en particular entre los jóvenes. 
Entre estudiantes estadounidenses esa tendencia comenzó 
después de 2001 y la disminución más notable se dio entre 
los de 10º y 12º grado. Los niveles más bajos de consumo 
parecían coincidir con una supuesta menor disponibilidad 
y una mayor percepción del riesgo.

El descenso del consumo de metanfetamina fue más pro-
nunciado entre los estudiantes de América del Norte. De 
1999 a 2007 se redujo un 65% entre los estadounidenses y 
un 72% entre los de Ontario (Canadá), gracias a las cam-
pañas permanentes de sensibilización acerca de los riesgos, 
y de las políticas de reducción de la oferta (tales como la 
fiscalización más estricta de los precursores).

Mientras que el consumo de metanfetamina permaneció 
relativamente estable en los EE.UU., el consumo general de 
estimulantes aumentó en 2006. Ese incremento podría 
deberse a que los consumidores reemplazaron la metanfeta-
mina por estimulantes más fáciles de obtener. El consumo 
de metanfetamina sigue siendo el de mayor prevalencia en 
la parte occidental del país, y las tasas son entre dos y cinco 
veces más altas que en otras regiones.7

Otro indicio de que en los Estados Unidos se esté, tal vez, 
dando un reemplazo de estimulantes puede inferirse de los 
resultados de pruebas de consumo de drogas efectuadas en 
el lugar de trabajo, y que tras una tendencia descendente de 
casos positivos desde mediados de 2005, éstos comenzaron 
a aumentar en 2007. Esas pruebas indican que el consumo 
de metanfetamina ha disminuido sistemáticamente desde el 
máximo registrado en 2004.

Con respecto a los datos de América del Norte, cabe la 
posibilidad de que el descenso del consumo de metanfeta-
mina comunicado por los EE.UU. y el Canadá se haya 

consumo de la metanfetamina cristalizada.
7 SAMHSA (2007), Encuesta Nacional sobre el Uso de Drogas y la Salud 

2006.
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Europe 34 11 32% 22 65% 1 3%

América 14 6 43% 7 50% 1 7%

Asia 19 9 47% 2 11% 8 42%

Oceanía 1 1 100% 0 0% 0 0%

África 8 4 50% 4 50% 0 0%

Mundial 76 31 41% 35 46% 10 13%

EE.UU.: prevalencia anual del consumo Fig. 159: 
de anfetaminas entre estudiantes, 1991 
a 2007

Fuente: NIDA, Monitoring the Future, Overview of Key Findings 
in 2007, Bethesda, Maryland, abril de 2008. 
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visto contrarrestado, en parte, por el aumento de consumo 
de que ha informado México, lo que refleja un incremento 
de la producción de metanfetamina en ese país. Si bien la 
mayor parte de la metanfetamina que se produce en México 
está destinada al mercado estadounidense, el pequeño 
remanente es suficiente para que aumente la disponibilidad 
en el país. Además, México, Guatemala y El Salvador 
comunicaron que se había agravado el problema del con-
sumo de anfetaminas.8

Se observan variaciones del consumo en Europa  

Según la percepción de expertos de los Estados Miembros de 
Europa el consumo de anfetamina se ha estabilizado en gen-
eral. En 2006, 22 países europeos comunicaron una estabi-
lización del consumo, mientras que 11 informaron de un 
aumento. Los aumentos se registraron en Europa nororiental 
y sudoriental, mientras que las cifras correspondientes a la 
mayor parte de Europa occidental y central son estables.9

La tendencia descendente más marcada se dio en el mer-
cado de mayor volumen de Europa, el Reino Unido. La 
prevalencia anual del consumo de anfetamina en Inglaterra 
y Gales bajó del 3,2% en 1996 hasta estabilizarse en 1,3% 
en 2007, un descenso del 60% en el número total de con-
sumidores. Al parecer, esa reducción se ha debido, en parte, 
a las inversiones en materia de prevención, así como a las 
medidas adoptadas para restringir la oferta. Según un estu-
dio sobre países de la UE, el Reino Unido invirtió el doble 
de la media de la UE en intervenciones para reducir la 
oferta y la demanda.10

8 Cuestionario para los informes anuales (2006).
9 España fue el único país que informó de un descenso del consumo de 

anfetaminas en 2006.
10 En el Reino Unido, los gastos relacionados con las drogas ascendieron a 

€68 ó 0,35% del PIB, cifra que duplica la media de la UE (0,15%). Sólo 
han comunicado cifras más elevadas los Países Bajos (€139 per cápita 
o 0,66% del PIB) y Suecia (€107 per cápita o 0,47% del PIB). (Véase 
OEDT, Public Expenditure on Drugs in the European Union, 2000-2004.)

Suecia también ha registrado una disminución significativa 
del consumo de anfetaminas. En ese país, la tasa de preva-
lencia anual del consumo de anfetamina (0,2%) equivale a 
la mitad de la media europea (0,5%) y, actualmente, es una 
de las más bajas de Europa. 

Disminuye el consumo en Asia 

El porcentaje de países asiáticos que comunicaron un 
aumento del consumo de metanfetamina se redujo del 54% 
al 47% en 2006 (respondieron 19 países), mientras que, en 
ese mismo año, el número de países que comunicaron un 
descenso pasó del 19% al 42%. No obstante, después de 
ponderar las percepciones de los expertos en función de la 
población estimada que consume metanfetamina, se observa 
un incremento neto continuo del consumo en la región.

EE.UU. y Canadá (Ontario): prevalencia Fig. 160: 
anual del consumo de metanfetamina 
entre estudiantes, 1999 a 2007

Fuentes: CAMH, Drug Use among Ontario Students, 1997-2007, 
Toronto (2007) and NIDA, Monitoring the Future, Overview of 
Key Findings in 2006, Bethesda, Maryland (May 2007).

EE.UU.: prevalencia anual del consumo Fig. 161: 
de estimulantes y metanfetamina entre 
la población (mayor de 12 años), 2002 a 
2006

Fuente: SAMHSA (2007), National Survey on Drugs Use and 
Health, 2006.

EE.UU.: resultados positivos de los Fig. 162: 
análisis de anfetamina en el lugar de  
trabajo, 2003 a 2007

Fuente: Quest Diagnostics, Drug Testing Index (March 2008).
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La mayoría de los países de Asia meridional, oriental y 
sudoriental (Nepal, Bangladesh, China, la RAE de Hong 
Kong, la RAE de Macao y Myanmar) son los que comuni-
can los aumentos del consumo de metanfetamina. En 
cambio, los países que registran la mayor parte del con-
sumo total de metanfetamina en Asia (Tailandia, Malasia, 
Filipinas e Indonesia) informan de una estabilización o un 
descenso.11   

El Japón sigue siendo el mercado de metanfetamina más 
lucrativo de Asia. Tras los pronunciados aumentos que se 
registraron desde el decenio de 1970, todos los datos cor-
respondientes al Japón sugieren que se ha estabilizado o 
incluso ha descendido el consumo de metanfetamina en los 
últimos años. Se comunicó que la tasa de prevalencia de 
metanfetamina en el ciclo de vida alcanzó el 0,4% de la 
población mayor de 15 años en 2003, pero descendió al 
0,3% en 2005. También se observó una estabilización gen-
eral de la tasa de prevalencia del consumo de metanfeta-
mina en el ciclo de vida en la población estudiantil del país 
(de 13 a 15 años de edad): 0,39% en 2000, 0,44% en 2002 
y 0,4% en 2006.

Las autoridades tailandesas comunicaron que el consumo 
de metanfetamina (“yaba” o pastillas de metanfetamina) 
siguió disminuyendo en 2006.13 Según las encuestas reali-

11 Obsérvese que, en Patterns and Trends of Amphetamine-Type Stimu-
lants (ATS) and Other Drugs of Abuse in East Asia and the Pacific 2006 
(ONUDD, Centro Regional para Asia Oriental y el Pacífico, junio de 
2007), Tailandia comunicó una reducción del consumo de pastillas 
de metanfetamina y un incremento del consumo de metanfetamina 
cristalizada. Las diferencias guardan relación con la claridad de la pre-
gunta sobre la droga de que se trate, el momento en que se recabaron 
los datos y las diferencias entre los expertos que los comunican. Se 
prevé salvar estas disparidades de información en el futuro.

12 En la última encuesta por hogares, llevada a cabo en 2007, se informó 
de una tasa de prevalencia anual del 0,145%; la ONUDD sigue 
comunicando una tasa de prevalencia moderada del 0,75%.

13 Sin embargo, también se detectó un aumento de la metanfetamina 
cristalizada (“hielo”). ONUDD (Centro Regional para Asia Oriental 
y el Pacífico), Patterns and Trends of Amphetamine-Type Stimulants 

zadas en 2003 y 2007, se registraron tasas de prevalencia 
más bajas14 que en encuestas anteriores.15 

(ATS) and Other Drugs of Abuse in East Asia and the Pacific 2006 
(junio de 2007).

14 Cabe la posibilidad de que, debido a las enérgicas medidas de 
represión del mercado adoptadas por el gobierno en 2003, el número 
de personas que facilitaran información personal voluntariamente 
haya sido menor y, por consiguiente, la tasa de prevalencia durante el 
ciclo de vida parezca haberse reducido. Los últimos resultados a ese 
respecto indicarían que el número de personas que informaron de 
haber probado alguna anfetamina en su vida se hubiera reducido en 
2 millones, en comparación con los datos correspondientes a 2001. 
Esos valores indican que la actividad policial de “guerra contra las 
drogas” inhibe la aportación de información voluntaria, por lo que la 
prevalencia del consumo de anfetamina en Tailandia se sigue subesti-
mando.

15 ONUDD (Centro Regional para Asia Oriental y el Pacífico), Patterns 

Inglaterra y Gales: prevalencia anual del Fig. 163: 
consumo de anfetamina entre la pob-
lación en general, de 16 a 59 años, 1996 
a 2007

Fuente: Home Office, Drug Misuse Declared: Findings from the 
2006/07 British Crime Survey, Londres, octubre de 2007.

Tailandia: internaciones para tratamiento Fig. 164: 
por consumo de metanfetamina, 1994 a 
2006

Fuentes: Oficina de la Junta de Fiscalización de Estupefacientes, 
Informe anual sobre estupefacientes en Tailandia 2003, ONUDD, 
Improving ATS Data and Information Systems Project (AD/RAS/01/
F97), ONUDD, Drug Use Information Network for Asia and the 
Pacific (DAINAP).

Tailandia: prevalencia del consumo de Fig. 165: 
metanfetamina, 2001 a 200712

* Prevalencia anual según estimación de la ONUDD. 
Fuentes: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anu-
ales; ONUDD, Patterns and Trends of Amphetamine-Type Stimu-
lants (ATS) and Other Drugs of Abuse in East Asia and the Pacific 
2006 (junio de 2007) y años anteriores; y ONUDD, Drug Use 
Information Network for Asia and the Pacific (DAINAP).
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Las incautaciones de pastillas de metanfetamina en Tailan-
dia parecen indicar una reducción constante del tráfico y, 
por lo tanto, indirectamente del consumo. Sin embargo, 
están aumentando las incautaciones de metanfetamina 
cristalizada (“hielo”). Al parecer, el número de solicitudes 
de tratamiento se estaba estabilizando en 2006.

En términos absolutos, China posee uno de los mercados 
de metanfetamina de más volumen del mundo aunque, 
probablemente, las tasas de prevalencia de metanfetamina 
son inferiores a las de muchos países de Asia sudoriental.16 
Informes de 2006 indican un aumento pronunciado del 
consumo de pastillas de metanfetamina y metanfetamina 
cristalizada. China comunica que, del número oficial de 
consumidores en 2004, el 1,7% consumía ETA, mientras 
que el porcentaje se incrementó a 11,1% en 2007,17 tasas 
que concuerdan con los informes sobre el aumento de los 
laboratorios clandestinos de metanfetamina y de las incauta-
ciones durante los últimos años.

Filipinas es una de las principales zonas de producción y 
tráfico, y continúa registrando la tasa de prevalencia anual 
estimada de metanfetamina más alta del mundo (6%). Si 
bien se mantuvo relativamente estable a niveles altos en los 
últimos años, en la actualidad las autoridades filipinas 
informan (según las percepciones de los expertos) que el 
nivel de consumo estaba disminuyendo en 2006.

En su respuesta al Cuestionario para los informes anuales 
de 2006, las autoridades de Indonesia comunicaron a la 

and Trends of Amphetamine-Type Stimulants (ATS) and Other Drugs of 
Abuse in East Asia and the Pacific 2006 (junio de 2007).

16 A la fecha, nunca se realizaron encuestas nacionales por hogares rela-
cionadas con las drogas en China.

17 Zhao Wanpeng, Director Adjunto de la División de Cooperación 
Internacional, Oficina de Fiscalización de Estupefacientes, Ministe-
rio de Seguridad Pública, ponencia titulada “Drug data collection in 
China” (Recopilación de datos sobre las drogas en China), 4º Foro 
internacional sobre la fiscalización de precursores de los estimulantes 
de tipo anfetamínico, Tokio, Japón, febrero de 2008.

ONUDD un descenso del consumo de metanfetamina. No 
obstante, en los datos de 2007 indican un posible aumento 
del consumo de ETA en ese país.18 Ese indicador prelimi-
nar podría ser un indicio de que debido a la producción y 
el tráfico un aumento de la droga se está extendiendo entre 
la comunidad en general.

Descenso constante en la región de Oceanía

En Australia, las encuestas por hogares han mostrado un 
descenso gradual del consumo de metanfetamina de una 
tasa de prevalencia anual de 3,7% en 1998 a 2,3% en 2007, 
o sea, un descenso del 32%.19

Los datos recabados por el Sistema de Vigilancia del Con-
sumo de Drogas en Australia (DUMA), por el cual en un 
plazo de 48 horas a partir de la detención, se somete a las 
personas detenidas en determinadas instituciones del país a 
una prueba de consumo de drogas, sugieren que esa ten-
dencia hacia el descenso moderado del consumo de metan-
fetamina también se mantuvo en años posteriores. Tras 
aumentar sustancialmente a fines del decenio de 1990 y 
registrar un máximo en 2003 (28%), la proporción de 
detenidos que dieron resultados positivos de consumo de 
metanfetamina disminuyó levemente hasta un 24% en 
2007. El descenso ha sido pronunciado en Queensland 
-lugar donde se ha desmantelado el mayor número de labo-
ratorios de metanfetamina-, seguida de otros lugares de 
Australia occidental y Australia meridional. Aunque, en 
general, el consumo de metanfetamina parece haberse esta-
bilizado, algunos datos parecen indicar un aumento del 

18 ONUDD, Red de Información sobre el Uso Indebido de Drogas para 
Asia y el Pacífico (DAINAP), 2007. Actualizado por última vez el 28 
de abril de 2008.

19 Población mayor de 14 años. No obstante, cabe señalar que la com-
paración directa de los datos de las encuestas por hogares de 1998 
y 2001 en Australia podría inducir a error ya que la metodología 
empleada en las encuestas se modificó considerablemente en ese 
período.

Japón: Denuncias de infracciones de la Ley sobre estimulantes, 1950 a 2006Fig. 166: 

Fuentes: Ministerio de Sanidad y Bienestar Social, Dirección de Policía Nacional del Japón y ONUDD, Datos del Cuestionario para los 
informes anuales.
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consumo de “hielo cristalizado”, así como de metanfeta-
mina inyectable.20

En Nueva Zelandia, la situación fue similar: la encuesta 
nacional por hogares, realizada entre la población de 15 a 
45 años, reveló que en 2001 la prevalencia anual del grupo 
de las anfetaminas alcanzó un máximo del 5% de esa franja 
etaria, pero desde entonces ha disminuido al 3,4%. La 
metanfetamina cristalizada alcanzó en ese período un 
máximo del 0,9%, pero se mantuvo estable desde ese 
momento.

En el marco Programa de Nueva Zelandia de vigilancia del 
uso indebido de drogas por detenidos (ADAM) también se 
han venido efectuando pruebas en los últimos años en 
determinadas instituciones del país a detenidos (por con-
sumo de drogas). Según la información recabada por el 
programa, entre 2005 y 2007 la proporción de detenidos 
que dieron positivo a las pruebas de metanfetamina dis-
minuyó levemente de 12,4% a 11,7%. Sin embargo, el 
porcentaje de resultados positivos a pruebas de anfetamina 
aumentó de forma espectacular de 2,7% a 13,5% durante 
ese mismo período. Si bien la mayoría de los resultados 
positivos a las pruebas de esas drogas se registra en la Isla 
Norte, la más poblada, los datos de laboratorio e incauta-
ciones indican que el consumo quizá se esté difundiendo 
cada vez más a la Isla Sur.

El ritmo de aumento del consumo en África meridi-
onal disminuye

En los últimos años, el consumo de anfetaminas en África 
ha venido aumentando lentamente. Este aumento se debe, 
principalmente, al incremento del consumo de metanfeta-
mina en Sudáfrica. El porcentaje de solicitudes de tratami-

20 Centro Nacional de Investigaciones sobre el Alcohol y las Drogas, 
Universidad de Nueva Gales del Sur, Methamphetamine in Victoria 
2004-2007: Forms & purity (abril de 2008).

ento relacionado con sustancias a finales de 2002 era 
inferior al 1%, pero esa cifra ascendió al 15% en 2004 y al 
30% en 2005, hasta llegar a estabilizarse en el 40% en 
2006,21 y el 41% en el primer semestre de 2007.22 Aunque 
en Ciudad del Cabo se desaceleró la tasa de aumento, 
existen indicios de que el consumo se está difundiendo en 
otras zonas. Se han notificado aumentos de las solicitudes 
de tratamiento por consumo de metanfetamina en centros 
de tratamiento de Pretoria, y están empezando a registrarse 
también en Durban.23

Posibles aumentos en el Oriente Cercano y Medio y 
en otras regiones

La información sobre el consumo de ETA en la región del 
Oriente Cercano y Medio es escasa, aunque algunos 
informes recientes sugieren que el consumo está aumentando 
a un ritmo acelerado. Según el INCSR, en Arabia Saudita 
se han registrado niveles crecientes de consumo de un ETA 
comercializado con el nombre de Captagon.24 En esa infor-
mación, que cita a funcionarios públicos y diversas fuentes 
de noticias, se afirma que el número de toxicómanos 
aumentó de 109.000 en 2002 a 150.000 en 2005, y entre 
2006 y 2007 el consumo de drogas aumentó un 17% adi-
cional.25 Según datos más recientes sobre tratamiento que 

21 Con inclusión de Ciudad del Cabo, Atlantis y Wochester.
22 SACENDU, Monitoring Alcohol & Drug Use Trends in South Africa 

(2007).
23 SACENDU (2007), Monitoring Alcohol & Drug Use Trends in South 

Africa, Research Brief, Vol. 10(2).
24 No se facilitó a la ONUDD ningún análisis reciente del Captagon 

(conocido como fenetilina en un principio pero que hoy se notifica 
más comúnmente como anfetamina), aunque, según los datos que 
figuran en el Customs and Drugs Report 2006 (junio de 2007) de la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA), el Captagon incautado 
en Arabia Saudita fue identificado como anfetamina.

25 Departamento de Estado de los EE.UU., International Narcotics 

Australia: prevalencia anual del con-Fig. 167: 
sumo de anfetaminas entre la población 
mayor de 14 años, 1993 a 2007

Fuente: Instituto Australiano de Salud y Bienestar (AIHW), 2007 
National Drug Strategy - Household Survey 2007, Canberra (abril 
de 2007).. 

Nueva Zelandia: prevalencia anual del Fig. 168: 
consumo de anfetaminas entre la pob-
lación de 15 a 45 años, 1998 a 2006

Fuente: Centre for Social and Health Outcomes Research and 
Evaluation (SHORE), Trends in drug use in the population in New 
Zealand: Findings from national household drug surveying in 
1998, 2001, 2003 and 2006 (marzo de 2007). 

2% 2,1%

3,7%
3,4%

3,2%

2,3%

0%

1%

2%

3%

4%

1993 1995 1998 2001 2004 2007

Pr
ev

al
en

ci
a 

an
u

al
 (

%
)

2,9%

5%

4%

3,4%

0,1%

0,9% 0,9% 0,8%

0%

1%

2%

3%

4%

5%

6%

1998 2001 2003 2006

Pr
ev

al
en

ci
a 

an
u

al
 (

%
)

Anfetaminas Metanfetamina



163

1. Tendencias de los mercados mundiales de drogas Mercado de estimulantes de tipo anfetamínico

se facilitaron en el Cuestionario para los informes anuales, 
los ETA son la droga respecto de la cual se solicita tratami-
ento con mayor frecuencia en el país. Los pronunciados 
aumentos guardan relación con el notable incremento del 
tráfico en los últimos años. Por ejemplo, en 2000 se incau-
taron 291 kg de ETA, cifra que se elevó a 12,3 tm en 2006, 
primer año en que se incautó metanfetamina. En 2006, 
Omán y otros países de la región también notificaron 
incautaciones significativas (2 tm).26

Aumentan los niveles de consumo de ETA  
en América del Sur

América del Sur (la Argentina, el Perú), América Central 
(Guatemala, El Salvador) y el Caribe (la República Domin-
icana) han notificado niveles más altos de consumo de 
ETA. En esas regiones, los ETA tienen su principal origen 
en conductos lícitos. En América, las dosis diarias definidas 
por 1.000 habitantes de estimulantes de la Lista IV produ-
cidos lícitamente ascendieron a casi 11 en el período 2004-
2006, un aumento respecto de una cifra en torno a 7 del 
período 2000 2002 o respecto de las tasas de entre 1 y 2 
que se registran actualmente en Europa o Asia. En 2006, la 
Argentina, los Estados Unidos y el Brasil se situaron a la 
cabeza de la lista con las tasas más altas de consumo de 
estimulantes de la Lista IV y dosis diarias de casi 17, 12 y 
10 por cada 1.000 habitantes, respectivamente.27 

Control Strategy Report 2008, Vol. 1, marzo de 2008.
26 En orden de magnitud, los siguientes países de la región comunicaron 

incautaciones superiores a 10 kg de ETA en 2006: Jordania (328 kg), 
Siria (273 kg), el Líbano (111 kg), Kuwait (17 kg) y el Irán (16 kg). 
Otros países de la región que también comunicaron incautaciones 
de ETA (en cantidades inferiores a 10 kg) fueron Israel, los Emiratos 
Árabes Unidos, el Pakistán, Bahrein y Qatar.

27 JIFE, Sustancias Sicotrópicas 2007, Nueva York, 2008.
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Éxtasis

El consumo de éxtasis se concentra en Europa  
occidental y América del Norte 

La prevalencia a nivel mundial no varió en términos inter-
anuales y se estima que el consumo de éxtasis afecta a unos 
9 millones de personas, es decir, un 0,2% de la población 
de 15 a 64 años.28 En Europa existen unos 3 millones de 
consumidores de éxtasis, lo que supone un tercio de los 
consumidores a nivel mundial. Aproximadamente el 90% 
se encuentra en Europa occidental y central. La tasa de 
prevalencia anual del consumo de éxtasis se estima en el 
0,8% de la población de Europa occidental y central, cifra 
similar a los niveles comunicados por América del Norte 
(0,8%). Las tendencias del consumo de drogas de Europa 
occidental son en gran medida estables, pero siguen cre-
ciendo en varios países de Europa oriental y sudoriental. 
Los niveles de consumo de éxtasis en América del Norte 
reflejan unos 2,4 millones de consumidores.

En general, las tasas de prevalencia anual del éxtasis en la 
región de Oceanía (3,2%) han comenzado a estabilizarse, 
aunque siguen siendo considerablemente más altas que en 
otras regiones. La prevalencia del éxtasis en Asia sigue 
siendo reducida (0,1%), pero Asia oriental y sudoriental en 
particular han emergido como importantes mercados de 
éxtasis en los últimos años. Además, algunos países de 
América del Sur (la Argentina, Chile, el Perú) han notifi-
cado un aumento de las cifras de consumo de éxtasis.

28 NB: lo que se suele comercializar con el nombre de éxtasis consiste en 
realidad en una combinación de varias sustancias, incluida la metan-
fetamina. ONDCP, National Drug Control Strategy, 2008 Annual 
Report; Ministerio de Sanidad y Bienestar Social del Japón, Proyecto 
de Kanto sobre el éxtasis, Ecstasy in Japan (2003-2006) (Éxtasis en el 
Japón (2003-2006)).

El consumo de éxtasis a nivel mundial 
se ha estabilizado 

Tras los pronunciados aumentos registrados en el decenio 
de 1990, el número de consumidores de éxtasis alcanzó un 
máximo estimado de 9,7 millones en 2004. Actualmente, 
los datos sugieren que, durante los últimos años, ese con-
sumo se ha estabilizado a nivel mundial. Ello obedece 
principalmente al marcado descenso comunicado por los 
países de América del Norte en los últimos años.  

Distribución del consumo de éxtasis  Fig. 169: 
a nivel mundial, 2006 (9 millones de  
consumidores)

Fuentes: Datos del Cuestionario para los informes anuales; 
informes de los gobiernos; informes de órganos regionales,  
estimaciones de la ONUDD.

Prevalencia anual del consumo de éxtasis, 2006 o último año del que se dispone de datos   Cuadro 15: 

* Incluye América del Sur y Central y el Caribe. “Por encima” del promedio mundial se define como más del 10% y “por debajo” como 
menos del 10% del promedio mundial.  
Fuentes: Datos del Cuestionario para los informes anuales, informes de diversos gobiernos, informes de órganos regionales, 
estimaciones de la ONUDD.

Región
Número estimado de 

consumidores por 
En porcentaje de la pob-
lación de 15 a 64 años

Comparación con 
la media mundial

Europa
 Europa occidental y central 
 Europa sudoriental
 Europa oriental

2.945.000
2.624.000

204.000
117.000

0,54
0,82
0,24
0,08

Por encima
Por encima
Por encima
Por debajo

América
 América del Norte
 América del Sur*

3.094.000
2.367.000

727.000

0,53
0,81
0,25

Por encima
Por encima
Por encima

Asia
 Asia oriental y sudoriental
 Demás regiones asiáticas

2.103.000
1.981.000

122.000

0,08
0,13
0,01

Por debajo
Por debajo
Por debajo

Oceanía 706.000 3,21 Por encima
África 199.000 0,04 Por debajo

Mundia 9.047.000 0,21

Europa
33%

África
2%

América 
del Sur* 

8%

América 
del Norte 

26%

Asia
23% Oceanía

8%



167

1. Tendencias de los mercados mundiales de drogas Mercado de estimulantes de tipo anfetamínico

En 2006, 29 países detectaron una tendencia estable durante 
2005, 17 notificaron un aumento y 11, un descenso.30

Los aumentos que observaron los expertos fueron específi-
cos de cada subregión. Por ejemplo, de los siete Estados 
Miembros europeos que detectaron un deterioro de la sit-
uación, cinco podrían enmarcarse dentro de una región de 

29 Tendencias comunicadas por expertos nacionales en respuesta al 
Cuestionario para los informes anuales de la ONUDD. Puntos 
adjudicados a los datos sobre la tendencia: “aumento considerable” 
2; “aumento leve” 1; “estable” 0; “disminución leve” -1; “disminución 
marcada” -2. Las tendencias del consumo de drogas comunicadas 
fueron ponderadas en función de la proporción de consumidores 
de éxtasis de un país expresada en porcentaje del consumo de anfe-
tamina a nivel mundial. Si todos los países hubieran comunicado 
un “aumento leve”, la línea de la tendencia a nivel mundial habría 
aumentado un punto cada año y alcanzado 113 en 2005. Los datos 
sobre las tendencias del éxtasis se empezaron a recopilar sistemáti-
camente recién a partir de 2000. Al existir indicios en una serie de 
países de que las tendencias del éxtasis en el decenio de 1990 mos-
traron tasas de crecimiento similares a las de los ETA en general, estas 
últimas tendencias se muestran en el gráfico para el período 1992-
1999 y se utilizan así como indicadores sustitutivos de las tendencias 
probables del éxtasis.

30 Los aumentos y disminuciones se codificaron en términos de 
“aumento/disminución considerable” o “aumento/disminución leve” 
y representan el número sin ponderar de Estados miembros que 
respondieron.

forma trapezoidal que se extiende desde Albania, Bulgaria 
y la República de Moldova al Norte hasta Turquía y Chipre 
al Sur. En el resto de los países de Europa central y occiden-
tal se registraron niveles estables o disminuciones.31 En 
América, los aumentos se restringieron a algunos países de 
América del Sur: la mayoría tuvo lugar en las subregiones 
occidental y meridional de América del Sur (es decir, la 
Argentina, Chile y el Perú). Sin embargo, según los exper-
tos, el consumo de éxtasis en América no disminuyó durante 
2006. En Asia, el 46% de los expertos que respondieron 
opina que el consumo de éxtasis decreció en la región que 
bordea el mar de China, por ejemplo en el Japón, Filipinas, 
la RAE de Hong Kong, Indonesia y Malasia.32 Sin embargo, 
en China continental empeoraron las condiciones.

31 No se detectaron pautas a nivel regional entre los países europeos que 
comunicaron un descenso del consumo.

32 Obsérvese que, en Patterns and Trends of Amphetamine-Type Stimu-
lants (ATS) and Other Drugs of Abuse in East Asia and the Pacific 2006 
(ONUDD, Centro Regional para Asia Oriental y el Pacífico, junio de 
2007), el Japón comunicó una tendencia creciente del consumo de 
éxtasis en 2006, en contraste con lo expuesto en el presente informe. 
Las diferencias guardan relación con el momento en que se recabaron 
los datos y diferencias entre los principales expertos que los comuni-
can

Tendencias del consumo de ETA/éxtasis percibidas por los expertos,Fig. 170: 29 1992 a 200

Fuentes: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales, oficinas extrasede de la ONUDD, Red de Información sobre el Uso 
Indebido de Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP) de la ONUDD, Programa Mundial de Evaluación del Uso Indebido de Drogas (GAP), 
informes de los gobiernos, OEDT, CICAD, informes de HONLEA y estudios locales

 Percepciones de los expertos de la variación regional del consumo de éxtasis,  Cuadro 16: 
por regiones, 2006

* Se refiere al crecimiento/disminución, desde leve a considerable, sin ponderar en función de la población de consumidores. 
Fuentes: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales.

Región

Expertos de 
los Estados 

Miembros que 
respondieron

Crecimiento 
del  

consumo*

Porcentaje 
de crec-

imiento del 
consumo

Consumo 
estable

Porcentaje 
de  

consumo 
estable

Dismi-
nución del 
consumo*

Porcentaje 
de dismi-

nución del 
consumo

Europa 27 7 26% 15 56% 5 19%

América 11 5 45% 6 55% 0 0%

Asia 13 4 31% 3 23% 6 46%

Oceanía 1 0 0% 1 100% 0 0%

África 5 1 20% 4 80% 0 0%

Mundial 57 17 30% 29 51% 11 19%
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Los jóvenes impulsan el consumo  
en América del Norte

Aunque, según las encuestas por hogares, se registró un 
aumento muy leve del consumo de éxtasis entre la pob-
lación general en 2006, en los EE.UU. existe una tendencia 
a la baja a largo plazo hasta su estabilización. Las encuestas 
entre la población en general en los EE.UU. constataron un 
descenso del consumo de éxtasis del 1,3% entre la pob-
lación mayor de 12 años en 2002 al 0,9% en 2006.

Entre 2001 y 2007, la prevalencia anual del consumo de 
éxtasis entre los estudiantes de enseñanza secundaria de la 
provincia de Ontario (Canadá) disminuyó cerca de un 
tercio. En 2007 no obstante, entre los estudiantes de 
enseñanza secundaria de los EE.UU. aumentó respecto de 
las estimaciones de 2005. Las tasas siguen siendo inferiores 
a los máximos comunicados en 2001 e incluso a las de 
1999.

Entre 2005 y 2007, la tendencia al alza se debió, en gran 
parte, por los aumentos del consumo entre los estudiantes 
de 10º y 12º grado. El mayor consumo de éxtasis entre los 
adolescentes parece guardar relación con una menor per-
cepción de los riesgos de las drogas y con las actitudes de 
desaprobación frente al consumo, tras muchos años en los 
que se observaron tendencias contrarias.

Se detectaron posibles variaciones del consumo 
en Europa

En Europa, las tendencias reflejan una estabilización gen-
eral o una contracción de los mercados tradicionales de 
éxtasis de Europa occidental y central. En el Reino Unido, 
durante muchos años el mayor mercado de éxtasis de 
Europa, la prevalencia anual entre la población general ha 
disminuido notablemente. A 2007, Inglaterra y Gales 
comunicaron una reducción de la prevalencia del 18% 
respecto del máximo registrado en 2002.

En contraste con las tendencias estables de Europa occiden-
tal y central, se ha registrado un aumento de las tasas de 
éxtasis en Europa sudoriental y oriental (a partir de niveles 
mucho más bajos). A excepción de los de Croacia, todos los 
expertos de los países de Europa oriental y sudoriental que 
presentaron información a la ONUDD en 2006 percibi-
eron un aumento del consumo de éxtasis.

En 2006, seis países asiáticos (46%) comunicaron un 
descenso y otros tres, una estabilización; sólo cuatro infor-
maron de un aumento, entre ellos China. Hacía apenas dos 
años, el 50% de los países asiáticos que respondieron había 
notificado un aumento y sólo dos registraron un descenso 
del consumo de éxtasis.

En Australia, el consumo de éxtasis aumentó levemente en 
2007, lo que refleja una estabilización tras años de aumen-

EE.UU.: consumo de éxtasis entre la Fig. 171: 
población general, mayor de 12 años, 
2002 a 2006

Fuente: SAMHSA, Oficina de Estudios Aplicados, Encuesta 
Nacional sobre el Uso de Drogas y la Salud 2002, 2003, 2004, 
2005 y 2006

EE.UU. y Canadá (Ontario): prevalencia Fig. 172: 
anual del consumo de éxtasis entre es-
tudiantes, 1999 a 2007

Fuentes: CAMH, Drug use among Ontario students, 1997-2007, 
Toronto (2007) and NIDA, Monitoring the future, overview of key 
findings in 2007, Bethesda, Maryland, abril de 2008

Inglaterra y Gales: prevalencia anual del Fig. 173: 
consumo de éxtasis, 1994 a 2007 

Fuentes: Ministerio del Interior del Reino Unido, Drug Misuse 
Declared: Findings from the 2006/07 British Crime Survey, 
Londres, octubre de 2007.
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tos significativos. Según datos de encuestas por hogares, el 
consumo de éxtasis aumentó en Australia del 0,9% al 3,4% 
de la población en general entre 1995 y 2004, y sólo mar-
ginalmente al 3,5% en 2007.

Los datos recabados por medio del sistema DUMA (Vigi-
lancia del Consumo de Drogas en Australia) sugieren que 
la tendencia ascendente se estabilizó en 2006.33 El porcen-
taje de detenidos que dieron resultados positivos en prue-
bas de éxtasis en determinadas instituciones del país34  
aumentó del 0,5% en 2000 al 2,5% en 2005 y 2006.35 En 
general, el porcentaje coincidió con los resultados de las 
encuestas por hogares.

Nueva Zelandia sigue mostrando una prevalencia cada vez 
mayor del consumo de éxtasis entre la población en gen-
eral. En 1998, las encuestas por hogares indicaron una 
prevalencia anual del 1,5%, que en 2006 fue superior al 
doble y alcanzó el 3,9% entre la población en general de 15 
a 45 años.

El consumo de éxtasis sigue aumentando  
en América del Sur

El consumo de éxtasis siguió aumentando en países de 
América central (Guatemala y El Salvador) y América del 
Sur (la Argentina, Chile y el Perú). En esa región, cinco 
países informaron de un aumento, tres constataron una 
estabilización, pero ninguno comunicó un descenso. La 

33 Este sistema prevé que dentro de las primeras 48 horas tras la deten-
ción se someta periódicamente a pruebas (análisis de orina) a los 
detenidos en determinadas instituciones de todo el país para detectar 
el consumo de drogas.

34 Nueva Gales del Sur (Bankstown y Parramatta); Queensland (South-
port y Brisbane); Australia Meridional (Elizabeth y Adelaide); Aus-
tralia Occidental (Perth); Australia (promedio no ponderado de los 
resultados de todas las instituciones).

35 Fuentes: Instituto de Criminología de Australia (AIC), Drug Use 
Monitoring in Australia (DUMA), 2006 Annual Report on Drug Use 
among Police Detainees, Canberra, 2007, y datos preliminares del 
DUMA sobre 2007.

mayor parte del éxtasis que circula en esos mercados sigue 
siendo originario de Europa, aunque según otra informa-
ción algunas remesas proceden del Canadá.

  

Australia: prevalencia anual del con-Fig. 174: 
sumo de éxtasis entre la población may-
or de 14 años, 1995 a 2004

Fuente: Instituto Australiano de Salud y Bienestar (AIHW), 2007 
National Drug Strategy - Household Survey 2007, Canberra (abril 
de 2007).

Nueva Zelandia: prevalencia anual del Fig. 175: 
consumo de éxtasis entre la población 
de 15 a 45 años, 1995 a 2004

Fuente: Centre for Social and Health Outcomes Research and 
Evaluation (SHORE), Trends in drug use in the population in New 
Zealand: Findings from national household drug surveying in 
1998, 2001, 2003 and 2006 (marzo de 2007).
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Cronología  

1799  Se intensifican las medidas de control de las  
 importaciones de opio de China

1800  Importaciones de opio de China: 200 tm

1880  Importaciones totales de opio de China:   
 6.500 tm 

1880 Producción interna de opio en China:   
 6.500 tm

1890 Se levanta la prohibición del cultivo de 
 opio en China

1896 Producción interna de opio en China:   
 12.000 tm

1898  Importaciones de opio de China: 3.280 tm

1906 Producción interna de opio en China:   
 35.300 tm; producción mundial de opio   
 41.600 tm

1906 Exportaciones de opio de la India: 4.208 tm

1907 Exportaciones de opio de Hong Kong:   
 2.571 tm

1907 Importaciones de opio de China: 3.292 tm

1907 Importaciones de opio de Gran Bretaña:   
 386 tm

1907 Número de consumidores de opio a nivel   
 mundial: 25 millones (1,5% de la 
 población mundial)

1908 Importaciones de opio de China: 3.000 tm

1909 Comisión del Opio de Shanghái

1912 Convención de La Haya

1920 La Sociedad de las Naciones pasa a 
 encargarse de la fiscalización internacional   
 de droga

1925 Segunda Conferencia Internacional del   
 Opio y Convención Internacional del Opio

1931 Convención para limitar la fabricación 
 y reglamentar la distribución de 
 estupefacientes

1946 La fiscalización internacional de drogas 
 continúa bajo los auspicios de las 
 Naciones Unidas 

1946 Protocolo (en virtud del cual se transfiere 
 la fiscalización internacional de drogas a las   
 Naciones Unidas)

1948 Protocolo sobre estupefacientes sintéticos

1953  Protocolo sobre el opio

1961  Convención Única sobre Estupefacientes

1971 Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas

1972 Protocolo de Modificación de la 
 Convención Única

1988 Convención contra el Tráfico Ilícito de   
 Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas

1990 Cultivo ilícito de adormidera a nivel 
 mundial: 262.754 ha

1990 Producción ilícita de opio a nivel mundial:   
 3.760 tm

1990 Cultivo ilícito de arbusto de coca a nivel   
 mundial: 211.700 ha

1990 Producción ilícita de cocaína a nivel 
 mundial: 774 tm

1998 Período extraordinario de sesiones de la   
 Asamblea General, Declaración política 
 y Principios rectores

2006 Número de consumidores de opiáceos 
 a nivel mundial: prevalencia anual de 
 16,5 millones (0,25% de la población 
 mundial) en 2006

2007 Cultivo ilícito de adormidera a nivel 
 mundial: 235.700 ha

2007 Producción ilícita de opio a nivel mundial:   
 8.870 tm

2007 Cultivo ilícito de arbusto de coca a nivel   
 mundial: 181.600 ha

2007 Producción ilícita de cocaína a nivel 
 mundial: 994 tm
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2.0 Un siglo de fiscalización internacional de drogas

Introducción

En este capítulo se reseñan 100 años de fiscalización de 
drogas. El capítulo comienza con una breve historia del 
comercio del opio, en la que se ilustra el modo en que los 
gobiernos nacionales lograron trascender sus intereses com-
erciales individuales para hacer suyo un sistema de normas 
internacionales creadas para el bien común. A contin-
uación, se examinan las medidas adoptadas a lo largo de un 
siglo para codificar un enfoque mundial de fiscalización de 
sustancias adictivas y las complejas negociaciones que cul-
minaron en el presente régimen de derecho internacional. 
Termina con una sucinta evaluación de los progresos logra-
dos y los desafíos de cara al futuro.

El sistema vigente de fiscalización internacional de drogas 
se basa en las iniciativas surgidas hace un siglo para abordar 
el mayor problema de uso indebido de sustancias a que se 
ha enfrentado el mundo hasta la fecha: la epidemia del opio 
en China. A fines del siglo pasado y comienzos del pre-
sente, millones de chinos eran adictos al opio, que en aquel 
entonces se comerciaba libremente de un país a otro. Los 
intentos de China por resolver el problema en forma uni-
lateral fracasaron, y no se pudo hallar una solución hasta 
que se firmaron los primeros acuerdos internacionales. La 
historia del problema del opio en China y la reacción inter-
nacional que éste suscitó constituye el capítulo culminante 
de las iniciativas en el plano mundial para fiscalizar el uso 
indebido de sustancias

2.1 Orígenes: la evolución del problema 
del opio en China

El consumo de opio para usos terapéuticos y con fines de 
esparcimiento está documentado desde la antigüedad. Ya 
en el año 3000 a.C.,1 los sumerios se referían al opio con 
el nombre de “Hul Gil” o “planta de la alegría”, y el con-
sumo de opio se ha documentado en el Oriente Cercano y 
Medio a lo largo de los siglos. Se desconoce la fecha exacta 
en que se introdujo el opio en China, pero al parecer ya 
existía cierta producción interna en el siglo XI d.C.2 Sin 
embargo, antes del siglo XIX, China importaba la mayor 
parte de su opio y, hasta los últimos siglos del anterior 
milenio, la droga siguió siendo demasiado costosa para su 
consumo generalizado.

En cambio, en el siglo XVI, un imperio cercano -la India-, 
contaba con una producción difundida hasta tal punto que 
comenzó a desarrollarse un comercio lucrativo de export-

ación. Consciente de su potencial económico, durante el 
reinado de Akbar el Grande, el imperio mogol instauró un 
monopolio estatal de la producción y distribución de opio.3 

Posteriormente, la Compañía Británica de las Indias Orien-
tales, reactivó ese monopolio cuando se hizo con el control 
del país, según se expone a continuación.4

Las repercusiones del comercio del opio evolucionaron 
drásticamente con la introducción de un nuevo método de 
consumo -el hábito de fumar- a finales del siglo XVII. Ese 
hábito, que estaba vinculado al difundido hábito de fumar 
tabaco, presentaba un mayor potencial de adicción que la 
ingestión de opio, la forma habitual de consumo de esa 
droga. A diferencia de la India, de larga tradición de 
ingestión de opio, el hábito de fumar opio tuvo muy buena 
acogida en China,5 y ése sea quizá uno de los motivos por 
los que la droga resultó mucho más problemática allí que 
en la India. En ese entonces, el comercio del tabaco y del 
opio en Asia estaba dominado por la Compañía Holandesa 
de las Indias Orientales, que en 1602 se hizo con el control 
de los puestos de comercio portugueses ubicados en la 
India.

En el siglo XVII, el consumo de opio se difundió rápida-
mente a lo largo de las zonas costeras de China y el primer 
problema de adicción al opio a gran escala se detectó en el 
puerto de Amoy (Xiamen), en Formosa (Taiwán), en 
1683.6 En respuesta a los crecientes niveles de toxicomanía, 
en 1729 el emperador chino Yongzheng firmó un decreto 
por el cual se prohibían la importación y la venta de opio y 
se amenazaba a los infractores, entre otras cosas, con la 
confiscación de sus embarcaciones. En esa época, se 
importaban a China alrededor de 13 tm de opio.7 En un 
principio, la prohibición se aplicó enérgicamente y, a raíz 
de ello, se redujo el ritmo de difusión del problema y 
aumentaron los precios de manera espectacular. También 
marcó el inicio de la industria del contrabando de opio.

China bajó la guardia en la segunda mitad del siglo XVIII, 
con lo que las importaciones ilegales de opio se duplicaron 
en comparación con los seis decenios anteriores.8 Esto llevó 
al emperador chino Jiaqing a prohibir una vez más que se 
fumara (1796) e importara (1800) opio.9 A principios del 
siglo XIX, el opio también estaba prohibido en otros países 
de Asia sudoriental, incluidos Siam (Tailandia), Birmania 
(Myanmar) y Viet Nam, así como en regiones de Java y 
Sumatra (actual Indonesia).10 Los comerciantes europeos, 
decididos a entrar en los mercados asiáticos presentaron 
una tremenda resistencia a esas prohibiciones.
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Importaciones de opio* a China (puerto de Cantón), 1800-1801 a 1838-1839 Fig. 1: 

* Datos originales convertidos a tm según la equivalencia 1 arcón = 140 libras = 63,5 kg. 
Fuente: Michael Greenberg, British Trade and the Opening of China, 1800-1842, Cambridge, 1947, págs. 220 a 221, citado en Carl A. 
Trocki, Opium, Empire and the Global Political Economy, A Study of the Asian Opium Trade, 1750-1950, 1999, pág. 95.

No obstante, en China la toxicomanía alcanzó propor-
ciones epidémicas hasta fines del siglo XVIII, cuando la 
mayor parte del comercio cayó en manos de la Compañía 
Británica de las Indias Orientales. Fundada en 1600, esa 
compañía recibió de la Corona privilegios monopolísticos 
del comercio con las Indias Orientales. Los británicos lle-
garon a China por primera vez en 1637 y en 1715 se les 
permitió abrir un puesto de comercio en Cantón,11 aunque 
sólo empezaron a comerciar en opio a mediados del siglo 
XVIII, tras hacerse con el control de las principales zonas 
productoras de opio de la India

La Batalla de Plassey (1757) provocó el enfrentamiento de 
una sociedad mercantil creada por decreto real (la Com-
pañía Británica de las Indias Orientales) con el Nawab de 
Bengala, y además de asegurar a la Compañía las princi-
pales zonas productoras de opio de ese país (Bengala y 
Bihar), la victoria de la Compañía se ha considerado como 
el inicio de dos siglos de dominio británico en la India.12 

En 1773, la Compañía reivindicó el derecho al monopolio 
del comercio del opio con el fin de sufragar los gastos 
militares cada vez mayores relacionados con la conquista 
del resto del subcontinente.13

Al haberse prohibido la importación directa de opio a 
China, la droga se vendía en Calcuta a comerciantes autor-
izados, que la enviaban a almacenes británicos ubicados en 
la zona de libre comercio de Cantón (Guangzhou). Desde 
allí, los comerciantes chinos la llevaban de contrabando -a 
menudo con la ayuda de funcionarios de aduanas corrup-
tos- desde la zona británica al resto del país.14 La Com-
pañía Británica de las Indias Orientales logró así inhibirse 
de toda responsabilidad por la importación de opio y con-
servar sus demás privilegios de comercio con China.15 El 
opio también se enviaba a otros lugares de la costa de China 
pero fuera de las aguas territoriales, desde donde entraba de 
contrabando al país a bordo de embarcaciones locales.

A principios del siglo XIX, gracias a ese comercio, la India 
se había convertido en el mayor productor de opio del 
mundo. Hacia fines del siglo precedente, casi un tercio de 
la producción de opio de Bengala se exportaba a Asia sudo-
riental y China.16 En 1729, se exportaban unas 13 tm a 
China, cifra que aumentó a cerca de 64 tm hacia 1767 y a 
más de 115 tm hacia 179817 aunque la verdadera expan-
sión del comercio del opio tuvo lugar, tan sólo después de 
1820, cuando la Compañía Británica de las Indias Orien-
tales comenzó a perder el control del monopolio, proceso 
que se inició en 1813 y finalizó en 1834.

En el contexto del monopolio, era razonable restringir la 
producción para mantener altos los precios. Una vez desa-
parecido ese sistema, las ventas y las ganancias de los com-
erciantes alcanzaron máximos insospechados gracias a un 
aumento pronunciado de los niveles de producción. A fin 
de evitar la posible competencia de Turquía y Persia -que 
estaban intentando entrar en el mercado chino con la 
ayuda de comerciantes estadounidenses-, se incrementó la 
producción de opio en la India de forma espectacular. Por 
ejemplo, la superficie dedicada al cultivo de la adormidera 
en Bengala (India) aumentó de 36.400 ha en 1830 a 71.200 
ha en 1840 y a cerca de 200.000 ha en 1900.18

Como consecuencia, los precios del opio cayeron drástica-
mente. Expresados en dólares españoles de plata, el precio de 
un arcónaa de opio de Patna (Bihar) se redujo de 2.500 
dólares en 1822 a 585 dólares en 1838. Ello propició la adic-
ción al opio de una proporción mayor de la población china 
y un aumento muy considerable del volumen de ventas.

Pese a la prohibición del opio en China, las exportaciones 
de la India a ese país aumentaron de apenas 75 tm en 1775 
a casi 300 tm en 1800 y más de 2.500 tm en 1839. El 
comercio del opio cobró tal importancia que las embarca-
ciones tradicionales ya no bastaban para transportar las 

a 1 arcón = 140 libras = 63,5 kg.
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remesas. En el decenio de 1830, esas embarcaciones fueron 
sustituidas por “clíperes de opio” diseñados a esos fines, 
muy bien dotados de armamento para proteger de los pira-
tas (o las autoridades chinas) tan preciado cargamento y 
mucho más veloces que las embarcaciones tradicionales, 
con lo que el tiempo de transporte de la droga se redujo en 
dos terceras partes. En vez de hacer un viaje anual de ida y 
vuelta de la India a China, los clíperes de opio podían hacer 
tres viajes desde cualquier costa de la India y, por consigu-
iente, transportar cantidades cada vez mayores de opio de 
Patna y Malwa a China.19

El opio demostró ser la cuña que habían estado buscando las 
potencias occidentales para abrir el lucrativo mercado chino, 
que hasta ese momento había resultado prácticamente 
impenetrable. China poseía muchos bienes que Occidente 
codiciaba, como la seda y la porcelana, pero apenas neces-
itaba lo que podía ofrecerle Occidente, y ese pronunciado 
desequilibrio comercial provocó un rápido aumento de las 
reservas de plata de China. Poco a poco, el comercio del 
opio invirtió ese desequilibrio, lo que tuvo repercusiones a 
largo plazo para la economía y la sociedad chinas.

Las autoridades chinas intentaron reaccionar ante esa sit-
uación tomando medidas enérgicas para restringir las 
importaciones de opio. Tras el primer edicto de 1729 y el 
edicto de 1799, el emperador chino decretó leyes aún más 
estrictas contra la importación y la venta de opio en 1814 
y 1831,20 aunque éstas no fueron muy eficaces. La adicción 
al opio comenzó a difundirse entre las clases altas y un 
número cada vez mayor de funcionarios militares de alto 
rango. También proliferó la corrupción. Para 1839, las 
tensiones entre China y los intereses extranjeros que surtían 
opio en grandes cantidades enormes a través de las fronteras 
de ese país ya habían alcanzado dimensiones críticas, lo que 
desencadenó las Guerras del Opio.

Aunque a principios del siglo XIX, las relaciones sino-

británicas estaban dominadas por otras cuestiones, el com-
ercio del opio desempeñó un papel fundamental en los 
conflictos posteriores.21 En 1839, el emperador publicó un 
edicto por el cual ordenaba la incautación de todo el opio 
de Cantón, incluido el que estaba en posesión de gobiernos 
extranjeros. Los comerciantes británicos por sí solos perdi-
eron 20.283 arcones de opio22 (alrededor de 1.300 tm) sin 
recibir indemnización alguna. Cabe mencionar que, a la 
sazón, las importaciones anuales de opio a Inglaterra eran 
inferiores a los 300 arcones, es decir entre 18 y 20 tm.23

Los británicos respondieron atacando con su Armada la 
costa china y ocupando Cantón y otras ciudades, a orillas 
del río Yangtzé. Tras la derrota, los chinos se vieron obliga-
dos a firmar el Tratado de Nanking (1842), en virtud del 
cual cedían Hong Kong a los británicos, abrían cinco 
nuevos puertos al comercio exterior y pagaban una cuan-
tiosa indemnización.24 En el tratado no se abordaba el 
tema del comercio del opio propiamente.25 El opio siguió 
siendo oficialmente ilegal en China, pero el margen de las 
autoridades de ese país para luchar contra el comercio era 
muy reducido, especialmente si había intereses extranjeros 
de por medio.

Los contrabandistas chinos aprovecharon enseguida esa 
difícil situación y registraron sus buques en Hong Kong 
como embarcaciones británicas para disuadir la interferen-
cia oficial. Esa treta fue el detonante a la segunda Guerra 
del Opio, tras la incautación en 1856 de una embarcación 
china con pabellón británico por participar en actos de 
piratería y contrabando. Tras el transporte de la embar-
cación a puerto, se arrestó a la tripulación china y se 
destruyó la bandera de Gran Bretaña. La Armada británica, 
que contaba con el apoyo de las tropas francesas, tomó 
represalias, que culminaron con la ocupación de Beijing y 
la quema del palacio imperial de verano. En el subsiguiente 
Tratado de Tientsin (1858), se obligó a China, entre otras 
cosas, a legalizar por completo la importación de opio.26

Importaciones de opio* a China, 1650 a 1880Fig. 2: 

* Datos originales convertidos a tm según la equivalencia 1 arcón = 140 libras = 63,5 kg; 1 picul = 60,453 kg. 
Fuentes: Thomas D. Reins, “The Opium Suppression Movement in China”, Modern Asian Studies, Vol. 25, Nº 1, 1991; Michael Green-
berg, British Trade and the Opening of China, 1800-1842, Cambridge, 1947, Fred W. McCoy, The Politics of Heroin, Nueva York, 1991.
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Eliminados definitivamente los impedimentos jurídicos, el 
opio inundó el hambriento mercado chino. Las importa-
ciones de opio procedente de la India aumentaron de unas 
2.500 tm en el momento en que estalló la primera guerra 
del opio (1839) a 6.500 tm para 1880. Si bien la India 
británica siguió siendo el principal proveedor, los chinos 
también consumían cantidades considerables de opio pro-
ducido en Turquía, Egipto, Persia y los Balcanes.27

Forzados a legalizar la importación y ante la perspectiva de 
unas reservas de divisas cada vez más reducidas, los chinos 
se vieron obligados a plantearse de nuevo la cuestión de la 
producción interna de opio. Las autoridades provinciales 
empezaron a permitir, y a gravar, el cultivo interno de opio, 
pese a que el gobierno central mantuvo su ilegalidad hasta 
1890.28 Esa política no tardó en dar frutos: las importa-
ciones de opio en términos generales parecían haberse redu-
cido a la mitad entre 1880 y 1908; las importaciones legales 
se redujeron en más de una tercera parte,b lo que tuvo 
graves consecuencias para los ingresos relacionados con el 
opio que percibía la India británica. Mientras que en 1800 
esos ingresos representaban el 14% de la renta total de la 
India, la proporción se redujo al 7% para 1905. Entre 1894 
y 1905, los ingresos relacionados con el opio disminuyeron 
de 5 millones a 3 millones de libras esterlinas.29

b Según la información provista por la delegación de China a la 
Comisión Internacional del Opio de 1909, la disminución que tuvo 
lugar entre 1880 y 1908 fue del 36% (de 4.553 tm a poco más de 
2.900 tm). (Véase: Comisión Internacional del Opio, Informe de 
la Comisión Internacional del Opio, Shanghái (China), 1º a 26 de 
febrero de 1909, Vol. II, Informes de la delegación, Memorando 
sobre el opio de China, pág. 51.) No obstante, en otras fuentes se 
señala que, además de “importaciones lícitas”, volumen de “importa-
ciones ilícitas” en 1880 era considerable en el sentido de que los 
aranceles correspondientes no se abonaban y, por lo tanto, las import-
aciones no quedaban registradas. Sin embargo, la mayor parte de esas 
“importaciones ilícitas” parece haber desaparecido en gran medida ya 
a principios del siglo XX, por lo que cabe afirmar que, en términos 
generales, las importaciones de opio a China se redujeron casi a la 
mitad entre 1880 y 1908.

En comparación, los aranceles del opio y los impuestos de 
tránsito del opio extranjero en China ascendían entre el 5% 
y el 7% de la renta pública total durante el período de 1887 
a 1905.30 Cuando en 1906 el Gobierno de China empezó 
a gravar un impuesto consolidado por el opio extranjero y 
el de producción nacional, los ingresos casi se triplicaron y 
llegando a constituir en torno al 14% de la renta anual del 
gobierno central.31 Si bien la proporción era inferior a la de 
muchos otros países asiáticos, seguía tratándose de una cifra 
considerable y ciertamente muy necesaria en una época de 
inmensos déficits fiscales.

La legalización de facto del cultivo de adormidera en el 
plano provincial ocasionó un aumento paulatino de la pro-

Importaciones de opio a China, 1880 a 1908Fig. 3: 

Fuentes: Comisión Internacional del Opio, Informe de la Comisión Internacional del Opio, Shanghái (China), 1º a 26 de febrero de 1909, 
Vol. II, Informes de la delegación, Memorando sobre el opio en China, págs. 46 y 47, Observatoire Géopolitique des Drogues, Atlas 
Mondial Des Drogues, París, 1996, pág. 27 y Thomas D. Reins, “Reform, Nationalism and Internationalism: The Opium Suppression 
Movement in China and the Anglo-American Influence, 1900-1908”, Modern Asian Studies, 25 (1), 1991, pág. 114.

Producción interna de opio en China, Fig. 4: 
1836 a 190

Fuentes: Carl A. Trocki, Opium, Empire and the Global Political 
Economy, Nueva York, 1999, pág. 96, Observatoire Géopolitique 
des Drogues, Atlas Mondial Des Drogues, París, 1996, pág. 27 e 
Informe de la Comisión Internacional del Opio, Shanghái (China), 
1º a 26 de febrero de 1909, pág. 119.
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posible convenir términos y condiciones comunes sobre 
temas de preocupación común, y cooperar para garantizar 
la seguridad común incluso cuando ello afectaba negativa-
mente intereses individuales. El sistema fijó normas de 
conducta para las naciones y, de ese modo, abrió el camino 
a muchas otras iniciativas internacionales que habrían de 
sucederle.

El movimiento de reforma se fundaba en el rechazo popular 
hacia la inmoralidad del comercio del opio y las exhorta-
ciones a la acción se hicieron más frecuentes a medida que 
transcurría el siglo XIX. El problema forjó una coalición 
atípica, integrada por grupos religiosos conservadores, 
nacionalistas chinos e izquierdistas críticos de las repercu-
siones del capitalismo irrestricto, predecesores victorianos 
del actual grupo de presión que se opone a la globalización. 
Como era de esperarse, muchas de las protestas más influy-
entes provenían de comunidades confesionales. Por ejem-
plo, en 1874, un grupo de reformistas cuáqueros de Londres 
formó la “Sociedad para la eliminación del comercio del 
opio”, que resultó ser un eficaz grupo de presión en el Reino 
Unido.41 Metodistas, bautistas, presbiterianos, unitarios y 
otras iglesias disidentes se adhirieron a esa causa. Las par-
roquias y asambleas celebraban reuniones y elevaban nume-
rosas peticiones masivas en apoyo de los grupos “antiopio”.

En respuesta al sentimiento popular, entre 1875 y 1890 los 
miembros del Parlamento británico propusieron una serie 
de resoluciones contra el opio, en las que se instaba a abolir 
y prohibir el comercio de esa droga en la India. A pesar de 
que todas fueron rechazadas, las resoluciones tuvieron un 
efecto duradero en el discurso político. El Gobierno 
británico decidió estudiar el problema del opio con más 
minuciosidad y en 1893 se formó la Comisión Real sobre el 
Opio con el fin de analizar:

si debían prohibirse en la India el cultivo de adormid- 
era y la venta de opio, salvo para fines médicos;
cuál sería el costo de la prohibición para la India; 
qué efectos estaba teniendo el consumo de opio en las  
condiciones morales y físicas de las personas; y
qué sentían los propios indios respecto de la  
prohibición.
En su informe de 1895, la Comisión Real sobre el  
Opio llegó a las siguientes conclusiones:
India no necesitaba ni deseaba que se prohibiera el  
opio, salvo para fines médicos, por lo que el Gobierno 
británico no debía interferir en la producción ni en el 
consumo de opio en la India;
la India no podía permitirse renunciar a los ingresos  
que generaba el opio dado que “las finanzas de la India 
no están en condiciones de sufragar los gastos o las 
indemnizaciones, el costo de las medidas preventivas 
necesarias y la pérdida de ingresos”; y
el consumo de opio por parte del pueblo indio no cau- 
saba “degradación moral ni física importante” y no era 
práctico diferenciar el consumo con fines médicos del 
que tenía otros fines.42

Como resultado de esas conclusiones, se mantuvo el statu 
quo durante algunos decenios más. A partir de ese momento, 
comenzaron fuertes críticas de los reformistas, que sostenían 
que la composición de la Comisión era sectaria y favorecía 
desde el principio los intereses económicos del Gobierno de 
la India británica.43 Para los reformistas, algunos integran-
tes habían infravalorado la cuestión del opio en la India44 
y simplemente defendían el statu quo.45 Si bien sólo dos de 
los siete miembros eran “reformistas”, la Comisión reunió 
información valiosa con mucho rigor a partir de una amplia 
variedad de informantes clave (723 testigos), incluidos 
médicos, oficiales de policía, oficiales militares, represent-
antes de gobiernos locales, diversos funcionarios de los 
Estados productores de opio, abogados, periodistas, ter-
ratenientes, agricultores, comerciantes y misioneros, por lo 
que las conclusiones siguen siendo dignas de análisis.46

Las conclusiones de la Comisión se corroboraban con los 
testimonios orales, y las únicas posturas disidentes fueron 
las de los misioneros y los círculos allegados al movimiento 
contra el alcohol. Un obispo de la Iglesia Metodista Epis-
copal de la India afirmó que “por lo menos la mitad de los 
consumidores de opio lo consumen en exceso, con efectos 
nefastos para su salud, su moral y sus finanzas”,47 pero la 
mayoría de los testigos fue más cautelosa en sus declara-
ciones. En ese entonces, se consideraba que el consumo de 
opio en la India era sobre todo un hábito de los hombres 
de edad avanzada y, era generalizado, aunque el nivel de 
consumo individual parecía algo bajo, lo que mitigaba las 
repercusiones en la sociedad.

Según los cálculos de la Comisión, la mayoría de los con-
sumidores indios de opio (70%) consumía entre 188 y 945 
gramos por año y solamente una pequeña proporción 
(10%) consumía más de esa cantidad anualmente. De los 
datos que aportaron 4.000 personas que ingerían opio en 
Rajputana se desprendió que la dosis media era de 1,4 
gramos por día o alrededor de 0,5 kg por año. En estudios 
posteriores de Calcuta se informaba de niveles de consumo 
similares: en torno a 0,63 kg por año. Esa cifra era mucho 
más moderada que las pautas de consumo registradas en 
otros países. Por ejemplo, las estimaciones oficiales del 
consumo de opio en China un decenio más tarde señalaban 
niveles de consumo anual medio de entre 0,84c y 2,2 kgd 
de opio y diario de entre 3,78 gramos en el caso de personas 
que fumaban poco y 15,1 gramos en el caso de las que 
fumaban mucho.48

c Esta estimación se calcula sobre la base de 491.133 picules (29.637 
tm) disponibles para el consumo en 1906 y una estimación de 25 
millones de consumidores de opio. (Véase: Comisión Internacional 
del Opio, Informe de la Comisión Internacional del Opio, Shang-
hái (China), 1º a 26 de febrero de 1909, Vol. I, Actas, pág. 68 y 
Comisión Internacional del Opio, Informe de la Comisión Internac-
ional del Opio, Shanghái (China), 1º a 26 de febrero de 1909, Vol. 
II, Informes de la delegación, China, Memorando sobre el opio de 
China, pág. 66.)

d Esta estimación se calcula sobre la base de 491.133 picules (29.637 
tm) disponibles para el consumo en 1906 y una estimación de 13,46 
millones de fumadores de opio de China en 1906. (Véase Comisión 
Internacional del Opio, Informe de la Comisión Internacional del Opio, 
Shanghái (China), 1º a 26 de febrero de 1909, Vol. II, Informes de 
la delegación, China,
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La percepción general que surgía del informe era que las 
consecuencias del consumo de opio en la India no distaban 
tanto del problema del uso indebido del alcohol que aque-
jaba al Reino Unido en ese momento. Al parecer, el elevado 
precio del opio en la India trajo consigo unos niveles de 
consumo bajos: inferiores a la mitad de los registrados en 
China. Además, es posible que la modalidad de consumo 
(ingerirlo en vez de fumarlo) haya contribuido a que la 
droga tuviese un impacto relativamente menor.49 Las con-
clusiones de la Comisión se limitaban a los efectos del 
comercio en la población de la India y no ahondaban en los 
efectos del comercio en China. Era imposible que la 
Comisión, dada la limitación geográfica de su mandato, 
reconociera la devastación que estaba ocasionando en otras 
partes del mundo el comercio que había exonerado.

Todo ello indicaba a la necesidad de un sistema de fiscaliza-
ción mundial de drogas, pero los intereses en pugna entre 
las principales potencias hacían imposible su negociación. 
Los intentos de China por prohibir la adormidera no surti-
eron efecto mientras siguió produciéndose opio en la India 
y los comerciantes estuvieron dispuestos a enviarlo a China. 
A su vez, las autoridades británicas señalaron en repetidas 
ocasiones que la reducción de la producción de opio en la 
India no tendría un efecto positivo en China dado que la 
producción china ya estaba aumentando y Turquía, Persia 
y otros países bien podían compensar la diferencia con la 
ayuda de algunos socios europeos muy bien dispuestos.

El grupo de presión antiopio entabló contactos a nivel 
internacional a la espera de una oportunidad política de 
promover su causa. Esa oportunidad llegó después de 1906, 
cuando el Partido Liberal británico, que se había opuesto al 
opio por motivos morales desde mediados del siglo XIX, 
derrotó a los conservadores, que siempre habían defendido 
los intereses comerciales de Gran Bretaña. Una de las pri-
meras medidas que adoptaron los liberales tras obtener la 
mayoría en la Cámara de los Comunes fue aprobar una 
resolución en la cual se instaba a poner fin al comercio del 
opio en Indochina.50

El tema de la reforma en lo tocante al opio volvió a adquirir 
vigencia en los Estados Unidos de América después de la 
ocupación de Filipinas, en 1898, a raíz de la cual, se trasladó 
a ese país una numerosa población de etnia china adicta al 
opio. Las autoridades estadounidenses constataron que tan 
sólo en Manila existían unos 190 fumaderos de opio que 
vendían al por menor un total de 130 tm de opio por año. 
Durante el dominio español, el comercio del opio en Fili-
pinas se había distribuido entre monopolios autorizados 
por el Estado. Los impuestos de la industria generaban una 
porción sustancial de la renta pública, y se había propuesto 
que los EE.UU. mantuviesen ese sistema. Dos semanas 
antes de su adopción, la propuesta fue a dar al traste por 
una campaña impulsada en el último momento por mision-
eros de Manila, consternados por la idea de que los EE.UU. 
aprobaran el mal del opio. Los misioneros se pusieron en 
contacto con la Oficina de Reforma Internacional, grupo 
de presión de Washington integrado por misioneros partid-

arios de la prohibición, que de inmediato envió por tele-
grama unas 2.000 peticiones a seguidores destacados en las 
que se solicitaba al presidente Theodore Roosevelt que 
bloqueara la medida.51 Impresionado por ese arranque de 
indignación moral pública, el Presidente ordenó al Gobi-
erno de Filipinas que retirara la ley a fin de estudiarla con 
mayor detenimiento.

En 1903, se nombró un Comité del Opio para Filipinas, 
integrado, entre otros, por el obispo episcopal de Manila, el 
ilustrísimo Charles Brent, ciudadano canadiense que poste-
riormente se convertiría en una figura clave del movimiento 
internacional en pro de la reforma relativa al opio. Tras 
analizar el enfoque del comercio de los países aledaños,52 el 
Comité consideró una serie de políticas de reglamentación 
del opio y llegó a la conclusión de que la mejor manera de 
controlar el opio era prohibirlo gradualmente mediante un 
monopolio gubernamental. Según la propuesta del Comité, 
el monopolio tendría una vigencia de tres años, durante los 
cuales el cultivo de opio en Filipinas se iría haciendo pau-
latinamente ilegal, y se prohibirían los fumaderos de opio y 
el consumo de opio a menores de 21 años. La desintoxi-
cación gradual de los adictos se lograría mediante la fiscal-
ización gubernamental estricta de los suministros de opio.53 
El informe se concluyó en 1904 y, en 1905, el Congreso de 
los EE.UU. aprobó las recomendaciones que incluía medi-
ante una ley titulada “Ley para revisar y modificar las leyes 
arancelarias de las Islas Filipinas y para otros fines”. La ley 
facultaba al gobierno colonial filipino a “prohibir total-
mente la importación o venta de opio, o limitar o restringir 
su importación y venta, o adoptar otras medidas similares 
según fuese necesario para erradicar los males originados 
por la venta y el consumo de la droga”.54

Si bien los EE.UU. podían vigilar las condiciones dentro de 
Filipinas, la producción de opio a gran escala y su tráfico a 
través de Asia podían poner en peligro el éxito de la política 
interna. Era cada vez más obvio que la acción unilateral no 
surtiría efecto. Los EE.UU. también estaban interesados en 
mejorar las relaciones con China y, mediante su adhesión a 
la lucha contra el opio, podían alcanzar varios objetivos 
simultáneamente.

Por último, la modificación de las características del mer-
cado del opio en China hicieron posible la reforma. La 
sustitución de las importaciones había dado buenos resulta-
dos, las importaciones estaban mermando y aparecía noti-
cias de que China, de hecho, estaba exportando opio desde 
sus provincias meridionales a los territorios vecinos de la 
Birmania británica y la Indochina francesa. Al parecer, sólo 
era cuestión de tiempo para que el mayor productor de 
opio del mundo se convirtiera en el mayor exportador de 
opio del mundo.

Durante ese mismo período, China cambió su enfoque 
político de la confrontación a la diplomacia pacífica. Tras 
la Rebelión de los Boxer (1900), Beijing se esforzó lenta y 
cautelosamente para obtener la ayuda de Occidente y 
restringir las actividades extranjeras relacionadas con las 
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drogas en China. Por ejemplo, en septiembre de 1900, las 
autoridades chinas pidieron a Francia que adoptara medi-
das para detener el contrabando de opio, morfina y el mate-
rial necesario para consumir la droga procedentes de la 
concesión francesa en Shanghái. Uno tras otro, se fueron 
firmando acuerdos, con frecuencia agregando cláusulas a 
tratados comerciales, con diversos gobiernos occidentales a 
fin de prohibir la importación de opio.55 Si bien no bas-
taron para detener el comercio, esos acuerdos bilaterales 
sirvieron de fundamento para que los activistas antiopio 
llevasen su causa al plano internacional.56

2.2.1  La Comisión del Opio de Shanghái, 
1909

La primera conferencia internacional en la que se analizó el 
problema mundial de los estupefacientes se celebró en 
febrero de 1909 en Shanghái. Ese foro se denominó 
“Comisión del Opio” y sentó las bases para la elaboración 
del primer tratado internacional en materia de drogas, la 
Convención Internacional del Opio formada en La Haya 
(1912).57 Los preparativos para la conferencia de Shanghái 
empezaron en 1906. El plan original era circunscribir la 
conferencia a la situación de Asia, pero varias partes argu-
mentaron que la cuestión no se podía analizar como cor-
respondía a menos que asistieran todas las principales 
naciones productoras, fabricantes y consumidoras. Además 
no se conocía con certeza las facultades que tendrían los 
delegados para firmar acuerdos en nombre de sus gobiernos 
nacionales. Por consiguiente, la lista de invitados se amplió 
y se convino en que los delegados invitados sólo actuarían 
en calidad de asesores de sus respectivos gobiernos.58 Gra-
cias a ese arreglo, fue posible la asistencia de la mayoría de 
las potencias coloniales de la época, entre ellas Gran Bretaña, 
los EE.UU., Francia, los Países Bajos, Portugal, Alemania, 
Austria-Hungría, Italia, Rusia, el Japón, China, Persia (el 
Irán) y Siam (Tailandia).59

Cabe destacar que, al parecer, la Comisión tuvo ciertas 
repercusiones incluso antes de que los delegados se reu-
niesen en Shanghái. El mero hecho de que fuera a celebrarse 
una reunión de ese tipo dio lugar a reformas considerables, 
adoptadas con el fin de que los países pudiesen demostrar 
avances cuando se presentaran estadísticas detalladas. Esas 
iniciativas comprendían desde modificaciones en el sistema 
de fiscalización hasta la prohibición total del cultivo de 
adormidera. Por ejemplo, en los territorios malayos bajo 
dominio británico, se creó una Comisión sobre el Opio en 
1907, dos años antes de la Comisión de Shanghái. En Sin-
gapur, Penang y Malaca se suspendieron las explotaciones 
de opio a partir del 31 de diciembre de 1909. El Departa-
mento de Monopolios Gubernamentales tomó posesión de 
las instalaciones para abrirlas de nuevo con miras a imponer 
una política de eliminación gradual del hábito de fumar 
opio en esos territorios.60

No obstante, la iniciativa más importante con anterioridad 
a la Comisión fue el acuerdo bilateral que obligaba a Gran 
Bretaña a suprimir paulatinamente las ventas de opio a 

China entre enero de 1908 y finales de 1917. A cambio, 
China tenía que prometer que eliminaría el cultivo de 
adormidera dentro del mismo plazo de diez años.61 Con-
forme a lo establecido en el acuerdo, Gran Bretaña reduciría 
las exportaciones anuales a China en un 10% a condición 
de que China redujese el cultivo interno en la misma pro-
porción. Para aplacar los temores de que la producción 
interna no declarada desestabilizara el plan, se concedió a 
los funcionarios británicos el derecho de emprender 
misiones independientes de verificación, que empezarían 
tres años después de la entrada en vigor del acuerdo. El 
inspector, nombrado por Londres, tenía acceso irrestricto al 
interior de China.62 A fin de demostrar su determinación 
a las autoridades británicas, el Gobierno de China inició 
una importante campaña contra las drogas,63 que más 
tarde se describiría como “la más exitosa de todas las refor-
mas manchúes”.64 También se publicó un edicto en 1906, 
el cual, si bien no se prohibía el opio absolutamente, esta-
blecía un proceso claro por el cual se reducirían tanto la 
producción como el consumo de opio en el transcurso del 
decenio siguiente.

Así pues, en 1009, año en que las delegaciones se reunieron 
en la primera conferencia internacional sobre las drogas en 
Shanghái, las autoridades chinas ya podían informar de los 
éxitos principales en la lucha contra el opio. La delegación 
de China comunicó una reducción considerable de la pro-
ducción interna de opio (-37%), que pasó de 35.400 tm en 
1906 a 22.200 tm en 1908. Ese proceso se aceleró aún más 
después de la conferencia de Shanghái, dado que gracias a 
las iniciativas chinas para poner freno a la producción se 
logró un descenso ulterior del 82% hacia fines del régimen 
imperial, en 1911.e

Paralelamente, un gran número de países y territorios, 
incluidos Formosa (Taiwán), la Indochina francesa, Siam 
(Tailandia), Birmania (Myanmar) y Filipinas, comunicó 
reducciones significativas de las importaciones y ventas de 
opio con anterioridad a 1909, lo que parecía indicar que la 
preparación de una conferencia internacional sobre la 
cuestión del opio había impelido a las autoridades de 
muchos países a aumentar la vigilancia.

En la propia Comisión se presentó un panorama detallado 
de la situación de las drogas a nivel mundial y, sobre esa 
base, los representantes de varias naciones tuvieron la opor-
tunidad de entablar un diálogo abierto. Se intercambió 
información sobre el comercio, el consumo y los aspectos 
financieros del mercado de los opiáceos, datos que sirven 
como parámetro de comparación con la situación actual. 
La producción total de opio se estimaba en torno a 41.600 
tm en 1906-1907,65 casi un quíntuplo de la producción 
mundial ilícita de opio un siglo después.

e Si ese proceso no se hubiera detenido, China podría haber eliminado 
la producción de opio incluso antes del plazo previsto de diez años. 
No obstante, el derrocamiento del gobierno imperial tras un levan-
tamiento nacionalista en 1912 revirtió esa tendencia a la baja: el 
nuevo gobierno nacionalista de Beijing no pudo controlar las provin-
cias donde los caudillos locales promovían el cultivo de adormidera 
para fortalecer su posición.



183

2. Un siglo de fiscalización international de droga

Como era de esperarse, se confirmó que China el mayor 
productor de opio del mundo con unas 35.000 tm en 
1906, lo que equivale a cerca del 85% del total mundial. 
Pese a esa extraordinaria cosecha, en 1908 China seguía 
importando, sobre todo de la India, el 12% de su suminis-
tro interno.66 El segundo productor de opio del mundo en 
orden de importancia era la India, con cerca del 12% del 
total mundial. Se informó de que la producción total de 
opio en Bengala superaba las 3.400 tm en junio de 1906. 
En ese país, alrededor de 1,5 millones de agricultores se 
ganaban la vida con la producción de opio.67 El siguiente 
productor en orden de importancia era Persia, actual ter-
ritorio del Irán, cuya producción anual se estimaba en 
alrededor de 600 tm o 1,5% del total mundial. Un 25% de 
esa producción se consumía en el país y el 75% (≈ 450 tm) 

se destinaba a la exportación. Se notificó que el opio persa 
le seguía en calidad al opio de la India.68

Aunque estuvo invitada, Turquía no asistió a la conferencia. 
No obstante, el jefe de la delegación de los Estados Unidos 
informó posteriormente de que las estimaciones de que 
disponía su delegación indicaban que Turquía produjo 
unas 2.300 “cajas” de opio en 1907. Suponiendo que la 
medida de una “caja” fuese equivalente a la del “arcón”, la 
medida habitual del opio a la sazón, Turquía habría produ-
cido alrededor de 150 tm de opio en 1907. A juicio de la 
delegación de los Estados Unidos esa cifra era excepcional-
mente baja ya que en un año de cosecha típica Turquía 
producía entre 5.000 y 6.000 cajas (entre 320 y 380 tm) y 
en uno de cosecha excepcional, hasta 8.500 (540 tm).69 El 
opio turco se caracterizaba por un alto contenido de mor-
fina razón por la que grandes cantidades se destinaban a las 
exportaciones a Europa o América con fines médicos. La 
producción en otros países era mucho más moderada. Las 
autoridades francesas calculaban que, como máximo, Indo-
china podría haber producido entre 24 y 30 tm de opio 
anualmente, y se estimaba que entre 20 y 25 toneladas 
adicionales entraban de contrabando desde la provincia de 
Yunnan (China).70 Las autoridades británicas también 
informaron de que se producía opio en la región geográfica 
que hoy corresponde a Myanmar, específicamente en las 
aldeas de Kachin y en el Estado de Shan, las principales 
regiones productoras de opio del actual territorio de Myan-
mar.71

La producción de opio en el Afganistán, actual productor 
principal de opio del mundo, no fue objeto de investi-
gación en la conferencia de Shanghái, lo que refleja que 
toda la información disponible en ese momento sugería 
que la producción de opio en ese país seguía siendo muy 
modesta, restringiéndose ésta principalmente a las regiones 
nororientales (Badakshan) y que no se destinaba a la export-
ación.72

Exportaciones de opio en bruto* (de la producción interna y las importaciones), 1907 Fig. 6: 

* Datos originales convertidos a toneladas métricas equivalentes. 
Fuente: Comisión Internacional del Opio, Informe de la Comisión Internacional del Opio, Shanghái (China), 1º a 26 de febrero de 1909, 
Vol. II, Informes de las delegaciones.
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Importaciones de opio en bruto (incluso para su reexportación),* 1907 Fig. 7: 

* Datos originales convertidos a toneladas métricas equivalentes. 
Fuente: Comisión Internacional del Opio, Informe de la Comisión Internacional del Opio, Shanghái (China), 1º a 26 de febrero de 1909, 
Vol. II, Informes de las delegaciones.
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Comercio

Los datos presentados en la conferencia de Shanghái permi-
tieron también determinar los principales flujos comer-
ciales de opio. No cabían dudas de que el mayor exportador 
de opio en ese momento era la India, cuyas exportaciones 
en 1906-1907 ascendían a 4.200 tm, lo que sugería que el 
82% de la producción total se destinaba a la exportación. 
Ese año se exportó principalmente a China (76%), seguida 
de los Asentamientos del Estrecho: Singapur y partes del 
actual territorio de Malasia (Malaca, Penang y Dinging 
(20%)).

Los exportadores que ocuparon los lugares tercero y cuarto 
por orden de volumen de exportaciones fueron Hong Kong 
y Singapur, los cuales eran principalmente reexportadores 
más que productores de la droga a gran escala. Las exporta-
ciones de Hong Kong estaban destinadas, en su mayoría, a 
China (86%). Las remesas a otros lugares representaban el 
14% del total y su destino era principalmente Macao (8%, 
que, a su vez éste se reexportaba a China) y a Filipinas 
(2%). Menores volúmenes estaban destinados a Londres, 
Victoria, los Asentamientos del Estrecho, Vancouver, 
Panamá y Nueva York. El segundo productor/exportador 
del mundo era Persia, que enviaba unas 450 tm a mercados 
extranjeros. La mayoría de las exportaciones tenía como 
destino los Asentamientos del Estrecho y Hong Kong (unas 
tres cuartas partes), seguido del Reino Unido (alrededor de 
un 25%). El resto se enviaba a Europa continental y 
África.73 Es muy probable que el tercer exportador en 
orden de importancia fuese Turquía, pero al no haber asis-
tido a la conferencia, no se disponía de estadísticas com-
pletas de las exportaciones de ese país.

De hecho, las estadísticas de las importaciones eran mucho 
más detalladas que las cifras correspondientes a las exporta-
ciones:

China encabezaba la lista de los importadores (3.300  
tm), seguida de Hong Kong (2.600 tm) y Singapur 
(unas 640 tm), que reexportaban a China;
El mayor importador europeo de opio era el Reino  
Unido (386 tm), aunque también la mayor parte de 
esa cantidad se reexportaba;
Los Estados Federados Malayos (que hoy forman  
parte de Malasia), Macao y los EE.UU. informaron 
de importaciones de entre 200 y 350 tm; una vez más 
el opio que se enviaba a Macao estaba destinado sobre 
todo a la reexportación;
Penang (que hoy forma parte de Malasia), la India neer- 
landesa (hoy Indonesia), el Japón, la Indochina francesa 
(actualmente Viet Nam, Laos y Camboya) y Francia 
notificaron importaciones de entre 100 y 200 tm;
Siam (Tailandia), Filipinas, Alemania y Birmania regis- 
traron importaciones de entre 50 y 100 tm;
Las importaciones al Canadá, Australia y los Países Ba- 
jos oscilaban entre 10 y 50 tm;
Por último, con importaciones de menos de 10 tm, se  
encontraban Ceilán (actualmente Sri Lanka), Cuba, 
Sudáfrica (Natal y el Cabo), Italia, Austria-Hungría y 
Nueva Zelandia.

El total de las importaciones notificadas ascendía a unas 
8.800 tm. Un siglo más tarde, la correspondiente cifra de 
importaciones legales de opio a nivel mundial se había 
reducido a menos de 500 tm (467 tm en 2006) , lo que 
reflejaba un descenso de la producción de la droga así como 
la reducción de su comercio. En la actualidad, la reexport-
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ación del opio importado legalmente es más la excepción 
que la regla.

Consumo

Además de recopilar datos sobre el comercio, la Comisión 
reunió información sobre la cantidad de opio consumido en 
varios países. Esos informes no nos brindan un panorama 
completo del consumo a nivel mundial, pero sí una esti-
mación muy aproximada.

China contaba con el mayor número de consumidores y las 
estimaciones que presentó ese país en la conferencia oscila-
ban entre una cifra muy prudente de 13,5 millones  de 
fumadores de opio y 25 millones de consumidores de opio 
(3,4% a 6,3% de la población total). Finalmente la Comisión 
registró la cifra de 21,5 millones de consumidores (5,4% de 
la población), que apunta a un nivel de consumo de alred-
edor de 1,4 kg de opio por consumidor por año, cifra 
bastante alta en comparación con las estimaciones de otros 
países. Se constataron cifras similares entre la población 
china radicada en zonas no gobernadas por China. Por 
ejemplo, el número de fumadores de opio autorizados en 
Formosa (Taiwán), provincia administrada por el Japón, era 
de 169.064 en 1900 (6,3% de la población total) y descendió 
a 113.165 hacia 1907 (3,7%). Se trataba de una población 
vigilada muy de cerca, que consumía 1,29 kg por consumi-
dor por año durante el período 1897-1907.76

Se comunicaron niveles de consumo de opio igualmente 
elevados respecto de la mayor parte de la población mascu-
lina adulta de trabajadores chinos (un total de 118.000) en 
los Estados Unidos de América. Las autoridades de ese país 
informaron de que la mayor parte de las importaciones de 
opio (94%) de los EE.UU. estaba destinado a trabajadores 
chinos en el país y estimaron que el 15% de esos traba-
jadores fumaba mucho (2,72 kg anuales por consumidor), 
otro 20% fumaba poco (0,68 kg) y otro 10% fumaba 

esporádicamente (28,35 gramos). Así pues, se estimaba que 
prácticamente el 45% de esos trabajadores chinos consumía 
opio y que la tasa media anual de consumo era de 1,22 kg 
por consumidor.77 Posteriormente se sugirió que la propor-
ción de trabajadores que consumían la droga podría haber 
sido menor -quizá del 30%-, por lo que la media anual de 
consumo habría sido superior a 2 kg por consumidor.78

Se estimó que los niveles de consumo de la población de 
origen distinto al chino eran mucho más bajos. Por ejem-
plo, las estimaciones de Francia del consumo de opio en 
Viet Nam eran de 0,2 kg anuales por consumidor en el caso 
de la población vietnamita, en comparación con los 1,4 kg 
correspondientes a la población china. Se comunicó que el 
consumo legal de opio en el segundo productor mundial de 
opio, la India británica (con exclusión de Birmania), 
ascendía a 422,3 tm en 1907-1908. Las autoridades británi-
cas admitieron que el total podría haber sido más elevado 
ya que esa cifra sólo representaba el consumo de opio lícito 
y era consciente de que había desviaciones del comercio 
lícito. La dosis media habitual, según datos de la Comisión 
Real en 1895, era de 21,5 gramos diarios por persona (lo 
que equivale a aproximadamente 0,5 kg por año). De esos 
datos se desprende que, en 1907-1908, el número de con-
sumidores de opio en la India británica (con exclusión de 
Birmania) era de 830.000, y que la tasa de prevalencia 
general era del 0,4%. En Birmania, la cifra parece haber 
sido incluso menor (0,27 gramos anuales por persona con-
sumidos por el 1,5% de la población total), lo que muy 
probablemente se debiera a los precios relativamente eleva-
dos del opio.79

Ingresos

En la conferencia también se presentaron datos sobre los 
ingresos generados por el comercio, datos que ilustran el 
grado alarmante de adicción al opio, no sólo de los con-

Ingresos relacionados con el opio como porcentaje de la renta (pública) total, 1906-1907 Fig. 8: 

Fuente: Informe de la Comisión Internacional del Opio, Vol. II, “Informe de la Comisión sobre estadísticas de comercio”, págs. 355 y 
365, Shanghái, 1909.

0,1%

0,2%

3,5%

6,3%

9,8%

14,0%

14,3%

15,2%

15,8%

17,1%

25,7%

29,0%

53,3%

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60%

Singapur*

Hong Kong

Macao

Indochina francesa

Siam

Formosa

Indias orientales holandesas

China

Estados Federados Malayos

India británica

Philippines

États-Unis

Canada



186

Informe Mundial sobre las Drogas 2008

sumidores, sino de los gobiernos nacionales. Después de 
que el Gobierno de China gravara el opio extranjero y 
nacional con un impuesto consolidado en 1906, se informó 
de que los ingresos conexos ascendieron ese año a unos 2,1 
millones de libras esterlinas británicas, lo que equivalía al 
14% de la renta pública anual.80 Ésas son únicamente las 
cifras nacionales: también existía un impuesto del opio en 
las provincias y se creía que ese impuesto generaba unos 3 
millones de libras anualmente.81 El Sr. Leech, consejero de 
la Legación británica en Beijing y uno de los principales 
especialistas en esas cuestiones en aquel entonces, estimó 
que las autoridades chinas recaudaron un total de 6,5 mil-
lones de libras con el opio en 1906. De ese total, sólo 1,7 
millones correspondían al gobierno nacional.82

Los ingresos generados por la producción y el comercio de 
opio en la India británica, con exclusión de los que se 
conocían con el nombre de “Estados Nativos”, ascendieron 
a 4,7 millones de libras en el ejercicio fiscal 1906-1907. A 
diferencia del siglo anterior, cuando cerca de un tercio del 
total de la renta pública provino del opio durante algunos 
años, la cifra fue de 6,3% en 1906-1907.83 Los ingresos se 
devengaron de la diferencia entre el precio de producción y 
el precio de subasta (más del 75%), así como de las comi-
siones de venta (menos del 25%). Alrededor del 80% de los 
ingresos totales por exportaciones provenía del comercio 
con China.

La mayor proporción de renta pública obtenida del opio se 
registró en Singapur y en Penang y Malaca (que hoy forman 
parte de Malasia), los otros dos asentamientos británicos 
denominados “Asentamientos del Estrecho”. El opio con-
tribuía el 53,3% de los ingresos totales de esos territorios 
en 1906. En 1904, la proporción fue aún mayor, 59,1% del 
total.84

Además de intercambiar datos e información, la Comisión 
Internacional del Opio también formuló una serie de reco-
mendaciones no vinculantes respecto del comercio. Se 
acordó que no era conveniente importar drogas a un país 
donde el consumo de esa droga fuese ilegal. Era fundamen-
tal lograr el compromiso de la India, que seguía siendo el 
mayor exportador mundial de opio en ese entonces, para 
poner fin a todas las exportaciones de opio a jurisdicciones 
que prohibieran su importación. Se instó a los gobiernos 
que controlaban concesiones extranjeras en China a que 
prestasen su colaboración para clausurar los fumaderos de 
opio y aplicar normas locales relativas a las drogas en los 
asentamientos extranjeros. La Comisión también exhortó 
con firmeza a los gobiernos a que adoptasen medidas firmes 
para fiscalizar la fabricación y la distribución de morfina, 
habida cuenta de que se había informado de la propagación 
de la adicción a esa droga. Si bien el mandato de la Comisión 
no contemplaba la estipulación de acuerdos vinculantes, ésta 
estableció las condiciones para la firma de la Convención del 
Opio de La Haya apenas tres años después, en virtud de la 
cual se consolidó oficialmente la fiscalización de estupefa-
cientes como un elemento del derecho internacional.85 
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Producción total de opio en China, 1906 Fig. 9: 
a 1911

Fuente: Conférence Internationale de l’Opium, La Haya, 1º de 
diciembre de 1911 a 23 de enero de 1912, pág. 57.

Importaciones de opio de China (en tm), Fig. 10: 
1906 a 1911

Fuente: Conférence Internationale de l’Opium, La Haya, 1º de 
diciembre de 1911 a 23 de enero de 1912, pág. 67.

Total de exportaciones de opio de  Fig. 11: 
Macao, 1905 a 1907

Fuente: Comisión Internacional del Opio, Shanghái, 1909, Anexo 
1. Estadísticas del comercio de opio 

Importaciones de opio de Formosa  Fig. 12: 
y el Japón, 1905 a 1907

Fuente: Comisión Internacional del Opio, Shanghái, 1909, Anexo 
1. Estadísticas del comercio de opio. 

Importaciones de opio de Francia  Fig. 13: 
e Indochina, 1905 a 1907

Fuente: Comisión Internacional del Opio, Shanghái, 1909, Anexo 
1, Estadísticas del comercio de opio. 
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Ventas de chandu (opio preparado) Fig. 14: 
en Indochina, 1903 a 1910 

Fuentes: Comisión Internacional del Opio, Shanghái, 1909, Anexo 
1, Estadísticas del comercio de opio y Conférence Internationale 
de l’Opium, La Haya, 1º de diciembre de 1911 a 23 de enero de 
1912, Tomo II, pág. 81.

Importaciones de opio de Filipinas,  Fig. 15: 
1905 a 1909

Fuente: Conférence Internationale de l’Opium, La Haya, 1º de 
diciembre de 1911 a 23 de enero de 1912, Tomo II, pág. 6.

Importaciones de opio de los EE.UU., Fig. 16: 
1904 a 1909

Fuente: Conférence Internationale de l’Opium, La Haya, 1º de 
diciembre de 1911 a 23 de enero de 1912, Tomo II, pág. 34.

Importaciones de opio de Siam  Fig. 17: 
(Tailandia), 1904 a 1907

Fuente: Comisión Internacional del Opio, Shanghái, 1909, Anexo 
1, Estadísticas del comercio de opio. 

Ventas de opio en Birmania (Myanmar), Fig. 18: 
1904 a 1911

Fuentes: Comisión Internacional del Opio, Shanghái, 1909, Vol. II, 
pág. 187 y Conférence Internationale de l’Opium, La Haya, 1º de 
diciembre de 1911 a 23 de enero de 1912, Tomo II, pág. 93.
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2.2.2 La Convención de La Haya, 1912

Las recomendaciones de la conferencia de Shanghái no 
constituían un instrumento internacional jurídicamente 
vinculante. Una vez más, el obispo de Filipinas, el ilus-
trísimo Charles H. Brent, ejerció presión para que se cele-
brara una segunda conferencia y sostuvo que, en esa ocasión, 
los delegados tendrían que estar facultados para contraer 
compromisos en nombre de sus gobiernos. Después de 
obtener el respaldo de los EE.UU., Brent trabajó con 
grupos de Gran Bretaña y otros países opuestos al opio para 
asegurar el acuerdo de las demás naciones. La iniciativa 
oficial provino del Departamento de Estado de los EE.UU. 
y el Gobierno de los Países Bajos accedió a ser la sede de la 
conferencia y actuar como su secretaría. La conferencia 
tuvo lugar en La Haya del 1º de diciembre al 23 de enero 
de 1912, y en ella participaron representantes de Alemania, 
China, los EE.UU., Francia, Italia, el Japón, los Países 
Bajos, Persia, Portugal, el Reino Unido y los territorios 
británicos de ultramar (incluida la India británica), Rusia y 
Siam (Tailandia). Fue elegido presidente de nuevo, el 
obispo Brent.

Tras un intenso debate, la conferencia acordó el primer 
tratado de fiscalización internacional de drogas. La primera 
Convención Internacional del Opio constaba de seis capí-
tulos y un total de 25 artículos. Además del opio y la mor-
fina, que ya habían sido objeto de extenso debate en la 
conferencia de Shanghái, la Convención de La Haya incluyó 
dos nuevas sustancias que se habían tornado problemáticas: 
la cocaína y la heroína.

El químico alemán Albert Niemann sintetizó la cocaína por 
primera vez en 1860; esa sustancia adquirió popularidad 
rápidamente, tanto para usos médicos como con fines de 
esparcimiento, hacia finales del siglo XIX. Las exporta-
ciones de hoja de coca del Perú se triplicaron entre 1900 
(566 tm) y 1905 (1.490 tm), antes de disminuir nueva-

mente a causa de la reglamentación del mercado de los 
EE.UU. Esa reducción estuvo contrarrestada por los nuevos 
cultivos de Java, cuyas exportaciones aumentaron de 26 tm 
en 1904 a 1.353 tm en 1914.

Las exportaciones de coca del Perú estaban destinadas prin-
cipalmente a los EE.UU. y Europa, en particular a Alema-
nia. En el decenio de 1890 se duplicaron las exportaciones 
a los EE.UU., que alcanzaron un máximo de cerca de 1.300 
tm en 1906. Además de la producción local, los EE.UU. 
también importaban grandes cantidades de cocaína, por lo 
que pasaron a ser el mayor mercado del mundo,86 puesto 
que siguen ocupando en el siglo XXI. La situación era tan 
grave que, hacia fines del siglo, varios estados de los EE.
UU. promulgaron sus propias leyes encaminadas a contro-
lar el uso indebido de cocaína.

A medida que se tomaba conciencia de que el consumo de 
cocaína representaba un verdadero problema, idea refor-
zada por el discurso internacional sobre el tema, la produc-
ción lícita comenzó a disminuir durante el siglo siguiente. 
La producción legal de cocaína a nivel mundial alcanzó en 
1903 las 15 tm (de las cuales dos terceras partes, o sea 9 tm, 
se consumían en los EE.UU.).87 En 2006, ya había dis-
minuido a 0,3 tm,88 de las que una tercera parte, es decir 
0,1 tm, se consume legalmente en los EE.UU. En esa dis-
minución influyó el hecho de que los médicos tomaran 
conciencia de los riesgos que conllevaba el consumo de 
cocaína -lo que ocurrió fundamentalmente gracias al primer 
sistema de fiscalización internacional de drogas- y a que, 
posteriormente se desarrollaran medicamentos alternativos 
con efectos secundarios menos graves. La mayor parte de 
los avances logrados en la reducción de la producción mun-
dial de cocaína ya habían tenido lugar en la primera mitad 
del siglo XX.

Cuando se adoptó la Convención de La Haya, la heroína, 
que no había estado disponible como preparado farmacéu-

 Exportaciones de hoja de coca desde el Perú, 1877 a 1905Fig. 19: 

Fuente: David F. Musto, “International Traffic in Coca Through the Early 20th-century”, Drug and Alcohol Dependence, 49, 1998, 
Cuadro 6, pág. 153.
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tico hasta 1898, apenas se había sumado a la lista de drogas 
objeto de fiscalización. Irónicamente, se comercializó en un 
principio como una opción no adictiva para reemplazar la 
morfina, que ya se había convertido en un problema en 
varios aspectos. Reconociendo que el problema mundial 
del consumo de estupefacientes incluía esas drogas, los 
signatarios de la Convención Internacional del Opio se 
comprometieron a hacer lo posible por eliminar gradual-
mente el uso indebido de opio, morfina y cocaína, y a 
conseguir un entendimiento mutuo para lograrlo.89 

Exportaciones de hoja de coca de Java (Indonesia), 1904 a 1914Fig. 20: 

Fuente: David F. Musto, “International Traffic in Coca through the Early 20th-century”, Drug and Alcohol Dependence, 49, 1998, 
Cuadro 6, pág. 153.

Producción legal de cocaína, 1903 a 2006   Fig. 21: 

Fuentes: Paul Gootenberg, “Cocaine in Chains: The Rise and Demise of a Global Commodity, 1860-1950”, en Steven Topik, Carlos 
Marichal & Zephyr Frank, From Silver to Cocaine, Durham y Londres, 2007, págs. 321 a 351, Naciones Unidas, “Comercio legal de  
estupefacientes 1949”, Boletín de estupefacientes, 1951, Nº 2, Naciones Unidas, “Comercio legal de estupefacientes 1950”, Boletín de 
estupefacientes, 1952, Nº 2, Naciones Unidas, “Comercio legal de estupefacientes 1952”, Junta Internacional de Fiscalización de  
Estupefacientes, Estupefacientes 2007, Nueva York, 2008, págs. 99 y 212. 
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El capítulo I de la Convención Internacional del Opio trata del opio en bruto. En el artículo 1, las Potencias contratantes se 
comprometieron a dictar leyes y reglamentos efi caces para fi scalizar la producción y la distribución del opio en bruto; en el 
artículo 2, los países participantes acordaron limitar el número de ciudades, puertos y otras localidades que se dedicaban al 
comercio del opio; en el artículo 3, acordaron impedir la exportación de opio en bruto a los países que prohibían su import-
ación, lo que constituyó uno de los logros más importantes de la Convención; en el artículo 4, los países se comprometieron 
a exigir que cada paquete que contuviera opio en bruto destinado a la exportación se marcase en forma que se indicase su 
contenido, siempre que el envío excediera de 5 kilogramos.

El capítulo II versa sobre el opio preparado. En el artículo 6, las Potencias contratantes se comprometieron a adoptar medi-
das necesarias para la supresión gradual de la fabricación, del comercio interior y del uso del opio preparado; en virtud del 
artículo 7, se resolvió prohibir la importación y exportación del opio preparado “lo antes posible”; en el artículo 8, se acordó 
prohibir la exportación de opio preparado a los países que prohibían su importación; el resto de las exportaciones debía 
marcarse indicando en cada paquete la naturaleza de su contenido, y la exportación de opio preparado estaba restringida a 
las personas que estuviesen debidamente autorizadas.

El capítulo III se refería al opio medicinal, la morfi na, la heroína y la cocaína. En el artículo 9 se invitó a las Potencias contra-
tantes a dictar leyes y reglamentos farmacéuticos que limitaran el consumo de morfi na y cocaína a usos médicos únicamente, 
y se pidió la cooperación mutua a fi n de impedir que se usasen esas drogas para otros fi nes. En el artículo 10 se instó a las 
partes contratantes a que controlaran a los fabricantes, importadores, vendedores, distribuidores y exportadores de morfi na 
y cocaína, así como los edifi cios donde tuviera lugar esa industria o comercio. Además, sólo se permitiría fabricar morfi na y 
cocaína a las personas y establecimientos autorizados a ese efecto. Sería obligatorio hacer constar en los libros las cantidades 
que se hubiesen fabricado, importado, vendido y cualesquiera otra distribución o exportación de esas sustancias. En el 
artículo 11, se prohibió la venta a personas no autorizadas. En el artículo 12, se estableció que sólo las personas autorizadas 
a tal efecto podían comercializar esas sustancias. En el artículo 13, se determinó que las exportaciones sólo podían estar 
destinadas a personas a las que les hubiesen concedido los permisos correspondientes. En el artículo 14, se estipuló que las 
leyes y reglamentos relativos a la fabricación, importación, venta o exportación debían aplicarse a) al opio medicinal, b) a 
los preparados que contuvieran más del 0,2% de morfi na o más del 0,1% de cocaína, c) a la heroína y sus preparados que 
contuvieran más del 0,1% de heroína y d) a todo nuevo derivado de la morfi na, la cocaína o sus sales respectivas, o cualquier 
otro alcaloide del opio que pudiera dar lugar a su uso indebido y tener los mismos efectos nocivos.

En el capítulo IV se analizó sobre todo el problema de las drogas en China. En el artículo 15, se invitó a las partes a adoptar 
todas las medidas necesarias para prevenir el contrabando de opio (en bruto y preparado), morfi na, heroína y cocaína hacia 
China o las colonias del Lejano Oriente y los territorios arrendados de China ocupados por potencias extranjeras. El Go-
bierno chino, por su parte, debía adoptar medidas similares para suprimir el contrabando desde el país hacia las colonias 
extranjeras y los territorios arrendados. En el artículo 17, las partes se comprometieron a adoptar las medidas necesarias 
con el fi n de restringir y fi scalizar el hábito del opio en sus intereses en China y, en el artículo 18, a reducir gradualmente el 
número de boticas destinadas a la venta de opio en bruto y preparado.

El capítulo V consta de dos artículos solamente. En el artículo 20, se pidió a las Potencias contratantes que tipifi caran como 
delito la posesión ilegal de opio, morfi na, cocaína y sus sales respectivas. Por el artículo 21, las Potencias contratantes se 
obligaba a comunicarse entre sí, por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos, a) el texto de las 
leyes y las reglamentaciones administrativas existentes en materia de estupefacientes y b) la información estadística sobre el 
comercio de opio en bruto y preparado, de morfi na, heroína y cocaína.

El capítulo VI comprende las disposiciones fi nales del tratado y los procedimientos para la fi rma y ratifi cación. En el artículo 
22, se invitó a todos los países a fi rmar la convención, incluso los que no estaban presentes en el momento de acordarse el 
texto, entre los cuales se mencionó a Turquía, Serbia, Suiza, Bolivia, el Perú y Colombia. En el artículo 23 se estipuló que 
todas las Potencias debían fi rmar la convención antes de que se pudiera ratifi car. Según el artículo 24, la convención entraría 
en vigor tres meses después de que se hubieran recibido todas las ratifi caciones. Si a fi nes de 1912 no se hubiesen recibido 
todas las fi rmas, el Gobierno de los Países Bajos tenía instrucciones (en virtud del artículo 23) de invitar a las Potencias que 
habían fi rmado la convención a depositar las ratifi caciones. Sin embargo, el tratado no establecía claramente cuáles serían las 
consecuencias jurídicas de la ratifi cación parcial
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La Convención de 1912 distaba bastante de ser perfecta, si 
bien contenía muchos de los elementos de todo tratado 
completo de fiscalización de drogas. También tuvo valor 
como instrumento de promoción, es decir, como declaración 
oficial de los peligros del opio y del comercio del opio y 
otras drogas con fines que no fueran los médicos.90 Asi-
mismo, sirvió de incentivo para algunas leyes nacionales 
sobre la materia, por ejemplo, la Ley Harrison que prom-
ulgaron los EE.UU. en 1913 y que sentó las bases de la 
legislación del siglo XX de ese país en materia de estupefa-
cientes.91 La ausencia de legislación en los EE.UU. en la 
época de la Convención de La Haya socavó considerable-
mente la capacidad nacional para insistir en su postura. 
Quizá por ese motivo, la delegación de los EE.UU. no 
pudo llegar a un acuerdo respecto de la reducción del cul-
tivo de adormidera. Por consiguiente, el artículo 1 sola-
mente obligó a las Potencias contratantes a “fiscalizar” la 
producción de opio y no a limitarla a usos médicos y cientí-
ficos. Sin embargo, se esperaba que con la aplicación de la 
convención se redujeran las importaciones, exportaciones y 
la distribución local, como así sucedió. Los Estados tam-
bién acordaron prohibir el consumo de opio gradualmente, 
pero no llegaron a un acuerdo respecto de los plazos, lo que 
permitió a la mayoría de los Estados mantener el statu quo 
durante el decenio siguiente.

Una propuesta controvertida, presentada por la delegación 
de los EE.UU., consistía en instaurar un sistema de notifi-
cación recíproca de las importaciones y exportaciones de 
opio y conceder derechos recíprocos para requisar las 
embarcaciones respecto de las cuales se supusiera que trans-
portaban opio de contrabando. No obstante, la propuesta 
no recibió la aprobación de los demás países. Italia, afectada 
por el comercio de cannabis y hachís que tenía lugar en sus 
posesiones del África, propuso diversas medidas para reducir 
el comercio de hierba y resina de cannabis; sin embargo, no 
obtuvo el respaldo suficiente en la conferencia de La Haya, 
la cual se limitó a recomendar que se investigara el tema. 
China, que fue objeto de un capítulo completo de la con-
vención, obtuvo beneficios significativos, pero ese progreso 
no surtió efecto, en gran medida, por la posterior caída del 
imperio.92

El capítulo III, que trata de la fabricación de drogas, fue el 
más controvertido de las negociaciones. En concreto, el 
imperio alemán objetó que se restringiera la producción y 
exportación de drogas psicoactivas. En las negociaciones, la 
delegación de Alemania logró eliminar la codeína de la lista 
de sustancias sujetas a fiscalización, y argumentó también 
que, mientras los Estados que no estaban representados en 
la conferenciaf no se adhiriesen a las disposiciones del 
tratado, el negocio de las drogas se trasladaría a los países 
con regímenes normativos menos restrictivos. Así pues, con 
el respaldo de Francia y Portugal, la delegación de Alemania 
insistió en que los 34 gobiernos tendrían que ratificar el 

f A ese respecto, los más importantes fueron el Perú y Bolivia en el caso 
de la producción de coca; Turquía, Serbia y otros países balcánicos en 
el caso del opio; y Suiza en el de la industria farmacéutica.

tratado para que éste entrara en vigor. El argumento era 
lógico, ya que si no se lograba la plena cooperación inter-
nacional, se socavarían los esfuerzos destinados a lograr la 
fiscalización mundial. Sin embargo, a corto plazo, las cara-
cterísticas del proceso de ratificación hicieron práctica-
mente imposible su entrada en vigor.93

El comienzo de la Primera Guerra Mundial impidió que se 
instrumentara el primer tratado de fiscalización internac-
ional de drogas. No obstante, los Estados Unidos de 
América, China y los Países Bajos (en calidad de secretaría 
del tratado), así como Noruega y Honduras, adoptaron la 
Convención del Opio entre ellos. Si bien esa decisión tuvo 
pocas repercusiones, en la práctica por lo menos evitó que 
la primera Convención Internacional del Opio cayera en el 
olvido.

La Primera Guerra Mundial provocó un rápido aumento 
del consumo de drogas en varios países. Muchos de los 
países que se habían mostrado reacios a aplicar la Conven-
ción Internacional del Opio cambiaron de actitud en vista 
del incremento local del uso indebido de sustancias adicti-
vas. Por ejemplo, Gran Bretaña se valió de la Ley para la 
defensa del reino para reforzar la fiscalización interna, con-
centrándose en medidas que sancionaran las infracciones 
relacionadas con el opio y la cocaína. Alemania, el Canadá 
y otros Estados dictaron leyes similares con el fin de restrin-
gir el acceso a las drogas, desalentar el contrabando con-
servando, a la vez, los recursos médicos (por ejemplo, la 
morfina), de vital importancia en tiempo de guerra. Muchos 
de esos arreglos administrativos especiales dispuestos en 
tiempos de guerra pasaron a ser permanentes después de 
1918.94 La mayoría de los países conocía perfectamente las 
consecuencias de una epidemia de morfina a gran escala y 
de dimensiones nacionales, problema que se había hecho 
evidente por primera vez entre los veteranos de la Guerra 
Civil de los EE.UU. medio siglo antes.95 Asimismo el con-
trabando en tiempo de guerra demostró que la laxitud de 
una jurisdicción podía socavar la eficacia de la legislación 
en otras. Por esa razón, el Ministerio del Interior del Reino 
Unido instauró un sistema de autorizaciones para la import-
ación y exportación con el fin de garantizar que todos los 
cargamentos de droga que entraran en el país y salieran de 
él tuvieran un destino legítimo. Otros países empezaron a 
adoptar ese sistema que, con el tiempo, se convirtió en la 
clave de una fiscalización satisfactoria de las drogas lícitas a 
nivel internacional.96

En China, la situación fue diferente. Durante el período 
1906-1911 se había avanzado considerablemente en la 
reducción de los cultivos de adormidera y en la restricción 
del hábito del opio.97 La revolución de 1911 interrumpió 
la campaña de lucha contra el opio y muchas de las prohibi-
ciones relacionadas con el consumo, la venta al por menor 
y el tráfico de opio quedaron sin efecto. En 1915, el líder 
de la nueva República, Yuan Shikai, volvió a aprobar los 
monopolios de opio administrados por el gobierno en 
varias provincias (Guandong, Jiangxi y Jiangsu), con lo que 
se legalizó de nuevo el opio. Después de su muerte, ocurr-
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ida en 1916, los ingresos generados por el opio con-
stituyeron uno de los principales recursos financieros de 
muchos caudillos, sobre todo por las denominadas “multas” 
(es decir, impuestos) al cultivo, comercio y consumo. 
Paradójicamente, la política de “erradicación por medio de 
multas” difundió el consumo del opio en muchas partes del 
país, en especial el sudoeste y noroeste.98

Pese a este revés, el movimiento mundial en favor de la 
fiscalización internacional de drogas continuó. Las autori-
dades de los Estados Unidos de América, Gran Bretaña y 
China, al parecer independientemente, hicieron un 
planteamiento análogo para ampliar la base de adhesión a 
la Convención del Opio: incorporarla a los tratados de paz. 
En el artículo 295 del Tratado de Versalles (28 de junio de 
1919) se estipuló que:

“Las Partes Altas contratantes que aún no han firmado, o que 
han firmado pero no ratificado, la Convención del Opio 
suscrita en La Haya el 23 de enero de 1912 acuerdan la 
entrada en vigor de dicha Convención y, a ese fin, promulgar 
la legislación necesaria sin demora, dentro de un período de 
doce meses a partir de la fecha de entrada en vigor del presente 
Tratado.

Asimismo, convienen en que la ratificación del presente Trat-
ado, en el caso de las potencias que aún no han ratificado la 
Convención del Opio, debería considerarse, en todo sentido, 
equivalente a la ratificación de dicha Convención y a la firma 
del Protocolo Especial que se abrió a la firma en La Haya, de 
conformidad con las resoluciones adoptadas por la Tercera 
Conferencia del Opio en 1914 relativas a la entrada en vigor 
de dicha Convención.

A tales efectos, el Gobierno de la República Francesa remitirá 
al Gobierno de los Países Bajos una copia autenticada del 
protocolo en que figuren las ratificaciones depositadas del pre-
sente Tratado y lo invitará a aceptar y depositar dicha copia 
autenticada como depósito de las ratificaciones de la Conven-
ción del Opio y firma del Protocolo Adicional de 1914.” 99

El texto del artículo 247 del Tratado de Paz entre las poten-
cias aliadas y asociadas y Austria (St. Germain-en-Laye, 10 
de septiembre de 1919), que entró en vigor en 1920, prác-
ticamente idéntico.100 Lo mismo sucede con el artículo 
230 del Tratado de Trianón, suscrito con Hungría; el artíc-
ulo 174 del Tratado de Neuilly, firmado con Bulgaria; el 
artículo 280 del Tratado de Sèvres, celebrado con Turquía; 
y el artículo 100 del Tratado de Lausana (1923), que sus-
tituyó al Tratado de Sèvres. Así, de la noche a la mañana, la 
primera Convención Internacional del Opio tuvo una 
adhesión casi universal después de 1919. Más de 60 países 
y territorios ratificaron la Convención de La Haya, cifra 
que aumentó a 67 hacia 1949.101 Firmaron los principales 
países productores, exportadores e importadores de opio/
morfina y coca/cocaína, y la mayoría ratificó los tratados de 
paz y, así, la Convención Internacional del Opio, entre 
1919 y 1921.102  

 

2.3 La fiscalización de drogas en el marco 
de la Sociedad de las Naciones, 1920 a 
1945

Los tratados de paz de 1919 también sentaron las bases de 
la Sociedad de las Naciones, predecesora de las Naciones 
Unidas. Con la creación de la Sociedad de las Naciones en 
1920, se puso de manifiesto que la supervisión de una 
convención internacional como la Convención del Opio 
no debía competir un único país (en este caso, los Países 
Bajos), sino a la incipiente organización internacional, 
integrada por 42 miembros fundadores.

Así pues, en virtud de una resolución de la Sociedad de las 
Naciones de 15 de diciembre de 1920, se autorizó al recien-
temente creado Comité Consultivo sobre el Tráfico del Opio 
y otras Drogas Nocivas, denominado comúnmente Comité 
Consultivo sobre el Opio, a asumir las funciones estipuladas 
en la Convención del Opio de La Haya de 1912.103 En sus 
inicios, el Comité Consultivo, integrado por representantes 
gubernamentales, se reunía tres veces por año y luego, 
anualmente, por los que se le puede considerar el precursor 
de la actual Comisión de Estupefacientes. Además, la Socie-
dad creó una Sección sobre el Opio y Cuestiones Sociales 
dentro del ámbito de su secretaría para que prestara apoyo 
administrativo y ejecutivo. El Comité de Higiene de la 
Sociedad (precursor de la Organización Mundial de la 
Salud) se encargó del asesoramiento en materia sanitaria.

Los nuevos órganos internacionales de fiscalización de 
drogas centraron gran parte de sus esfuerzos iniciales en 
estimar el alcance del problema. El Comité Consultivo 
sobre el Opio solicitó información sobre importaciones, 
exportaciones, reexportaciones, consumo, reservas, etc. 
Pronto se hizo evidente la enorme magnitud del problema 
mundial de las drogas. Según estimaciones prudentes, la 
producción mundial de opio y coca era al menos diez veces 
mayor que el porcentaje de las necesidades “legítimas” 
(fines médicos y científicos), lo que indicaba claramente 
que el mundo aún estaba todavía muy lejos de alcanzar un 
equilibrio razonable. Además, en muchos países se seguía 
vendiendo un porcentaje significativo de drogas sintéticas 
para otros fines distintos de los médicos. En ese contexto, 
el Comité Consultivo instó a los Estados a adoptar un 
método de certificación de las importaciones y exporta-
ciones diseñado en base al sistema británico que se había 
instaurado durante la Primera Guerra Mundial.104

Un problema específico de los primeros años de la fiscaliza-
ción internacional de drogas fue el hecho de que varios de 
los principales actores, en particular los Estados Unidos de 
América, no se unieron a la Sociedad de las Naciones. Por 
lo tanto, era necesario encontrar una serie de soluciones 
institucionales algo complejas (algunas de las cuales siguen 
vigentes) para mitigar las consecuencias de esa situación y 
favorecer, al menos, cierta cooperación en materia de fiscal-
ización internacional de drogas.
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Al no formar parte de la Sociedad, los EE.UU. no podían 
asumir un papel de liderazgo en las iniciativas internacion-
ales como fue el caso en la Conferencia de Shanghái o la 
conferencia preparatoria de la Convención de La Haya. El 
Reino Unido comenzó a asumir ese papel paulatinamente 
y, durante el período de la primera y la segunda guerra 
mundial, se consolidó como la principal nación promotora 
de los esfuerzos en materia de fiscalización internacional de 
drogas.

2.3.1 La Convención de 1925

En 1924 y 1925 se redoblaron los esfuerzos para fortalecer 
la cooperación internacional y la fiscalización internacional 
de drogas. Se celebraron conferencias consecutivamente y 
se firmaron dos tratados diferentes. El primero de ellos 
concluyó con un Acuerdo concerniente a la fabricación, el 
comercio interior y el uso de opio preparado, que se firmó el 
11 de febrero de 1925 y entró en vigor el 28 de julio de 
1926.105 El Acuerdo se refería especialmente a los países 
productores de opio y se afirmaba que las naciones signa-
tarias estaban “plenamente decididas a lograr la supresión 
gradual y efectiva de la fabricación, el comercio interior y el 
uso de opio preparado”.

En el artículo I se estipuló que, a excepción de la venta al 
por menor, la importación, venta y distribución de opio 
serían monopolio del gobierno, que tendría el derecho 
exclusivo de importar, vender o distribuir opio, derecho 
cuya transferencia, concesión o delegación se prohibía espe-
cíficamente. En el artículo II se prohibía la venta de opio a 
menores y en el artículo III, la entrada de menores a los 
fumaderos. En el artículo IV se exigía a los gobiernos que 
limitaran en la mayor medida posible el número de fuma-
deros y locales de venta de opio al por menor. En los 
artículos V y VI se reglamentaba la exportación y el trans-
porte de opio y sus residuos. En el artículo VII se instaba a 
los gobiernos que desalentaran el uso de opio a través de la 
educación institucional, la literatura y otros medios.106

Siete grandes potencias firmaron y ratificaron ese tratado: 
Francia, Gran Bretaña, la India, el Japón, los Países Bajos 
(incluidas las Antillas Holandesas, Suriname y Curaçao), 
Portugal y Tailandia.107

En una Segunda Conferencia del Opio, celebrada en 1924 
y 1925, se aprobó una nueva Convención Internacional del 
Opio (Ginebra, 19 de febrero de 1925), en la que se describe 
en detalle la Convención de La Haya de 1912.108 La Con-
vención entró en vigor tres años después (1928) y posteri-
ormente la firmaron y ratificaron 56 países,109 entre los 
que se incluían muchos de los principales actores del com-
ercio de drogas, tanto Estados miembros como no miem-
bros de la Sociedad de Naciones, incluidos el Imperio 
Británico, la India, los Países Bajos, Francia, el Japón, la 
Unión Soviética, Alemania, Suiza, Turquía, Portugal, 
Egipto y Bolivia. Sin embargo, otros actores importantes 
como los Estados Unidos de América, China, Persia (que 
suscribió pero no ratificó la Convención) y el Perú no fir-

maron ni ratificaron la Convención.110 Los principales 
logros de esta segunda Convención fueron detallar el con-
tenido de la Convención de La Haya, institucionalizar el 
sistema de fiscalización internacional y ampliar el alcance 
de la fiscalización para incluir el cannabis.

Se adoptó oficialmente el modelo británico de autoriza-
ciones para la importación y exportación como siguiente 
etapa para la fiscalización del comercio internacional (capí-
tulo V). El sistema sigue vigente en la actualidad y tiene por 
objeto garantizar que las autoridades competentes tanto del 
país importador como del país exportador fiscalicen todas 
las transacciones internacionales de estupefacientes.111 En 
la Convención de 1925 también se explicitaban los requisi-
tos de información estadística previstos en la Convención 
de La Haya, incluidas las cifras exactas que debían propor-
cionar los signatarios.

El capítulo II de la Convención se refería a la fiscalización 
interna del opio en bruto y la hoja de coca. Si bien los 
Estados acordaron “fiscalizar” la producción, la Conven-
ción no les exigió que la “limitaran” a los fines médicos y 
científicos. Por ese motivo, el presidente de la conferencia, 
Sir Malcolm Delevingne (Reino Unido) concluyó: “El 
principio estadounidense que propone limitar la producción a 
los fines médicos y científicos, aunque reconocido como tal 
tanto por el Comité Consultivo sobre el Tráfico del Opio como 
por la Asamblea, no ha sido incluido en la Convención en 
cuanto obligación contractual.” 112

Dado que los delegados no pudieron llegar a un acuerdo 
sobre las reducciones de la producción de opio, la dele-
gación de los EE.UU., seguida de la de China, se retiró de 
la conferencia y no firmó ni ratificó la Convención de 
1925.

Por el contrario, en el capítulo III, que se refiere a la fiscal-
ización interna de la fabricación de drogas, por oposición 
al cultivo de drogas de origen vegetal, los redactores de la 
Convención fueron aún más lejos. El artículo 5 reza como 
sigue: “Las Partes Contratantes dictarán leyes o reglamentos 
eficaces a fin de limitar exclusivamente a usos médicos y cientí-
ficos la fabricación, importación, venta, distribución, export-
ación y uso de las sustancias a las cuales se refiere el presente 
capítulo (...)”.

Asimismo, en virtud de la Convención de 1925 se establ-
eció el Comité Central Permanente (capítulo VI, arts. 19 a 
27), precursor de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes (JIFE), como órgano imparcial cuyos 
miembros debían ejercer sus funciones a título personal, no 
en nombre de un gobierno, y no podían ocupar puestos 
que los colocaran en una posición de dependencia directa 
de sus gobiernos.113 La tarea principal del Comité Central 
Permanente, a veces llamado Comité Central Permanente 
del Opio, consistía en administrar la información estadís-
tica que enviaban los Estados Miembros a Ginebra y, de 
conformidad con el artículo 24, “vigilar el movimiento del 
comercio internacional. Si la información de que dispone lleva 
al Comité a la conclusión de que un país determinado acu-
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mula cantidades excesivas de alguna de las sustancias alcanza-
das por la presente Convención o amenaza convertirse en un 
centro de tráfico ilícito, el Comité tendrá derecho a pedir expli-
caciones al país en cuestión por intermedio del Secretario 
General de la Sociedad de las Naciones”. El Comité también 
estableció el sistema de certificados de importación y autor-
izaciones de exportación para el comercio internacional 
lícito de estupefacientes.114

Los redactores de la Convención quizás optaron por crear 
un organismo de reglamentación nuevo el Comité, en lugar 
de recurrir a la Sección del Opio de la Sociedad de las 
Naciones con el fin de incluir en el proceso a los países que 
no eran miembros, como los Estados Unidos de América y 
Alemania.115 Otra cuestión problemática era la medida en 
que el Comité podía o debía fiscalizar la producción, la 
fabricación y el comercio de estupefacientes. En la prop-
uesta original de mediados de 1924, se preveía la creación 
de un Comité con amplias facultades, incluida la de autor-
izar la cantidad de drogas que se fabricaría por año tras 
recibir las estimaciones de los gobiernos. En ese supuesto, 
las importaciones y exportaciones se habrían limitado 
entonces a las cantidades que figuraban en las estimaciones. 
El Comité habría tenido la facultad de fijar estimaciones 
para los países que no enviaran las suyas y cuestionar 
aquellas que considerara excesivas.116

En la versión final de la Convención, no se concedió al 
Comité el derecho de cuestionar las estadísticas que envi-
aran los gobiernos. El Comité podía solicitar explicaciones 
sólo en los casos en que considerase que existían pruebas 
suficientes de que un país hubiera actuado como centro de 
tráfico ilícito (artículo 24, § 1) y únicamente por conducto 
del Secretario General de la Sociedad de las Naciones. Asi-
mismo, carecía de la facultad de sancionar al Estado que 
considerara centro de tráfico ilícito; sólo podía señalar esa 
cuestión a la atención de los gobiernos de las Partes Con-
tratantes y al Consejo de la Sociedad de las Naciones.117

Aunque dotado de facultades limitadas, el Comité Central 
Permanente fue un instrumento útil para reducir el comer-
cio de drogas, especialmente porque con los años las reper-
cusiones de la no adhesión a las normas internacionales era 
cada vez mayor. Muy pocos países querían correr el riesgo 
de que la atención del Comité se centrara en ellos. En 
1925, el Gobierno de la India británica llegó a la con-
clusión de que los costos políticos relacionados con la 
exportación permanente de opio superaban las ventajas 
económicas, por lo que modificó su política y anunció que 
dejaría de exportar opio a todos los Estados o colonias que 
funcionaran como centro de tráfico ilícito (por ejemplo, 
Macao en ese entonces), incluso aunque el gobierno de ese 
Estado presentara un certificado de importación válido. En 
1926, declaró una reducción gradual de todas las exporta-
ciones de opio para fines distintos de los médicos y, en los 
años siguientes, las exportaciones se redujeron significativa-
mente.118

Otro nuevo elemento de la Convención de 1925 consistió 

en la aplicación del sistema de fiscalización internacional de 
drogas al cannabis, elemento que se incluyó tras un dis-
curso apasionado del jefe de la delegación egipcia. En 
consecuencia, la Convención destinó un capítulo separado 
al cáñamo indio (capítulo IV). El §1 del artículo 11 rezaba 
así:

“Además de las disposiciones del capítulo V [Fiscalización del 
comercio internacional] de la presente Convención, que se 
aplicarán al cáñamo indio y a la resina que de él se extrae, las 
Partes Contratantes se comprometen: a) A prohibir la export-
ación de la resina obtenida del cáñamo indio y de las prepara-
ciones corrientes cuya base es la resina (…) con destino a los 
países en que se ha prohibido su uso y, en casos en que la 
exportación esté autorizada, a exigir un certificado especial de 
importación expedido por el gobierno del país importador que 
atestigüe que la importación ha sido aprobada para los fines 
especificados en el certificado y que la resina o los preparados 
no se reexportarán”. En el párrafo 2 del mismo artículo se 
estipulaba lo siguiente: “Las Partes Contratantes aplicarán 
medidas de fiscalización eficaces con el objeto de impedir el 
comercio internacional ilícito de cáñamo indio y en especial de 
la resina”.

La Convención sólo se ocupó de la dimensión internac-
ional del comercio de cannabis. No prohibió la producción 
de cannabis, no pidió a los signatarios que fiscalizaran el 
tráfico interno, no recomendó medidas que redujeran el 
consumo nacional, ni solicitó a los gobiernos que remiti-
eran al Comité las estimaciones de la producción . Por lo 
tanto, la fiscalización del cannabis fue menos exhaustiva 
que la del opio, la morfina, la heroína o la coca o la 
cocaína.

2.3.2 La Convención de 1931 

A fines del decenio de 1920, las iniciativas de fiscalización 
de drogas habían cumplido varios objetivos. La Conven-
ción Internacional del Opio de 1925 tenía cada vez más 
aceptación e incluso algunos países que no la habían fir-
mado ni ratificado, como los EE.UU., cooperaban en gran 
medida con los órganos internacionales de la Sociedad de 
las Naciones, entre ellos, el Comité Central Permanente del 
Opio. A medida que se recibía más información estadística 
de los gobiernos, se tenía una percepción más clara de la 
situación de la oferta y la demanda. Muchos Estados habían 
intensificado sus actividades internas de represión. En los 
EE.UU. había indicios de que la fiscalización comenzaba a 
dar resultados positivos y la India, el mayor exportador de 
opio del mundo, empezó a reducir sus exportaciones.

La marcada disminución que se produjo en el sector de la 
coca lícita durante el período de las dos guerras mundiales 
se ve reflejada en los datos de las exportaciones de hoja de 
coca de Java y el Perú, las dos regiones exportadoras más 
importantes. Esas exportaciones se redujeron un 88% entre 
1920 (2.130 tm) y 1933 (247 tm).

Pese a los avances, el problema del opio seguía sin resolv-
erse.120 Persia y otros Estados comenzaron a llenar el vacío 
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que había dejado la salida de la India del mercado 
cuasimédico. Además, persistía el problema de la continua 
superproducción de opio en China. La información estadís-
tica también señalaba que la importación de drogas sintéti-
cas a China había comenzado a dispararse. A medida que 
los gobiernos europeos presionaban a las empresas farma-
céuticas para que se atuvieran a normas de control más 
estrictas, algunos actores transferían sus actividades a otros 
Estados que no habían ratificado la Convención Internac-
ional del Opio.

En vez de intentar limitar la producción agrícola de estupe-
facientes, se hizo hincapié en reforzar el régimen de fiscal-
ización al nivel de la fabricación, es decir, en restringir la 
fabricación de drogas a las necesidades médicas y científi-
cas. Cincuenta y siete países asistieron a la Conferencia 
sobre la limitación de la fabricación y la reglamentación de 
la distribución de estupefacientes, que tuvo lugar en Gine-
bra del 27 de mayo al 13 de julio de 1931. Los gobiernos 
lograron llegar a un acuerdo respecto de las limitaciones 
indirectas, a la vez que mantuvieron un alto grado de libre 
comercio y competencia.

La Convención para limitar la fabricación y reglamentar la 
distribución de estupefacientes121 se estableció y firmó el 
13 de julio de 1931 y entró en vigor en julio de 1933, tras 
su ratificación por los 40 Estados necesarios.122 Con el 
tiempo, la firmaron y ratificaron 67 países,123 entre los 
cuales se contaban los principales fabricantes de drogas: los 
Estados Unidos de América, Alemania, Suiza, los Países 
Bajos, Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Francia, el Canadá, 
Australia y la Unión Soviética.124 De hecho, la Convención 
de 1931 fue la única convención de la Sociedad de las 
Naciones sobre drogas que firmaron y ratificaron los Esta-
dos Unidos de América.

La Convención introdujo un sistema de estimaciones 
obligatorios con objeto de limitar la fabricación de drogas 

a la cantidad necesaria para los fines médicos y científicos, 
y constituyó un Órgano de Fiscalización de Estupefacientes 
para seguir de cerca el funcionamiento del sistema.125 El 
tratado tenía por fin “(…) completa[r] las Convenciones de 
La Haya de 1912 y de Ginebra de 1925 (…)”.

Según el nuevo sistema de fiscalización, los signatarios 
debían presentar estimaciones de las cantidades necesarias 
para fines médicos y científicos, aunque podían revisarlas 
en caso de una emergencia médica. Para no restringir el 
libre comercio, los signatarios no estaban obligados a espe-
cificar con antelación el lugar de compra de los suministros, 
lo que les permitió buscar el mejor precio. En el tratado 
también se pedía a los países que dejaran de fabricar o 
importar cuando se excediesen de la cantidad fijada en las 
estimaciones anuales.

La Convención obligaba a los países a supervisar atenta-
mente toda actividad de fabricación. Esa responsabilidad 
recayó en el Órgano de Fiscalización de Estupefacientes126  
(OFE), que se había creado recientemente. El OFE se 
encargaba de realizar una evaluación exhaustiva de las 
necesidades mundiales de estupefacientes, incluso de las de 
aquellos países que no eran partes en el tratado. Los Estados 
tenían la obligación de informar de las importaciones y 
exportaciones de drogas al OFE una vez cumplidas las 
órdenes de compra.127

La Convención de 1931 también instituyó lo que actual-
mente se denomina “inclusión de las drogas en las listas” 
por la que se aplican diferentes medidas de fiscalización 
según el tipo de droga. Conforme a la Convención, el 
grado de limitación y reglamentación variaba según dos 
criterios: en primer lugar, la peligrosidad de cada droga y, 
en segundo, la medida en que cada droga se usaba en la 
medicina. Desde ese punto de vista, las drogas abarcadas 
por la Convención se clasificaban en tres grupos . Las 
drogas tales como la codeína y la dionina estaban sujetas a 

Exportaciones lícitas de hoja de coca de los dos países exportadores de hoja de coca más Fig. 22: 
importantes a comienzos del siglo XX  

Fuente: David F. Musto, “International Traffic in Coca through the Early Twentieth Century”, Drug and Alcohol Dependence, Vol. 59, 
1998, Cuadros 5 y 6.
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medidas menos estrictas por su utilidad en la medicina y su 
bajo potencial de uso indebido. En cambio, se prohibió la 
exportación de heroína, salvo en circunstancias especiales. 
Según la Convención, la heroína incautada debía destruirse 
o transformarse, en lugar de desviarse a usos médicos o 
científicos, lo que sí estaba permitido en el caso de otras 
drogas.

2.3.3 La Convención de 1936 

La Convención de La Haya de 1912, la Convención Inter-
nacional del Opio de 1925 y la Convención para limitar la 
fabricación y reglamentar la distribución de estupefacientes 
de 1931 sentaron las bases de la fiscalización del comercio 
lícito de drogas psicoactivas. El Comité Central Perma-
nente del Opio llegó a la conclusión de que, en 1934 y 
1935, la fabricación lícita de opiáceos y cocaína se había 
reducido casi al nivel de la demanda legítima.129 Sin 
embargo, esos avances dieron lugar al aumento de las activ-
idades ilegales y la participación de los grupos delictivos 
organizados a nivel internacional.130

A fin de abordar específicamente el tema de las actividades 
ilícitas relacionadas con las drogas, la Sociedad de las 
Naciones convocó una conferencia en 1936 en la que se 
concibió la Convención para la supresión del tráfico ilícito 
de drogas nocivas, firmada el 22 de julio de ese mismo 
año.131 Ese fue el primer tratado centrado explícitamente 
en el narcotráfico tipificándose como delitos internacion-
ales algunas infracciones relacionadas con las drogas.

En el artículo 2 de la Convención se expone lo siguiente:

“Cada una de las Partes Altas Contratantes se obliga a dictar 
las disposiciones legislativas necesarias para castigar severa-
mente y especialmente con prisión u otras penas de privación 
de libertad, los hechos que se enumeran a continuación:

a) La fabricación, transformación, extracción, preparación, 
posesión, oferta en general, oferta de venta, distribución, 
compra, venta, despacho a cualquier concepto, corretaje, expe-
dición, expedición en tránsito, transporte, importación y 
exportación de estupefacientes, no conformes a las disposiciones 
de las Convenciones mencionadas;

b) La participación intencional en los delitos enumerados  
en este artículo;

c) La confabulación para cometer alguno de los delitos  
mencionados supra; y

d) Las tentativas y, en las condiciones previstas por la  
legislación nacional, los actos preparatorios”.

Asimismo, la Convención fue el primer tratado en el que se 
abordaron explícitamente los delitos relacionados con las 
drogas cometidos en el extranjero y las cuestiones relativas 
a la extradición.

Sin embargo, una vez más, la importancia práctica de esta 
Convención siguió siendo limitada dado que muchos países 
decisivos no la firmaron ni ratificaron. Entre ellos figuraban 

los EE.UU., para los que la convención no tenía suficiente 
alcance y aún no tipificaba como delito punible el cultivo, 
la producción y distribución de drogas cuyos fines no 
fueran médicos.132 Además, en esa época, países como 
Alemania y el Japón ya no participaban en conferencias 
internacionales de ese carácter. En total, sólo 13 países fir-
maron y ratificaron la Convención de 1936g. Además, ésta 
no entró en vigor hasta octubre de 1939, después de inici-
ada la Segunda Guerra Mundial, cuando la fiscalización de 
drogas no era ciertamente una prioridad fundamental para 
la mayoría de los países.133 Únicamente transcurrido cinco 
decenios se trataron estos temas a nivel internacional, en el 
marco de la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 
de 1988.

2.3.4 La fiscalización internacional de   
 drogas durante los últimos años de  
 la Sociedad de las Naciones  

Las crecientes tensiones políticas a fines del decenio de 
1930 sin duda socavaron la cooperación internacional. 
Alemania, que se había sumado a la Sociedad de las 
Naciones en 1926, dejó de pertenecer a la organización en 
1933, después de que el Partido Nacional Socialista se hizo 
con el poder en ese país. El Japón también se retiró de la 
Sociedad en 1933, después de que ésta se opusiera abierta-
mente a la invasión japonesa del territorio chino de Man-
churia. Italia, por su parte, lo hizo en 1937, cuando la 
Sociedad condenó su invasión de Etiopía. La Unión 
Soviética, que había entrado a formar parte de la Sociedad 
tan sólo en 1934, se retiró en 1939, tras el descuerdo pro-
vocado por la agresión soviética contra Finlandia.134 Sin 
embargo, a pesar del desfavorable entorno político, la fis-
calización internacional de drogas se mantuvo de forma 
aceptable hasta el comienzo de la Segunda Guerra Mun-
dial. La mayoría de los países se adhirieron a las conven-
ciones e incluso facilitaron estadísticas hasta 1939, algunos 
incluso durante la guerra.135 A partir de 1940, muchas de 
las oficinas del sistema de fiscalización internacional de 
drogas se trasladaron paulatinamente a los Estados Unidos 
de América, aunque la sede oficial (y parte del personal) 
permaneció en Ginebra. El Comité Consultivo sobre el 
Opio se trasladó a Princeton y el Comité Central Perma-
nente y el Órgano de Fiscalización, a Washington.  

2.4 Evolución del sistema actual en el  
 marco de las Naciones Unidas

A partir de 1946, las Naciones Unidas asumieron las fun-
ciones y responsabilidades relativas a la fiscalización de 
drogas que anteriormente ejercía en la Sociedad de las 
Naciones. Las funciones del Comité Consultivo sobre el 
Opio fueron asumidas por la Comisión de Estupefacientes 
de las Naciones Unidas y las de la Sección del Opio, por la 

g Bélgica, el Brasil, el Canadá, China, Colombia, Egipto, Francia, 
Grecia, Guatemala, Haití, la India, Rumania y Turquía.
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nueva División de Estupefacientes (DE), que tuvo su sede en 
Nueva York hasta 1955, trasladándose ésta posteriormente a 
Ginebra. Asimismo, las reuniones anuales de la Comisión de 
Estupefacientes se celebraban en Nueva York hasta mediados 
del decenio de 1950 y pasaron a celebrarse en Ginebra. Es 
posible que con la decisión inicial de centralizar en otro lugar 
muchas de las principales actividades que tradicionalmente 
se llevaban a cabo en Ginebra se tratara de revitalizar las 
iniciativas de fiscalización de drogas.137

En ese contexto, los conocimientos técnicos y analíticos de 
la nueva División de Estupefacientes de las Naciones Unidas 
se fortalecieron en varios aspectos, modificando la natu-
raleza misma de la nueva secretaría de fiscalización de drogas. 
Uno de los programas más innovadores y ambiciosos que se 
creó en esa época fue el programa de las Naciones Unidas 
para determinar el origen del opio por procedimientos 
químicos y físicos en 1949. En su Resolución 548 D (XVIII) 
de julio de 1954, el Consejo Económico y Social decidió 
(párrafo 14) crear un laboratorio para investigaciones sobre 
estupefacientes138 que se instaló en Ginebra antes de trasla-
darse, junto con los otros órganos de fiscalización internac-
ional de drogas, a la nueva sede de Viena en 1979. Más 
tarde, el laboratorio también impartió capacitación y prestó 
otras formas de asistencia a laboratorios forenses de países 
en desarrollo para ayudarlos a identificar las drogas medi-
ante métodos analíticos modernos y a administrar el sistema 
policial y judicial.139 Además, la DE perfeccionó los cono-
cimientos técnicos en varios ámbitos más, especialmente en 
materia de represión (organizando las reuniones periódicas 
de los Jefes de los Organismos Nacionales Encargados de 
Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas (HONLEA)), reduc-
ción de la demanda y servicios jurídicos, ayudando a los 
gobiernos a aplicar la convención internacional sobre drogas. 
Una de las tareas clave siguió siendo ejercer las funciones de 
secretaría de la Comisión de Estupefacientes.

A fin de mejorar la prestación de asistencia de carácter 
general a los países en desarrollo, en 1972 se creó un nuevo 
órgano, el Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscaliza-
ción del Uso Indebido de Drogas (FNUFUID), al que se le 
encomendó recabar fondos para emprender diversas activi-
dades de asistencia técnica, entre las cuales se destacaba la 
asistencia a países en desarrollo para que los agricultores 
dejasen de cultivar drogas ilegales, actividades que hoy en 
día se agrupan en la categoría genérica de “desarrollo alter-
nativo” o “medios de subsistencia alternativos”.

Se autorizó al Comité Central Permanente y al Órgano de 
Fiscalización de Estupefacientes (OFE), creados en virtud 
de las Convenciones de la Sociedad de las Naciones, a con-
tinuar desempeñando sus tareas bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas tras la Segunda Guerra Mundial.140 Los 
órganos permanentes encargados de la fiscalización interna-
cional de drogas serían objeto de numerosas transforma-
ciones en los decenios posterioresh.

h En 1945, el personal del Comité Central Permanente y del OFE, 
junto con los archivos de ambos órganos, se trasladó de nuevo a 
Ginebra, donde prosiguió sus actividades. Sin embargo, las secretarías 

2.4.1 Los Protocolos relativos al opio de 
1946, 1948 y 1953 

Una de las primeras medidas que adoptaron las Naciones 
Unidas fue la aprobación del Protocolo de 1946, en virtud 
del cual se transfirieron jurídicamente todas las funciones 
de fiscalización de drogas de la Sociedad de las Naciones a 
las Naciones Unidas. El Protocolo entró en vigor el 10 de 
octubre de 1947. Las convenciones y tratados anteriores en 
materia de fiscalización de drogas conservaron su vigencia, 
y en el Protocolo de 1946 la comunidad internacional 
reafirmó su intención de seguir fiscalizando las drogas adic-
tivas.141

En los albores de la Segunda Guerra Mundial, se desarrol-
laron nuevos analgésicos para tratar a los heridos de guerra, 
entre aquéllos, el más importante era la metadona, elabo-
rada por científicos alemanes en 1937. Otra sustancia 
importante era la petidina, conocida entonces como 
Demerol. La producción y comercialización de ambas sus-
tancias durante la guerra estuvo en manos de empresas 
alemanas. En 1948, la Comisión de Estupefacientes elaboró 
un acuerdo independiente (“protocolo”) en virtud del cual 
los Estados debían presentar estimaciones de sus necesi-
dades, así como facilitar la misma información estadística 
sobre las nuevas sustancias, aplicable a los estupefacientes a 
base de opio existentes. De ese modo, el OFE y el Comité 
Central Permanente podrían supervisar el comercio de 
estupefacientes sintéticos del modo establecido. El Proto-
colo de 1948 relativo a las drogas sintéticas tuvo gran 
aceptación rápidamente y entró en vigor apenas un año 
después. De hecho, parece haber sido un buen ejemplo de 
una intervención de la comunidad internacional en el 
momento oportuno para evitar un desastre que se avecina-
ba.142 Con la aplicación del Protocolo de 1948, 14 nuevas 
sustancias fueron objeto de fiscalización internacional para 
1951 y a otras seis para 1954.143

Después de la Segunda Guerra Mundial, la situación 
política había cambiado. Los Estados Unidos de América y 
la Unión Soviética se consolidaron como las dos nuevas 
superpotencias, mientras que Alemania y el Japón habían 
perdido la guerra. Las potencias europeas estaban debilita-
das y se encontraban en proceso de ceder sus imperios 
coloniales. Durante la guerra, en 1943, el gobierno de los 
EE.UU. dictó una resolución destinada a erradicar el hábito 

de ambos se fusionaron y sentaron las bases de la Junta Internacional 
de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE). No obstante, la distancia 
geográfica entre la sede de la DE en Nueva York y la del Comité 
Central Permanente y el OFE en Ginebra creó algunas dificultades 
en cuanto a la cooperación diaria. Por ese motivo, un decenio más 
tarde (1955) los tres órganos de fiscalización de drogas (el Comité, el 
OFE y la DE) se unificaron geográficamente en una única sede cen-
tral (Ginebra). En 1979, los órganos de fiscalización internacional de 
drogas (la DE, la JIFE y el FNUFUID) se trasladaron a Viena. Otro 
decenio más tarde (1991), las secretarías de los tres órganos de fiscal-
ización se fusionaron en el Programa de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización Internacional de Drogas (PNUFID). Las secretarías del 
PNUFID y del Centro para la Prevención Internacional del Delito 
(CPID) se unificaron en 1997 y pasaron a constituir la Oficina de 
Fiscalización de Drogas y de Prevención del Delito. En 2002 esa 
oficina pasó a ser la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (ONUDD).



201

2. Un siglo de fiscalización international de droga

de fumar opio en las zonas liberadas del dominio del Japón, 
entre las que se incluían ex colonias y territorios bajo el 
dominio de diversos países europeos.144 Además, a fines 
del decenio de 1940, los EE.UU. empezaron a adoptar 
nuevas medidas para prohibir, de una vez por todas, la 
producción y el consumo de opio para fines que no fueran 
médicos ni científicos.145 Harry Anslingeri, jefe de la del-
egación de los EE.UU., inició en 1948 el plan original, que 
consistía en incorporar este principio en una nueva conven-
ción única. Las negociaciones en torno a la Convención 
Única (1961) se prolongarían durante 13 años, dado el 
incipiente conflicto entre Oriente y Occidente.

Mientras tanto, con la eliminación definitiva de la produc-
ción y el consumo de opio en China después de que el 
Partido Comunista se hiciera con el poder en 1949, los 
mercados mundiales de opio sufrieron un cambio perma-
nente. Los países productores de opio no pudieron seguir 
postergando las reducciones con el pretexto de que cualquier 
reducción estaría contrarrestada por los aumentos de la 
producción interna china. Mediante varias campañas que 
se llevaron a cabo entre 1949 y 1952, el Gobierno chino, 
con el apoyo de la población, logró eliminar efectivamente 
la producción, el comercio y el consumo de opio de Chi-
na.146

Durante este período, se trató nuevamente de resolver el 
problema mundial del opio. En junio de 1953, los países 
acordaron elaborar un Protocolo para limitar y reglamentar 
el cultivo de la adormidera y la producción, el comercio 
internacional, el comercio al por mayor y el uso del opio, 
conocido como Protocolo de 1953. Este documento tenía 
por objeto la adopción definitiva de la antigua meta de los 
EE.UU. de limitar la producción y el uso del opio sólo a 
fines médicos y científicos. Según el Protocolo, únicamente 
a siete países -Bulgaria, Grecia, la India, el Irán, Turquía, la 
URSS y Yugoslavia- estarían autorizados para producir opio 
destinado a la exportación.147 También se exigía a los países 
que aplicaran sistemas exhaustivos de fiscalización en el 
plano nacional.

El Protocolo de 1953 incluía las disposiciones más riguro-
sas en materia de fiscalización de drogas que se hayan 
incorporado en el derecho internacional148: En virtud del 
acuerdo, se aplicarían al opio en bruto los mismos requisi-
tos en materia de información que regían las drogas sintéti-
cas con arreglo a la Convención de 1931. Los signatarios, 
particularmente los Estados productores, debían presentar 
ante el OFE estimaciones de las cantidades de opio plan-
tado, cosechado, consumido en el plano nacional, expor-
tado y almacenado como reserva. Las estadísticas al cierre 
del ejercicio anual se comunicarían al Comité Central Per-
manente. Además, el Protocolo facultaba al Comité a inves-
tigar los casos de discrepancias, llevar a cabo inspecciones e 
imponer embargos, así como a fijar límites a la producción 
nacional y realizar investigaciones o imponer castigos 

i Jefe de la Dirección Federal de Estupefacientes y figura clave en la 
fiscalización nacional e internacional de drogas desde los primeros 
años del decenio de 1930.

incluso a Estados que no fueran partes en el Protocolo. Se 
limitaría la producción mundial a la cantidad necesaria 
para fines médicos y científicos. No obstante, se dio a los 
signatarios un período de gracia de 15 años antes de que 
entraran en vigor los plenos poderes del Protocolo. A 
cambio de aceptar las nuevas cargas y limitaciones, los 
países productores recibieron el monopolio de las ventas 
lícitas de opio, dado que las Partes convinieron en adquirir 
opio sólo de los siete Estados que se mencionaban en el 
texto.149

En el Protocolo se estipuló que se requería la ratificación de 
25 Estados, incluidos tres de los siete Estados productores, 
para la entrada en vigor del tratado. En total, 61 países 
firmaron y ratificaron el Protocolo.150 No obstante, de los 
siete Estados productores y exportadores de opio citados 
específicamente sólo la India y más tarde el Irán ratificaron 
el Protocolo durante el decenio de 1950. Eso no bastó para 
su entrada en vigor. Cuando fue ratificado, en julio de 
1963, el Protocolo de 1953 fue sustituido básicamente por 
la Convención Única de 1961, que entró en vigor en 
diciembre de 1964. Por tanto, ese Protocolo tuvo vigencia 
apenas un año y medio. 

2.4.2  La Convención Única de 1961 

El número de acuerdos jurídicos internacionales en materia 
de estupefacientes, incluido el Protocolo de 1953, ascendía 
a nueve, y no todos contaban con la firma y la ratificación 
de los países clave. La complejidad de ese sistema hizo que 
fuera preciso la unificación y simplificación.151 Después de 
13 años de negociaciones finalmente, en 1961 se aprobó la 
Convención Única, que entró en vigor el 13 de diciembre 
de 1964 y sustituyó a todas las convenciones, protocolos y 
tratados internacionales anteriores. Esa Convención sigue 
siendo uno de los mayores logros de la historia de la fiscal-
ización internacional de estupefacientes.152 El tiempo des-
tinado a las prolongadas negociaciones no fueron en vano, 
porque gracias a ello la Convención Única se convirtió en 
un instrumento verdaderamente internacional, respaldado 
por la gran mayoría de las naciones. Actualmente, es uno 
de los tres tratados (junto con el Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 1971 y la Convención de las Naciones 
Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustan-
cias Sicotrópicas de 1988) que definen el sistema de fiscal-
ización internacional de drogas. A marzo de 2008, 183 
países eran partes en la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes (enmendada por el Protocolo de 1972), es 
decir el 95% de los 192 Estados Miembros de las Naciones 
Unidas.153 Este tratado recibió una adhesión mucho mayor 
que cualquier otro tratado anterior de fiscalización de dro-
gas.154

La Convención Única consta de 51 artículos, entre los que 
se incluyen:

definiciones de las sustancias sujetas a fiscalización;  
el marco para el funcionamiento de los órganos de   
fiscalización internacional de drogas;
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la obligación de los Estados Miembros de presentar  
información;
las obligaciones en lo que respecta a la producción, la  
fabricación, el comercio y el consumo de las sustancias 
fiscalizadas; y
las medidas que deben adoptarse para combatir el trá- 
fico ilícito y las disposiciones penales.

La disposición más importante de la Convención Única se 
encuentra en el artículo 4: “Las Partes adoptarán todas las 
medidas legislativas y administrativas (…) para limitar exclu-
sivamente la producción, la fabricación, la exportación, la 
importación, la distribución, el comercio, el uso y la posesión 
de estupefacientes a los fines médicos y científicos”.155

La Convención Única tenía tres objetivos: codificar los 
tratados multilaterales existentes en un único documento, 
racionalizar los mecanismos de fiscalización internacional 
de drogas y ampliar la fiscalización a otras esferas.

El primer objetivo, codificar todos los tratados multilate-
rales existentes en un único documento, se alcanzó con 
creces. Algunas disposiciones, como las que rigen el sistema 
de previsiones y estadísticas establecido en virtud de las 
Convenciones de 1925 y 1931, se mantuvieron práctica-
mente sin modificaciones. Del mismo modo, el sistema de 
autorizaciones para la importación y exportación se man-
tuvo intacto y ofreció múltiples opciones para detectar las 
desviaciones del comercio lícito. También se mantuvieron 
las disposiciones de la Convención de 1931 para fiscalizar 
la fabricación de estupefacientes y se incluyeron las nuevas 
drogas sintéticas, cuya fiscalización estaba prevista en el 
Protocolo de 1948. La Convención Única también con-
servó el concepto de listas, introducido por primera vez por 
la Convención de 1931, aunque las aumentó (de dos a 
cuatro). Sin embargo, algunas de las disposiciones de gran 
alcance contenidas en el Protocolo de 1953 (que en 1961 
aún no había entrado en vigor) se atenuaron con el fin de 
que varios países productores aceptaran la Convención 
Única, en particular la URSS y sus aliados. Además, a dif-
erencia del Protocolo de 1953, la Convención Única no 
contenía una lista cerrada de siete países productores 
reconocidos. Ello se debe principalmente a las interven-
ciones de la Unión Soviética, que sostenía que se debía 
permitir a otros países en desarrollo (en concreto el Afgan-
istán) participar en ese negocio lucrativo.

La Convención Única sustituyó las convenciones, los con-
venios y los tratados anteriores en materia de fiscalización 
de drogas. La Convención para la supresión del tráfico 
ilícito de drogas nocivas de 1936, suscrita por muy pocos 
países, fue el único documento que siguió en vigor (excepto 
su artículo 9, que fue sustituido por las nuevas disposi-
ciones penales del artículo 36 de la Convención Única) 
debido a que las delegaciones no pudieron llegar a un 
acuerdo sobre qué disposiciones debían incorporarse en la 
Convención Única.156

El segundo objetivo consistía en simplificar y racionalizar 
los mecanismos de fiscalización a fin de potenciar los efec-

tos de las iniciativas de fiscalización internacional de drogas. 
Ello fue posible mediante la unificación del Comité Central 
Permanente y el Órgano de Fiscalización de Estupefacientes, 
que pasaron a constituir la Junta Internacional de Fiscaliza-
ción de Estupefacientes (JIFE). Además, se consolidaron y 
simplificaron varias tareas administrativas, aunque no se 
llegó a un consenso sobre las propuestas de fusionar la 
División de Estupefacientes con la secretaría de la JIFE. Esa 
fusión se logró tres decenios después con la creación del 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas (PNUFID), en 1991.157 Mientras 
que la función principal de la Junta era vigilar y fiscalizar la 
producción, la fabricación, el comercio y el consumo lícitos 
de estupefacientes, la del Secretario General [es decir, la 
actual ONUDD, que forma parte de la Secretaría de las 
Naciones Unidas] era combatir el comercio ilícito.

El tercer objetivo de la Convención consistía en ampliar el 
alcance de la fiscalización para que incluyera el cultivo de 
las plantas utilizadas como materia prima para la produc-
ción de estupefacientes naturales, además de prevenir el 
consumo de drogas con fines que no fuesen los médicos. 
Así pues, en virtud del tratado de 1961, se siguió llevando 
un control estricto de la producción de opio, y la produc-
ción de paja de adormidera (que pasó a ser paulatinamente 
la materia prima preferida para la fabricación de morfina y 
otros opiáceos), así como la de hoja de coca y cannabis, 
quedaron sujetas a las medidas de fiscalización internac-
ional. Entre esas medidas cabe citar la obligación de esta-
blecer organismos nacionales para tratar las cuestiones 
relativas al opio, la coca y, si correspondiera, el cannabis en 
los países que decidieran continuar con la producción de 
esos cultivos para atender a sus necesidades médicas y 
científicas. Se encomendó a esos organismos que:

designaran las zonas donde se permitiría el cultivo; 
autorizaran el cultivo únicamente a aquellos cultiva- 
dores que tuvieran una licencia a tal fin; y
se encargaran de importar, exportar, comerciar al por  
mayor y mantener las existencias.

En virtud de esas disposiciones, se prohibió la participación 
efectiva de las empresas privadas en esa lucrativa actividad. 
Por otro lado, la Convención Única no contenía una pro-
hibición de carácter general, la producción de drogas (como 
habían insistido algunos de los Estados Miembros, en espe-
cial respecto del cannabis), pero contenía disposiciones 
claras en el sentido de que la producción de cualquier sus-
tancia únicamente podía llevarse a cabo en ciertas condi-
ciones siempre y cuando esas drogas estuvieran destinadas 
a un fin médico o científico legítimo.

En el Comentario a la Convención de 1961 se señaló que 
los gobiernos no habían interpretado unívocamente la frase 
“con fines médicos”. Mientras algunos prohibían rotunda-
mente que los adictos consumieran estupefacientes, otros 
permitían el consumo en el caso de las personas cuya adic-
ción fuese incurable para evitar los síntomas dolorosos de 
la abstinencia. En el Comentario también se hizo hincapié 
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en que la frase “con fines médicos” no tenía siempre el 
mismo significado, ya que su interpretación dependía, 
entre otras cosas, de la etapa que estuviera atravesando la 
ciencia médica. Se debía tener en cuenta no sólo la “medic-
ina occidental”, sino también los sistemas legítimos de 
medicina autóctonos, como los de China, la India y el 
Pakistán.158

Sin embargo, la Convención Única prohibía las prácticas 
sin fines médicos, si no de ocio de fumar opio, ingerir opio, 
masticar hoja de coca y fumar hierba y resina de cannabis. 
Por otro lado, permitía a los países optar por un período de 
transición para suprimir esas prácticas. Por ejemplo, en 
virtud de la Convención, sólo los adictos registrados oficial-
mente como tales ante las autoridades competentes en 
1964 podían seguir fumando opio. Los países también se 
comprometieron a suprimir el uso del opio con fines 
cuasimédicos en un plazo de 15 años (es decir, para 1979, 
pues la Convención Única entró en vigor en 1964) y el 
hábito de mascar hojas de coca y el uso de cannabis en un 
plazo de 25 años (es decir, para 1989).159

Las “disposiciones penales” que figuran en el apartado a) 
del párrafo 1 del artículo 36 prevén lo siguiente: “A reserva 
de lo dispuesto por su Constitución, cada una de las Partes se 
obliga a adoptar las medidas necesarias para que el cultivo y 
la producción, fabricación, extracción, preparación, posesión, 
ofertas (…), distribución, compra, venta, despacho (…), cor-
retaje, expedición, (...) transporte (…), importación y export-
ación de estupefacientes, no conformes a las disposiciones de 
esta Convención (…) se consideren como delitos si se cometen 
intencionalmente y que los delitos graves sean castigados en 
forma adecuada, especialmente con penas de prisión u otras 
penas de privación de libertad”.

En el artículo 36 no se menciona el consumo de drogas, 
aunque sí se menciona el término “posesión”, pero en el 
Comentario se aclara que esa disposición se refiere a la 
“posesión de drogas para la distribución”, no a la posesión 
para consumo personal. El artículo 33 versa sobre la pos-
esión para consumo personal, aunque en virtud de ese 
artículo los Estados tienen gran flexibilidad y sólo les exige 
que hagan “todo lo posible para evitar este tipo de posesión 
tomando todas las medidas administrativas para controlar la 
producción, la fabricación, el comercio y la distribución que 
requiere la Convención Única”.160 Es decir, la Convención 
Única es estricta respecto de la producción y el tráfico ile-
gales, pero da un alto grado de flexibilidad a los gobiernos 
para que resuelvan sus problemas de uso indebido de 
drogas, siempre y cuando se comprometan a respetar la 
obligación general de “adopta[r] todas las medidas legislativas 
y administrativas que puedan ser necesarias (...) para limitar 
(…) el uso y la posesión de estupefacientes a los fines médicos 
y científicos” (artículo 4, c)).161 Aunque algunas autoridades 
nacionales consideran esas disposiciones como un punto 
débil de la Convención, a juicio de otras constituye un 
elemento positivo que ha hecho posible su supervivencia 
durante más de cuatro decenios y su aceptación práctica-
mente universal.

La Convención Única obligó a los Estados Miembros a 
prestar asistencia médica y rehabilitación a los toxicó-
manos.162 El texto original del párrafo 1 del artículo 38 
(antes de su enmienda de 1972) rezaba lo siguiente: “Las 
Partes considerarán especialmente las medidas que pueden 
adoptarse para el tratamiento médico, el cuidado y la rehabil-
itación de los toxicómanos”. Se trataba de una iniciativa 
innovadora, puesto que hasta ese momento los tratados 
internacionales en materia de estupefacientes no habían 
contemplado una obligación de ese carácter, aunque desde 
hacía tiempo se sostenía que era necesario ofrecer tratami-
ento y rehabilitación a los toxicómanos.163

2.4.3 El Protocolo de 1972 de enmienda 
de la Convención Única 

Dado el rápido aumento del consumo de estupefacientes en 
la segunda mitad del decenio de 1960, se emprendieron 
nuevas iniciativas encaminadas a reforzar el sistema de fiscal-
ización internacional de drogas. Sólo en los EE.UU., el 
número de detenciones a nivel estatal por posesión de mari-
huana se multiplicó por diez entre 1965 y 1970 y, según una 
encuesta nacional de 1971, 24 millones de estadounidenses 
habían consumido cannabis en algún momento de su vida. 
Se estimaba que la cantidad de heroinómanos había aumen-
tado de unos 50.000 en 1960 a casi medio millón en 
1970.164 A las desviaciones permanentes del opio lícito, se 
sumó el aumento considerable de la producción ilegal en 
Asia sudoriental, especialmente en Myanmar. Desde prin-
cipios del decenio de 1970 hasta el de 1990, Myanmar fue 
el mayor proveedor de opiáceos ilícitos del mundo. En gran 
parte, la transformación del opio de Myanmar en heroína 
tenía lugar en la vecina Tailandia, aunque también apareci-
eron laboratorios clandestinos de heroína en Myanmar y 
Laos.165 La Guerra de Viet Nam expuso a los soldados esta-
dounidenses al consumo de heroína y se estima que la prev-
alencia en el ciclo de vida de ese grupo ha sido de hasta el 
25%.166 En respuesta a esa situación, el presidente de los 
EE.UU., Richard Nixon, declaró a principios del decenio de 
1970 la “guerra contra las drogas”, en especial a la heroína,167 
“guerra” que no sólo se basaba en la represión, sino que 
incluía medidas concretas de la Casa Blanca en lo relativo a 
la investigación, el tratamiento y la educación. En ese con-
texto, los EE.UU. propusieron la celebración de una nueva 
conferencia para acordar una serie de medidas adicionales de 
fiscalización de drogas, que tuvo lugar en marzo de 1972 en 
Ginebra con el fin de enmendar la Convención Única de 
1961 con miras a reducir aún más la oferta y la deman-
da.168

El Protocolo de 1972, mediante la pormenorización de la 
Convención Única, puso de relieve la necesidad de fortalecer 
el sistema vigente de fiscalización, intensificar las actividades 
de prevención de la producción ilícita, adoptar medidas de 
lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes, evitar el 
consumo de drogas y subsanar sus consecuencias. El Proto-
colo consta de un total de 22 enmiendas a la Convención 
Única y fue firmado y ratificado por todas las partes en la 
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Convención Única, a excepción de tres países: el Afganistán, 
el Chad y la RDP Lao.169

Con arreglo al artículo 19 en su forma enmendada, los gobi-
ernos, además de la información estipulada, tenían que 
facilitar a la Junta, entre otras cosas, información sobre “[l]a 
superficie de terreno (en hectáreas) que se destinará al cultivo de 
la adormidera y su ubicación geográfica” y “[l]a cantidad 
aproximada de opio que se producirá”. Este requisito estaba 
contemplado en el Protocolo de 1953, pero éste último 
luego fue sustituido por la Convención Única de 1961.170

Se agregó un artículo sobre la “Limitación de la producción 
del opio” que tenía por objeto crear incentivos económicos 
para que los países exportadores de opio lícito pudieran 
realizar las actividades de fiscalización como correspondía. El 
artículo facultaba a la JIFE a deducir de la cuota de produc-
ción lícita de opio de ese país para el año siguiente en las 
cantidades que, a juicio de la Junta, hubieran sido destinadas 
al tráfico ilícito, se tratase ya del exceso de producción lícita, 
ya de la producción ilícita. Los países que prohibían el cul-
tivo de la adormidera o de la planta de cannabis tenían 
necesariamente que “secuestrar cualquier planta ilícitamente 
cultivada y destruirla (...)”. Según esta modificación, los 
Estados debían aplicar las leyes existentes para combatir el 
cultivo de las drogas ilícitas, pero debido a la diversidad de 
capacidad para cumplir con esa obligación, se introdujo el 
concepto de asistencia internacional a fin de ayudar a los 
gobiernos a aplicar la Convención. En ese sentido, el nuevo 
artículo 14 se ocupó de la “Asistencia técnica y financiera” 
que debían brindar los órganos y organismos especializados 
competentes de las Naciones Unidas.171

El Protocolo también amplió el alcance del artículo 38, 
“Tratamiento de los toxicómanos”, que pasó a titularse 
“Medidas contra el uso indebido de estupefacientes”. Con-
forme a las nuevas disposiciones, los países estaban obligados 
jurídicamente no sólo a tratar y rehabilitar a los toxicóma-
nos, sino también a “adoptar todas las medidas posibles” para 
la “prevención del uso indebido de estupefacientes y (...) la 
pronta identificación (...) de las personas afectadas”, así como 
su “readaptación social”.172 En cuanto a la disposición penal, 
el Protocolo contempló posibles alternativas a la reclusión. 
Las Partes podían sustituir la condena o pena por medidas 
de tratamiento de las personas implicadas en “el cultivo y la 
producción, fabricación, extracción, preparación, posesión, ofer-
tas en general, ofertas de venta, distribución, compra, venta, 
despacho de cualquier concepto, corretaje, expedición, expe-
dición en tránsito, transporte, importación y exportación de 
estupefacientes, no conformes a las disposiciones de esta 
Convención”.173 Por último, el Protocolo incluía una serie de 
disposiciones para dar mayor eficacia a las medidas de fiscal-
ización aplicadas por la JIFE y además encomendaba a ese 
organismo la responsabilidad de garantizar el equilibrio 
entre la oferta y la demanda de estupefacientes con fines 
médicos y científicos.174

Cuando se firmó el Protocolo, se adoptaron diversas medi-
das para mejorar la estrategia mundial en la esfera de las 

drogas. Como se mencionó supra, en 1972 se creó el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Inde-
bido de Drogas (FNUFUID), cuyo fin es prestar asistencia 
a los países productores de drogas por medio de programas 
de sustitución de cultivos y de desarrollo alternativo. Se 
lograron grandes avances en la esfera de la reducción de la 
producción ilícita de opio, sobre todo en Tailandia, en parte 
gracias a la ayuda que prestaron el FNUFUID, el Gobierno 
tailandés y otros donantes mediante los proyectos de asisten-
cia al desarrollo alternativo. Turquía también resolvió prohi-
bir la plantación, el cultivo y la producción de adormidera 
después del 30 de junio de 1972.175 En septiembre de 1974, 
el Gobierno de Turquía informó a las Naciones Unidas de 
que permitiría de nuevo el cultivo autorizado de adormidera 
con fines médicos,176 pero recurriría al método de la paja de 
adormidera, menos propenso a las desviaciones. Estos 
mecanismos de fiscalización parecen haber sido eficaces: a 
partir de ese momento no se recibió información sobre des-
viaciones de opio. Estas iniciativas tuvieron repercusiones 
positivas y gracias a ellas se logró revertir transitoriamente la 
tendencia ascendente que había experimentado el consumo 
de heroína a nivel mundial en los años anteriores.

2.4.4 El Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 1971   

En el Japón, el uso indebido de metanfetamina adquirió 
proporciones epidémicas tras la Segunda Guerra Mundial a 
raíz de la distribución de las reservas de guerra. El problema 
se atajó mediante una importante campaña de represión en 
1954 y la promulgación de leyes sumamente estrictas. En 
los años de la posguerra, el uso de anfetamina en Europa se 
había difundido sobre todo en Suecia y otros países escan-
dinavos, así como en el Reino Unido. En los EE.UU. 
también se agravó el problema de la metanfetamina en el 
decenio de 1960. Muchos de estos problemas de droga 
parecían, en un principio, fenómenos regionales aislados, 
pero posteriormente se observó una tendencia ascendente 
generalizada del consumo de drogas sintéticas en el plano 
mundial.

Desde principios a mediados del decenio de 1960, la may-
oría de los países imponía sólo restricciones mínimas a la 
distribución de anfetaminas, barbitúricos, sedantes y otras 
drogas sintéticas cuyo origen no era vegetal. A medida que 
se agravaron los problemas, en muchos países desarrollados 
empezaron a aplicarse restricciones en el plano nacional, 
con lo que las empresas farmacéuticas adoptaron una 
estrategia más enérgica de comercialización de sus produc-
tos en los países menos desarrollados. El uso indebido de 
drogas sintéticas se convirtió así en un fenómeno verdad-
eramente mundial y suscitó una polémica acerca del doble 
rasero aplicado a las distintas clases de drogas.177

La primera medida al respecto fue agregar esas sustancias 
sicotrópicas a la lista de sustancias fiscalizadas por la Con-
vención Única, aunque ello pudiera resultar problemático 
por diversas razones. Las estrictas y costosas medidas de 
fiscalización previstas en la Convención Única se referían a 
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un número reducido de sustancias adictivas destinadas a 
fines médicos importantes y claramente definidos, en espe-
cial como analgésicos. La ampliación del alcance de estas 
disposiciones a fin de abarcar un espectro más amplio de 
sustancias podría ser una carga demasiado onerosa para la 
industria farmacéutica y retrasara la innovación. Asimismo, 
podría mermar la eficacia de la aplicación de las medidas de 
fiscalización vigentes con arreglo a la Convención Única. 
Dada esa situación, la necesidad de negociar un nuevo 
tratado era obvia.

Las negociaciones no fueron fáciles debido a que, en ese 
momento, los países productores de drogas no eran los 
productores pobres de drogas de origen vegetal, sino algu-
nas de las naciones más poderosas del mundo. Afortunada-
mente, defendió la causa un grupo de naciones igualmente 
influyentes, entre ellas los países escandinavos, unos de los 
más afectados por el uso indebido a gran escala de estimu-
lantes de tipo anfetamínico, y el bloque soviético. Final-
mente, los intereses farmacéuticos, que en un primer 
momento se opusieron a las nuevas medidas, terminaron 
por ver ciertas ventajas, en particular, para desalentar a más 
competidores menores. Sin embargo, interesaba a las 
empresas farmacéuticas que esas medidas fueran las mis-
mas.178

Pese a ello, la solución de avenencia adoptada supuso un 
gran avance en la fiscalización internacional de drogas. Por 
primera vez, el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 
1971 sometió a fiscalización internacional una serie de 
estimulantes de tipo anfetamínico, alucinógenos (como el 
LSD), sedantes-hipnóticos y ansiolíticos (benzodiazepinas 
y barbitúricos), analgésicos y antidepresivos. A los decenios 
posteriores se fueron agregando un número importante de 
sustancias.179 En la conferencia plenipotenciaria partic-
iparon 71 Estados, así como la Organización Mundial de la 
Salud, la OIPC-INTERPOL180 y varios representantes de 
diferentes empresas farmacéuticas. El Convenio entró en 
vigor en agosto de 1976. Para marzo de 2008, 183 países 
eran partes en el Convenio de 1971, es decir, el 95% de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas.181

El Convenio de 1971 consta de 33 artículos y se basa en la 
Convención de 1961, introduce nuevos aspectos. Las Partes 
convinieron en que todas las sustancias incluidas en las 
Listas se suministraran únicamente con receta médica. 
Están terminantemente prohibidos los anuncios publici-
tarios de esas sustancias dirigidos al público en general y las 
etiquetas e instrucciones de uso que acompañan los envases 
deben incluir los avisos y advertencias pertinentes. En 
virtud del párrafo 1 del artículo 20, las Partes en el Con-
venio deben adoptar asimismo “medidas (...) para prevenir 
el uso indebido de sustancias sicotrópicas y asegurar la pronta 
identificación, tratamiento, educación, postratamiento, reha-
bilitación y readaptación social de las personas afectadas”. 
Según el apartado a) del artículo 8, debe incorporarse un 
sistema general de licencias para la fabricación, el comercio 
nacional e internacional y la distribución de sustancias 
sicotrópicas.

El artículo 15 versa sobre los requisitos de inspección. Las 
Partes deben mantener un sistema de inspección de los 
fabricantes, exportadores, importadores, mayoristas, dis-
tribuidores e instituciones médicas y científicas. Una Parte 
puede también notificar a todas las demás Partes, por con-
ducto del Secretario General, que prohíbe la importación 
en su país de una o más de las sustancias sicotrópicas y los 
otros países deben adoptar medidas para que ninguna de las 
sustancias que se especifique en la notificación se exporte al 
país que así lo haya indicado. En el artículo 21 se prevén 
varias medidas para luchar contra el tráfico ilícito de esas 
sustancias, y principalmente en lo que respecta a la solici-
tud de asistencia mutua en materia de cooperación judicial 
y represión.

Además de estas normas generales, el Convenio contiene 
cuatro Listas de sustancias sicotrópicas y las medidas de 
fiscalización específicas aplicables a cada una de ellas. La 
inclusión en esas listas se basa en dos criterios: el potencial 
valor terapéutico y las contraindicaciones del uso de la 
sustancia.182 Los riesgos que justifican la inclusión en las 
listas y que habría de determinar la Organización Mundial 
de la Salud son la capacidad de esa sustancia de producir 
una situación de dependencia, el potencial de uso indebido 
y pruebas de que la sustancia es o puede ser objeto de uso 
indebido de forma que constituya un problema sanitario y 
social.183 Por consiguiente, es posible que los criterios para 
la inclusión con arreglo al Convenio de 1971 sea más 
restrictiva que la prevista en la Convención de 1961 respecto 
de los opiáceos y las sustancias relacionadas con la 
cocaína.

En la Lista I se enumeran aquellas sustancias cuyo uso está 
prohibido excepto para fines científicos y médicos muy 
limitados. Las rigurosas disposiciones de la Lista I sólo 
permiten la fabricación, el comercio, la distribución y la 
posesión de esas sustancias con sujeción a una licencia 
especial, siempre bajo estricta supervisión del gobierno y 
conforme a estrictas restricciones de las cantidades que se 
pueden suministrar. Las exportaciones e importaciones 
quedan restringidas al intercambio entre las autoridades 
competentes u organismos del país exportador e importa-
dor o personas o empresas que estén expresamente autori-
zadas por las autoridades competentes. Entre las sustancias 
comprendidas en la Lista I se incluyen el MDA y el MDMA 
(éxtasis), cuyos usos terapéuticos reconocidos son muy 
limitados. Por lo general, es muy difícil realizar transac-
ciones comerciales habituales de sustancias incluidas en esta 
Lista.

Es posible que las sustancias de la Lista II conlleven un 
riesgo elevado o sean objeto de uso indebido, pero también 
tienen propiedades por las cuales pueden destinarse a usos 
terapéuticos generalmente reconocidos. Corresponden a 
esta categoría varios de los estimulantes de tipo anfeta-
mínico, incluidos la metanfetamina, la anfetamina, el 
metilfenidato y la fenetilina, así como un alucinógeno (fen-
ciclidina) y algunos sedantes-hipnóticos (metacualona y 
secobarbital).184 El comercio de esas sustancias está per-
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mitido, aunque siguen siendo objeto de una estricta fiscal-
ización. Los fabricantes, mayoristas, exportadores e 
importadores deben llevar un registro detallado de las 
cantidades fabricadas, cada adquisición y entrega, fecha, 
proveedor y receptor. Estas sustancias también requieren 
autorizaciones de importación y exportación por separado. 
Además, las autoridades nacionales deben proporcionar a la 
JIFE estadísticas anuales de las cantidades fabricadas, expor-
tadas e importadas, así como de las existencias de sustancias 
de la Lista I y la Lista II que conserven los fabricantes. De 
ese modo, se pueden seguir de cerca los flujos mundiales 
del comercio y la fabricación.

La fiscalización de las sustancias incluidas en la Lista III y 
la Lista IV es menos rigurosa. Entre las sustancias compren-
didas en la Lista III se cuentan, la catina (estimulante del 
sistema nervioso), algunos barbitúricos (amobarbital, ciclo-
barbital, pentobarbital), el flunitrazepam (la benzodiazepina 
de mayor uso indebido), la buprenorfina (opioide que en 
muchos países se usa en el tratamiento de sustitución) y la 
pentazocina (analgésico opioide con una alta tasa de uso 
indebido en algunos países africanos). Esas sustancias no 
están sujetas a autorizaciones de importación o exportación 
por separado, y los requisitos de registro son menos estric-
tos: las autoridades nacionales sólo deben facilitar a la Junta 
información agregada sobre las cantidades que se fabrica-
ron, exportaron e importaron. La mayoría de las sustancias 
incluidas en la Lista IV son benzodiazepinas, incluido el 
diazepam, o barbitúricos, como el fenobarbital. Para esas 
sustancias no se requieren autorizaciones de importación o 
exportación por separado, y los requisitos de registro se 
limitan a declarar la cantidad total de las drogas concretas 
que se fabricaron, exportaron e importaron. Análogamente, 
las autoridades nacionales sólo deben facilitar a la Junta 
información agregada (es decir, no detallada) sobre las 
cantidades que se fabricaron, exportaron e importaron.

Si la Junta tiene motivos para suponer que los objetivos del 
Convenio podrían socavarse seriamente, porque un país no 
haya cumplido las disposiciones, puede señalar el asunto a 
la atención de las Partes, del Consejo Económico y Social 
y de la Comisión de Estupefacientes, y recomendar a las 
Partes que suspendan la exportación, importación, o ambas 
cosas, de ciertas sustancias sicotrópicas desde el país de que 
se trate o hacia ese país.

Al igual que la Convención Única, el Convenio de 1971 
también definió las funciones respectivas de la JIFE y el 
Secretario General. Mientras la Junta se encarga primordi-
almente de supervisar la fabricación y el comercio lícitos de 
sustancias sicotrópicas, el Secretario General (en la actuali-
dad, la ONUDD) se ocupa principalmente de la ilícitud. 
Los gobiernos deben suministrar información sobre “[l]os 
acontecimientos importantes en materia de uso indebido y 
tráfico ilícito de sustancias sicotrópicas (...)” (artículo 16, pár-
rafo 1, b)), sobre todo “respecto de cualquier caso de tráfico 
ilícito de sustancias sicotrópicas, así como de cualquier decom-
iso procedente de tráfico ilícito, que consideren importantes ya 
sea: a) [p]orque revelen nuevas tendencias; b) [p]or las canti-

dades de que se trate; c) [p]or arrojar luz sobre las fuentes de 
que provienen las sustancias; o d) [p]or los métodos empleados 
por los traficantes ilícitos” (artículo 16, párrafo 3).185 

2.4.5 La Estrategia internacional para la 
fiscalización del uso indebido de drogas 
de 1981 y la Declaración de 1984

Pese a los esfuerzos de los decenios anteriores, hacia fines 
del decenio de 1970 se volvieron a registrar bruscos aumen-
tos del uso indebido de drogas en muchos países. El avance 
inicial en la reducción del problema mundial de la heroína 
se había estancado debido a que la reducción paralela a las 
medidas de fiscalización más rigurosas de Turquía a prin-
cipios del decenio de 1970 fue compensada de inmediato 
por el aumento de la producción de opio en México y el 
Triángulo de Oro.186 También aumentaron la producción 
y las desviaciones de opio del Irán, hasta el comienzo de la 
Revolución Islámica. Después de 1979, se produjo un lento 
desplazamiento de la producción de opio al vecino Pakistán 
y, con el tiempo, al Afganistán. En el plano mundial 
aumentaron la producción y el consumo de cannabis, la 
producción en América Latina y el consumo en América 
del Norte y, en menor medida, en Europa. Muchos estados 
de los EE.UU. atenuaron las medidas de fiscalización del 
uso de cannabis en el decenio de 1970 después de que la 
Comisión Nacional sobre Marihuana y Abuso de Drogas 
publicara un informe en 1973 en el que se concluía que se 
debía despenalizar la posesión de pequeñas cantidades de 
marihuana.187 Paralelamente, la producción ilícita de 
cocaína en la región andina aumentó drásticamente desde 
principios del decenio de 1970 y la cocaína empezó a 
emerger como un problema grave en América del Norte a 
partir del decenio siguiente.

Durante ese período, la Comisión de Estupefacientes 
estudió las posibilidades de poner en marcha una estrategia 
amplia tendiente a reducir el uso indebido de drogas a nivel 
internacional. En 1981, se formuló una Estrategia interna-
cional para la fiscalización del uso indebido de drogas,188 
que contenía un programa básico de acción quinquenal 
(1982-1986). En la Estrategia se instaba a la cooperación 
internacional en la lucha contra el uso indebido y el tráfico 
de drogas con los siguientes objetivos:

mejorar el sistema de fiscalización de drogas; 
mantener un equilibrio entre la demanda y la oferta  
legítimas de drogas;
erradicar la oferta ilícita de drogas; 
reducir el tráfico ilícito; 
reducir la demanda ilícita y prevenir el uso indebido de  
drogas; y
ofrecer tratamiento, rehabilitación y posibilidades de  
readaptación social a los toxicómanos.

Asimismo, en la Estrategia se exhortaba a diversas organiza-
ciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas a 
ofrecer más apoyo a los gobiernos en actividades tales como 
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la sustitución de cultivos, la represión y los programas edu-
cativos para la prevención de las drogas.

Todos los años, se examinaba el estado de ejecución de la 
Estrategia mediante informes que presentaba el Consejo 
Económico y Social a la Asamblea General sobre la produc-
ción, fabricación, comercialización y distribución de drogas. 
Aunque, según esos informes, la comunidad mundial estaba 
redoblando sus esfuerzos en la lucha continua contra la 
producción, el tráfico ilegales y el uso indebido de drogas, 
en realidad la situación iba empeorando, sobre todo por el 
grado de complejidad cada vez mayor de las redes mundi-
ales de traficantes ilegales de drogas.

En diciembre de 1984, la Asamblea General adoptó una 
Declaración sobre la lucha contra el narcotráfico y el uso 
indebido de drogas,189 que permitió a los países poner de 
relieve los vínculos entre los mercados de drogas ilícitas y el 
desarrollo económico y social. La Asamblea declaró que “[l]
a producción ilegal, la demanda, el consumo y el tráfico ilícitos 
de drogas obstaculizan el progreso económico y social, con-
stituyen una grave amenaza a la seguridad y el desarrollo de 
muchos países y pueblos y deben ser combatidos por todos los 
medios morales, legales e institucionales, a nivel nacional, 
regional e internacional” y resolvió que la erradicación era 
responsabilidad colectiva de todos los Estados. Declaró 
asimismo que los Estados Miembros debían “compromete[rse] 
a intensificar esfuerzos y a coordinar estrategias orientadas 
hacia el control y la erradicación del problema complejo del 
narcotráfico y del uso indebido de drogas por medio de progra-
mas que incluyan alternativas económicas, sociales y cultu-
rales”.

2.4.6 Declaración de 1987 y Plan Amplio  
y Multidisciplinario de actividades futuras

La situación mundial en relación con la producción, el 
tráfico y el uso indebido de drogas no mejoró en el decenio 
de 1980. La producción ilícita de opio en Myanmar seguía 
registrando niveles altos y el Afganistán empezaba a con-
solidarse como uno de los países productores de opio ilícito 
más importantes del mundo. La producción ilícita de hoja 
de coca y la consiguiente fabricación de cocaína en los 
países andinos crecía espectacularmente. La producción y 
el consumo de cannabis seguían siendo elevados, aunque en 
muchos países de América Latina se habían adoptado 
importantes medidas de erradicación con repercusiones a 
largo plazo. La situación puede resumirse del modo sigu-
iente: “El inmenso aumento de la toxicomanía desde el decenio 
de 1960 constituye un fenómeno previamente desconocido, al 
menos en cuanto a sus dimensiones. La toxicomanía se extendió 
por todo el planeta, sin exceptuar prácticamente a ninguna 
nación y clase social ni grupo de edad, sin distinción de sexo ni 
raza. Los daños causados a la salud física, psíquica y social de 
las personas y de las comunidades ha convertido a la toxi-
comanía en un peligro público a escala mundial. La toxi-
comanía ha pasado a ser causa de grave preocupación para 
muchos gobiernos, ya que afecta a la salud pública y social y a 
los recursos económicos”.190

En ese contexto, se redoblaron los esfuerzos para tratar el 
problema de las drogas a nivel mundial en 1987, cuando el 
Secretario General convocó una conferencia internacional 
para abordar, por primera vez a nivel ministerial, el uso 
indebido y el tráfico ilícito de drogas.191 En la declaración 
política aprobada en la Conferencia de 1987 se reafirmó la 
voluntad política de adoptar medidas firmes contra el uso 
indebido y el tráfico ilícito de drogas y establecer parámet-
ros de referencia para orientar los progresos hasta alcanzar 
el objetivo a largo plazo de una sociedad libre de drogas. En 
la declaración se reafirmó también la responsabilidad colec-
tiva de los gobiernos de facilitar los recursos necesarios para 
eliminar la producción, el tráfico y el uso indebido ilícitos 
de drogas: “Para poder actuar eficazmente contra el uso inde-
bido, la producción ilícita y el tráfico de drogas, hacemos 
hincapié en la necesidad de que la comunidad internacional 
adopte medidas para tratar todos los aspectos y causas del 
problema”.192

Otro resultado de la conferencia fue la aprobación de direc-
trices para abordar la reducción de la oferta, la demanda y 
el tráfico de drogas ilícitas, que se resumen en el Plan 
Amplio y Multidisciplinario de actividades futuras. El Plan 
estaba dividido en cuatro capítulos (prevención y reducción 
de la demanda ilícita, control de la oferta, supresión del 
tráfico ilícito, tratamiento y rehabilitación) y constaba de 
35 objetivos que definían los problemas y las medidas sug-
eridas para resolverlos.

El Plan adquirió más importancia tras su mención en la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, en la 
que se estipula que “las Partes adoptarán medidas adecuadas 
tendientes a eliminar o reducir la demanda ilícita de estupe-
facientes y sustancias sicotrópicas”, medidas que “podrán 
basarse, entre otras cosas, (…) en el Plan Amplio y Multidis-
ciplinario aprobado por la Conferencia Internacional sobre el 
Uso Indebido y el Tráfico Ilícitos de Drogas celebrada en 1987, 
en la medida en que éste se relacione con (...) las esferas de la 
prevención, del tratamiento y de la rehabilitación”. Además, 
muchas de las recomendaciones respecto de la supresión del 
tráfico ilícito y el control de la oferta se reflejan en la Con-
vención de 1988.193

Uno de los principales logros del Plan fue la introducción 
del concepto de un enfoque equilibrado para tratar el prob-
lema de las drogas.194 En el capítulo I se contrastan el 
modelo de control de la oferta y el modelo de control de la 
demanda, y se llega a la siguiente conclusión: “Para hacer 
frente a todos los problemas que plantean el uso indebido y el 
tráfico ilícito de drogas, deberían reducirse tanto la oferta 
como la demanda y habría que adoptar medidas para romper 
el vínculo entre la demanda y la oferta, es decir, el tráfico 
ilícito”.195

Asimismo, el Plan abogaba por la investigación para evaluar 
el alcance del uso indebido. Para ello, se emprenderían 
actividades de acopio, análisis y difusión de información a 
nivel nacional, tal como la recopilación sistemática de datos 
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recurriendo a los registros de policía, registros de defun-
ciones, tribunales (incluidos los tribunales encargados de 
investigar las defunciones sospechosas), salas de urgencia de 
hospitales, centros de tratamiento de toxicómanos, pri-
siones, manicomios, clínicas siquiátricas, instituciones cor-
reccionales, organizaciones de seguridad y bienestar social, 
escuelas y universidades, fuerzas armadas, patronales y sin-
dicatos, así como organismos al servicio de la comunidad.

El Plan recomendaba la aplicación de un sistema de “alerta” 
para detectar las tendencias del consumo, investigar las 
causas y formular recomendaciones sobre la manera de 
hacer frente a la situación. También instaba a la elaboración 
de “programas educativos nacionales”, incluso planes de 
estudio sobre la prevención del uso indebido de drogas en 
todas las instituciones docentes. Además, abordaba los 
peligros del uso indebido de drogas en el lugar de trabajo y 
pedía a las patronales y las organizaciones laborales que 
formularan programas de acción conjunta con miras a 
desalentar el uso indebido de drogas. Destacaba asimismo 
el papel de las actividades culturales y deportivas como 
alternativas al uso indebido de drogas y la importancia del 
cine y otros medios para desalentar, en lugar de presentar 
como algo atractivo el consumo de drogas ilícitas.

En el capítulo II se propugnaba la intensificación y ampli-
ación de medidas para controlar la oferta de drogas, lo que 
comprendía la determinación y localización de superficies 
dedicadas al cultivo ilícito y el compromiso de realizar 
estudios para valorar los efectos de la suspensión del cultivo 

ilícito en los medios de subsistencia de las poblaciones 
rurales. El Plan promovía la prestación de asistencia 
económica y financiera de transición para ayudar a los 
agricultores y alentaba al sistema de las Naciones Unidas a 
recabar fondos para ejecutar proyectos integrados de 
desarrollo rural en apoyo de los programas de sustitución 
de cultivos y la erradicación de las plantaciones ilícitas. No 
obstante, explicitaba que dicha asistencia económica estaría 
supeditada al compromiso de los beneficiarios de abando-
nar por completo el cultivo ilícito, aunque la prohibición 
podía imponerse por etapas. También se consideró impor-
tante tomar medidas en materia de fiscalización de precur-
sores químicos. El capítulo III versaba sobre la supresión 
del tráfico ilícito de precursores fomentando la utilización 
de la técnica de entrega vigilada, la elaboración de perfiles, 
la necesidad de facilitar la extradición y distintas medidas 
para combatir el blanqueo de dinero.

En el capítulo IV se analizaban en detalle los problemas 
relacionados con el tratamiento y la rehabilitación, y se 
destacaba de nuevo la importancia de las evaluaciones para 
aumentar la eficacia del tratamiento. Según el Plan, la dro-
godependencia debía considerarse como una dolencia 
crónica recurrente que responde al tratamiento. No 
obstante, admitía que posiblemente fueran necesarias varias 
etapas de tratamiento para lograr la abstinencia a largo 
plazo. Se hacía hincapié en la importancia de buscar a los 
toxicómanos en sus entornos habituales con el fin de orien-
tarles para que se sometieran a tratamiento y en que los 
centros de tratamiento se llevaran a cabo programas “indi-

Producción lícita de opio comunicada, 1934 a 2006  Fig. 23: 

Fuentes: JIFE, Estupefacientes 2007, Nueva York, 2008 y datos oficiales publicados por la Sociedad de las Naciones, el Comité Central 
Permanente del Opio y la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, compilados en la disertación del Doctor Francois Xavier 
Dudouet, “Le contrôle international des drogues, 1921-1999”, Université Paris X Nanterre, 2002.
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vidualizados”. En relación con las enfermedades transmiti-
das por los hábitos de consumo de drogas, como el VIH/
SIDA y la hepatitis, el Plan recomendaba, especialmente en 
los casos en que las posibles infecciones tienden a con-
vertirse en un peligro para la salud de sectores más amplios 
de la sociedad y en que no es posible eliminar súbitamente 
hábitos de consumo de drogas, invitar a expertos a estudiar 
posibles medidas profilácticas. Sin embargo, esas medidas 
no deben fomentar ni facilitar el uso indebido de drogas.

2.4.7 La Convención contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas de 1988 

A fines del decenio de 1980, el sistema de fiscalización 
internacional de drogas ya había conseguido restringir la 
producción lícita de opio y coca a las necesidades previstas 
en la ley. Se seguían registrando desviaciones de los canales 
lícitos, pero éstas ya habían dejado de ser uno de los prin-
cipales problemas a nivel mundial. Lo mismo sucedía con 
la mayoría de las sustancias de la Lista I y la Lista II someti-
das a fiscalización en virtud del Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 1971. No había sucedido de igual modo 
respecto de varias de las sustancias de la Lista III y la Lista 
IV: su uso indebido seguía siendo generalizado en muchos 
países. En su conjunto, las medidas de fiscalización respecto 
de la licitud eran eficaces y sus resultados positivos.

Por otro lado, la producción ilícita de opio/heroína y de 
coca/cocaína siguió aumentando durante todo el decenio 
de 1980, al igual que el tráfico y el uso indebido. Además, 
algunas sustancias sicotrópicas, en particular los estimulan-
tes de tipo anfetamínico, empezaban a fabricarse en labora-
torios clandestinos de América del Norte, Europa y Asia 
sudoriental. La situación empeoraba a un ritmo rápido y 
constante, y en muchas partes del mundo el uso indebido 
estaba alcanzando niveles sumamente altos.196 Todos los 
países del mundo parecían vulnerables al tráfico y uso inde-
bido de drogas, independientemente de su ubicación 
geográfica, orientación política y etapa de desarrollo 
económico.197

El problema se vio exacerbado por el mayor grado de vio-
lencia y complejidad de los grupos delictivos organizados 
transnacionales que facilitaban el tránsito y la comercializa-
ción de esas drogas. Los carteles de Medellín y Cali, que 
operaban fuera de Colombia, controlaban la mayor parte 
del comercio de cocaína de Colombia a los Estados Unidos 
de América y otros países. No sólo estaban traficando 
volúmenes cada vez más elevados de cocaína a América del 
Norte y Europa, sino que estaban empezando a convertirse 
en una amenaza grave para la seguridad y el Gobierno.198 
Se valían del producto del negocio de la cocaína para sobor-
nar a las autoridades locales y nacionales y, cuando eso no 
surtía efecto, recurrían a la violencia a gran escala para 
intimidar a los responsables de adoptar las decisiones políti-
cas. Fue Guillermo Plazas Alcid, Ministro de Justicia de 
Colombia, quien describió explícitamente esta situación en 
su discurso ante la Conferencia de 1988, celebrada en 

Viena: “El tráfico ilícito de drogas amenazó la salud y el 
bienestar de los individuos, difundió la corrupción, instigó a 
la conspiración delictiva y subvirtió el orden público. Puso en 
peligro la soberanía y seguridad de los Estados y desestabilizó 
la estructura económica, social y cultural de la sociedad”.199

En ese contexto, la Asamblea General pidió a la Comisión 
de Estupefacientes que comenzara, con carácter prioritario, 
la elaboración de un proyecto de convención contra el tráfico 
ilícito de estupefacientes, que contemplase en conjunto los 
aspectos del problema y en particular los no previstos en los 
instrumentos internacionales existentes.200 Por consiguiente, 
la Conferencia de las Naciones Unidas para la Aprobación 
de una Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefa-
cientes y Sustancias Sicotrópicas se reunió en Viena del 25 
de noviembre al 20 de diciembre de 1988, y contó con la 
participación de 106 delegaciones nacionales. La Conferen-
cia elaboró y aprobó una nueva Convención contra el Trá-
fico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.201

La Convención de 1988, que consta de 34 artículos, entró 
en vigor dos años más tarde, el 11 de noviembre de 1990, 
y resultó ser un instrumento eficaz en la lucha internacional 
contra el narcotráfico. A marzo de 2008, 183 países había 
pasado a ser partes en esa Convención.202

Algunas de las obligaciones que imponía ese instrumento 
son de gran alcance y sobrepasan las dispuestas en las con-
venciones y el convenio anteriores. Ello suscitó el temor de 
que algunos países pudieran abusar de ellas con otros fines 
políticos. No obstante, el párrafo 2 del artículo 2 se expone 
claramente que “las Partes cumplirán sus obligaciones deri-
vadas de la (...) Convención de manera que concordase con los 
principios de la igualdad soberana y de la integridad territo-
rial de los Estados y de la no intervención en los asuntos inter-
nos de otros Estados”.

El fin explícito de la Convención es la lucha contra el nar-
cotráfico.203 La Convención de 1961 sólo obligaba a las 
Partes a tipificar el tráfico de drogas como “infracción 
punible”, mientras que la de 1988 exigía que se tipificara 
como “delito penal”. En el capítulo 2 del artículo 3 tam-
bién se especifica que “la posesión, la adquisición o el cultivo 
de estupefacientes (…) para el consumo personal” deberían 
tipificarse como delitos penales. Esta disposición va más 
allá de los requisitos de las convenciones y el convenio 
anteriores, por lo que algunos países han considerado y 
siguen considerando controvertida esa disposición. En el 
Comentario a la Convención de 1988 se expone una serie 
de interpretaciones jurídicas de ese artículo y se señalan los 
resquicios legales que podrían usar los países que se oponen 
a tipificar la posesión de drogas para el consumo personal 
como delito.204 De todas formas, según el apartado c) del 
artículo 4 de la Convención, “en los casos (…) de carácter 
leve, las Partes podrán (...) aplica[r] (...) otras medidas tales 
como las de educación, rehabilitación o reinserción social, así 
como (…) tratamiento y postratamiento”.

La Convención de 1988 se centró como ninguna otra en la 
prevención del blanqueo de dinero. Muchos de los esfuer-



210

Informe Mundial sobre las Drogas 2008

zos ulteriores que emprendieron en esa esfera varios actores, 
incluido el Grupo de Acción Financiera sobre el blanqueo 
de capitales de la OCDE, se basaron en esa Convención. 
En principio, el blanqueo de dinero ya debería estar tipifi-
cado como delito en virtud de la Convención de 1961, que 
se refería a las “operaciones financieras, relativ[a]s a los delitos 
de que trata este artículo (…)”, pero como esa obligación no 
estaba explicitada en el texto, la mayor parte de los países 
la “olvidó” hasta que se adoptaron medidas más explícitas 
con arreglo a la Convención de 1988. En el inciso b) del 
párrafo 1 del artículo 3 se tipifica como delito el blanqueo 
de dinero relacionado con las drogas (“la conversión o la 
transferencia de bienes a sabiendas de que tales bienes proceden 
de alguno o algunos de los delitos tipificados de conformidad 
con el inciso a) del presente párrafo”) y en el apartado v) del 
inciso a) del párrafo 1 del artículo 3 se establece que debería 
tipificarse como delito la financiación de alguno de los 
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, siem-
pre y cuando se cometan intencionalmente. En cuanto al 
producto del delito, la Convención también pedía que se 
“decomisara” el producto derivado de los delitos relaciona-
dos con las drogas.205 Además, se debe facultar a los  
tribunales a incautar registros bancarios, financieros o com-
erciales.206

Uno de los principales logros de la Convención de 1988 fue 
la adopción de medidas de fiscalización de precursores a 
nivel internacional. En teoría, el comercio de precursores 
químicos para la fabricación de drogas ilícitas ya se había 
tipificado como delito en la Convención de 1961. Podría 
haberse subsumido en un “acto preparatorio”, por ejemplo, 
pero muy pocos países habían aplicado legislación en mate-
ria de precursores antes de la Convención de 1988. Dicha 
Convención estableció que deberían tipificarse como deli-
tos la fabricación, el transporte o la distribución de equipos 
y de precursores químicos, teniendo conocimiento de que 
van a utilizarse en la fabricación ilícita de estupefacientes. 
En su artículo 12, la Convención fue mucho más lejos y 
estableció un régimen de fiscalización internacional de 
precursores que supervisa la Junta Internacional de Fiscal-
ización de Estupefacientes. Se identificaron las sustancias 
que se suelen utilizar en la fabricación ilícita de estupefa-
cientes o sustancias sicotrópicas y se las enumeró en dos 
Cuadros, previendo medidas de fiscalización más estrictas 
para las sustancias del Cuadro I. La obligación general de 
las Partes con respecto a la fiscalización de precursores 
figura en el párrafo 8 del artículo 12, según el cual las Partes 
deben “tomar las medidas que estimen oportunas para vigilar 
la fabricación y la distribución de sustancias que figuren en los 
Cuadros I y II que se realicen dentro de su territorio”.

En esa Convención, también se amplió el alcance de los 
delitos penales que dan lugar a extradición, entre los que 
pasaron a incluirse actos tales como el blanqueo de dinero 
o la fabricación, el transporte y la distribución de equipos 
y de las sustancias incluidas en los Cuadros I y II (precur-
sores químicos).207 Por lo demás, las normas sobre 
extradición (artículo 6) no se apartan sustancialmente de lo 
ya establecido en las convenciones y el convenio previos y 

se basan principalmente en la incorporación de los delitos 
relacionados con estupefacientes en los tratados de 
extradición vigentes entre los Estados (párrafo 2 del artículo 
6).

Aunque la Convención de 1988 tiende a promover el con-
cepto de extradición, también prevé algunas cláusulas de 
salvaguardia, en particular, si las autoridades de un país 
creen que su cumplimiento facilitaría el castigo de una 
persona “por razón de su raza, religión, nacionalidad u opin-
iones políticas”. Asimismo, determina que la extradición 
queda “sujeta a las condiciones previstas por la legislación de 
la Parte requerida”. De hecho, las tradiciones jurídicas de 
algunos países no permiten la extradición de sus nacionales 
a países extranjeros, en parte por principios constitucional-
es.208 En esos casos, el párrafo 2 del artículo 4 prevé que la 
Parte que se niegue a extraditar a una persona en base a que 
la persona que cometió el delito era ciudadano de ese país 
debe “adoptar (...) las medidas que sean necesarias para 
declararse competente respecto de los delitos”. No obstante, 
en general, las leyes nacionales de varios países se han 
mostrado más a favor de la extradición en los últimos dos 
decenios.

Otra innovación de la Convención de 1988 es la apro-
bación de la “entrega vigilada”, que se define como “la téc-
nica consistente en dejar que remesas ilícitas o sospechosas de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas, sustancias que figuran 
en el Cuadro I o el Cuadro II (…) salgan del territorio de uno 
o más países, lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento 
y bajo la supervisión de sus autoridades competentes, con el fin 
de identificar a las personas involucradas” en delitos asocia-
dos al narcotráfico de estupefacientes y “de entablar acciones 
legales contra ellas”. El elemento más positivo de esa estrate-
gia de represión consiste en que ayuda a identificar, detener 
y enjuiciar a los autores, organizadores y proveedores de 
fondos de las actividades delictivas en cuestión, en lugar de 
limitarse a detener a los intermediarios menores, lo que 
puede contribuir en gran medida al objetivo general de 
desbaratar y desmantelar las organizaciones de narcotrafi-
cantes.209

Si bien la Convención de 1988 estaba orientada a reducir 
el tráfico ilícito de drogas, también obliga a las Partes a 
prevenir o reducir el suministro de drogas y solicita a cada 
una que adopte medidas adecuadas para evitar el cultivo 
ilícito de las plantas que contengan estupefacientes o sustancias 
sicotrópicas, tales como las plantas de adormidera, los arbustos 
de coca y las plantas de cannabis, así como para erradicar 
aquellas que se cultiven ilícitamente en su territorio.

La oración del párrafo 2 del artículo 14 que figura a con-
tinuación suscitó cierta confusión: “Las medidas que se 
adopten deberán respetar los derechos humanos fundamentales 
y tendrán debidamente en cuenta los usos tradicionales lícitos, 
donde al respecto exista la evidencia histórica, así como la 
protección del medio ambiente”. La referencia a los “usos 
tradicionales lícitos” se interpretó en algunos países de la 
región andina (Bolivia y el Perú) como un reconocimiento 
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de la comunidad internacional de que tales usos (el hábito 
de mascar coca, el mate de coca) eran un hecho y que se 
debían tener “debidamente en cuenta”, además de contem-
plar una producción suficiente para satisfacerlos. En 
cambio, la Convención de 1961 ya había proscrito el hábito 
de mascar hojas de coca, fumar opio, el uso cuasimédico del 
opio y todo uso del cannabis que no fuera de ese carácter, 
así como el cultivo de drogas con esos propósitos. En virtud 
de la Convención de 1961 los países podían tener reservas 
de transición con el fin de no obligar a las personas regis-
tradas como usuarios para abandonar sus hábitos. El 
período máximo de transición concedido en virtud de esa 
Convención finalizaba, en el caso del opio, en 1979 y, en 
el caso del cannabis y la hoja de coca, el 12 de diciembre de 
1989.210 Sin embargo, en el párrafo 1 del artículo 14 de la 
Convención de 1988 se explicita que “cualquier medida 
adoptada por las Partes para la aplicación de la presente Con-
vención no será menos estricta que las normas aplicables a la 
erradicación del cultivo ilícito de plantas que contengan estu-
pefacientes y sustancias sicotrópicas (…) conforme a lo dis-
puesto en la Convención de 1961 (…)”.211 Por tal motivo, 
la JIFE ha señalado que las convenciones y el convenio 
internacionales existentes en materia de drogas, incluso la 
Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas de 1988, no contemplan la produc-
ción lícita para los “usos tradicionales lícitos”.212

En el párrafo 3 del artículo 14 se analiza el concepto del 
desarrollo alternativo: “(…) Tal cooperación podrá com-
prender, entre otras cosas, el apoyo, cuando proceda, al 
desarrollo rural integrado tendiente a ofrecer soluciones susti-
tutivas del cultivo ilícito que sean económicamente viables. 
Factores como el acceso a los mercados, la disponibilidad de 
recursos y las condiciones socioeconómicas imperantes deberán 
ser tomados en cuenta (…)”. En virtud de ese párrafo no 
impone directamente a las Partes una obligación, aunque 
señala que algunos países necesitan establecer programas de 
desarrollo alternativo diseñados, para reconstruir eficaz-
mente una economía local que a la fecha dependía parcial 
o totalmente de los cultivos ilícitos.213

Respecto de la demanda, las Partes en la Convención de 
1988 también deben adoptar “medidas adecuadas tendientes 
a eliminar o reducir la demanda ilícita de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas (…)”.214 Así pues las Partes debían 
adoptar medidas apropiadas para eliminar la demanda 
ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas a fin de 
suprimir los incentivos financieros para el tráfico ilícito.

2.4.8 Período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General de junio de 1998

En el primer semestre del decenio de 1990, las medidas que 
se tomaron en cumplimiento de la Convención de 1988 
sirvieron para desmantelar algunas de las redes delictivas de 
mayor envergadura del mundo, como los carteles de Cali y 
Medellín, que operaban en el extranjero desde Colombia. 
Se hicieron más habituales las extradiciones por delitos 
relacionados con las drogas y hubo progresos en la lucha 

contra el blanqueo de dinero relacionado con las drogas. 
Por ejemplo, el Grupo de Acción Financiera sobre el blan-
queo de capitales (GAFI), establecido en 1989 bajo los 
auspicios de la OCDE, concibió una iniciativa para com-
batir el abuso de los sistemas financieros con el fin de 
blanquear dinero. Gracias a ella en 1990 se elaboraron 40 
recomendaciones, que se actualizaron periódicamente y 
pasaron a ser normas internacionales que ayudaron a los 
Estados participantes a contrarrestar la vulnerabilidad de 
sus sistemas financieros.215 También, se obtuvieron los 
primeros resultados positivos en lo que respecta a la fiscal-
ización de precursores. Las entregas vigiladas cobraron 
importancia. De hecho, un número de países cada vez 
mayor aplicaban la mayoría de las disposiciones de la Con-
vención de 1988.

La desarticulación de algunas de las principales redes de 
drogas fue un paso importante para limitar su capacidad de 
infiltrar y corromper sistemas políticos enteros, pero la 
desaparición de esos grandes grupos no puso final al nar-
cotráfico. Éstos fueron sustituidos por un gran número de 
grupos pequeños. La tendencia descendente del uso inde-
bido, observada en el segundo semestre del decenio de 
1980, no se mantuvo en los EE.UU. después de 1991-
1992. Europa estaba aquejada por un pronunciado aumento 
del uso indebido, tanto del cannabis como de diversos 
ETA, la cocaína y la heroína. La caída del comunismo 
también propició un mayor consumo de drogas, especial-
mente entre la juventud, en los países en transición de 
Europa central y oriental. Asimismo, el uso indebido de 
drogas fue convirtiéndose paulatinamente en un problema 
social grave en muchos países en desarrollo, en particular 
en los países situados a lo largo de las principales rutas de 
tránsito. El uso de los ETA, sobre todo la metanfetamina, 
se perfiló como un problema aún más preocupante en 
numerosos países de Asia oriental y sudoriental. Los países 
de América Latina, fundamentalmente países productores 
y de tránsito, se vieron cada vez más afectados por el uso 
indebido de cocaína. Los países africanos, por su parte, 
experimentaron un incremento constante de la producción 
y el consumo, y continuas desviaciones de fármacos a los 
mercados paralelos.

En ese contexto, la comunidad internacional tomó una 
nueva iniciativa para hacer frente al problema mundial de 
las drogas. Después de dos años de preparativos, del 8 al 10 
de junio de 1998 se celebró un período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
dedicado exclusivamente a la reflexión sobre la eficacia del 
sistema de fiscalización internacional de drogas y la con-
cepción de nuevas alternativas para atajar el problema 
mundial de las drogas de la mejor manera posible. En su 
discurso de apertura, el Secretario General de las Naciones 
Unidas, Kofi Annan, hizo referencia a la drástica prolif-
eración de drogas de los últimos 30 años y expresó su deseo 
de que “cuando los historiadores estudien el trabajo de la 
humanidad en el ámbito de la fiscalización de drogas describan 
los próximos días como el momento en que se invirtió esa 
tendencia”.216
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El período extraordinario de sesiones de la Asamblea Gen-
eral adoptó unánimemente una “Declaración política” vin-
culándola a los “principios rectores de la reducción de la 
demanda”, así como una serie de medidas para fortalecer la 
cooperación internacional con el objeto de atajar el prob-
lema mundial de las drogas, en especial los artículos sobre:

“Plan de Acción para combatir la fabricación ilícita, el  
tráfico y el uso indebido de ETA y sus precursores”;
“fiscalización de precursores”; 
“medidas para promover la cooperación judicial”; 
“lucha contra el blanqueo de dinero”; y 
“Plan de Acción sobre cooperación internacional para la  
erradicación de los cultivos ilícitos para la producción de 
drogas y el desarrollo alternativo”.

La Declaración política aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas consta de un preámbulo y 20 pár-
rafos.217 En el primer párrafo de la parte dispositiva, los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas reafirman la 
“determinación y empeño inquebrantables en resolver el prob-
lema mundial de las drogas mediante estrategias nacionales e 
internacionales que reduzcan tanto la oferta como la demanda 
ilícitas de drogas”. Por consiguiente, quedó ratificada la 
obligación de los países de adoptar un planteamiento 
equilibrado.

En el segundo párrafo, los Estados Miembros “reconocen 
que la acción contra el problema mundial de las drogas es una 
responsabilidad común y compartida que exige un planteami-
ento integral y equilibrado en plena conformidad con los 
objetivos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y con 
el derecho internacional, en particular el pleno respeto de la 
soberanía y la integridad territorial y la no intervención en los 
asuntos internos de los Estados y el respeto de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales (…)”. Se destacan 
aquí cuatro puntos:

el concepto de  “responsabilidad compartida” (llamada 
“responsabilidad colectiva” en la Declaración sobre la 
lucha contra el narcotráfico y el uso indebido de drogas 
de 1984);
el  “planteamiento equilibrado” (fue la primera vez que 
se utilizó el término en un documento jurídico inter-
nacional, si bien el concepto era conocido y aceptado a 
nivel internacional por lo menos desde el Plan Amplio 
y Multidisciplinario de 1987);
el respeto de la  “soberanía y la integridad territorial” y, 
por consiguiente, la “no intervención en los asuntos in-
ternos” (todos ya mencionados en tratados anteriores); 
y
el vínculo, reconocido por primera vez, entre la fiscal- 
ización de drogas y la Carta de las Naciones Unidas, 
los “derechos humanos” y las “libertades fundamentales”.

La declaración es alcance amplio y refleja el deseo de los 
Estados Miembros de situar el problema de las drogas ilíci-
tas en el contexto más amplio posible. La Declaración 
política de 1998 fue el primer documento jurídico en el 

que se relaciona la producción y el tráfico de drogas con el 
terrorismo. En el párrafo 10 se expresa la preocupación por 
los vínculos entre la producción y el tráfico de drogas ilíci-
tas por un lado y los grupos terroristas por el otro, y expresa 
el compromiso de cooperar para hacer frente a esas ame-
nazas. En el párrafo 11 se establece la relación entre la 
producción de drogas ilícitas y el tráfico ilícito de drogas y 
armas, y se insta a los Estados a reforzar la cooperación para 
atajar el tráfico ilícito de armas.

A esas exhortaciones de carácter general a la cooperación 
siguen los párrafos 13 a 19, que son el fundamento de la 
Declaración política. Se hace referencia a los diversos planes 
de acción que se detallan en el documento (respecto de los 
ETA, los precursores, el blanqueo de dinero, la cooperación 
judicial, la reducción de la demanda y la eliminación de los 
cultivos ilícitos). Se fija el año 2003 como objetivo para el 
establecimiento de las medidas previstas y el año 2008 
como fecha para la cual deberían lograrse resultados impor-
tantes y mensurables en cuanto a la reducción de la demanda 
y del cultivo ilícito del arbusto de coca, el cannabis y la 
adormidera, como también de la fabricación ilícita, la com-
ercialización y el tráfico de sustancias sicotrópicas, incluidas 
las drogas sintéticas, y la desviación de precursores.

Se exhorta a los Estados a que tengan en cuenta los resulta-
dos del período de sesiones a la hora de formular estrategias 
y programas nacionales y a “que informen cada dos años a la 
Comisión de Estupefacientes sobre sus esfuerzos por cumplir las 
metas y objetivos para los años 2003 y 2008 mencionados 
anteriormente, y [se pide] a la Comisión que analice esos 
informes con objeto de intensificar la cooperación en la lucha 
contra el problema mundial de la droga”. Para facilitar la 
vigilancia internacional de esos esfuerzos, se creó el cues-
tionario para los informes bienales (CIB), con los que se 
“recuerda” periódicamente a los Estados Miembros las obli-
gaciones contraídas y se establece un marco para que los 
donantes inviertan en áreas clave definidas en la Declaración 
política y los Planes de Acción que la acompañan.

A diferencia de los instrumentos internacionales relativos a 
las drogas, en la Declaración política no se prevén proced-
imientos para evaluar de forma independiente la puesta en 
práctica de la Declaración política y los Planes de Acción: 
el párrafo 20 sólo afirma que la Comisión de Estupefa-
cientes debe analizar los informes que envían los Estados 
Miembros y utilizar esa información para intensificar la 
cooperación en la lucha contra el problema de las drogas. 
Pese a que los instrumentos relativos a las drogas prevén la 
posibilidad de que la JIFE imponga sanciones internacion-
ales a los Estados en caso de incumplimiento, no se estipu-
lan mecanismos oficiales de sanción por incumplimiento 
de la Declaración política y los Planes de Acción conexos.

En cumplimiento de la Convención, los Estados Miembros 
han facilitado, en sus respuestas a los CIB, una autoeval-
uación de los progresos alcanzados. El análisis de las 
respuestas indica que la aplicación general de la Declaración 
política, los Planes de Acción y las medidas propuestas 



213

2. Un siglo de fiscalización international de droga

aumentó del 51% en el período 1998 2000 al 60% en 
2006-2007. Pero ésta es una “evaluación del proceso”, un 
informe sobre los avances. No se previó ninguna “eval-
uación de los resultados” ni ningún análisis de las repercu-
siones reales de los esfuerzos porque en 1998 no se disponía 
de datos de referencia respecto de la oferta y la demanda de 
la mayoría de los países.

La Declaración política resultó un instrumento valioso, ya 
que incentivaba a muchos países a redoblar sus esfuerzos en 
la esfera de la fiscalización de drogas e intensificar la coop-
eración internacional. Se progresó considerablemente en la 
reducción de la superficie dedicada al cultivo de coca, por 
ejemplo, en el Perú y Bolivia en el decenio de 1990, y en 
Colombia después de 2000. Marruecos disminuyó signifi-
cativamente la producción de resina de cannabis en el 
período 2003-2005. Cabe afirmar lo mismo en cuanto a la 
reducción de la producción de opio de Asia sudoriental, en 
particular Myanmar y la RDP Lao, tras los avances de Tai-
landia durante los tres decenios anteriores. Sin embargo, 
esos adelantos se vieron eclipsados por la rápida expansión 
de la producción de opio en el Afganistán.

Los datos sobre la demanda, en los casos en que se dispone 
de ellos, indican que el consumo de drogas se estabilizó o 
decreció en los Estados Unidos de América y que la mar-
cada tendencia ascendente registrada en Europa durante el 
decenio de 1990 dio paso a ciertos signos de estabilización 
(salvo en el caso de la cocaína) en los últimos años. No 
obstante, la demanda de drogas en muchos países en 
desarrollo parece haber seguido aumentando.

Uno de los mayores logros del período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General celebrado en 1998 fue la 
elaboración de una Declaración sobre los principios rec-
tores de la reducción de la demanda de drogas.218 La 
reducción de la demanda a nivel internacional se había 
tratado hasta entonces sin mucha exhaustividad en los 
instrumentos internacionales sobre drogas. Las recomenda-
ciones del Plan Amplio y Multidisciplinario de 1987 habían 
incluido algunas directrices internacionales y la Conven-
ción de 1988 recomendaba a los países que diseñaran las 
medidas de reducción de la demanda, remitiéndose al Plan, 
aunque no exigía que se cumplieran. En cambio, la 
Declaración sobre los principios rectores de la reducción de 
la demanda de drogas ofrece a los Estados principios detal-
lados para formular sus estrategias nacionales de reducción 
de la demanda.

La principal innovación de los principios rectores consistió 
en afirmar que las políticas de reducción de la demanda no 
deberían estar dirigidas únicamente a la prevención del 
consumo de drogas, sino también a “la reducción de las 
consecuencias negativas de su uso indebido”, lo que dio nueva 
vigencia al antiguo y prolongado debate sobre la “reducción 
del daño”. Los Estados Unidos de América, la Federación 
de Rusia, el Japón, China y varios países en desarrollo están 
a favor de las iniciativas tradicionales de reducción de la 
demanda (prevención y tratamiento) con el objeto de 

reducir o mantener bajos los niveles de consumo de drogas. 
La mayoría de los países europeos, Australia y el Canadá 
siempre han venido recomendando que esos esfuerzos se 
complementen con programas de reducción del daño, 
como derivado del intercambio de agujas, por lo general 
con miras a mantener bajas las tasas de infección por VIH 
asociado al consumo de drogas.

La Declaración sobre los principios rectores de 1998 deja 
en claro que ambos elementos, la prevención del consumo 
de drogas y la reducción de las consecuencias perjudiciales, 
deberían estar presentes en las políticas de reducción de la 
demandaj. La Junta Internacional de Fiscalización de Estu-
pefacientes (JIFE) ya había reconocido en 1993 que la 
reducción del daño debía ser uno de los factores de toda 
estrategia de prevención terciaria; no obstante, señaló que 
los programas de reducción del daño no podían ejecutarse 
en detrimento de las actividades destinadas a reducir la 
demanda de drogas ilícitas ni sustituirlas, y que no deberían 
promover ni facilitar el uso indebido de drogas.219

Según las autoevaluaciones de los Estados Miembros, los 
principios rectores de la reducción de la demanda incidi-
eron en las medidas que se adoptaron en el plano nacional. 
En las respuestas a los cuestionarios para los informes bien-
ales se observa un aumento medio de la tasa general de 
ejecución, del 23% durante el período 1998-2000 al 29% 
en 2006-2007 (promedio de los índices compuestos de 
prevención, tratamiento y reducción de las consecuencias 
perjudiciales). Sin embargo, esa mejora se ha calculado en 
base a datos de pocos países, ya que, a diferencia del intenso 
trabajo que se ha realizado para reducir la oferta, la reduc-
ción de la demanda es un concepto nuevo para muchos 
Estados.

En determinadas regiones geográficas, se constataron tasas 
de ejecución significativamente mayores, por ejemplo, en 
América del Norte (81% en 2006-2007) y Oceanía (70%). 
En África subsahariana, en cambio, se registró una tasa baja 
(25%). Análogamente, en lo que respecta al tratamiento y 
la rehabilitación, Oceanía y América del Norte comunica-
ron altas tasas de ejecución (69% y 59% respectivamente), 
mientras que en África subsahariana la tasa apenas fue del 
10%. Respecto de las medidas destinadas a reducir las con-
secuencias perjudiciales del consumo de drogas, las tasas 
más altas de aplicación se registraron en Oceanía (76%), 
seguida de Europa central y occidental (50%) y América 
del Norte (50%).

También hubo marcadas diferencias entre las tasas de 
ejecución de actividades específicas. Las campañas educati-
vas y de información en el marco de los programas de 
prevención aumentaron a nivel mundial del 34% en 1998-
2000 al 42% en 2006-2007. La oferta de programas de 
prevención en las escuelas aumentó al 90%. En materia de 

j Para más detalles, véase Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito, “Reducción de las consecuencias perjudiciales para 
la salud y la sociedad del uso indebido de drogas: un enfoque amplio”, 
documento de debate, Viena, 1981.



214

Informe Mundial sobre las Drogas 2008

reducción de las consecuencias negativas del consumo de 
drogas, las medidas tales como los programas sobre el inter-
cambio de agujas se incrementaron del 39% al 52%.220

Durante el vigésimo período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General los Estados Miembros elaboraron, 
varios planes de acción con el objeto de reorientar las inter-
venciones en el plano internacional y definir medidas con-
cretas para consolidar la labor de la comunidad internacional 
en esferas prioritarias.

En el preámbulo del Plan de Acción sobre cooperación 
internacional para la erradicación de los cultivos ilícitos 
para la producción de drogas y el desarrollo alternativo221 
se hace referencia a una serie de principios para la lucha 
contra las drogas (“responsabilidad compartida”, “planteam-
iento integral y equilibrado”, “pleno respeto de la sober-
anía”, “integridad territorial”, “no intervención en los 
asuntos internos”, “derechos humanos”, “libertades funda-
mentales”, “desarrollo humano sostenible”) y se define el 
“desarrollo alternativo” como un proceso destinado a 
“impedir y eliminar el cultivo ilícito de plantas que contengan 
estupefacientes (…) mediante la adopción de medidas de 
desarrollo rural expresamente concebidas con tal fin, y que se 
lleva a cabo en el contexto de (…) los esfuerzos por alcanzar 
un desarrollo sostenible (…), teniendo presentes las caracterís-
ticas socioculturales especiales de las comunidades y grupos 
destinatarios (…)”.

Las autoevaluaciones de los Estados Miembros indican 
algunas mejoras en las esferas comprendidas en el Plan de 
Acción. En el período 1998-2000, el 30% de los países 
contaba con un plan nacional (que incluía el desarrollo 
alternativo) para reducir o suprimir los cultivos ilícitos; esa 
proporción alcanzó el 42% en 2006 2007. En el caso de los 
planes nacionales que contemplaban la erradicación y otras 
medidas de represión, el aumento fue del 37% al 46%. 
Respecto de la cooperación internacional con miras a lograr 
el desarrollo alternativo, las tasas fueron menores y las 
mejoras, sumamente moderadas. El porcentaje de Estados 
que informaron de instancias de cooperación internacional 
en el marco de programas de desarrollo alternativo y de 
erradicación se incrementó del 17% al 21%, y el seg-
uimiento y la evaluación de esos programas, del 16% al 
22%.222 Según los informes, las medidas para articular el 
Plan de Acción (planes nacionales, cooperación internac-
ional, vigilancia) muestran, en promedio, un incremento 
general de la tasa de ejecución del 22% (1998-2000) al 
29% (2006-2007). Sin embargo, esa tasa no fue tan nota-
ble como en otras esferas, lo cual indica que el desarrollo 
alternativo requiere recursos financieros considerables.

A raíz del enorme aumento de la fabricación, el tráfico y el 
uso indebido de ETA durante el decenio de 1990, se diseñó 
un plan de acción especial, el Plan de Acción para combatir 
la fabricación ilícita, el tráfico y el uso indebido de estimu-
lantes de tipo anfetamínico y sus precursores,223 que consta 
de cinco capítulos. Los dos primeros tratan sobre cues-
tiones relacionadas con la demanda, el tercero contiene 

información acerca de la oferta y la demanda, y los dos 
últimos analizan cuestiones que atañen a la oferta exclusi-
vamente. En los capítulos sobre la oferta se detalla una serie 
de obligaciones concretas, mientras que los que se refieren 
a la oferta son de carácter bastante general.

En las autoevaluaciones realizadas por los Estados Miem-
bros se comunicó una creciente adhesión a las medidas 
propuestas en el Plan de Acción. El índice compuesto 
creado en base a las respuestas al cuestionario para los 
informes bienales (CIB) reveló un aumento general de la 
tasa de ejecución del 44% en el período 1998-2000 al 55% 
en 2006-2007. El cálculo del índice compuesto se realizó 
sobre la base de otros índices, todos los cuales mostraban 
mejoras. A nivel subregional, se constataron iniciativas 
firmes para aplicar el Plan de Acción en Oceanía (96%), 
América del Norte (94%), Europa central y occidental 
(63%) y Asia oriental y sudoriental (62%).224

En el Plan de Acción para la fiscalización de precursores se 
insta a los Estados Miembros a cumplir las obligaciones 
preexistentes en virtud del artículo 12 de la Convención de 
1998 (sobre la fiscalización de precursores) y se reitera a 
algunas de las propuestas del Plan de Acción para combatir 
los ETA.225 Las medidas que exceden esas obligaciones son 
pocas y entre ellas se incluyen nuevos requisitos de acopio 
de datos para los gobiernos. Según el párrafo 9, los Estados, 
en cooperación con los órganos internacionales compe-
tentes, deberían “(…) establecer mecanismos (…) para 
obtener datos sobre la producción, la importación o la export-
ación lícita de precursores (…) y para vigilar el movimiento de 
dichas sustancias; concretamente, debería establecerse un regis-
tro de empresas públicas o privadas que se dedican a activi-
dades en este campo (…)”. Esos requisitos cruciales de acopio 
de datos, necesarios para detectar posibles desviaciones, no 
estaban previstos en la Convención de 1998. Asimismo, las 
medidas propuestas fueron más allá de lo previsto en esa 
Convención en cuanto que exigieron una fiscalización más 
estricta del comercio internacional del anhídrido acético 
(utilizado en la fabricación de heroína) y el permanganato 
de potasio (utilizado en la fabricación de cocaína).

En las autoevaluaciones de los Estados Miembros se observa 
un aumento de la tasa de cumplimiento de las medidas para 
la fiscalización de precursores, del 61% en el período 1998 
2000 al 74% en 2006 2007. Esas altas tasas se debían tam-
bién a que las medidas propuestas no suponían un aumento 
significativo de las obligaciones preexistentes en virtud de 
la Convención de 1988. No obstante, indicaba que los 
avances en la fiscalización de precursores con miras a alcan-
zar las normas internacionales (establecidas en la Conven-
ción de 1988 y ratificadas durante el vigésimo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General eran 
continuos). Del análisis de los resultados se desprende que 
los Estados cuentan con legislación bien desarrollada rela-
tiva a la fiscalización de precursores químicos (93%), autor-
izaciones previas de importación y exportación (94%) y 
procedimientos de trabajo consolidados para vigilar y 
detectar operaciones sospechosas con precursores (82%). 
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Entre varios países que recibieron asistencia técnica se reg-
istraron avances alentadores, así como en los países con 
procedimientos establecidos para investigar la desviación de 
sustancias químicas. Sin embargo, según los datos recaba-
dos, se precisa una mayor labor, en particular, en lo refer-
ente a la elaboración de códigos de conducta en colaboración 
con la industria química, facilitando la asistencia técnica y 
la cooperación internacional respecto de la incautación de 
remesas ilícitas de precursores químicos.226

Las Medidas para promover la cooperación judicial versan 
sobre recomendaciones para promover la extradición, la 
asistencia judicial recíproca, la remisión de actuaciones 
penales, otras modalidades de cooperación y capacitación, 
la entrega vigilada, el tráfico ilícito por mar y otras disposi-
ciones complementarias.227 En términos generales, las 
medidas propuestas estaban incluidas en la Convención de 
1988, reduciéndose la utilidad del Plan de Acción a la for-
mulación de sugerencias respecto de la ejecución. Por ejem-
plo, en él se hace referencia a los adelantos de la tecnología 
de la información que se podrían utilizar para acelerar los 
procesos actuales de intercambio de información. Además, 
las medidas propuestas se formularon con carácter de “reco-
mendaciones” y no de obligaciones.

Según las autoevaluaciones de los Estados Miembros, la 
tasa de cumplimiento de las medidas para promover la 
cooperación judicial aumentó del 63% (2000-2002) al 
68% (2006-2007). Las altas tasas de ejecución reflejan, una 
vez más, el hecho de que la mayor parte de las medidas ya 
estaba prevista en la Convención de 1988. En el caso de las 
extradiciones, el índice compuesto registró un incremento 
del 75% al 77%. En general, el 90% de los países comu-
nicó que contaban con leyes relativas a los procedimientos 
de extradición. No obstante, el porcentaje de Estados 
Miembros que no permitían la extradición de sus nacion-
ales siguió siendo alto: el 58% de los países señaló que la 
legislación nacional la vedaba o imponía muchas limita-
ciones al proceso. Las medidas para cumplir con los requisi-
tos de asistencia judicial recíproca aumentaron del 69% al 
79%. En cuanto a la legislación que habilitaba ese tipo de 
asistencia, el incremento fue aún más marcado (del 77% al 
90%). La tasa de ejecución de las medidas propuestas para 
facilitar la remisión de actuaciones penales, aunque tam-
bién registró un aumento (del 28% al 36%), fue marcada-
mente menor. Respecto de la cooperación en materia de 
represión, la tasa pasó del 73% al 79%. La ejecución de las 
medidas relativas a la entrega vigilada ascendió del 71% al 
83%, lo que sugiere que el uso de ese instrumento ya se ha 
transformado en práctica común en la mayoría de los 
países. La aplicación de medidas referentes al tráfico ilícito 
por mar se incrementó del 37% al 52%. Se lograron resulta-
dos sorprendentes respecto de la puesta en práctica de las 
medidas recomendadas recientemente para proteger a 
jueces, fiscales, personal de los servicios de vigilancia, per-
sonal de los servicios de represión y testigos, que aumentó 
del 63% al 79%.228

Fundamentalmente, las medidas propuestas para luchar 

contra el blanqueo de dinero están orientadas, al igual que 
muchos de los Planes de acción, a facilitar la aplicación de 
la Convención de 1988.229 La innovación más destacada 
figura en el tercer párrafo del preámbulo, que consagra las 
cuarenta recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
sobre el blanqueo de capitales (GAFI) como normas inter-
nacionales en lo que hace a la lucha contra ese fenómeno. 
Para muchos Estados Miembros, la adopción de esas medi-
das resultó problemática ya que, en su mayoría, no habían 
participado en la elaboración de las recomendaciones del 
GAFI, que se impulsaron por asociación a una resolución 
de la Comisión de Estupefacientes en la cual ya se había 
sugerido que esas recomendaciones constituían una norma 
mundial: “Recordando también la resolución 5 (XXXIX) de la 
Comisión de Estupefacientes, de 24 de abril de 1996, en que 
la Comisión observó que las cuarenta recomendaciones del 
Grupo Especial de Expertos Financieros establecido por los jefes 
de Estado o de Gobierno de los siete principales países indus-
trializados y por el Presidente de la Comisión Europea seguían 
constituyendo la norma por la que habían de juzgarse las 
medidas que los Estados interesados adoptaran contra el blan-
queo de dinero (…)”. Los párrafos siguientes describen otras 
actividades emprendidas a nivel regional e internacional 
para combatir el blanqueo de dinero y hacen hincapié en la 
necesidad de armonizar la legislación e intensificar la coop-
eración internacional a fin de prevenirlo con eficacia.

En las autoevaluaciones de los Estados Miembros se observa 
un mayor cumplimiento de las medidas previstas para com-
batir el blanqueo de dinero a nivel mundial. El cumplim-
iento de la obligación de tipificar el blanqueo del producto 
del tráfico de drogas y otros delitos graves aumentó del 
72% de los países que presentaron información en el 
período de 1998 a 2000 al 92% en 2006 y 2007. La for-
mulación de legislación sobre la congelación, la incautación 
y el decomiso de los bienes procedentes de actividades 
ilícitas, se incrementó del 71% al 89%. En cuanto al req-
uisito de tipificar el blanqueo de dinero como delito que 
puede dar lugar a la extradición, la tasa de ejecución 
ascendió del 65% al 77%. El cumplimiento de la obli-
gación de los Estados de exigir una declaración para el 
traslado transfronterizo de dinero en efectivo aumentó del 
49% al 83% y, en el caso de los títulos negociables al por-
tador, del 31% al 62%. Además, la aplicación de medidas 
para prevenir y detectar el blanqueo de dinero en el sistema 
financiero se incrementó del 55% al 82%.230 Si se evalúan 
todos esos componentes en su conjunto, se observa, según 
los datos obtenidos, que la tasa general de ejecución de las 
medidas previstas para combatir el blanqueo de dinero pasó 
del 61% en el período de 1998 a 2000 al 83% en 2006 y 
2007.

2.5 Logros y resultados imprevistos del 
sistema internacional de fiscalización de 
drogas 

Pese a todas las vicisitudes acaecidas, la historia de la fiscal-
ización internacional de drogas expuesta anteriormente, es 
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bastante sencilla. A fines del siglo pasado, el mundo se 
enfrentaba a mercados transnacionales no regulados de 
sustancias sumamente adictivas. El libre comercio de drogas 
trajo como consecuencia un problema de drogas de una 
magnitud sin precedentes: la epidemia del opio en China. 
Las gestiones unilaterales para abordar ese problema fra-
casaron y tan sólo recientemente, cuando la presión inter-
nacional llevó a los países productores de drogas a la mesa 
de negociaciones, se encontró una solución. A mediados de 
siglo, ya se había controlado el comercio lícito de estupefa-
cientes, un logro notable si se tiene en cuenta que muchas 
economías nacionales habían sido tan dependientes del 
opio como los mismos adictos. Los mercados ilícitos surgi-
eron como consecuencia inevitable de las medidas interna-
cionales de fiscalización, que han resultado extremadamente 
problemáticas. Pero es fácil olvidar cómo era el mundo 
antes de que existieran esas medidas y el hito que marca el 
sistema de fiscalización internacional de drogas.

Entre los sistemas multilaterales, el que reglamenta las 
drogas ilícitas presenta una característica destacada: cuando 
un Estado Parte ratifica uno de los tres instrumentos, queda 
obligado a modificar sus leyes nacionales de acuerdo con el 
derecho internacional. No cabe duda de la diversidad de los 
problemas de la droga que aquejan al mundo y es posible 
que las leyes normalizadas no sean la mejor solución para 
atender a las necesidades específicas de cada país, pero para 
proteger el sistema multilateral frente a su mayor vulnera-
bilidad es absolutamente indispensable la uniformidad ya 
que la acción unilateral de un solo Estado Parte puede 
hacer peligrar la integridad de todo el sistema.

Actualmente existe más consenso internacional que nunca 
sobre este aspecto, de lo contrario el ritmo del desarrollo 
normativo que experimentó la comunidad internacional 
entre 1961 y 1988 no podría haber sido tan acelerado. La 
adhesión a los instrumentos es prácticamente universal: el 
96% del total de los países (186) son Partes en la Conven-
ción Única sobre Estupefacientes de 1961; el 94% (183) es 
Parte en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971; 
casi el mismo número (182) es Parte en la Convención de 
1988. Esas tasas se encuentran entre las tasas más altas de 
adhesión a cualquiera de los instrumentos multilaterales de 
las Naciones Unidas.

No es posible imaginar la situación en que se encontraría el 
mundo sin ese sistema de fiscalización, si no se hubieran 
abordado cuestiones como el problema del opio en China. 
Si la prevalencia del consumo de opiáceos se hubiese man-
tenido al mismo nivel de principios del siglo XX, en el 
mundo 90 millones de consumidores de opiáceos, en lugar 
de los 17 millones actuales. Según las estimaciones más 
recientes, el porcentaje de la población mundial de 15 a 64 
años que consume drogas ilícitas al menos una vez por año 
es inferior al 5% y solamente un porcentaje estimado del 
0,6% de la población adulta del planeta consume drogas 
problemáticas. Si bien el mundo es demasiado complicado 
para atribuir esa contención exclusivamente al proceso que 

se describe más arriba, no cabe duda de que está más pre-
parado para abordar los problemas transnacionales de las 
drogas gracias a los esfuerzos de los hombres y mujeres que 
lucharon durante tanto tiempo por llegar a un consenso 
mundial en la materia.

Si se compara la situación de 1906-1907 con la de 2007, se 
observa una clara mejoría neta respecto de los opiáceos, la 
clase de drogas más peligrosa. La producción mundial de 
opio (lícita e ilícita) disminuyó un 78% a pesar de los 
ingentes aumentos de la producción ilícita de opio en el 
Afganistán durante los últimos tres decenios. Aun incluy-
endo en el cálculo la producción de la paja de adormidera 
que se utiliza para la fabricación de morfina, la disminución 
fue del 70% durante el período entre 1906-1907 y 2007. 
Eso es incluso más notable si se tiene en cuenta que, durante 
el mismo lapso, la población mundial se cuadruplicó, de 
1.700 millones a 6.700 millones. Mientras que la produc-
ción mundial media de opiáceos expresada en equivalentes 
de opio ascendía a 24,5 gramos per cápita por año en 1906-
1907, en 1934 disminuyó a 7,5 gramos y para 2007 a 
menos de 1,9 gramos. Según esos datos, los daños deriva-
dos del uso indebido de opiáceos -que siguen siendo con-
siderables, de haberse mantenido durante el siglo siguiente 
el nivel de producción per cápita del año récord de 1906 
1907, podrían haber sido unas 13 veces mayores. Por con-
siguiente, los avances gracias al sistema de fiscalización 
internacional de drogas, respecto del principal grupo de 
drogas para el cual se creó son considerables.

Ello no significa que la lucha haya terminado. La tecnología 
y la flexibilidad de los mercados han generado nuevos prob-
lemas con la misma velocidad con que se resuelven los 
antiguos. La cocaína se sintetizó por primera vez en 1860 y 
se comercializó enérgicamente antes de que se adoptaran las 
medidas de fiscalización internacional, por lo que no es 

Estimaciones de la prevalencia anual del Fig. 24: 
consumo de opiáceos, 1907-1908 y 2006

Fuentes: Cálculos de la ONUDD basados en cifras de la Comisión 
Internacional del Opio, Shanghái, febrero de 1909, ONUDD, 
Informe Mundial sobre las Drogas 2008
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sorprendente que el consumo haya aumentado durante el 
último siglo. También se encuentra en el mercado varias 
drogas sintéticas nuevas que no existían hace un siglo y 
cuyo consumo está muy difundido. Sin embargo, se han 
reducido significativamente el consumo y la disponibilidad 
de opiáceos, el tipo de droga que más problemas ha causado 
a la humanidad y que sigue originando la mayor parte de 
las solicitudes de tratamiento y de las muertes relacionadas 
con las drogas.

La producción de cocaína, anfetaminas y éxtasis se ha esta-
bilizado a nivel mundial durante los últimos seis años. La 
producción de cannabis subió marcadamente hasta 2004, 
pero actualmente se está estabilizando. La producción de 
opio ha mostrado una constante tendencia descendente en 
el Triángulo de Oro durante casi un decenio. El aumento 
de la producción de opio en el Afganistán es un problema 
sumamente grave aunque, incluso en este caso, podrían 
darse los primeros signos de estabilización o hasta un 
pequeño descenso en 2008. Y, lo que es más importante, el 
enorme incremento del cultivo de opio en el sur del Afgan-
istán no se produjo en forma paralela al incremento de la 
demanda de opiáceos a nivel mundial.

En cuanto a la demanda mundial, la situación es más com-
pleja y difícil de valorar. La mayoría de los países -incluso 
un siglo después del comienzo de la fiscalización internac-
ional de drogas- carece de sistemas de vigilancia fiables para 
calcular el alcance de la demanda o hacer un seguimiento 
temporal de sus variaciones. En el caso de los países que 
cuentan con esos sistemas, las tendencias informadas son 
alentadoras. Esto es así particularmente en América del 
Norte, que ha logrado avances notables en cuanto a la esta-
bilización y/o la reducción del consumo de drogas durante 

los dos últimos decenios, sobre todo entre los grupos más 
vulnerables (de 14 a 20 años de edad). El panorama en 
Europa no es uniforme, ya que los considerables adelantos 
en cuanto a la estabilización o reducción del consumo de 
opiáceos se vieron contrarrestados por un consumo cre-
ciente de cocaína. El consumo de cannabis estuvo 
aumentando hasta hace unos pocos años, pero actualmente 
parece haberse estabilizado o disminuido en los países con 
un alto nivel de consumo, si bien sigue aumentando en 
aquellos con tasas de prevalencia más bajas. Una pauta 
similar se observa en el caso de los ETA.
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Fuentes: Comisión Internacional del Opio, Shanghái, JIFE, ONUDD.
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Consumo de opio a nivel mundial, 1907-1908* y 2006Fig. 27: 

* Estimaciones basadas en producción y consumo medio por consumidor de opio. 
** Los datos de Singapur correspondientes a 2006 son datos de registro y, por tanto, no se pueden comparar directamente con losda-
tos de otros países. 
*** Estimaciones de la ONUDD [0.I 90 (Col. 3)]. 
Fuentes: Cálculos de la ONUDD basados en la Comisión Internacional del Opio, Shanghái, febrero de 1909.

1907/1908 2006 o último año del que se dispone de datos

Población 
en  

millo-nes

Consumi-
dores de 

opio

En % 
de la 
pob-
lación 
total

Consumo 
per cápita 
(gramos 
por año)

Estima-
ciones de 
opiáceos 
disponi-
bles para 
consumo 

local en tm

Población 
en  

millones

Número 
potencial de 

consumidores 
actuales, 

suponiendo 
que las tasas 

de prevalencia 
no varían

Última esti-
mación 

actual de 
consumi-
dores de 
opiáceos

En % de 
la pob-
lación 
total

Año de 
la esti-
mación

Singapur** 0,26 43.300 16,4% 325,0 55,8 4,38 718.700 160 0,004% 2006

Macao/RAE 
de Macao 
(China)

      0,10        8.430 8,4%        148,0         14,8 0,48 40.300        4.100 0,87% 2003

Hong Kong/
RAE de 
Hong Kong 
(China)

0,33 26.200 8,1% 142,0 46,0 7,13 575.000 10.400 0,15% 2006

China 400,00 21.529.699 5,4% 74,0 26.690,5 1.320,86 71.094.300 2.348.800 0,18% 2005

Formosa/ 
Prov. china 
de Taiwán 

3,04 113.165 3,7% 46,0  na 22,88 851.000 32.900 0,14% 2005

Persia/Irán 10,36 302.400 2,9% 15,0 151,0 70,27 2.051.100 1.333.300 1,90% 1999

Indochina 
(Viet Nam, 
RDP Lao, 
Camboya)

14,65 250.000 1,7% 14,0 200,0 106,16 1.812.100 179.100 0,17% 2006

Siam/  
Tailandia

7,20 110.000 1,5% 15,0 88,0 63,44 969.300 26.900 0,04% 2006

Birmania/ 
Myanmar

10,50 160.000 1,5% 6,6 69,7 48,38 737.200 130.900 0,27% 2007

Indias  
orientales 
holandesas

45,40 660.500 1,5% 3,9 
 raw 90,9; 
chandu 38 

228,86 3.329.600 242.900 0,11% 2005

Filipinas     7,64 63.400 0,8% 10,0 77,1 86,26 716.300 25.000 0,03% 2005

India 221,50 830.500 0,4% 1,9 422,3 1.151,75 4.318.400 3.091.200 0,27% 2001

Canadá 6,10 24.200 0,4% 5,1 31,3 32,58 129.300       75.700 0,23% 2005

EE.UU. 87,01 206.000 0,2% 2,3 201,5 302,84 717.000 1.184.700 0,39% 2000

TOTAL  
PARCIAL 814,08 24.327.800 3,0% 38,5 3.446,28 88.059.600 8.686.060 0,25%

Otros países 885,92 885.900 
***

0,1% 1,3 3.162,96 3.163.000 7.853.900 0,25%

MUNDIAL 1.700,00 25 213.700 1,5% 19,1 6.609,24 91.222.600 16.540.000 0,25%

Consumo total 1907-1908  
(promedio)

Consumo total potencial, 
suponiendo que los datos 
de consumo per cápita no 
varían

Consumo total 2006 
2007 (promedio)

Consumo total de opiáceos  
(en tm de equivalentes de opio)

32.500 114.000  < 12.600     ≈ 9.500 



219

2. Un siglo de fiscalización international de droga

Lamentablemente, la demanda parece aumentar poco a 
poco en las regiones en desarrollo, como consecuencia de un 
acceso cada vez mayor a todo lo que puede ofrecer el mer-
cado mundial. Es el caso de América del Sur y África 
respecto del acceso al cannabis y a la cocaína, así como el de 
Asia sudoriental y central y África oriental y meridional en 
relación con la heroína. La causa principal de este fenómeno 
parece haber sido el aumento de la oferta en el Afganistán. 
Por el contrario, los países de Asia sudoriental comunican, 
en general, una tendencia descendente del uso indebido de 
opiáceos, como consecuencia del marcado descenso de la 
producción en el Triángulo de Oro durante el último 
decenio. En el caso de los ETA, la tendencia es mixta y más 
difícil de cuantificar. El problema más grave se da en Asia 
sudoriental, donde, según algunos informes, se produjo un 
incremento general en los últimos años, mientras que, según 
otros, se registra una tendencia estable o descendente.

Las tendencias descritas anteriormente también indican 
que no se lograron plenamente los objetivos del período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General y que, 
por consiguiente, la “tarea” en lo que respecta a la cocaína 
y la heroína sigue pendiente, tarea que emprendió la comu-
nidad internacional hace un siglo y con la que renovó su 
compromiso en 1998. En la Declaración política aprobada 
durante el vigésimo período extraordinario de sesiones, los 
Estados Miembros se comprometieron a “formular (...) 
estrategias con miras a eliminar o reducir considerablemente el 
cultivo ilícito del arbusto de coca, la planta de cannabis y la 
adormidera para el año 2008”.

No obstante, ese objetivo todavía no se ha cumplido. Sigue 
siendo una meta lejana, pero la comunidad internacional 
está más cerca de alcanzarla que en 1998, al menos respecto 
de la coca y el opio. Se ha conseguido circunscribir la abru-
madora mayoría de la producción ilícita de opio del mundo 
(92%) a un solo país, el Afganistán, donde gran parte se 
cultiva en unas pocas provincias. Aunque no se pueden 
negar las dificultades que trae aparejadas la estabilización 
del Afganistán, resolver la mayor parte del problema de la 
oferta de opio a nivel mundial en la actualidad implica 
hacer frente a la producción en apenas cinco provincias de 
un solo país, país cuya producción de drogas está vinculada 
a la inestabilidad política.

Respecto del arbusto de coca, el cultivo se redujo un 18% 
entre 2000 y 2007 y está restringido a tres países solamente, 
lo que no era el caso cuando el mercado internacional no 
estaba regulado. Aproximadamente la mitad del cultivo de 
coca a nivel mundial se produce en un solo país, Colombia, 
cuya producción descendió un 40% entre 2000 y 2007. Al 
igual que en el Afganistán, la mayor parte de la producción 
tiene lugar en zonas afectadas por la insurgencia; por lo 
tanto, en esos países tan vulnerables, combatir la produc-
ción de drogas y lograr la estabilidad política son dos metas 
paralelas.

El objetivo del vigésimo período extraordinario de sesiones 
en cuanto al cannabis, es más difícil de evaluar porque el 

problema está todavía menos cuantificado que el de los 
demás mercados de drogas ilícitas. El cannabis se puede 
cultivar con mínimo esfuerzo en casi cualquier parte, por lo 
que resulta imposible circunscribirlo a un número determi-
nado de países y vigilar el cultivo como se controlan los 
opiáceos y el arbusto de coca. Además, la opinión pública 
y los gobiernos parecen no saber a qué postura atenerse 
frente al cannabis. En la Convención Única, el cannabis 
recibe el mismo tratamiento que la cocaína y los opiáceos, 
aunque rara vez sea ese el caso a nivel nacional y en muchos 
países varíe el grado de fiscalización. Quizá, incluso en un 
mismo país, las políticas en materia de cannabis varíen con 
el tiempo, cuando el cambio del poder político problema 
que, por lo general, no se presenta con otros tipos de 
drogas. En consecuencia, el cannabis sigue siendo la droga 
ilícita de mayor producción y la que más abiertamente se 
consume en todo el mundo.

En cuanto a los ETA, la comunidad internacional ha avan-
zado desde el vigésimo período extraordinario de sesiones: 
la producción y el consumo parecen haberse estabilizado 
desde 2000, aunque, al igual que con otras drogas, los datos 
de los países en desarrollo no sean tan específicos. Los 
métodos de control de la oferta, puestos a prueba con las 
drogas vegetales, no son útiles con los ETA dado que no 
hay material vegetal que se pueda analizar ni distancia 
geográfica entre las zonas de producción y de consumo. La 
única forma eficaz de controlar la oferta de ETA es fiscalizar 
los precursores. No cabe duda de que se han logrado ade-
lantos en ese aspecto, pero la movilidad sigue contrarre-
stando los logros de un régimen de fiscalización con menos 
de dos decenios de antigüedad.

Pese a las salvedades antes mencionadas, existen pruebas 
suficientes de que se ha logrado contener el problema de las 
drogas. Es obvio que no es lo mismo contener un problema 
que resolverlo. El problema de las drogas sigue entre 
nosotros y todavía no se ha logrado el objetivo fundamental 
de los instrumentos, a saber, restringir al uso médico y 
científico las sustancias psicoactivas objeto de fiscalización 
internacional. Algunas de las metas más ambiciosas fijadas 
en el período extraordinario de sesiones de 1998 continúan 
siendo difíciles de alcanzar. Además, si se analiza el último 
siglo, se observa que el sistema de fiscalización y su puesta 
en práctica han tenido consecuencias imprevisibles.

La primera es la creación de un mercado negro delictivo. 
No faltan delincuentes interesados en competir en un mer-
cado en el que no es poco habitual que los precios se mul-
tipliquen por cien desde la fase de producción a la de la 
venta al por menor.

La segunda es lo que se podría denominar “desplazamiento 
de las políticas”. La expansión del mercado negro delictivo 
exige medidas de represión conmensuradas, y para ello es 
necesario destinar mayores recursos. Pero los recursos son 
finitos y la salud pública, motivo principal subyacente a la 
fiscalización, que también los requiere, se haya visto obli-
gada a quedar relegada.
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La tercera consecuencia imprevista es el desplazamiento 
geográfico, denominado frecuentemente “efecto globo” 
porque si se oprime un lado (con controles más estrictos) 
se hincha (es decir, aumenta) por otro, aunque el efecto 
neto pueda ser una reducción en general. La fiscalización 
satisfactoria de la oferta de opio ilícito en China a mediados 
del siglo XX, por ejemplo, ocasionó el desplazamiento del 
problema al Triángulo de Oro. Posteriormente los frutos de 
la fiscalización en Tailandia desplazaron el problema a 
Myanmar, y en Asia sudoccidental tuvo lugar un proceso 
similar a partir del decenio de 1970. Con el tiempo, los 
logros en cuanto al control de la oferta en Turquía, el Irán 
y el Pakistán desplazaron el problema al Afganistán. Las 
tendencias de la producción de cocaína en los países andi-
nos presentan una dinámica parecida: la reducción de la 
oferta en el Perú y Bolivia durante la segunda mitad del 
decenio de 1990, ocasionó un desplazamiento hacia 
Colombia.

La cuarta consecuencia imprevista es lo que podría denom-
inarse “reemplazo de sustancias”. La fiscalización del con-
sumo de una droga, sea por reducción de la oferta o por de 
la demanda, induce a los proveedores y consumidores a 
sustituirla por otra droga con efectos psicoactivos similares 
que esté sujeta a una fiscalización menos estricta. Por ejem-
plo, es más fácil fiscalizar la cocaína que las anfetaminas, 
debido a la considerable distancia geográfica entre la mate-
ria prima (el arbusto de coca de los países andinos) y el 
consumidor (de América del Norte o Europa). Las anfeta-
minas, de hecho, se pueden fabricar en el barrio del con-
sumidor o, literalmente, en su cocina. Lo mismo ocurre 
con el mercado al por menor: para consumir cocaína hay 
que comprarla a un vendedor callejero, mientras que las 
diversas formas de ETA se pueden adquirir en una farmacia 
por Internet. Por consiguiente, es comprensible que la 
popularidad de las drogas sintéticas haya aumentado 
durante los últimos decenios. No cabe duda de que el reem-
plazo de sustancias también puede ir en dirección inversa. 
En los últimos dos años, la cocaína ha desplazado a la anfe-
tamina en Europa por su mayor disponibilidad y prestan-
cia. El reemplazo de sustancias también ocurre con los 
precursores químicos y adopta una dinámica similar.

La quinta consecuencia imprevista es el modo en que las 
autoridades perciben a la población de consumidores de 
drogas ilícitas y se ocupan de ella. Parece haberse creado un 
sistema por el cual quienes caen en la red de la toxicomanía 
se encuentran excluidos y marginados de la sociedad, mar-
cados con un estigma moral y, con frecuencia, sin posibili-
dad alguna de recibir tratamiento, aun cuando se sienten 
motivados a buscarlo.

Esas consecuencias imprevistas constituyen algunos de los 
problemas más difíciles de resolver a que se enfrenta la 
comunidad internacional. Para abordarlos, hay que robuste-
cer y, en cierta medida, modernizar el sistema multilateral. 
Los tres instrumentos sobre drogas vigentes fueron el fruto 
de un proceso que se prolongó durante 30 años, desde el 
decenio de 1960 al decenio de 1980. La base de todo el 

sistema es la Convención de 1961, que entró en vigor en 
1964, hace casi medio siglo. La autoridad del Estado-
nación ha disminuido y, actualmente, el término “interna-
cional” es mucho más amplio que el sistema multilateral. 
Día tras día se acelera la globalización del comercio, las 
finanzas, la información, el turismo, las comunicaciones y 
todo tipo de servicios y pautas de consumo. Por tanto, ese 
cambio de circunstancias se deberá tener en cuenta a la 
hora de hacer frente a los problemas que plantea la puesta 
en práctica del sistema de fiscalización internacional de 
drogas en el siglo XXI.

Los avances del pasado reciente, hacen posible el progreso 
si se fijan por lo menos tres objetivos:

reafirmar los principios básicos; 
mejorar el funcionamiento del sistema de fiscalización  
de drogas; y
hacer frente a las consecuencias imprevistas, circun- 
scribirlas y revertirlas.

La salud pública, primera prioridad de la fiscalización de 
drogas, ha dejado de ocupar ese lugar, eclipsada por la 
preocupación respecto de la seguridad pública. Probable-
mente, la razón más importante por la que la salud pública 
ha pasado a segundo plano sea el hecho de que la enorme 
influencia de los instrumentos internacionales no siempre 
se ha aprovechado para darle un respaldo incondicional. 
Eso se debe a que la Convención Única dejó al criterio de 
los Estados las cuestiones relacionadas con la demanda de 
estupefacientes con el fin de que las abordaran desde su 
propio contexto cultural, estrategia razonable en aquel 
momento. La Convención Única se concibió durante el 
apogeo de la descolonización, cuando se estaban formando 
nuevos Estados. El número de miembros de las Naciones 
Unidas aumentó más del doble, de los 60 Estados Miem-
bros con que contaba en 1950 a los 127 en 1970. Esa 
sensibilidad al contexto cultural no resulta sorprendente. 
También existía un motivo científico para que en la Con-
vención de 1961 no se especificara disposición alguna sobre 
el tratamiento de los toxicómanos, a saber, dar cabida a los 
avances médicos y científicos que pudieran lograrse. Por 
último, muchos de los dilemas que el uso indebido de 
drogas actualmente plantea en relación con la salud pública 
no habían surgido cuando se redactaron los primeros 
instrumentos. El VIH y el virus de la hepatitis C se descu-
brieron en el decenio de 1980, después de la elaboración y 
entrada en vigor las convenciones de 1961 y 1971.

La consecuencia imprevista de lo anteriormente descrito ha 
sido el hecho de que la demanda de drogas ilícitas y las 
cuestiones conexas en materia de salud pública no recibi-
eran la atención internacional que correspondía de haber 
estado detalladas en la Convención Única. Si esas cues-
tiones se hubieran abordado con más especificidad, las 
instituciones nacionales que abogan por la prevención y el 
tratamiento habrían contado con mayor legitimidad y 
recursos. No cabe duda de que los Estados trataron esas 
cuestiones en sus propios contextos, pero no parecía que la 



221

2. Un siglo de fiscalización international de droga

comunidad internacional estuviera avanzando en una 
misma dirección. Por consiguiente, se hizo menos evidente 
la necesidad de cooperación internacional. Siendo necesa-
rio aguardar hasta 1998, año en que se aprobaron los Prin-
cipios rectores de la reducción de la demanda, para concebir 
un programa mundial. Por mucha autoridad que tengan los 
Principios rectores, la adherencia a ellos es menos coercitiva 
que la de un instrumento internacional. Pese a que al 
menos desde la Conferencia Internacional sobre el Uso 
Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas (junio de 1987), se 
reconoció la necesidad de un planteamiento equilibrado la 
importancia dada a las medidas de represión en detrimento 
de las cuestiones de salud pública sigue siendo un problema 
por solucionar.

Para mejorar el funcionamiento del sistema hace falta coor-
dinar simultáneamente lo siguiente:

en  primer lugar, aplicar las leyes;
en  segundo lugar, prevenir el hábito (consumo de 
drogas);
en  tercer lugar, tratar y rehabilitar a quienes ni la ley ni 
la educación preventiva pudieron mantener alejados 
del consumo de drogas; y
en  cuarto lugar, mitigar las consecuencias perjudiciales 
de las drogas, tanto para los adictos como para el con-
junto de la sociedad, lo que incluye a los países que 
sufren injustamente los efectos del tráfico de drogas y 
los delitos conexos.

Ninguna de estas sugerencias es nueva: todas ellas se han 
propuesto en el pasado. Sin embargo, al parecer hay una 
escasa comprensión de la importancia de cumplirlas al 
mismo tiempo y la experiencia que sustente los esfuerzos.

Para revertir las consecuencias imprevistas, sería preciso 
centrar la atención en aquellos aspectos respecto de los 
cuales existía un consenso suficiente en el plano internac-
ional con objeto de continuar perfeccionando el sistema de 
fiscalización y adecuarlo más a sus fines. Esas esferas son las 
siguientes: prevención del delito, reducción del daño y 
derechos humanos.

Existe un vasto acervo de conocimientos en el mundo, que 
se han acumulado a lo largo de los siglos, sobre prevención 
del delito y justicia penal. Desde sus inicios, las Naciones 
Unidas han participado activamente en el establecimiento 
y fomento de normas internacionales en ese sentido. Los 
once Congresos sobre Prevención del Delito celebrados en 
los últimos 50 años han venido jalonando el progreso de la 
humanidad hacia una forma más humanitaria y democ-
rática de administrar justicia. Esos conocimientos deben 
aprovecharse y aplicarse en la fiscalización del mercado 
delictivo de drogas. Llevar a cabo esa tarea, en un marco 
multilateral, ha sido más fácil gracias a la aprobación de 
cinco instrumentos jurídicos vinculantes promovidos por la 
ONUDD y adoptados entre 2000 y 2003: la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, los tres protocolos suplementarios (sobre la 
trata de personas, el tráfico ilícito de migrantes y el tráfico 

ilícito de armas de fuego) y la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción. Desde el punto de vista 
institucional, la estructura de apoyo de estos mecanismos 
multilaterales se organizó mejor cuando en 2002 se unificó 
el tratamiento de los problemas relacionados con las drogas 
y el delito en la ONUDD. Cada vez se reconoce en mayor 
medida la necesidad de abordar el tráfico de drogas, la 
delincuencia organizada, la corrupción y el terrorismo 
como fenómenos conexos, cuestión que ha pasado a ser una 
de las prioridades principales a nivel internacional.

El concepto de “reducción del daño” suele suscitar contro-
versias innecesarias, como si existiera una contradicción 
entre prevención y tratamiento por un lado y, por otro, 
reducción de las consecuencias perjudiciales, tanto sociales 
como sanitarias, del consumo de drogas. Esa dicotomía es 
falsa, dado que las políticas son complementarias.

Para mejorar el funcionamiento del sistema de fiscalización 
de drogas, como ya se ha observado, es preciso la concur-
rencia de cuatro elementos: aplicación de las leyes, preven-
ción del hábito de consumo de drogas, tratamiento de 
aquellos a quienes no se pudo mantener alejados de las 
drogas ilícitas y la atenuación de las consecuencias perjudi-
ciales del consumo, tanto para los adictos como para el 
conjunto de la sociedad. El último de esos elementos es lo 
que en general se denomina “reducción del daño”, aspecto 
que será positivo, siempre y cuando vaya unido a los otros 
tres elementos: aplicación de la ley, prevención y tratami-
ento. La prevención del daño, si no va acompañada de los 
otros tres elementos supondría una burla de cualquier sis-
tema de fiscalización, enviará un mensaje equivocado y sólo 
serviría para perpetuar el consumo de drogas.

La Convención Única de 1961 no dejó lugar a dudas:

“Las Partes prestarán atención especial a la prevención del uso 
indebido de estupefacientes y a la pronta identificación, 
tratamiento, educación y postratamiento, rehabilitación y 
readaptación social de las personas afectadas [y] adoptarán 
todas las medidas posibles al efecto (...).”

Ya en 1993, la Junta Internacional de Fiscalización de Estu-
pefacientes declaró que los programas de reducción del 
daño pueden formar parte de una estrategia integral de 
reducción de la demanda, pero no deberían ejecutarse en 
detrimento de otras políticas importantes (como la preven-
ción) tendientes a la reducción de la demanda de drogas 
ilícitas ni sustituirlas. Sin embargo, pese a la claridad de ese 
texto, persiste un debate poco útil y encarnizado, desorien-
tado tratando de hallar el equilibrio entre los extremos de 
“tolerancia cero” y “reducción del daño”.

La producción, el tráfico y el consumo de drogas ilícitas 
sólo pueden entenderse cabalmente si se analizan sus difer-
entes dimensiones: la política, la social, la económica y la 
cultural. Desde esa perspectiva, el problema de las drogas 
incide en varias esferas distintas: la ley, la justicia penal, los 
derechos humanos, el desarrollo, el derecho internacional 
humanitario, la salud pública y el medio ambiente, por 



222

Informe Mundial sobre las Drogas 2008

mencionar algunas. Para cada una de esas esferas, las 
Naciones Unidas han adoptado criterios, normas, conven-
ciones y convenios, y protocolos cuya condición jurídica 
varía de las normas no vinculantes a las de carácter obliga-
torio. Si bien no siempre resulta sencillo establecer una 
jerarquía entre los diferentes instrumentos, es evidente que 
el documento constitutivo de la Organización, la Carta de 
las Naciones Unidas, tiene prioridad sobre todos los demás. 
El artículo 103 de la Carta reza lo siguiente:

“En caso de conflicto entre las obligaciones contraídas por los 
Miembros de las Naciones Unidas en virtud de la presente 
Carta y sus obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro 
convenio internacional, prevalecerán las obligaciones impues-
tas por la presente Carta.”

En el contexto de la fiscalización de drogas, eso significa 
que los instrumentos relativos a las drogas se deben aplicar 
de conformidad con las obligaciones previstas en la Carta, 
siendo una de ellas el compromiso de sus signatarios de 
proteger los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales.

La protección de los derechos humanos también está con-
sagrada en otro documento fundacional de las Naciones 
Unidas, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
que cuenta con 60 años de antigüedad y en cuyo artículo 
25 se incluye la salud como derecho humano fundamental. 
Por consiguiente, es obvio que la fiscalización de drogas y la 
aplicación de los instrumentos relativos a las drogas deben 
concretarse teniendo debidamente en cuenta la salud y los 
derechos humanos. La cuestión de la salud se ha analizado 
detenidamente más arriba, en el contexto de la salud pública 
y el sistema de fiscalización de drogas. El tema de los dere-
chos humanos, cuya protección tiene cada vez mayor auge 
en el plano internacional, está adquiriendo también impor-
tancia para la ejecución de ciertas medidas de fiscalización 
de drogas. La aplicación de la pena de muerte (a los delitos 
relacionados con las drogas, entre otros) divide hoy a los 
Miembros de las Naciones Unidas. La reciente moratoria de 
la Asamblea General sobre la aplicación de la pena capital 
es un avance, pero es necesario salvar las distancias entre las 
normas internacionales y las leyes de cada nación mediante 
la negociación y promoción de las buenas prácticas en una 
esfera tan espinosa como ésta.

Conclusión

El sistema internacional de fiscalización de drogas es un 
elemento sumamente valioso del capital político, que goza 
de una adhesión prácticamente universal. Si bien ha logrado 
contener el problema de las drogas ilícitas, no sólo durante 
el último decenio sino a lo largo de todo un siglo, no ha 
conseguido solucionar aquél que motivó su creación. Su 
instrumentación ha tenido varias consecuencias imprevis-
tas: el mercado negro delictivo, el desplazamiento de las 
políticas, el desplazamiento geográfico, el reemplazo de 
sustancias y la marginación de los consumidores. Al parecer, 
para avanzar durante el próximo decenio y conseguir que el 
sistema de fiscalización de drogas se adecue más a sus fines, 
se requiere un triple compromiso: reafirmar los principios 
básicos (el multilateralismo y la protección de la salud 
pública), mejorar el funcionamiento del sistema de fiscal-
ización (por medio de la aplicación de la ley, la prevención, 
el tratamiento y la reducción del daño, simultáneamente) y 
mitigar las consecuencias imprevistas.
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acción común para contrarrestar el problema mundial de las drogas, 
8 a 10 de junio de 1988, Viena, 1999, págs. 32 a 38.

222 Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, 2008, op. cit., 
Adición: Plan de Acción sobre cooperación internacional para la 
erradicación de los cultivos ilícitos para la producción de drogas y el 
desarrollo alternativo, T 2008, E/CN.7/2008/2/Add.2.
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de sesiones de la Asamblea General dedicado a la acción común para 
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224 Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, 2008, op. cit., Adi-
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el uso indebido de estimulantes de tipo anfetamínico y sus precursores, 
E/CN.7/2008/2/Add.4*.
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226 Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, 2008, op. cit., 
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227 Naciones Unidas, “Medidas para promover la cooperación judi-
cial”, en Naciones Unidas, Período extraordinario de sesiones de 
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Viena, 1999, págs. 25 a 29.
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cit., Adición: Medidas para promover la cooperación judicial, E/
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3.1 Producción

3.1.1 Afganistán

Ficha recapitulativa – Estudio sobre el opio en el Afganistán 20071 

 2006 Change 
on 2006 2007

Cultivo neto de adormidera (tras la erradicación)
 en porcentaje de tierra de labor
 en porcentaje del cultivo mundial

165.000 ha
3,65%
82%

+17%
 
 

193.000 ha
4,27%
82%

Número de provincias afectadas por el cultivo
Número de provincias sin cultivos

28
6

 
21
13

Promedio ponderado de la cosecha de opio 37.0 kg/ha +15% 42.5 kg/ha

Producción potencial de opio
 en porcentaje de la producción mundial

6.100 mt
92%

+34%
 

8.200 mt
92%

Precio promedio a pie de explotación del opio seco en 
época de cosecha

US$ 140/kg -21% US$ 111/kg

PIB actual del Afganistán2 

Valor total a pie de explotación de la producción de   
 opio en porcentaje del PIB3

US$ 6.9 billion
US$ 0.76 billion

11%

+12%
+32%

 

US$ 7.5 billion
US$ 1 billion

13%

Valor total de exportación de opiáceos a países vecinos

   en porcentaje del PIB4
US$ 3.1 billion

45%
+29% US$ 4.0 billion

53%

Número de hogares dedicados al cultivo de opio
Número de personas dedicadas al cultivo de opio

   en porcentaje de la población total (23 millones)5 

448.000
2.9 million

12,6%

+14%
+14%

 

509.000
3.3 million

14,3%

Ingresos brutos anuales promedio procedentes del opio 
por familia que cultiva adormidera

Ingresos brutos anuales promedio per cápita pro-
cedentes del opio por familia que cultiva adormidera

PIB actual per cápita del Afganistán6 

US$ 1.700

US$ 260

US$ 290

+16%

+17%

+7%

US$ 1.965

US$ 303

US$ 310

Ingresos brutos indicativos procedentes del opio por ha
Ingresos brutos indicativos procedentes del trigo por ha

US$ 4.600
US$ 530

+13%
+3%

US$ 5.200
US$ 546

Erradicación 15.300 ha +24% 19.047 ha

1 La información que figura en la presente sección procede del informe 
relativo al Estudio sobre el opio en el Afganistán 2007 (ONUDD/
Ministerio de Lucha contra los Estupefacientes, Afganistán, octubre 
de 2007), y puede consultarse en Internet (http://www.unodc.org/
unodc/en/crop-monitoring/index.html).

2 Datos correspondientes al año afgano 1384 (marzo de 2005 a marzo 
de 2006) y estimaciones preliminares para el año afgano 1385 (marzo 
de 2006 a marzo de 2007) (Gobierno del Afganistán, Oficina Central 
de Estadísticas).

3 Sobre la base del precio medio ponderado a pie de explotación del 
opio seco en época de cosecha (122 dólares EE.UU. por kg en 2007, 

125 dólares EE.UU. por kg en 2006) y estimaciones del PIB del Gobi-
erno del Afganistán. Sobre la base de proyecciones del PIB del FMI: 
valor a pie de explotación: 9% del PIB en 2006; 10% en 2007.

4 Sobre la base de estimaciones del PIB del Gobierno del Afganistán. 
En base a las proyecciones del PIB del FMI, el porcentaje del sector 
de los opiáceos sería: 37% del PIB en 2006; 40% en 2007. 

5 Población calculada en base a estimaciones de la Oficina Central de 
Estadísticas del Afganistán (22,2 millones en 2003). 

6 Estimaciones del Gobierno del Afganistán; proyecciones del FMI: 
PIB actual per cápita: 335 dólares EE.UU. en 2006 y 383 dólares 
EE.UU. en 2007.
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3. Anexo Estadístico Producción

Cultivo y erradicación

La superficie dedicada al cultivo de adormidera en el Afgan-
istán aumentó en un 17% en 2007 hasta una superficie 
máxima de 193.000 ha en 2007. A raíz de ello, el cultivo 
de adormidera a nivel mundial subió un 17% en 2007 
hasta abarcar más de 236.000 ha. El porcentaje del cultivo 
a nivel mundial correspondiente al Afganistán siguió siendo 
del 82%.

A nivel regional el crecimiento no fue uniforme. Hubo 
marcados aumentos en el sur, oeste y este, y se produjeron 
descensos significativos en el norte y noreste del país. El 
53% del cultivo total de adormidera en el Afganistán se 
concentró en la provincia meridional de Hilmand.

El número de provincias del Afganistán libres de cultivo de 
adormidera aumentó de 6 en 2006 a 13 en 2007.7

La ONUDD no lleva a cabo un estudio del cultivo de can-
nabis en el Afganistán. No obstante, atendiendo a las obser-
vaciones realizadas durante el estudio anual sobre el opio, 
se estimó que la superficie destinada al cultivo de cannabis 
en 2007 era de unas 70.000 ha, en comparación con 50.000 
ha el año anterior.

En 2007, la superficie total de cultivo de adormidera errad-
icado (con inclusión de las actividades llevadas a cabo por 
el gobierno y la AEF) ascendió a 19.047 ha. Tras la final-
ización de tarea de erradicación por los equipos pertinentes, 
la media de la adormidera cultivada restante fue del 63%, 
aunque hubo variaciones regionales considerables.

 

7 En 2007, se consideraba libres de opio a las provincias con menos de 
100 ha de adormidera, mientras que en 2006, únicamente se consid-
eraba libres de opio a aquellas provincias en las que no se cultivaba.

Región 2006 (ha) 2007 (ha)
Change  

2006-2007
2007  

as % of total

Meridional 101.900 133.546 31% 69%

Septentrional 19.267 4.882 -75% 3%

Occidental 19.820 28.619 44% 15%

Nororiental 15.336 4.853 -68% 3%

Oriental 8.312 20.581 148% 11%

Central 337 500 48% 0,3%

Total redondeado 165.000 193.000 17% 100%
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Producción

En 2007, la producción de opio en el Afganistán alcanzó las 
8.200 tm, lo que supone un 24% más que la producción de 
opio a nivel mundial en 2006 (6.610 tm). Niveles máximos 
de cultivo y el alto rendimiento ocasionaron un aumento 
del 34% en la producción potencial de opio en 2007. 
Teniendo en cuenta el consumo interno de opio, las incauta-
ciones y las exportaciones de opio, se estima que la produc-
ción de morfina y heroína de ese país se incrementó de 555 
tm en 2006 a 666 tm en 2007.

La producción de opio a nivel mundial aumentó hasta 
superar las 8.800 tm en 2007 alcanzando el máximo reg-
istrado desde 1990. El porcentaje de esa producción total 
de opio correspondiente al Afganistán se mantuvo en el 
92%. 

Precios

El gran aumento de la producción por segundo año con-
secutivo ocasionó un descenso en los precios en 2007. El 
precio anual medio a pie de explotación del opio seco se 
redujo de 140 dólares EE.UU. por kg en 2006 a 111 
dólares EE.UU. por kg en 2007 (-21%). Ese año, el precio 
mensual más bajo a pie de explotación fue de 91 dólares 
EE.UU. por kg y se registró en septiembre, fecha muy 
posterior a la de los tres años anteriores, cuando los precios 
se redujeron en los meses cercanos a la cosecha.

En 2007, se mantuvieron las diferencias de precios entre las 
distintas regiones, aunque menos pronunciadas que en 
2006. El precio del opio de comerciantes en las regiones 
septentrional, occidental y meridional se mantuvo relativa-
mente estable, mientras que en las regiones oriental y noro-

riental fue más dinámico. Tras la marcada baja del precio 
en la región oriental después de la cosecha, los precios de 
las dos regiones productoras principales, la meridional y la 
oriental, tendieron a igualarse en 2007. La situación en 
2006, era muy diferente en que las variaciones de precio de 
un mes a otro eran superiores a los 100 dólares EE.UU. por 
kg. Todavía se registra una inflación de precios, cuyos 
motivos se desconocen, en la región meridional, donde 
durante años, los precios se han mantenido en torno al 
promedio nacional y, por consiguiente, no han registrado 
una baja tan marcada como era previsible dados los aumen-
tos de la producción.
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3. Anexo Estadístico Producción

Valor a pie de explotación

Sobre la base de los datos de la producción de opio y sus 
precios, se calcula que el valor a pie de explotación de la 
cosecha alcanzó los 1.000 millones de dólares EE.UU. en 
2007. El aumento de la producción y unos precios leve-
mente inferiores ocasionaron un incremento del valor 
global de la producción a pie de explotación del 32% 
respecto de 2006 (760 millones de dólares EE.UU.). El 
valor a pie de explotación del opio en porcentaje del PIB 
(7.500 millones de dólares EE.UU.8) aumentó del 11% en 
2006 al 13% en 2007. Ese año, los ingresos brutos pro-
cedentes del opio correspondientes a los agricultores de 
Hilmand ascendió a 528 millones de dólares EE.UU., más 
de la mitad de los ingresos totales de los agricultores por ese 
concepto.

8 Datos correspondientes al año afgano 1384 (marzo de 2005 a marzo 
de 2006) y estimaciones preliminares para el año afgano 1385 (marzo 
de 2006 a marzo de 2007) (Gobierno del Afganistán, Oficina Central 
de Estadísticas). 

Hogares dedicados al cultivo

Según el estudio, en 2007 509.000 familias se dedicaban al 
cultivo de adormidera, cifra que aumentó un 14% respecto 
de 2006, cuando se registraron 448.000. Dado una media 
de 6 a 7 miembros por familia, la cifra representa un total 
estimado de unos 3,3 millones de personas o el 14,3% de 
la población total del Afganistán (23 millones). Ese incre-
mento del 14% registrado en 2007 no corresponde directa-
mente a “nuevos” agricultores, sino que incluye a los que 
retomaron el cultivo del opio después de uno o más años 
de haberlo abandonado. En las regiones meridional y ori-
ental, donde el cultivo de adormidera aumentó el 31% y el 
44% respectivamente, fueron muy pocos los agricultores 
que la cultivaron por primera vez y muchos los que no la 
cultivaban todos los años.

 

Afganistán, precios mensuales a pie de explotación del opio seco (dólares EE.UU./kg), noviembre de 2002 a 
marzo de 2008
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3.1.2 Bolivia  

3. Anexo Estadístico Producción

2006
Variación 

sobre 2006
2007

Cultivo de coca 

Del cual

 en los Yungas de La Paz

 en Chapare

 en Apolo

Del cual permitido por la Ley boliviana 1008

27.500 ha

18.900 ha

8.300 ha

300 ha

12.000 ha

+5%

+5%

+6%

0%

28.900 ha

19.800 ha

8.800 ha

300 ha

12.000 ha

Producción de hoja de coca secada al sol

Producción potencial de clorhidrato de cocaína

 en porcentaje de la producción de cocaína  
 a nivel mundial

48.000 tm

94 mt

10%

+9% 104 tm

10%

Precio medio ponderado nacional a pie de explotación 
de la hoja de coca (fuera del mercado estatal)

3,9 dól.  
EE.UU./kg 

+5% US$ 4.1/Kg

Valor total a pie de explotación de la producción  
de hoja de coca

PIB2

  
 Valor a pie de explotación de la producción  
 de hoja de coca en porcentaje del PIB

 Valor a pie de explotación de la producción de   
 hoja de coca en porcentaje del valor del sector   
 agrícola en 2003

180 millones dól. 
EE.UU. 

8.700 millones 
dól. EE.UU

2.0%

 
13%

+19

 
+4.5

214 millones 
dól. EE.UU

9.1 millones 
dól. EE.UU

2,3%

 
16%

Erradicación de arbusto de coca notificada 5.070 ha +24% 6.269 ha

Incautación de hojas de coca secadas al sol notificada 1.364 tm +27% 1.730 tm

Incautación de cocaína base notificada 12.779 kg +17% 14.912 kg

Incautación de clorhidrato de cocaína notificada 1.309 kg +123% 2.923 kg

Destrucción de laboratorios de coca3 notificada 4.073 +0,3% 4.087

De los cuales, laboratorios de procesamiento de 
clorhidrato de cocaína

3 +100% 6

Ficha recapitulativa – Estudio sobre la coca en Bolivia 20071

23

1 La información que figura en la presente sección procede del informe 
sobre el cultivo de coca en Bolivia (ONUDD/Gobierno de Bolivia, 
junio de 2008) y puede consultarse también en www.unodc.org.

2 Fuente: INE, 2006.
3 Con exclusión de los pozos de maceración de hoja de coca.
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Bolivia, cultivo y erradicación de coca (ha), 1990 a 2007
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Bolivia, producción potencial de cocaína (tm), 1990 a 2007
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Nota: Las cifras correspondientes a 2004 y 2005 se actualizaron en 2007 sobre la base de un nuevo estudio de la ONUDD sobre el 
rendimiento de la hoja de coca en los Yungas de La Paz.

Cultivo y erradicación

En 2007, el 16% del cultivo de coca a nivel mundial se 
produjo en Bolivia. La superficie total dedicada al cultivo 
aumentó un 5% y alcanzó las 28.900 ha en 2007. En gen-
eral, los niveles de cultivo siguieron siendo mucho más 
bajos que a principios y mediados del decenio de 1990. Los 
aumentos de la superficie dedicada al cultivo de coca se 
dieron, casi al mismo ritmo, en las dos regiones cultivado-
ras más importantes del país, los Yungas de La Paz y 
Chapare. Al igual que en 2006, el 69% de la superficie  

 
 
cultivada se encontraba en los Yungas de La Paz, el 30% en 
Chapare y apenas el 1% en Apolo. 

El Gobierno de Bolivia informó de un aumento del 24% 
de la superficie erradicada en 2007, que se situó en 6.269 
ha, cifra superior a las de 2005 (5.070 ha) y 2006 (6.073 
ha). Como en años anteriores, prácticamente todas las 
actividades de erradicación (95%) tuvieron lugar en la 
región de Chapare.

Producción

En 2007, la producción potencial de cocaína en Bolivia 
aumentó un 9% hasta alcanzar las 104 tm. Ese aumento es 
más pronunciado que el de la superficie dedicada al cultivo 
de coca porque no se han incluido las zonas de rendimiento 
relativamente bajo donde se produce hoja de coca con fines 
tradicionales.
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Precios

Los precios a pie de explotación de la hoja de coca secada 
al sol se redujeron con: unos promedios anuales de reduc-
ción de 5,6 dólares EE.UU. por kg en la región de Chapare 
en 2002 a apenas 3,2 dólares EE.UU. por kg en 2006. Sin 
embargo, tras cuatro años de disminución, el precio anual 
de la hoja de coca aumentó un 16%, de 3,2 dólares EE.UU. 
por kg en 2006 a 3,8 dólares EE.UU. por kg en 2007. El 
precio de la hoja de coca en la región de los Yungas de La 
Paz, así como en los mercados de hoja de coca controlados  

 
 
por el Estado, registró aumentos similares, lo que indica un 
incremento de la demanda. El número marcadamente más 
alto de incautaciones de hojas de coca y derivados de la 
coca (en especial clorhidrato de cocaína) en 2007 indica 
que ese incremento puede atribuirse al tráfico.

Bolivia, precios mensuales a pie de explotación de la hoja de coca secada al sol en la región de Chapare  
(dól. EE.UU./kg), 1990 a 2007
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3.1.3 Colombia

3. Anexo Estadístico Producción

Ficha recapitulativa – Estudio sobre la coca en Colombia 20071

1 La información que figura en la presente sección procede del informe sobre el cultivo de coca en Colombia (ONUDD/Gobierno de Colombia, junio 
de 2008) y puede consultarse también en Internet (http://www.unodc.org).

2006
Variación sobre 

2006
2007

Cultivo neto de coca (total redondeado)

Del cual Región del Pacífico

 Región de Putumayo-Caquetá

 Región central

 Región Meta-Guaviare

 Otras regiones

78.000 ha

18.810 ha

17.220 ha

12.130 ha

20.540 ha

9.170 ha

+27%

+38%

+23%

+73%

-4%

+23%

99.000 ha

25.960 ha

21.130 ha

20.950 ha

19.690 ha

11.170 ha

Producción potencial de cocaína

 en porcentaje de la producción de   
 cocaína a nivel mundial

610 tm 
 

62%

-2% 600 tm

60%

Precio medio a pie de explotación de la pasta  
de coca

Precio medio de la cocaína al por mayor

879 dól. EE.UU./kg

2.070.000 COP/kg

1.762 EE.UU./kg

4.155.000 COP/kg

+7%

-5%

+25%

+10%

943 EE.UU./kg

1.959.000 COP/kg

2.198 EE.UU./kg

4.567.000 COP/kg

Valor total a pie de explotación de la producción 
de hoja de coca y sus derivados

683 millones dól. EE.
UU. 

+37%
934 millones dól.  

EE.UU.

 en porcentaje del PIB

 en porcentaje del sector agrícola

0,5%

5%

0,5%

5%

Fumigación aérea de arbusto de coca notificada

Erradicación manual de arbusto de coca  
notificada

Incautación de cocaína notificada

Destrucción de laboratorios de coca notificada

De los cuales laboratorios de procesamiento de 
clorhidrato de cocaína

172.026 ha

43.051 ha

127.326 kg

2.247

202

-11%

+55%

-1%

+5%

+31%

153.134 ha

66.805 ha

126.641 kg

2.360

265

Cultivo de adormidera comunicado 1.023 ha -30% 714 ha

Producción potencial del látex de opio

Producción potencial de heroína (redondeada)

31 tm

1.3 tm

+10%

+10%

34 tm

1.4 tm

Precio medio a pie de explotación del látex  
de opio 

Precio medio de la heroína

251 dól. EE.UU./kg

10.103 dól. EE.UU./kg

14%

-7%

286 dól. EE.UU./kg

10.780 dól. EE.UU./kg

Incautación de heroína notificada 442 kg +21% 537 kg
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Cultivo y erradicación

En 2007, el cultivo aumentó el 27% en Colombia y alcanzó 
las 99.000 ha como consecuencia de la intensificación del 
cultivo en las regiones central y del Pacífico, en las que esos 
cultivos supusieron más de tres cuartas partes del aumento 
general de la superficie total. La región del Pacífico fue la 
mayor productora de coca en 2007, con 25.960 ha, seguida 
de Putumayo Caquetá, la región central y Meta-Guaviare. 
En conjunto, esas cuatro regiones representaron el 89% de 
la superficie total de cultivo de arbusto de coca en Colom-
bia. Putumayo-Caquetá, que en su momento fuera con 
mucha diferencia la región de mayor cultivo de coca, había 
experimentado un descenso considerable de la superficie de 
cultivo entre 2000 y 2004. Sin embargo, desde entonces, el 
cultivo de coca ha aumentado paulatinamente y, en 2007, 
se aproximó al nivel de 2002. Meta-Guaviare, que en 2001 
fue la segunda región productora, en términos de superfi-
cie, descendió al cuarto lugar en 2007, tras haber experi-
mentado la sexta reducción consecutiva de superficie de 
cultivo del arbusto de coca en seis años. Ese descenso, junto 
con otros descensos en regiones de cultivo más pequeñas, 
como Amazonia y Sierra Nevada, no contrarrestó el 
aumento en las regiones más extensas.

En 2007, las autoridades colombianas intensificaron aún 
más las medidas de erradicación manual y lograron erradicar 
66.805 ha. El nivel de erradicación por pulverización siguió  
siendo alto (153.124 ha). Tanto la pulverización como la 
erradicación manual se concentraron en las demarcaciones 
de Antioquia (región central), Nariño (región del Pacífico) 
y Putumayo.

Aunque en Colombia se cultiva adormidera, el país sigue 
siendo un pequeño productor respecto del resto del mundo. 
Según los informes del Gobierno, la superficie de cultivo de 
adormidera siguió reduciéndose en 2007 a 714 ha.

 

Producción

Pese al pronunciado aumento del cultivo de coca en 2007, 
la producción potencial de clorhidrato de cocaína en 
Colombia ascendió a 600 tm, alcanzando prácticamente los 
niveles de 2006 (610 tm). Ello puede obedecer a diversos 
factores. En primer lugar, el aumento tuvo lugar en regiones 
donde se cultiva hoja de coca de un rendimiento inferior al 
medio, mientras que los descensos se registraron en las 
regiones de alto rendimiento, como Meta-Guaviare. Por 
otro lado, según algunos estudios recientes, la región cen-
tral, la mayor contribuyente al aumento general del cultivo, 
obtuvo un rendimiento más bajo.

Colombia, cultivo de coca (ha), 1990 a 2007
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Colombia, cultivo de coca por regiones, 2007

Otras regiones 
2%Orinoco

 (9.330 ha) 9%

 Central 
(20.950 ha)

 21%

Putumayo-Caquetá 
(21.130 ha) 21%

Pacífico (25.960 ha)
 26%

Meta-Guaviare
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Precios de la hoja de coca,  
la cocaína y el opio

En 2007, el precio medio a pie de explotación de la pasta 
de coca disminuyó un 5%, a 1.959.000 pesos colombianos 
por kg, pero aumentó un 7% en dólares EE.UU. debido a 
la apreciación de la moneda colombiana respecto de la 
estadounidense. Los precios anuales medios a pie de 
explotación de la pasta de coca se han mantenido relativa-
mente estables entre 2004 y 2006 en 210.000 pesos colom-
bianos por kg. No obstante, desde 2005, las diferencias 
entre los promedios mensuales sufrieron variaciones mucho 
más marcadas que en cualquier otro período desde que se 
empezó a hacer un seguimiento sistemático de los precios. 
Ello coincide con la ampliación masiva de las campañas de 
erradicación en las zonas de cultivo de coca en 2005. Se 
cree que en Colombia los precios a pie de explotación 
dependen de los grupos armados, que tienen el poder de 
controlarlos en su región bajo su influencia.

En 2007, el precio al por mayor del clorhidrato de cocaína 
aumentó tanto en pesos colombianos como en dólares 
EE.UU. y alcanzó los 2.198 dólares EE.UU. por kg, lo que 
equivalió a un aumento del 25% respecto de 2006. Ese es 
el precio en dólares EE.UU. más alto desde 1991, y ese 
nivel es similar al de los precios en pesos en 2003 y 2004.

El aumento del precio del látex de opio y la heroína durante 
los últimos dos a tres años se detuvo en 2007. En moneda 
nacional, el precio a pie de explotación del látex de opio se 
mantuvo estable en 591.000 pesos colombianos por kg y el 
precio al por mayor de la heroína bajó un 5% a 22.294 
pesos colombianos por kg. No obstante, los precios de 
ambos productos en dólares EE.UU. aumentaron.

 

Colombia, producción potencial de cocaína (tm), 1990 a 2007
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Colombia, precios anuales del clorhidrato de cocaína al por mayor (dólares EE.UU. y miles de pesos  
colombianos/kg), 1991 a 2007
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Cultivo y erradicación

En 2007, la superficie total dedicada al cultivo de adormid-
era en la RDP Lao se estimó en 1.500 ha, una disminución 
del 40% respecto de la producción de 2006 (2.500 ha). 
Éste es el nivel más bajo de cultivo desde 1998, cuando el 
cultivo de adormidera alcanzó un máximo de 26.600 ha. 
Aunque prácticamente se erradicó todo el cultivo de opio, 
la superficie restante presenta una pauta geográfica 
dinámica. En 2007, se encontraron cultivos de adormidera 
en cinco de las seis provincias del norte en que se realizó el 
estudio.

Según los informes del Gobierno, se erradicaron 779 ha. 
Los mayores niveles de erradicación se registraron en 
Phongsaly, con 264 ha, seguido de Huapanh (209 ha) y 
Luang Prabang (143 ha).

RDP Lao, cultivo* y erradicación de adormidera (ha), 
2003 a 2007

* Tras la erradicación.

2006
Variación 

sobre 2006
2007

Cultivo de adormidera 2.500 ha -40% 1.500 ha

Rendimiento medio del opio seco 8 kg/ha -25% 6 kg/ha

Producción potencial del opio seco 20 tm -54% 9.2 tm

Número de hogares que cultivan adormidera 5.800 n/c

Precio medio del opio2 550 dól.  
EE.UU./kg 

+77%
974 dól.  

EE.UU./kg 

Erradicación3 1.518 ha -49% 779 ha

Número de opiómanos 11.200 -31% 7.7004

Tasa media de prevalencia de drogas5 0,58% 0,30%

Ficha recapitulativa – Estudio sobre el opio en la RDP Lao 20071

1 La información que figura en la presente sección procede del informe 
relativo al cultivo de adormidera en Asia sudoriental (ONUDD/
Gobiernos de la RDP Lao, Myanmar y Tailandia, octubre de 2007) 
y puede consultarse en Internet (http://www.unodc.org/unodc/en/
crop-monitoring/index.html).

2 Fuente: Comisión Nacional Lao de Fiscalización y Supervisión de 
Drogas (LCDC), estudio de las autoridades provinciales. A raíz del 
reducido tamaño del mercado de opio, no se pudo establecer una 
distinción clara entre los niveles de precios a pie de explotación, al 
por mayor y al por menor. 

3 Fuente: LCDC. La campaña de erradicación de 2006 se llevó a cabo 
antes y después del estudio. En 2007, las actividades de erradicación 
se iniciaron después del estudio.

4 Esta cifra no contempla las posibles recaídas de toxicómanos que 
recibieron tratamiento recientemente (normalmente > 20%).

5 En base a 6 provincias del norte en 2006 y a 10 en 2007.
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Producción

La producción de opio en 2007 registró su volumen 
mínimo desde el comienzo del estudio y corresponde a 
apenas un 5% de la producción potencial de 2000 (o el 7% 
de la producción de 1998).

Precios 

Los precios del opio alcanzaron los 974 dólares EE.UU. 
por kg, lo que significa un aumento del 57% respecto de 
2006. Mostraron marcadas disparidades regionales, ya que 
fluctuaron entre los 537 dólares EE.UU. por kg en el dis-
trito de Namore, Oudomxay, y los 1.613 dólares EE.UU. 
en el distrito de Nan, Luang Prabang. Se cree que casi todo 
el opio que se produce en la RDP Lao se destina al con-
sumo interno. A raíz del reducido tamaño del mercado del 
opio, no se pudo establecer una distinción clara entre los 
niveles de precios a pie de explotación, al por mayor y al 
por menor.

RDP Lao, precios anuales del opio (dólares EE.UU./
kg), 2002 a 2007

En base a la superficie estimada de cultivo, la producción 
potencial de opio en 2007 fue de 9,2 tm, lo que representa 
un descenso del 54% respecto de 2006. El rendimiento 
medio de la cosecha de opio a nivel nacional en 2007 se 
estimó en 6 kg por ha.

Toxicomanía

En 2007, se constató un descenso de la tasa de toxicomanía. 
Según se notificó, el número de toxicómanos en las 10 
provincias del norte ascendía a 7.706, cifra que no contem-
pla las posibles recaídas de toxicómanos que hubieran reci-
bido tratamiento recientemente, que se sitúa entorno al 
20%. Las tasas de prevalencia siguieron siendo más altas en 
las dos principales provincias productoras de opio (Phong-
saly y Huaphanh) que en el resto del país.
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1 La información que figura en la presente sección procede del informe relativo al cultivo de adormidera en Asia sudoriental (ONUDD/Gobiernos 
de la RDP Lao, Myanmar y Tailandia, octubre de 2007) y puede consultarse en Internet (http://www.unodc.org/unodc/en/crop-monitoring/index.
html).

2 Para 2007: precio en época de cosecha.

2006
Variación 

sobre 2006
2007

Cultivo de adormidera en Myanmar

 Del cual en el Estado de Shan

21.500 ha
20.500 ha

+29%
+24%

27.700 ha
25.400 ha

Rendimiento medio del opio (ponderado por superficie) 14,6 kg/ha +14% 16,6 kg/ha

Producción potencial de opio seco en Myanmar  
(incluido el Estado de Shan)

315 tm +46% 460 tm

Precio medio del opio a pie de explotación2 230 dól. EE.
UU./kg 

+15%
265 dól. EE.

UU./kg

Valor potencial total de la producción de opio
72 millones de 

dól. EE.UU. 
+67%

120 millones 
de dól. EE.UU.

Número estimado de hogares dedicados al cultivo  
de adormidera en Myanmar

126.500 +29% 163.000

Número de personas dedicadas al cultivo de adormidera  
en Myanmar

632.500 +29% 815.000

Número estimado de hogares dedicados al cultivo  
de adormidera en el Estado de Shan

120.000 +24% 148.900

Ingresos anuales medios de los hogares productores de opio 
(Estado de Shan)

 De los cuales procedentes de la venta de opio

Ingreso per cápita en hogares productores de opio  
(Estado de Shan)

437 dól. EE.UU

217 dól. EE.UU

87 dól. EE.UU

+15%

+5%

+15%

501 dól. EE.UU

227 dól. EE.UU

100 dól. EE.UU

Ingresos anuales medios por hogar en hogares no productores  
de adormidera (Estado de Shan)

Ingresos per cápita en hogares no productores de adormidera 
(Estado de Shan)

318 dól. EE.UU

64 dól. EE.UU. 

+43%

+43%

455 dól. EE.UU

91 dól. EE.UU

Tasa de prevalencia de la toxicomanía en el Estado de Shan  
y en Kachin (mayores de 15 años)

0,60 % +25% 0,75 %

Erradicación de adormidera en Myanmar notificada 3.970 ha -9% 3.598 ha

Ficha recapitulativa – Estudio sobre el opio en Myanmar 20071
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Myanmar, cultivo de adormidera, 2004 a 2007

RDP LAO
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Cultivo y erradicación

En 2007, el cultivo de adormidera en Myanmar aumentó 
por primera vez en siete años a 27.700 ha, es decir, un 29% 
más que en 2006. Los mayores aumentos en términos abso-
lutos se registraron en los Estados de Shan Oriental y Shan 
Septentrional, con el 25% y el 65% (respectivamente) del 
cultivo nacional. En el Estado de Kayah, que fue objeto de 
un estudio por primera vez en 2006, también aumentó el 
cultivo de adormidera. La misma tendencia se observó en 
el Estado de Kachin, al que correspondió el 5% del cultivo 
a nivel nacional. En el Estado de Shan Septentrional, el 
cultivo siguió siendo muy bajo. En la Región Especial 2 
(Wa), la estrategia de eliminación de opio sigue siendo 
fructífera.

Según los informes oficiales del Gobierno de Myanmar, en 
2007 se erradicaron 3.598 ha. de adormidera. El grado de 
erradicación varió mucho según la región. Se multiplicó 
por 33 en el Estado de Shan Oriental y disminuyó un 58% 
en el Estado de Shan Meridional. En el Estado de Shan 
Septentrional, se multiplicó por 11 durante 2006, reflejo 
de los esfuerzos del Gobierno por controlar el cultivo de 
adormidera en un momento en que se reanudaba esa activ-
idad. A causa de las medidas adoptadas por las autoridades 
locales para controlar el cultivo a lo largo de la frontera con 
China, los cultivos de adormidera se han desplazado a 
zonas y municipios del Estado de Kachin más remotos.

Myanmar, cultivo de adormidera (ha), 1990 a 2007
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Precios

El precio medio del opio a pie de explotación en época de 
cosecha fue de 265 dólares EE.UU./kg, es decir, aumentó 
un 15% respecto del precio medio según los agricultores en 
2006. Los precios más altos se registraron en el Estado de 
Shan del Norte y los más bajos, en el de Shan Meridional. 
Las alzas de precios más pronunciadas en comparación con 
el año anterior se observaron en el Estado de Shan Orien-
tal, mientras que en Kachin, Shan Meridional y Shan 
Septentrional los aumentos fueron moderados.

Al parecer, las diferencias reflejan la variación regional de la 
oferta, así como la fragmentación del mercado nacional del 
opio.

En Mong Pawk, el nivel general de precios mostró una 
tendencia ascendente desde 2003. Aunque en 2007 se reg-
istró el precio mensual medio más elevado desde el comienzo 
de las actividades de fiscalización, en términos interanuales 
el aumento fue menos pronunciado en 2007 que en los tres 

División administrativa 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Estado de Shan Septentrional 6.223 235 172 1.211 76 916

Estado de Shan Meridional 511 182 2.170 1.203 3.175 1.316

Estado de Shan Oriental 14 91 195 124 32 1101

Región Especial 2 (Wa) 94 55 0 0 0 0

Estado de Shan 6.842 563 2.537 2.538 3.283 3.333

Estado de Kachin 97 56 126 1.341 678 189

Estado de Kayah 527 9 83 8 0 12

Otros Estados 3 8 74 20 9 64

Total 7.469 638 2.820 3.907 3.970 3.598 

Erradicación de adormidera comunicada por el Gobierno de la Unión de Myanmar (ha), 2002 a 2007

Myanmar, producción potencial de opio (tm), 1990 a 2007
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Producción

En 2007, la producción total estimada de opio fue de 460 
tm, un aumento del 46% en comparación con 2006 que 
obedeció principalmente al incremento de los cultivos en 
los Estados de Shan Meridional y Shan Oriental, donde el 

opio tiene un rendimiento bastante alto y se registraron 
condiciones climáticas favorables. Al Estado de Shan 
Meridional, con la mayor superficie cultivada, le corre-
spondió el 65% del total de opio producido en Myanmar 
en 2007.
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años anteriores. Al igual que en 2006, según informes reci-
bidos de Mong Pawk, los precios mensuales del opio com-
prado a tratantes presentaron variaciones estacionales y los 
mínimos se registraron a principios de año, en torno a la 
época de cosecha. En Mong Pawk, ubicada en la Región 

Especial 2 de Wa, limítrofe con China, no se cultiva ador-
midera desde 2006; sin embargo, al haber sido en el pasado 
uno de los mercados más importantes de opio, desde que 
las autoridades locales la prohibieron en 2005, la droga se 
comercializa clandestinamente.

Precios mensuales del opio seco en Mong Pawk, Región Especial 2 de Wa, Estado de Shan (dólares EE.UU./kg), 
enero de 1999 a diciembre de 2007

Ingresos de los hogares y estrategias

Se estima que los ingresos anuales medios en efectivo de los 
hogares que cultivan adormidera fueron de 501 dólares 
EE.UU., unos 56 dólares EE.UU. más que la media anual 
de los hogares que no la cultivan. Este año, más hogares 
(+29%) pudieron producir una cantidad aún mayor de 
opio (+46%) a un precio más alto (+15%) en comparación 
con 2006. Así pues, el valor total de la producción nacional 
aumentó un 67% hasta alcanzar los 120 millones de dólares 
EE.UU. Como los ingresos generados por el opio se dis-
tribuyeron entre más hogares, el aumento de los ingresos de 
los cultivadores de adormidera fue moderado (+15%).

En 2007, los ingresos anuales medios en efectivo de los 
hogares fueron mayores en las aldeas donde nunca se había 
cultivado adormidera que en aquellas donde se había dejado 
de cultivar. Según los resultados del estudio, los hogares de 
aldeas donde se solía cultivar adormidera no encontraron 
otros medios adecuados para sustituir los ingresos que antes 
generaba el opio. Además, la seguridad alimentaria en las 
aldeas que notificaron cultivos de adormidera sigue siendo 
significativamente menor en comparación con aquellas  

donde no se cultiva adormidera. Las aldeas que tienen tier- 
ras bajas para arrozales suelen cultivar menos adormidera, 
dado que pueden alcanzar un mayor nivel de seguridad 
alimentaria con el cultivo de arroz. La estrategia de super-
vivencia más común de los agricultores que habían abando-
nado el cultivo de adormidera consistió en cultivar más 
arroz y maíz y vender ganado. Otros decidieron emigrar de 
la región de Wa, donde se dejó de cultivar adormidera en 
2005.

Toxicomanía

La proporción total de consumidores de opio en el Estado 
de Shan, Kachin y Kayah representa el 0,75% de la pob-
lación total adulta. En las zonas que abarcó el estudio, el 
nivel medio de toxicomanía fue mayor en las aldeas donde 
se cultivaba adormidera (2,5%) que en las que no se hacía 
(0,3%). Como en años anteriores, la adicción al opio siguió 
siendo un fenómeno predominante entre los varones: un 
1,3% de la población masculina era adicta, en comparación 
con el 0,2% de la población femenina.
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3.1.6 Perú  

3. Anexo Estadístico Producción

1 La información que figura en la presente sección procede del informe 
sobre el cultivo de coca en el Perú (ONUDD/Gobierno del Perú, 
junio de 2008) y puede consultarse también en Internet (http://www.
unodc.org).

2 Con inclusión de toda la producción potencial de hoja de coca. En 
el cálculo de la disponibilidad de hoja de coca para la producción de 
cocaína, se dedujeron a esa cifra 9.000 tm de hojas de coca secadas al 
sol que, según fuentes gubernamentales, es la cantidad utilizada para 
fines tradicionales.

3 Con exclusión de los pozos de maceración de hoja de coca

Cultivo y erradicación

En 2007, el cultivo de coca en el Perú aumentó un 4% y 
totalizó 53.700 ha. Pese a que ese aumento fue el segundo 
consecutivo en dos años, el cultivo de coca se mantuvo muy  
 
por debajo de las cifras registradas a mediados del decenio 
de 1990, cuando el Perú era el mayor cultivador mundial de 
arbusto de coca. No obstante, el país sigue siendo el seg-
undo cultivador de coca en orden de importancia. 

2006
Variación 

sobre 2006
2007

Cultivo de coca 

 Del cual en Alto Huallaga 

  en Apurímac-Ene 

  en La Convención-Lares 

  en otras partes

51.400 ha 

17.100 ha

15.800 ha

12.700 ha

5.800 ha

+4% 

+1%

+1%

+1%

+31%

53.700 ha 

17.200 ha

16.000 ha

12.900 ha

7.600 ha

Rendimiento medio ponderado de la hoja de coca  
secada al sol 2.200 kg/ha 0% 2.200 kg/ha

Producción potencial de hoja de coca secada al sol2

Producción potencial de clorhidrato de cocaína

 en porcentaje de la producción a nivel mundial

114.100 tm

280 tm

28%

2%

+4%

116.800 tm

290 tm

29%

Precio medio a pie de explotación de la hoja de coca 
secada al sol

Precio medio a pie de explotación de la pasta de coca

Precio medio del clorhidrato de cocaína

2,5 dól. EE.UU./kg 

551 dól. EE.UU./kg

825 dól. EE.UU./kg

0% 

+9%

+3%

2,5 dól. EE.UU./kg 

600 dól. EE.UU./kg

851 dól. EE.UU./kg

Valor potencial a pie de explotación de la hoja de coca 
secada al sol

285 millones dól. 
EE.UU.

+2%
292 millones dól. 

EE.UU.

Erradicación de cultivos de coca notificada

Incautación de hojas de coca secadas al sol notificada

Incautación de pasta de cocaína notificada

Incautación de clorhidrato de cocaína notificada

Destrucción comunicada de laboratorios de coca3   
notificada

De los cuales laboratorios de procesamiento de  
clorhidrato de cocaína

12.688 ha

1.067 tm

5.044 kg

14.749 kg

718

11

-5%

+74%

+24%

-45%

-7%

+45%

12.072 ha

1.858 tm

6.260 kg

8.119 kg

665

16

Incautación comunicada de látex de opio 109 kg +14% 126 kg

Ficha recapitulativa – Estudio sobre la coca en el Perú 2007
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El porcentaje de la superficie de las tres regiones cultivado-
ras más extensas del Perú fue el 86% del total dedicado al 
cultivo de arbusto de coca en 2007. Los niveles de cultivo 
en cada región se mantuvieron relativamente estables y sólo 
registraron un aumento marginal. En algunas localidades 
de Alto Huallaga, la región cultivadora más extensa, el 
crecimiento de la superficie de cultivo se vio contrarrestado 
por la erradicación de los campos de coca en otras. 

En 2007, las regiones cultivadoras de coca de menor 
extensión contribuyeron en una medida mucho mayor 
al aumento general tanto en porcentaje como en térmi-
nos absolutos (más de 1.800 ha). La superficie de cultivo 
de coca en la región de Inambari-Tambopata, cercana a 
la frontera con Bolivia, aumentó considerablemente en 
un 21%, es decir, 500 ha. Éste es el tercer aumento 
consecutivo en tres años en la región, donde actualmente 

la superficie dedicada al cultivo de coca es de 2.900 ha. 
Las pequeñas zonas de cultivo de coca ubicadas en las 
regiones septentrional y nororiental del país, de reciente 
explotación, aumentaron moderadamente, aunque sigu-
ieron constituyendo sólo una pequeña fracción de la 
superficie total cultivada. La erradicación del arbusto de 
coca, que en el Perú se hace manualmente, disminuyó 
levemente, aunque fue considerable, extendiéndose a 
más de 12.000 ha.

Los informes del Gobierno del Perú indican que, en la 
actualidad, la adormidera se cultiva en ese país. Cuando 
el Gobierno publicó la última estimación en 2004, la 
superficie dedicada al cultivo de adormidera ascendía a 
las 1.400 ha.4

Producción

La producción total de cocaína fue de 290 tm en 2007, 
un aumento del 4% respecto de los niveles registrados en 
2006. Aunque es el nivel de producción más alto desde 
1997, sigue siendo considerablemente inferior a los 
volúmenes de la primera mitad del decenio de 1990. En 
2007 el 29% de la producción de cocaína a nivel mun-
dial correspondió al Perú.

Precios

Aunque entre 2005 y 2006 los precios de la hoja de coca 
y los derivados de la coca habían disminuido, entre 2006 
y 2007 se mantuvieron estables o aumentaron. Los pre-
cios medios a pie de explotación de la hoja de coca 
secada al sol se mantuvieron en los 2,5 dólares EE.UU. 
por kg en 2007. Siguen registrándose variaciones esta-
cionales y diferencias de precios a nivel regional. Mien-
tras que Inambari-Tambopata, región en la ruta a Bolivia 

4 La ONUDD y el Gobierno del Perú están trabajando con el objeto de 
fijar una metodología para medir el alcance del cultivo de adormidera 
en el Perú.

World Drug Report 2008 

Perú, cultivo y erradicación de coca (ha), 1990 a 2007
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donde la hoja de coca se comercia a un precio más alto, 
alcanzó un precio medio máximo de 3,1 dólares EE.UU. 
por kg, el precio medio mínimo (2,0 dólares EE.UU. 
por kg) se registró en Apurímac, extensa región del 
centro del país dedicada al cultivo de coca para la pro-
ducción de cocaína.

Los precios de la pasta de coca, a diferencia de los de la 
hoja de coca, aumentaron una media de un 9%, de 551 
dólares EE.UU. por kg en 2006 a 600 dólares EE.UU. 

por kg en 2007, principalmente debido a un pronunci-
ado aumento en el último trimestre del año (concur-
rentemente con una apreciación del sol peruano respecto 
del dólar EE.UU.). Pese a ese incremento, el precio 
medio de la pasta de coca se mantuvo en un nivel infe-
rior de 2004 y 2005. El precio al por mayor de la cocaína 
en las regiones productoras sólo aumentó un 3%, de 825 
dólares EE.UU. por kg en 2006 a 851 dólares EE.UU. 
por kg en 2007.
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Nota: Las cifras correspondientes de 2003 de 2005 se revisaron en 2007 sobre la base de información actualizada del 
volumen de hoja de coca necesario para producir un kilogramo de clorhidrato de cocaína.
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3.2 Incautaciones  

En el sitio web de la ONUDD en www.unodc.org puede consultarse una serie completa de 
cuadros sobre incautaciones.



3.3   Incautaciones de laboratorios ilícitos

En el sitio web de la ONUDD en www.unodc.org puede consultarse una serie completa de 
cuadros sobre incautaciones de laboratorios ilícitos.
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3.4 Precios  

3.4.1 Opiáceos: Precio al por mayor y en la calle y grado de pureza
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World Drug Report 2008 

Región / pais o territorio Típico Año Típico Año
Africa

África del Norte
Egipto 20.6     18.8    - 22.3     2005 3,250.0      3,080.0       - 3,420.0       2005

Sudán 0.4      2005

África meridional
Zambia 8.9      8.7      - 8.9       2004

America
América del Norte

Canadá 28.9     18.6    - 34.0     2006 18,548.4    17,741.9     - 28,225.8     2005

Estados Unidos de América 34.0     28.0    - 40.0     2004 31,500.0    28,000.0     - 35,000.0     2005

América del Sur
Colombia 251.0         2006

Asia
Asia central y países transcaucásicos

Armenia 70.0     60.0    - 80.0     2006 25,000.0    69.0  - 80.0  2005

Georgia 25.0     20.0    - 30.0     2006

Kazakstán 5.0      2.0      - 7.0       2004 4,455.0      1,500.0       - 12,000.0     2005

Kirguistán 2.0      1.3      - 2.6       2006 1,950.0      1,300.0       - 2,600.0       2006

Tayikistán 3.0      2.0      - 4.0       2006 500.0         200.0          - 800.0          2006

Turkmenistán 5.0      4.0      - 6.0       2006 2,500.0      3,000.0       - 3,500.0       2006

Uzbekistán 4.0      1.0      - 7.0       2006 2,400.0      800.0          - 4,000.0       2006

Asia oriental y sudoriental
China 1.8      1.0      - 3.0       2004 21,000.0    6,500.0       - 80,000.0     2005

Filipinas 3.9      3.8      - 4.1       2006 3,626.5      

Indonesia 29.3     26.6    - 31.9     2006

Japón 27.8     2004 2006

Malasia 21,204.6    20,684.2     - 21,725.0     2006

Myanmar 1.1      0.8      - 1.1       2006 960.0         2006

Rep. Dem. Pop. Lao 550.0         2005

República de Corea 38.9     25.9    - 51.9     2006 5,190.3      2004

Tailandia 2.1      2006 1,000.0      2005

Viet Nam 350.0         320.0          - 380.0          2005

Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental
Afganistán 0.1      2005 154.7         2005

Irán (República Islámica del) 3.6      2005 807.0         2005

Jordania 126.4   112.4  - 140.4   2005 4,210.0      3,500.0       - 4,910.0       2006

Líbano 17,000.0    15,000.0     - 30,000.0     2005

Pakistán 0.5      0.4      - 0.7       2004 664.9         236.5          - 446.6          2005

República Arabe Siria 4.5      4.5      - 7.5       30.0    - 70.0    2006 4,000.0      3,000.0       - 5,000.0       30.0  - 70.0  2006

Emiratos Arabes Unidos 3,750.0      3,000.0       - 4,500.0       2006

Asia del Sur
Bangladesh 2.0      1.5      - 2.5       20.0    - 40.0    2005 1,500.0      1,300.0       - 1,500.0       2006

India 670.0         610.0          - 730.0          3.0    - 6.0    2006

Sri Lanka 4.9      2006

Europa
Europa oriental

Belarús 10.0     2004 6,500.0      2004

República de Moldova 5.0      3.8      - 6.3       2006

Federación de Rusia 23.5     4.7      - 78.5     2006 3,839.3      2,443.0       - 5,235.6       2006

Europa sud oriental
la ex Rep. Yug. de Macedonia 691.9         629.0          - 754.8          2005

Rumania 22.0     6.3      - 12.6     2005 4,717.6      2005

Turquía 4,340.2      1,761.3       - 2,138.7       2005

Europa occidental y central
Austria 10.1     8.8      - 10.6     2006 2,924.9      2,516.1       - 3,145.1       2006

Francia 18.9     2006

Letonia 8.8      2006

Lituania 3.0      1.8      - 3.6       2005

Noruega 37.6     2006 12,550.0    10,040.0     - 15,060.0     2006

Reino Unido 27.4     2006 8232.58 2006

República Checa 4.2      2006 2,540.0      2006

Suecia 7,913.7      7,194.2       8,633.1       2006

(precios en dólares americanos o equivalentes, y niveles de pureza en porcentaje)

Escala Pureza Escala Pureza
PRECIOS AL MENUDEO (por gramo) PRECIOS AL MAYOREO (por kilogramo)

OPIO
Precios al menudeo, Precios al mayoreo y niveles de pureza:

Por droga, regíon y país o territorio
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3. Anexo Estadístico Precios

Región / pais o territorio Típico Año Típico Año

Africa
África oriental

Kenya 12.9       12.9     - 19.4       2004 16,145.4     12,916.6     - 19,374.8     2004
          (Heroína no.4) 15.5       15.5     - 23.3       2004 22,604.0     19,374.8     - 25,833.1     2004
Uganda (Heroína no.3) 12.5       10.0     - 15.0       2005 30,000.0     25,000.0     - 30,000.0     2005
            (Heroína no.4) 17.5       15.0     - 20.0       2005

África del Norte
Argelia 18.1       16.7     - 19.5       2006
Egipto 28.0       24.5     - 31.5       2006 26,225.0     24,480.0     - 27,970.0     2005
Jamahiriya Arabe Libia 39,370.1     23,622.1     - 55,118.1     2005

África meridional
Namibia (Heroína no.3 & 4.) 81.3       73.2     - 81.3       2006
Sudáfrica 32.8       2006
Zimbabwe 5.9         4.0       - 7.9         2006

África occidental y central
Burkina Faso 55.3       46.1     - 64.5       2006
Camerún 29.9       2005
Comoras 10.0       10.0     - 14.0       2005 9,270.2       9,270.2       - 11,124.3     2004
Gabón 92.2       64.5     - 129.0     2.0    - 5.0      2006 92,170.0     2006
Ghana 16.2       2005 19,000.0     16,000.0     - 22,000.0     2004
Guinea 17.5       15.0     - 20.0       2005 17,500.0     15,000.0     - 20,000.0     2005
Nigeria (Heroína no.3) 27.8       20.4     - 35.3       2006 20,780.0     20,390.0     - 21,180.0     2006
           (Heroína no.4) 22,586.1     2004
Togo (Heroína no.3) 23.9       22.1     - 27.7       35.0  - 45.0    2006 12,900.0     12,900.0     - 23,960.0     45.0    - 70.0   2006

Amériques
Caribe

Bermudas 175.0     2006
Dominica 22.0       2006 21,500.0     2006
Trinidad y Tabago 128.8     2006 12,880.0     2006

América Central
Costa Rica 77.2       35.0  - 95.0    2006 76,800.0     2006
El Salvador 69.0       65.0     - 70.0       2006 75,000.0     2006
Guatemala 52.4       75.0  2006 40,000.0     80.0    - 95.0   2006
Honduras 5.3         2.6       - 7.9         2004 18,000.0     16,000.0     - 20,000.0     85.0    - 93.0   2005
Panamá 10,000.0     2005

América del Norte
Canada (Heroína no.3) 201.6     161.3   - 322.6     1.0    - 100.0  2005 64,516.1     64,516.1     - 88,709.7     2005
            (Heroína no.4) 282.3     282.3   - 645.2     2005 76,612.9     64,516.1     - 181,451.6   2005
México (Heroína No 4) 35,000.0     2006
Estados Unidos de América (no 4) 171.6     50.0     - 375.0     0.1    - 89.0    2006 87,720.0     30,000.0     - 100,000.0   60.0    - 66.0   2006
                     (Black Tar) 195.0     40.0     - 350.0     5.0    - 53.0    2006 112,500.0   15,000.0     - 210,000.0   16.0    - 74.0   2005

América del Sur
Argentina 110,000.0   100,000.0   - 120,000.0   2004
Brasil 50.0       30.0     - 70.0       2005 50,000.0     2005
Colombia (Heroína no.4) 20.1       2005 9,992.0       2006
Ecuador 13,000.0     12,000.0     - 15,000.0     2006
Venezuela 11.6       9.3       - 14.0       15.0  2006 9,300.0       90.0    2006

Asie
Asia central y países transcaucásicos

Armenia 145.0     130.0   - 160.0     2006 120,000.0   60.0    - 75.0   2005
Georgia 350.0     300.0   - 400.0     2006
Kazakstán 10.0       6.0       - 40.0       2006 15,781.3     4,000.0       - 40,000.0     2005
Kirguistán (Heroína no 4) 2.2         2.0       - 2.3         2006 7,000.0       6,000.0       - 8,000.0       2006
Tayikistán (Heroína no 3) 11.5       4.0       - 7.0         2006 1,850.0       1,000.0       - 2,700.0       2006
              (Heroína no.4) 4,000.0       3,000.0       - 5,000.0       2006
Uzbekistán 32.5       15.0     - 50.0       2006 16,000.0     7,000.0       - 25,000.0     2006
Turkmenistán 35.0       35.0     - 40.0       2006 22,000.0     20,000.0     - 25,000.0     2006

Asia oriental y sudoriental
Brunei Darussalam 1,250.0  2006
China 36.2       18.1     - 96.5       20 2004
Filipinas 108.8     2005 108,794.2   2005
Indonesia 63.8       53.2     - 74.5       2006
Japón 237.1     215.5   - 258.6     2006 42,000.0     28,000.0     - 56,000.0     2004
Macao (Heroína no 3) 50.0       37.0     - 62.0       2005
Malaysia (Heroína no.3) 7,100.0       2006
              (Heroína no.4) 14,645.0     6,500.0       - 22,790.0     2006
Myanmar (Heroína no.4) 72.7       18.2     - 72.7       2006 64,000.0     2006
RAE de Hong Kong (China) 56.6       46.2     - 64.1       19.0  - 45.0    2006 44,830.0     32,820.0     - 46,980.0     2006
Rep. Dem. Pop. Lao 12,000.0     10,000.0     - 14,000.0     2004
Singapur (Heroína no 3) 153.4     2006 5,365.0       4,600.0       - 6,130.0       2006
Tailandia 105.0     101.9   - 127.4     78.1 - 85.5 2006 12,740.0     10,190.0     - 15,290.0     2006
Viet Nam 16,000.0     14,000.0     - 18,000.0     2005

Escala

75 (60-90)

Pureza

63 (50-75)

(precios en dólares americanos o equivalentes, y niveles de pureza en porcentaje)

PRECIOS AL MENUDEO (por gramo) PRECIOS AL MAYOREO (por kilogramo)

Heroína
Precios al menudeo, Precios al mayoreo y niveles de pureza:

Por droga, regíon y país o territorio

Escala Pureza
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Región / pais o territorio Típico Año Típico AñoEscala Pureza

(precios en dólares americanos o equivalentes, y niveles de pureza en porcentaje)

PRECIOS AL MENUDEO (por gramo) PRECIOS AL MAYOREO (por kilogramo)

Heroína
Precios al menudeo, Precios al mayoreo y niveles de pureza:

Por droga, regíon y país o territorio

Escala Pureza

Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental
Afghanistan 3.0         2.8       - 3.1         2005 3,016.5       2,830.0       - 3,203.0       2005
Bahrein (Heroína no 3) 265.2     212.2   - 318.2     2005 198,886.2   159,109.0   - 212,145.3   2005
             (Heroína no.4) 318.2     265.2   - 397.8     2005 265,181.7   212,145.3   - 318,218.0   2005
Emiratos Arabes Unidos (no 3) 175.0     170.0   - 180.0     2006 15,000.0     14,000.0     - 16,000.0     2006
Irán (República Islámica del) 12.7       5.1       20.3       2005 3,271.0       2005
Israel 45.0       20.0     - 50.0       2006 20,000.0     15,000.0     - 23,000.0     2006
Jordania (Heroína no.3) 16,820.0     14,020.0     - 18,230.0     2006
Jordania (Heroína no.4) 21,030.0     18,230.0     - 22,430.0     2006
Líbano (Heroína no 3) 15.0       10.0     - 20.0       70.0  - 80.0    2006 20,000.0     15,000.0     - 25,000.0     20.0    - 80.0   2005
           (Heroína no.4) 40.0       35.0     - 45.0       2005 40,000.0     35,000.0     - 45,000.0     80.0    2005
Omán 51.9       2005 31,137.3     2005
Pakistan (Heroína no.3) 2.7         2.3       - 3.1         2005 2,688.4       2,280.0       - 3,096.8       2005
              (Heroína no.4) 4.2         4.6       - 4.2         2005 4,158.8       3,733.5       - 4,584.1       2005
República Arabe Siria 20.0       17.0     - 23.0       25.0  - 45.0    2006 17,000.0     15,000.0     - 19,000.0     30.0    - 50.0   2006

Asia del Sur
Bangladesh (Heroína no.3) 66.4       59.0     - 73.8       3.0    - 6.0      2006 30,000.0     28,000.0     - 35,000.0     3.0      - 4.0     2006
                  (Heroína no.4) 118.0     103.2   - 147.5     5.0    - 6.0      2006 40,000.0     36,000.0     - 50,000.0     5.0      - 6.0     2006
India 6,100.0       3,658.0       - 9,760.0       15.0    - 20.0   2006
Maldivas 77.8       2006 76,930.0     2006
Sri Lanka (Heroína no.3) 27.2       23.3     - 36.4       2006

Europe
Europa oriental

Belarús (Heroína no 4) 45.0       30.0     - 90.0       2005 24,000.0     14,000.0     - 50,000.0     2005
Federación de Rusia (Heroína no.4) 57.0       10.5     - 209.4     3.0    - 27.0    2006 32,809.0     8,027.9       - 17,452.0     64.0    - 95.0   2006
                                (Heroína no 3) 40.0       2005 23,721.5     2006
República de Moldova 62.7       37.6     - 87.8       2006 56,460.0     43,910.0     - 75,280.0     2006
Ucrania 85.0       70.0     - 100.0     2006

Europa sud oriental
Albania (Heroína no.3) 22.5       20.0     - 25.0       2006 13,500.0     12,000.0     - 15,000.0     2006
Bulgarie (Heroína no.3) 43.7       33.6     - 201.6     15.0  - 91.0    2006
Croacia 50.2       41.8     - 66.9       5.0    - 20.0    2006 23,410.0     20,070.0     - 28,430.0     20.0    - 50.0   2006
la ex Rep. Yug. de Macedonia 22.0       18.9     - 25.2       2005 13,838.4     12,580.4     - 15,096.4     2005
Romania (Heroína no.3) 50.3       31.5     - 50.3       2006 21,386.6     16,354.5     - 21,386.6     2006
Turquía 18.2       16.4     - 20.1       2006 9,435.3       9,749.8       - 10,693.3     35.0    - 80.0   2006

Europa occidental y central
Alemania (Heroína no.3) 46.1       0.1    - 63.0    2006 22,510.0     1.0      - 62.0   2006
Andorra 56.6       50.3     - 62.9       2005
Austria (Heroína no 3) 69.0       50.2     - 87.8       2006 40,775.0     25,090.0     - 56,460.0     0.2      - 53.0   2006
           (Heroína no.4) 106.6     100.4   - 112.9     34.0  2006 69,005.0     62,730.0     - 75,280.0     28.0    - 34.0   2006
Bélgica (Heroína no 3) 32.1       16.7     - 61.0       2006 18,820.0     2006
Chipre (Heroína no.3) 183.0     2006 28,290.0     2006
           (Heroína no.4) 180.1     2006 31,784.9     2006
Dinamarca (Heroína no 3) 100.0     48.6     - 259.3     2006 35,968.0     56,730.0     2006
                 (Heroína no.4) 210.9     105.5   - 351.5     2006 38,664.3     6,151.1       - 79,086.1     2006
Eslovaquia 24.4       9.7       - 39.0       9.0    - 13.0    2006 16,240.0     12,990.0     - 19,490.0     2006
Eslovenia (Heroína no 3) 50.3       2006 19,373.8     2006
España (Heroína no.3) 78.3       2006 47,370.0     47.0    2006
Estonia (Heroína no.4) 94.4       2006 32,079.9     2006
Finlandia (Heroína no.4) 125.0     75.5     - 151.0     2006 69,192.0     50,190.0     - 62,730.0     2006
Francia (Heroína no.3) 66.9       62.7     - 100.4     2.0    - 10.0    2006 35,550.0     2006
             (Heroína no.4) 100.4     75.3     - 150.6     2.0    - 10.0    2006 50,190.0     5.0      - 25.0   2006
Grecia (Heroína no.3) 75.3       56.5     - 94.1       2006 19,450.0     12,550.0     - 26,350.0     100.0  2006
           (Heroína no.4) 78.4       56.5     - 100.4     2006 25,720.0     18,820.0     - 32,620.0     2006
Hungria (Heroína no. 4) 65.6       2006 56,839.3     2006
             (Heroína no.3) 63.5       48.6     - 78.8       10.0  - 80.0    2006 16,983.5     2006
Irlanda (Heroína no. 3) 250.9     225.8   - 276.0     25.0  - 55.0    2006 33,967.0     2006
Italia (Heroína no. 3) 65.6       56.4     - 74.8       2006 28,830.0     25,660.0     - 32,010.0     2006
        (Heroína no. 4) 97.9       86.9     - 109.0     2006 47,340.0     42,480.0     - 52,200.0     2006
Letonia 179.9     132.6   - 227.3     2.0    - 87.0    2006 94,700.0     75,760.0     - 113,640.0   2006
Liechtenstein 33.9       29.7     - 42.4       2006
Lituania (Heroína no.3) 54.4       36.4     87.3       2006 31,990.0     23,640.0     43,640.0     2006
Luxemburgo (Heroína no.3) 102.7     5.0    - 58.0    2006 31,450.9     2005
Malta (Heroína no.3) 75.3       62.7     - 87.8       15.1  - 48.7    2006 50,190.0     43,910.0     - 53,950.0     15.1    - 48.7   2006
Noruega 219.6     125.5   - 313.7     5.0    - 55.0    2006 53,325.0     31,370.0     - 75,280.0     5.0      - 55.0   2006
Países Bajos 37.7       25.2     - 50.3       2005 16,625.0     15,680.0     - 17,570.0     2006
Polonia 66.5       32.6     - 99.1       0.2    - 33.9    2006 28,860.0     13,170.0     - 31,370.0     2006
Portugal (Heroína no.3) 52.1       2006 34,513.0     25,090.0     - 31,370.0     2006
Reino Unido 70.8       70.8     - 106.2     31.0  - 53.0    2006 28,320.0     24,780.0     - 31,860.0     40.0    - 50.0   2006
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3. Anexo Estadístico Precios

Región / pais o territorio Típico Año Típico AñoEscala Pureza

(precios en dólares americanos o equivalentes, y niveles de pureza en porcentaje)

PRECIOS AL MENUDEO (por gramo) PRECIOS AL MAYOREO (por kilogramo)

Heroína
Precios al menudeo, Precios al mayoreo y niveles de pureza:

Por droga, regíon y país o territorio

Escala Pureza

República Checa (Heroína no 3) 47.2       21.6     - 86.8       5.0    - 89.0    2006 33,828.6     17,360.9     - 52,044.9     20.0    2006
Suecia (Heroína no.3) 91.6       65.5     - 130.9     2006 35,971.2     26,180.0     - 39,270.0     2006
           (Heroína no.4) 130.9     2006 45,792.5     2006
Suiza 38.8       15.5     - 93.0       4.0    - 15.0    2006 21,470.0     15,500.0     - 27,130.0     2006

Océanie
Australia 310.3     155.2   - 465.5     2005 93,095.4     62,063.6     - 124,127.2   2005
Nueva Zelandia (no 4 importado) 1,158.9  662.3   - 1,655.6  2006
                    ('homebake') 114.4     65.4     - 163.4     2004
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3.4.2 Cocaína: Precio al por mayor y en la calle y grado de pureza
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3.4.3 Cannabis: precios al por mayor y en la calle y grado de pureza

Región / pais o territorio Típico Año Típico Año

Africa
África oriental

Eritrea 3.3      3..33 - 4.3       5.0 2005 400.0        400.0       - 466.7          2005

Kenya 0.2      0.1     - 0.3       2004 96.9          64.6         - 129.2          2004

Madagascar 0.02    0.02   - 0.1       2.0       - 10.0    2005 15.1          18.9         - 25.2            2.0        - 10.0     2005

Rwanda 0.13    0.1     - 0.2       2004

Seychelles
Uganda 0.06    0.09   - 0.1       2005 150.0        100.0       - 200.0          2005

África del Norte
Egipto 2.6      1.8     - 3.5       2006 50.0          40.0         - 60.0            2006

África meridional
Malawi 0.16    0.12   - 0.20     35.0     - 65.0    2006 10.0          40.0      - 60.0     2006

Namibia 0.5      0.3     - 0.8       2006 45.4          53.0         - 68.1            2004

Sudáfrica 0.2      2006 22.7          15.1         - 30.3            2004

Swazilandia 0.1      2006

Zambia 0.3      0.3     - 0.3       2006 230.0        210.0       - 240.0          2006

Zimbabwe 0.1      0.1     - 0.1       2006 10.0          2006
África occidental y central

Burkina Faso 0.2      0.2     - 0.5       2006 10.0          2006

Camerún 0.02    0.0     - 0.1       2006

Comoras 0.2      0.2     - 0.4       100.0   2004 29.9          23.2         - 29.9            2005

Gabón 1.8      0.9     - 3.7       2006 150.0        110.0       - 180.0          3.0        - 7.0       2006

Ghana 0.8      0.4     - 1.1       2007 13.6          10.9         - 16.3            2007

Guinea 0.01    0.01   - 0.02     2006 10.0          10.0         - 20.0            2006

Níger 0.03    0.03   - 0.04     2006

Nigeria 2.12    2.0     - 2.3       100.0   2006 20.0          100.0    2006

República Centroafricana 0.09    2006 10.0          2006

Togo 0.04    0.03   - 0.1       2006

Amériques
Caribe

Anguila 12.5    10.0   - 15.0     2005 12,500.0   10,000.0  - 15,000.0     2005

Bahamas 5.0      5.0     - 10.0     2004 1,800.0     1,800.0    - 2,200.0       2004

Bermudas 124.1  2006

Dominica 32.5    25.0   - 40.0     2005 2,150.0     1,800.0    - 2,500.0       2005

Granada 1.8      1.1     - 3.0       2005 295.2        221.4       - 442.7          2005

Haití 0.6      0.5     - 0.6       2004 55.0          50.0         - 60.0            2004

Islas Turcas y Caicos 10.0    10.0   - 15.0     2006 700.0        600.0       - 900.0          2006

Jamaica 102.0        50.0         - 150.0          2006

Montserrat 25.1    24.0   - 25.8     2006 420.0        410.0       - 440.0          2006

República Dominicana 0.4      2006 250.0        2005

San Vicente y las Granadinas 368.9        295.2       - 442.7          2005

Santa Lucía 3.7      3.7     - 5.6       2004 298.5        559.7       - 671.6          2004

Trinidad y Tabago 1.6      2006 1,600.0     2006
América Central

Belice 0.2      1.0     - 2.5       2006 7,340.0     6,360.0    - 7,340.0       2006

Costa Rica 6.0      4.0     - 8.0       2006 315.0        280.0       - 350.0          2006

El Salvador 1.0      1.0     - 1.1       2006 1,020.0     1,000.0    - 1,050.0       2006

Guatemala 0.1      100.0   2006 100.0        100.0    2005

Honduras 0.5      2006 92.6          69.5         - 115.8          2005

Panamá 10.0    100.0   2005 50.0          100.0    2005
América del Norte

Canadá 15.8    8.8     - 21.9     23.0     2006 4,830.0     1,160.0    - 7,740.0       10.2      2006

Estados Unidos de América 15.0    10.0   - 25.0     2.0       - 13.0    2006 2,000.0     360.0       - 14,300.0     4.0        - 13.0     2006

México 80.0          100.0    2006
América del Sur

Argentina 1.3      1.0     - 1.6       2004 400.0      300.0     - 500.0          2005

Bolivia 1.2      100.0   2005 145.0        100.0    2005

Brasil 0.3      0.3     - 0.8       80.0     - 90.0    2005 150.0        100.0       - 180.0          4.0        2005

Chile 4.6      3.5     - 7.0       2006 1,000.0     800.0       - 1,500.0       2006

Colombia 0.4      2005 40.3          2005
Ecuador 1.0      1.0     - 2.0       2006 450.0        400.0       - 500.0          2006
Guyana 0.5      2005 440.0        435.0       - 445.0          2005
Paraguay 30.0          2004
Uruguay 1.2      0.9     - 1.5       2006 150.0      130.0     - 180.0          2006
Venezuela 1.9      1.4     - 2.3       2006 90.0        120.0     - 160.0          2006

(precios en dólares americanos o equivalentes, y niveles de pureza en porcentaje)

PRECIOS AL MENUDEO (por gramo) PRECIOS AL MAYOREO (por kilogramo)
Escala Pureza Escala Pureza

Hierba de cannabis
Precios al menudeo, Precios al mayoreo y niveles de pureza:

Por droga, regíon y país o territorio
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Región / pais o territorio Típico Año Típico Año

(precios en dólares americanos o equivalentes, y niveles de pureza en porcentaje)

PRECIOS AL MENUDEO (por gramo) PRECIOS AL MAYOREO (por kilogramo)
Escala Pureza Escala Pureza

Hierba de cannabis
Precios al menudeo, Precios al mayoreo y niveles de pureza:

Por droga, regíon y país o territorio

Asie
Asia central y países transcaucásicos

Armenia 2.0      3.0     - 5.0       2006 1,500.0     2005
Georgia 2.5      2.0     - 3.0       2006
Kazakstán 2.5      2004 578.0        30.0         - 1,000.0       2007
Kirguistán 0.45    0.40   - 0.50     2006 60.0          50.0         - 70.0            2006
Tayikistán 2004 140.0        117.0       - 161.0          2004

Turkmenistán 1.0      1.5     - 2.0       2006 45.0          40.0         - 50.0            2006

Uzbekistán 2.8      0.5     - 5.0       2006 700.0        200.0       - 1,200.0       2006

Asia oriental y sudoriental
Brunei Darussalam 62.5    2006

China 0.8      0.6     - 1.2       2004

Filipinas 0.5      0.4     - 0.9       2005 453.3        362.7       - 906.6          100.0    2005

Indonesia 0.2      0.2     - 0.3       2006

Japón 56.0    25.9   - 86.2     2006 17,240.0   2006

Macao 12.0    10.0   - 15.0     2006 2,350.0     2,200.0    - 2,500.0       2006

Malasia 423.0        160.0       - 686.0          2006

Myanmar 0.2      0.1     - 0.2       2006 130.0        100.0       - 160.0          2006

RAE de Hong Kong (China) 8.9      4.4     - 12.0     2006 1,750.0     1,420.0    - 2,300.0       2006

Rep. Dem. Pop. Lao 14.0          14.0         - 16.0            2004

República de Corea 6.5      2.1     - 12.5     2006 1,040.0     2006

Singapur 20.4    2006 2,255.2     1,840.5    - 2,670.0       2006

Tailandia 0.4      0.2     - 0.5       2006 150.0        100.0       - 200.0          2006

Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental
Israel 3.0      2006 130.0        50.0         - 180.0          2006

Asia del Sur
Bangladesh 0.2      0.2     - 0.3       6.0       - 8.0      2006 118.0        103.0       - 133.0          6.0        - 7.0       2006
India 85.0          50.0         - 125.0          2006
Sri Lanka 0.070  0.06   - 0.07     2006

Europe
Europa oriental

Belarús 3.0      1.0     - 7.5       2005 1,400.0   550.0     - 2,000.0       2005

República de Moldova 1.6      1.2     - 2.4       2005

Federación de Rusia 5.0      3.8     - 6.3       2006 1,940.0     3,490.4    - 8,586.4       1.0        - 3.0       2006

Europa sud oriental
Albania 1.0      1.0     - 1.5       2006 115.0        100.0       - 130.0          2006
Bulgaria 1.0      0.9     - 1.2       2004

Croacia 2.5      1.7     - 3.3       2006 564.2        520.8       - 607.6          2005

la ex Rep. Yug. de Macedonia 1.6      1.3     - 1.9       2005 670.0        590.0       - 750.0          2005

Rumania 8.8      6.3     - 12.6     2006 881.0        2005

Serbia y Montenegro 4.3      2.5     - 6.2       2004 105.6        87.0         - 124.2          2004

Turquía 7.6      2.5     - 5.0       2006 440.3        377.4       - 503.2          2006

Europe occidentale et centrale
Alemania 10.3    0.1       - 7.2      2006 4,690.0     2006

Andorra 7.6      2005

Austria 4.4      3.8     - 5.0       27.0     2006 1,069.3     880.6       - 1,258.0       19.0      2006

Bélgica 6.9      4.1     - 11.0     2006 3,210.0     2,030.0    - 4,390.0       2006

Chipre 18.3    2006 3,260.0     2006

Eslovaquia 8.1      6.5     - 13.0     13.0     - 25.0    2006 2,435.0     1,620.0    - 3,250.0       2006

Eslovenia 6.9      2006 1,346.1     2006

España 3.5      2006 2,059.4     2006

Estonia 10.1    2006 2,830.6     2006

Finlandia 22.0    18.9   - 25.2     .2 (0.1-14) 2006 11,322.3   14.0      2006

Francia 7.6      6.3     - 8.8       2006 3,145.1     2,641.9    - 5,032.1       2.0        - 16.0     2006

Grecia 4.1      1.9     - 6.3       2006 630.0        380.0       - 880.0          2006

Hungría 10.3    7.7     - 12.3     0.02     - 12.0    2006 2,780.3     2005

Irlanda 6.3      2.5     - 7.5       2006

Islandia
Italia 7.4      6.6     - 8.1       2006 1,450.0     1,200.0    - 1,710.0       2006

Letonia 18.9    2006 5,681.8     2006

Liechtenstein 6.8      5.1     - 8.5       2006

Lituania 12.0    7.3     - 16.0     2006 5,020.0     3,630.0    - 7,260.0       2006

Luxemburgo 9.2      1.0       - 22.0    2006 4,403.1     3,774.1    - 5,032.1       2005

Malta 16.3    12.6   - 20.1     4.3       - 6.4      2006 8,660.0     7,900.0    - 9,410.0       5.3        - 24.4     2006
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Región / pais o territorio Típico Año Típico Año

(precios en dólares americanos o equivalentes, y niveles de pureza en porcentaje)

PRECIOS AL MENUDEO (por gramo) PRECIOS AL MAYOREO (por kilogramo)
Escala Pureza Escala Pureza

Hierba de cannabis
Precios al menudeo, Precios al mayoreo y niveles de pureza:

Por droga, regíon y país o territorio

Noruega
Países Bajos 10.0    2007 3,270.9     2,641.9    - 3,899.9       2005

Polonia 2.5      1.5     - 3.9       0.2       - 4.2      2006 5,140.0     3,260.0    - 9,910.0       2006

Portugal 4.0      2005 565.0        440.0       - 690.0          2006

Reino Unido 5.0      2006 2,743.8     943.4       - 4,717.0       2006

República Checa 7.3      0.9     - 15.2     21.0     2006 4,428.3     880.6       - 10,819.1     11.0      2006

Suecia 11.5    8.6     - 14.4     2006

Suiza 6.4      3.4     - 17.0     1.0       - 25.0    2006 4,661.0     2,118.6    - 8,474.6       2006

Océanie
Australia 27.2    11.3   - 45.1     2006 5,042.7     3,879.0    - 6,206.4       2004

Islas Marshall 575.0        500.0       - 650.0          2004

Nueva Zelandia 14.9    13.3   - 16.6     2005 6,071.4     5,000.0    - 7,142.9       3.0        2005

Región / pais o territorio Típico Año Típico Año
America

Caribe
Anguila 12.5    10.0   - 15.0     2005 12,500.0   10,000.0  - 15,000.0     2005

Bahamas 35.0    20.0   - 50.0     2004 4,000.0     3,000.0    - 5,000.0       2004

Jamaica 150.0        150.0       - 310.0          2006

América del Norte
Canadá 21.9    8.8     - 43.9     25.0     - 51.0    2006 920.0        580.0       - 1,930.0       25.0      - 51.0     2006

Asia
Asia oriental y sudoriental

Filipinas 3,989.1     2005

Asia del Sur
Maldivas 76.9    2006 76,930.0   2006

Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental
Jordania 8,410.0     7,710.0    - 9,110.0       2006

Europa
Europa sud oriental

Albania 1,250.0     1,000.0    - 1,500.0       2005

Europa occidental y central
España 13.2    2005 2,724.9     2005

Oceanía
Nueva Zelandia 89.3    35.7   - 142.9   2005 89,285.7   35,714.3  - 142,857.1   2005

Aceite de cannabis
Precios al menudeo, Precios al mayoreo y niveles de pureza:

Por droga, regíon y país o territorio
(precios en dólares americanos o equivalentes, y niveles de pureza en porcentaje)

PRECIOS AL MENUDEO (por gramo) PRECIOS AL MAYOREO (por kilogramo)
Escala Pureza Escala Pureza
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3. Anexo Estadístico Precios

Región / pais o territorio Típico Año Típico Año

Africa
África oriental
Eritrea 6.7        6.7      - 10.0      2.0      - 10.0  2005 666.7        666.7        - 800.0        2005
Kenya 0.9        0.8      - 1.0        2004
Madagascar 0.3        0.1      - 0.4        2004 125.8        88.1          - 188.7        2005

África del Norte
Argelia 2.1        1.4      2.8        2006
Egipto 2.6        1.7      - 3.4        2005 2,740.0     1,370.0     - 4,110.0     2005
Jamahiriya Arabe Libia 15.4      6.9      24.0      2005 1,378.0     1,181.1     - 1,574.8     2005

África meridional
Sudáfrica 14.8      2006
Zambia 0.6        2006 550.0        530.0        - 560.0        2006

África occidental y central
Comoras 0.3        0.3      - 0.5        2004 27.8          37.1          - 46.4          2004

America
Caribe
Bahamas 20.0      20.0    - 50.0      2004
Bermudas 13,130.0   10,940.0   15,320.0   2006
Islas Turcas y Caicos 15.0      2004 800.0        600.0        - 900.0        2004

América del Norte
Canadá 14.9      8.8      - 26.3      2006 8,720.0     2,320.0     - 19,340.0   2006
Estados Unidos de América 100.0    2006 9,000.0     - 0.1      - 52.7  2006

América del Sur
Brasil 2.0        1.5      - 3.0        2005
Colombia 1.9        2004

Asia
Asia central y países transcaucásicos
Armenia 35.0      30.0    - 40.0      2006 10,000.0   85.0    2005
Georgia 9.0        8.0      - 10.0      2006
Kazakstán 3.5        1.5      - 7.2        2004 3,568.8     300.0        - 25,000.0   2005
Kirguistán 2.3        2.0      - 2.5        2005 2,305.5     1,976.0     - 2,635.0     2006
Tayikistán 2.0        1.0      - 3.0        2006 450.0        200.0        - 800.0        2006
Turkmenistán 2.0        2.5      3.0        2006 50.0          50.0          - 60.0          2006
Uzbekistán 4.8        1.5      - 8.0        2006 1,500.0     500.0        - 2,500.0     2006

Asia oriental y sudoriental
Filipinas 0.5        2006 453.3        362.7        - 544.0        100.0  2005
Indonesia 7.2        6.4      - 8.0        2006
Japón 73.3      43.1    - 103.5    2006 5,825.2     2005
Macao 12.0      10.0    - 15.0      2006
RAE de Hong Kong (China) 12.0      5.4      - 17.2      2005 1,774.2     1,290.3     - 1,935.5     2005
República de Corea 41.5      31.1    - 51.9      2006

Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental
Afganistán 0.05      0.04    0.1        2005 47.0          37.0          - 57.0          2005
Bahrein 106.07  79.55  - 132.6    2005 3,712.5     3,182.2     - 3,977.7     2005
Emiratos Arabes Unidos 95.0      90.0    - 100.0    2006 1,650.0     1,600.0     - 1,700.0     2006
Irán (República Islámica del) 0.5        2005 316.0        2005
Israel 6.0        3.0      - 10.0      2006 2,000.0     1,500.0     - 3,000.0     2006
Jordania 0.6        0.4      - 0.8        2005 2,240.0     1,960.0     - 2,380.0     2006
Líbano 11.5      8.0      - 15.0      80.0    - 90.0  2006 300.0        200.0        - 400.0        2005
Omán 26.0      2005 2,075.8     2005

Pakistán 0.1        2005 92.9          80.5          - 105.3        2005

República Arabe Siria 1.0        0.8      - 1.2        75.0    - 95.0  2006 800.0        600.0        - 1,000.0     70.0    - 95.0  2006

South Asia

Bangladesh 2.2        2.1      - 2.5        7.0      - 10.0  2006 1,100.0     900.0        - 1,300.0     2006

India 550.0        370.0        - 730.0        2006

PRECIOS AL MENUDEO (por gramo) PRECIOS AL MAYOREO (por kilogramo)

Resina de cannabis
Precios al menudeo, Precios al mayoreo y niveles de pureza:

Por droga, regíon y país o territorio
(precios en dólares americanos o equivalentes, y niveles de pureza en porcentaje)

Escala Pureza Escala Pureza
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Región / pais o territorio Típico Año Típico Año
PRECIOS AL MENUDEO (por gramo) PRECIOS AL MAYOREO (por kilogramo)

Resina de cannabis
Precios al menudeo, Precios al mayoreo y niveles de pureza:

Por droga, regíon y país o territorio
(precios en dólares americanos o equivalentes, y niveles de pureza en porcentaje)

Escala Pureza Escala Pureza

Europa
Europa oriental
Belarús 14.0      10.0    - 17.5      2005 10,500.0   900.0        - 12,500.0   2005
República de Moldova 5.6        4.8      - 6.4        2005
Federación de Rusia 12.1      1.1      - 29.7      2006 6,821.0     1,361.3     - 20,942.4   2006

Europa sud oriental
Albania 275.0        250.0        - 300.0        2006

la ex Rep. Yug. de Macedonia 2.8        1.9      - 3.8        2005 817.7        629.0        - 1,006.4     2005
Rumania 7.6        5.0      - 7.6        2006 3,145.1     2,012.9     - 3,145.1     2006
Serbia y Montenegro 15.5      12.4    - 18.6      2004
Turquía 6.3        8.8      - 7.6        2006 1,320.9     1,132.2     - 1,509.6     2006

Europa occidental y central
Alemania 6.4        0.1      - 39.3  2006 2,377.0     0.1      - 21.4  2006
Austria 9.5        8.8      - 10.1      1.0      - 38.0  2006 2,830.6     2,516.1     - 3,145.1     2006
Bélgica 7.8        4.5      - 13.8      2006 1,300.0     1,200.0     - 1,400.0     2006
Chipre 22.0      2006 4,350.0     2006
Dinamarca 6.5        4.1      - 16.2      2006 3,400.0     1,620.0     - 7,290.0     2006
Eslovaquia 14.7      9.8      - 19.5      3.0      - 29.0  2005 4,071.1     3,256.9     - 4,885.4     2005
Eslovenia 12.6      2006 4,630.8     3,931.4     - 4,717.6     2006
España 5.4        2006 1,631.7     2006

Estonia 12.0      2006 2,830.6     2006
Finlandia 11.3      7.6      - 15.1      2006 3,459.6     2,516.1     - 4,403.1     2006
Francia 6.3        5.0      - 7.6        2006 1,887.1     1,635.5     - 2,516.1     6.0      - 16.0  2006
Grecia 6.4        5.0      - 7.5        2006 1,820.0     1,130.0     - 2,510.0     2006
Hungría 10.6      8.2      - 13.1      0.2      - 4.0    2006 2,590.3     2006
Irlanda 8.8        7.5      - 12.6      2006
Islandia 27.2      2006
Italia 9.9        9.0      - 10.8      2006 2,580.0     2,110.0     - 3,050.0     2006
Letonia 18.9      13.3    - 22.7      2006 3,984.2     2006
Liechtenstein 8.5        6.8      - 10.2      2006
Lituania 7.3        5.5      - 9.1        2006 3,899.9     3,170.3     - 4,629.6     2006
Luxemburgo 9.2        2006 5,032.1     2005
Malta 7.5        5.0      - 10.0      5.3      - 24.4  2006 4,640.0     4,320.0     - 5,020.0     5.3      - 24.4  2006
Mónaco 2.5        2005
Noruega 25.1      18.8    - 31.4      2006 3,575.0     2,130.0     - 5,020.0     2006
Países Bajos 9.8        4.4      - 15.1      2005
Polonia 8.8        5.0      - 16.3      2006 4,770.0     1,630.0     - 9,910.0     2006
Portugal 2.5        2006 2006
Reino Unido 3.7        1.7      - 13.3      2006 2,743.8     2006
República Checa 10.7      6.5      - 21.6      4.0      - 17.0  2006 6,164.4     2,138.7     - 10,819.1   2006
Suecia 11.5      8.6      - 14.4      2006 4,316.6     2,877.7     - 5,755.4     2006
Suiza 8.5        3.4      - 17.0      9.0      - 28.0  2006 4,830.5     1,694.9     - 8,474.6     2006

Oceanía
Australia 18.5      19.4    - 38.8      2005

Nueva Zelandia 66.2      53.0    79.5      2006
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3. Anexo Estadístico Precios

3.4.4 Estimulantes de tipo anfetamínico: Precio al por mayor y en la calle  
 y grado de pureza

Región / pais o territorio Típico Año Típico Año

America
América del Sur
Chile 10.0     6.0    - 13.0     2006

Asia
Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental
Bahrein 2.7       2.1    - 3.9      2005 T

Irán (República Islámica del) 9.7       2005 D 3,667.0     2005

Jordania 1.5       1.4    - 2.0      2006 T TD 8,426.6     7,022.2     - 9,831.1     2005

Omán 26.0     70.0    2005 25,947.7   2005

Qatar
República Arabe Siria 12.0     10.0  - 14.0     2006 D TD 8,000.0     6,000.0     - 12,000.0   2006
Asia oriental y sudoriental
Indonesia 2.0       1.8    - 2.3      2005
Malasia 2,160.0     2006
Myanmar 2,160.0     2006
Tailandia 82.8     76.4  - 89.2     90.0    - 99.0     2006 31,850.0   25,480.0   - 38,220.0   2006
Asia del Sur
Maldivas 76.9     2006 54,340.2   38,814.5   - 77,628.9   2005

Europa
Europa oriental
Belarús 30.0     2007 13,000.0   7,500.0     - 25,000.0   2005

República de Moldova 37.6     31.4  - 43.9     2006 43,910.0   25,090.0   - 56,460.0   2006

Europa sud oriental
Bulgaria 7.5       3.1    - 12.4     2006

Croacia 15.1     13.4  - 16.7     2006 9,200.0     7,530.0     - 11,710.0   2006

Rumania 9.4       2006 6,290.2     2006

Serbia y Montenegro 5.0       3.7    - 6.2      2004

Europa occidental y central
Alemania 16.2     2006 5,160.0     0.7       - 68.4    2006

Austria 25.2     18.9  - 31.5     1.0      - 100.0   2006 15,725.5   12,580.4   - 18,870.5   1.0       - 94.0    2006

Bélgica 10.4     6.0    - 18.8     2006 1,880.0     1,250.0     - 2,510.0     2006

Chipre 17.0     2004 7,416.5     2004

Dinamarca 24.3     16.2  - 48.6     2006 11,350.0   5,670.0     - 16,210.0   2006

Eslovenia 5.0       2006 4,352.8     2006

España 30.3     2006 22,497.5   2006

6.0       2006 D

Estonia 21.4     2006 2,830.6     2006

Finlandia 25.2     18.9  - 31.5     2006 8,806.3     5,032.1     - 12,580.4   .0 (0.1-93.0) 2006

Francia 17.0     8.8    - 25.2     2006 TD 2,516.1     1,258.0     - 3,774.1     2006

Grecia 7.5       6.3    - 8.8      7.5      2006 3,385.0     3,010.0     - 3,760.0     2006

Hungría 14.0     11.4  - 16.3     1.0      - 45.0     2006 5,893.9     2006

Irlanda 16.3     12.6  - 18.8     2006

Islandia 60.2     2006

Italia 22.7     21.6  - 23.8     2006 6,060.0     5,860.0     - 6,270.0     2006

Letonia 19.0     15.2  - 22.7     2.0      - 76.0     2006 3,787.9     2006

Liechtenstein 10.2     8.5    - 11.9     2006

Lituania 10.5     2.2    - 14.5     2006 2,510.0     2,170.0     - 2,900.0     2006

Luxemburgo 6.3       2006 D

Noruega 78.4     31.4  - 125.5   20.0    - 80.0     2006 10,040.0   7,530.0     - 12,550.0   20.0     - 80.0    2006

Países Bajos 12.6     6.3    - 18.9     2006

Polonia 11.3     5.0    - 32.6     6.0      85.0     2006 2,510.0     1,510.0     - 3,890.0     80.0     2006

Portugal 3.1       2006 D TD 1,863.1     2006

Reino Unido 18.9     5.7    - 75.5     1.0      - 73.0     2006 3,584.9     1,509.4     5,660.4     4.0       - 74.0    2006

República Checa 40.9     26.0  - 43.4     3.0      - 75.0     2006 21,638.2   21,638.2   - 34,696.6   2006

Suecia 34.5     11.5  - 57.6     2006 10,071.9   5,755.4     - 14,388.5   2006

Suiza 25.4     10.2  - 42.4     2006

Oceanía
Australia 209.5   31.0  - 387.9   2005 5,042.7     3,879.0     - 6,206.4     2004

Nueva Zelandia 198.7   2006

(*) En gramos o indicado especificamente

(**) En kilogramos o indicado especificamente

D : Dosis

MD : Miles de dosis

30 (10-73)

Escala Pureza Escala Pureza

(precios en dólares americanos o equivalentes, y niveles de pureza en porcentaje)

PRECIOS AL MENUDEO (por *) PRECIOS AL MAYOREO (por **)

 Anfetamina
Precios al menudeo, Precios al mayoreo y niveles de pureza:

Por droga, regíon y país o territorio
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Región / pais o territorio Típico Año Típico Año

Africa
África meridional
Sudáfrica 48.8    2006

America
América del Norte
Canadá 87.7    43.9    - 87.7       3.0     - 100.0  2006 11,290.3     7,661.3       - 14,516.1     2.0    - 100.0  2005

Estados Unidos de América 112.5  15.0    - 210.0     16.0   - 74.0    2006 31,350.0     5,500.0       - 57,200.0     37.0  - 99.0    2006

Asia
Asia oriental y sudoriental
Brunei Darussalam 446.3  2006

18.8    2006 T

Camboya 1.6      1.0      - 5.0         2005 T

China 6.0      2.4      - 9.7         20.0   2004 T 6,650.0       6,000.0       - 12,000.0     2005

China (Hong Kong SAR) 50.1    38.5    - 56.2       91.0   - 99.0    2006 17,600.0     11,580.0     - 25,740.0     2006

Filipinas 98.6    95.1    - 102.0     2006

Indonesia 43.9    39.9    - 47.9       2006

10.0    9.5      - 11.6       2005 T

Japón 387.9  86.2    - 689.7     2006 193,965.0   43,100.0     - 344,830.0   2006

Macao 18.0    12.0    - 25.0       2005

Malasia 5.3      2005 T 40,210.0     2006

Myanmar 4.6      1.8      - 4.6         2006 15,600.0     7,200.0       - 24,000.0     2006

2.0      1.8      - 2.2         2005 T

Rep. Dem. Pop. Lao 1.0      0.9      - 1.1         2005 T 4,000.0       3,000.0       - 5,000.0       27.0  2004

República de Corea 892.1  311.2  - 1,141.1  2006 12,450.0     25.6  - 98.5    2006

Singapur 116.6  110.4  - 122.7     2006 115,950.0   113,500.0   - 118,400.0   2006

6.3      2006 T

Tailandia 83.3    72.0    - 94.6       2006

7.0      5.1      - 8.9         20.0   - 30.0    2006 T TT 2,930.0       2,040.0       - 3,820.0       2006

Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental
Bahrein 424.3  397.8  - 450.8     2005 39,777.3     26,518.2     - 53,036.3     2005

Asia del Sur
Bangladesh 10.0    2007 T

Europa
Europa oriental
Belarús 33.0    20.0    - 43.0       2006 14,000.0     7,500.0       - 25,000.0     2005

República de Moldova 5.0      3.8      - 6.3         2006 6,270.0       5,020.0       - 7,530.0       2006

Europa occidental y central
Eslovaquia 65.0    48.7    - 81.2       4.0     - 89.0    2006 36,540.0     24,360.0     - 48,720.0     40.0  - 70.0    2006

España 30.5    2006 22,367.9     2006

Francia TD 2,484.2       1,242.1       - 3,726.3       2006

Letonia 19.0    15.2    - 22.7       14.0   - 84.0    2006 3,787.9       2006

Liechtenstein 8.5      6.8      - 10.2       2006

Lituania 14.5    14.5    - 17.1       2006 2,510.0       2006

Noruega 78.4    31.4    - 125.5     10.0   - 80.0    2006 10,040.0     7,530.0       - 12,550.0     10.0  - 80.0    2006

Reino Unido 53.1    2006

República Checa 44.0    17.4    - 86.8       3.0     - 86.0    2006 30,922.5     12,957.8     - 43,402.2     67.0  - 78.0    2006

Suecia 34.5    11.5    - 57.6       2006 10,071.9     5,755.4       - 14,388.5     2006

Suiza

Oceanía
Australia 188.8  66.0    - 295.0     2004 84,500.0     44,313.0     - 118,168.0   2004

Nueva Zelandia 662.3  529.8  - 794.7     60.0   - 80.0    2006 253,605.0   230,550.0   - 276,660.0   2004

(*) En gramos o indicado especificamente

(**) En kilogramos o indicado especificamente

D : Dosis

T : Tabletas

MD : Miles de dosis

MT : Miles de tabletas

33 (0.3 - 88) 38 (3.7 - 77)

Metanfetamina
Precios al menudeo, Precios al mayoreo y niveles de pureza:

Por droga, regíon y país o territorio
(precios en dólares americanos o equivalentes, y niveles de pureza en porcentaje)

PRECIOS AL MENUDEO (por *) PRECIOS AL MAYOREO (por **)
Escala Pureza Escala Pureza
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Región / pais o territorio Típico Año Típico Año

Africa
África del Norte

Egipto 16.6     12.2   - 21.0   2006 9,615.0       6,990.0    - 12,240.0       2006

África meridional
Namibia 19.5     9.8     - 19.5   2006 18,165.3     2004

Sudáfrica 7.8       2006

Zimbabwe 3.0       2.0     - 4.0     2006

África occidental y central
Ghana 6.0       5.0     - 7.0     2004

America
Caribe

Bermudas 64.5     49.6   - 79.4   2006

Dominica 19.0     2006 16,000.0     2005

Jamaica 20,000.0     15,000.0  - 25,000.0       2004
América Central

Costa Rica 20.1     2006

Guatemala 7.9       20.0     - 30.0    2006 6,550.0       25.0   35.0     2006

América del Norte
Canadá 17.5     8.8     - 35.1   11.0     - 91.0    2006 40,322.6     38,709.7  - 48,387.1       68.0   87.0     2005

Estados Unidos de América 25.0     20.0   - 30.0   2004 10,000.0     5,000.0    - 13,000.0       2004

América del Sur
Argentina 4,666.0       2004

Brasil 12.0     7.0     - 25.0   2005 15,000.0     10,000.0  - 30,000.0       2004

Chile 25.0     20.0   - 30.0   2006 17,241.4     2005

Colombia 22.6     2005
Ecuador 20.0     20.0   - 30.0   2006 20,000.0     20,000.0  - 30,000.0       2006

Uruguay 50.0     2006 20,000.0     15,000.0  - 25,000.0       2004

Venezuela 9.4       8.1     - 11.6   100.0   2006

Asia
Asia oriental y sudoriental

Brunei Darussalam 106.3   2006

Camboya 5.0       5.0     - 15.0   2005

China 4.5       2.5     - 12.0   2005
Filipinas 22.8     2006 21,758.8     2005

Indonesia 9.6       8.5     - 10.6   2006

Japón 38.8     25.9   - 51.7   2006

Macao 22.0     18.0   - 31.0   2005

Malasia 17.4     13.4   - 21.5   2006

Myanmar 24.0     2006

RAE de Hong Kong (China) 10.7     5.9     - 14.2   2005 3,354.8       1,548.4    - 5,806.5         2005

República de Corea 36.3     31.2   - 41.5   2006 2,070.0       2006

Singapur 18.4     15.3   - 21.5   2006 10,740.0     9,820.0    - 11,660.0       2006

Tailandia 21.0     16.6   - 25.5   2006 20,385.0     15,290.0  - 25,480.0       2006

Viet Nam 32.5     20.0   - 45.0   2005

Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental
Irán (República Islámica del) 6.2       2005

Israel 10.0     7.0     - 15.0   2006 6,000.0       4,500.0    - 11,000.0       2006

Europa
Europa oriental

Belarús 10.0     9.0     - 17.5   2005 5,500.0       5,000.0    - 9,000.0         2005

República de Moldova 12.6     3.8     - 31.4   2006 12,550.0     3,760.0    - 31,370.0       2006
Federación de Rusia 29.2     9.6     - 62.8   18.0     - 40.0    2006 16,509.0     3,490.0    - 31,414.0       2006

Europa sud oriental
Bulgaria 6.2       4.4     - 12.4   45.0     2006

Croacia 6.7       5.0     - 8.4     2006 6,076.4       3,340.0    - 6,690.0         2006
la ex Rep. Yug. de Macedon 11.3     10.1   - 12.6   2005 5,020.0       2,516.1    - 6,290.2         2006
Rumania 18.9     16.4   - 18.9   2006 5,032.1       3,774.1    - 5,032.1         2006
Serbia y Montenegro 9.3       6.2     - 12.4   2004

Turquía 7.6       6.3     - 8.8     2006 3,145.1       2,516.1    - 3,774.1         2006

Éxtasis
Precios al menudeo, Precios al mayoreo y niveles de pureza:

Por droga, regíon y país o territorio
(precios en dólares americanos o equivalentes, y niveles de pureza en porcentaje)

PRECIOS AL MENUDEO (por tabletas) PRECIOS AL MAYOREO (por miles de tabletas)
Escala Pureza Escala Pureza
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Región / pais o territorio Típico Año Típico Año

Éxtasis
Precios al menudeo, Precios al mayoreo y niveles de pureza:

Por droga, regíon y país o territorio
(precios en dólares americanos o equivalentes, y niveles de pureza en porcentaje)

PRECIOS AL MENUDEO (por tabletas) PRECIOS AL MAYOREO (por miles de tabletas)
Escala Pureza Escala Pureza

Europa occidental y central
Alemania 8.3       0.3       - 84.0    2006 2,440.0       0.8     - 57.0     2006

Andorra 6.3       3.8     - 7.6     2005

Austria 15.7     12.6   - 18.9   1.0       - 100.0  2006 7,862.7       6,290.2    - 9,435.3         2.0     - 100.0   2006

Bélgica 6.8       2006 1,428.4       2006

Chipre 18.3     2006 4,350.0       2006

Dinamarca 6.5       3.2     - 16.2   2006 4,050.0       2,430.0    - 6,480.0         2006

Eslovaquia 8.1       6.5     - 9.7     2006 5,178.1       2005

Eslovenia 6.3       2006 1,887.1       2006

España 12.4     2006

Estonia 7.9       2006 1,572.5       2006

Finlandia 20.1     15.1   - 25.2   2006 5,589.4       4,968.3    - 6,210.4         2006

Francia 8.8       6.3     - 11.3   2006 2,201.6       1,258.0    - 3,145.1         2006

Grecia 25.1     18.8   - 31.4   2006

Hungría 6.0       3.6     - 8.4     2.0       - 40.0    2006 1,510.9       2006

Irlanda 12.6     7.5     - 15.1   2006

Islandia 33.8     2006

Italia 32.0     29.1   - 34.9   2006 4,770.0       4,010.0    - 5,520.0         2006

Letonia 7.6       5.7     - 9.5     8.0       - 94.0    2006 3,314.4       1,893.9    - 4,734.9         2006

Liechtenstein 12.7     8.5     - 17.0   2006

Lituania 4.4       2.9     - 5.5     2006 1,440.0       1,080.0    - 1,810.0         2006

Luxemburgo 6.3       2006

Malta 12.6     8.8     - 16.3   2006 5,770.0       5,270.0    - 6,270.0         2006
Noruega 43.9     20.0     - 70.0    2006 12,545.0     11,290.0  - 13,800.0       20.0   - 50.0     2006

Países Bajos 4.4       2.5     - 6.3     2005 754.8          251.6        - 1,006.4         2005
Polonia 3.8       1.3     - 10.0   2006 950.0          500.0        - 2,260.0         2006
Portugal 5.0       2006 1,065.0       750.0        - 1,380.0         2006

Reino Unido 7.5       0.5     - 37.7   3.0       - 93.0    2006 1,829.2       2006

República Checa 9.2       3.5     - 21.6   84.0     2006 4,906.3       1,736.1    - 8,680.5         2006

Suecia 14.4     7.2     - 21.6   2006 4,028.8       2,158.3    - 5,755.4         2006

Suiza 17.0     8.5     - 33.9   23.0     - 52.0    2006

Oceanía

Australia 25.2     5.3     - 45.1   2006 16,851.0     11,078.0  - 30,000.0       2004

Nueva Zelandia 36.4     16.6   - 56.3   2006

46 (3.7 - 77.1)
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3.5  Consumo

3.5.1 Prevalencia anual 

3.5.1.1 Opiáceos 

EUROPA AMERICA

Europa occidental y central América Central

Estonia, 2004 1.5 Panamá** 0.2

Luxemburgo, 2000 0.9 Honduras*, 2005 0.2

Letonia, (Riga), 2003 0.9 El Salvador*, 2005 0.1

Reino Unido, 2005 0.9 Costa Rica* 0.1

Italia, 2005 0.8 Guatemala, 2005 0.04

Portugal, 2000 0.7 América del Norte

Lituania*, 2002/4 0.6 Estados Unidos de América, (15-64) b , 0.6

Suiza, 2000 0.6 Canadá, (15-64) * ,2005 0.3

Malta, 2005 0.6 México, 2002 0.1

Dinamarca, 2001 0.5 América del Sur

Eslovenia, 2001 0.5 Brasil, (12-65), 2005 0.5

Austria, 2004 0.5 Guyana*, 2002 0.3

Irlanda, 2001 0.5 Argentina*, 2005 0.2

Eslovaquia, 2005 0.4 Chile, 2004 0.2

Francia, 1999 0.4 Uruguay*, 2003 0.2

Bélgica,1997 0.4 Perú*, (12-64), 2005 0.2

Islandia, 2005 0.4 Venezuela*, 2003 0.1

Hungría, (18-54), 2003 0.4 Ecuador*, 2005 0.1

Noruega, 2005 0.3 Colombia*, 2004 0.1

Países Bajos, 2005 0.3 Suriname*, 2002 0.08

Grecia, 2004 0.3 Bolivia*, 2004 0.07

Alemania, 2004 0.3 Caribe

España, 2002 0.2 Bahamas*, 2003 0.2

Finlandia*, 2005 0.2 República Dominicana*, 2001 0.1

Liechtenstein*, 2005 0.2 Barbados*, 2006 0.1

Polonia, 2003 0.2 Jamaica*, 2001 0.1

República Checa, 2005 0.2 Trinidad y Tabago*, 2002 0.09

Suecia, 2004 0.2 Islas Turcas y Caicos*, 2002 0.07
Chipre, 2006 0.1 Antigua y Barbuda, 2000 0.05

Europa sud oriental OCEANÍA

Bulgaria, 2001 0.5 Australia (15-64)b, 2007 0.5
Albania*, 2006 0.5 Nueva Zelandia, (15-64) b ,2006 0.4

la ex Rep. Yug. de Macedonia, 2005 0.5 AFRICA

Croacia, 2006 0.4 África oriental

Bosnia y Herzegovina, 2005 0.3 Mauricio, 2003 2.0

Rumania, 2004 0.2 Kenya, 2004 0.3

Turquía, 2003 0.05 Somalia, 2004 0.2

Europa oriental Rwanda, 2004 0.1

Federación de Rusia*, 2006 1.6 Etiopía** 0.05

Ucrania, 2006 0.9 Uganda, 2004 0.05

Belarús*, 2006 0.5 República Unida de Tanzanía, 1998 0.02

República de Moldova, 2002 0.3 África del Norte

Egipto, 2006 0.7

Argelia*, 2004 0.1
Jamahiriya Arabe Libia*, 2004 0.1
Túnez*, 2006 0.09

Marruecos, 2004 0.02

OPIÁCEOS
Prevalencía anual del uso indebido en porcentaje de la población

de 15 a 64 años de edad (si no se indica otra cosa)
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África meridional Oriente Medio/ Asia suboccidental

Sudáfrica*, 2005 0.4 Irán (República Islámica del), 1999 2.8

Zambia*, 2003 0.4 Afganistán*, 2005 1.4

Rep. Dem. del Congo, 2004 0.2 Pakistán, 2006 0.7

Swazilandia, 2004 0.2 Israel, (18-40), 2005 0.5

Zimbabwe, 2004 0.04 Bahrein, 1998 0.3

Namibia, 2000 0.03 Jordania*, 2001 0.2

África occidental y central Kuwait*, 2004 0.2

Nigeria*, (10+), 1999 0.6 Líbano, 2003 0.2

Angola*, 2001 0.3 Omán, 1999 0.09

Chad, 1995 0.2 Yemen**, 1999 0.09

Cabo Verde*, 2004 0.2 Arabia Saudita*, 2006 0.06

Liberia*, 2004 0.2 Asia del Sur

Sierra Leona, 1997 0.2 India, 2001 0.4

Níger, 2004 0.2 Bangladesh*, 2003/4 0.4

Ghana, 2004 0.1 Nepal, 2006 0.3

Congo, 2004 0.1 Maldivas**, 2001 0.2
República Centroafricana, 2004 0.1 Sri Lanka, 2006 0.1

Senegal** 0.03
Côte d'Ivoire, 1997 0.01

ASIA

Asia central y países transcaucásicos

Kazakstán, 2006 1.0

Kirguistán, 2006 0.8

Uzbekistán, 2006 0.8

Georgia*, 2006 0.6

Tayikistán, 2006 0.5

Armenia, 2005 0.3

Turkmenistán**, 1998 0.3

Azerbaiyán*, 2006 0.3

Asia oriental y sudoriental

Macao, 2003 1.1

Rep. Dem. Pop. Lao, 2007 0.5

Myanmar, 2007 0.4

Viet Nam, 2005 0.3

China, 2005 0.3

Malasia, 2005 0.2

Provincia China de Taiwán, (12-64), 2005 0.2

RAE de Hong Kong (China), 2006 0.2

Indonesia, 2005 0.2

Tailandia, 2006 0.1

Japón, (15+), 2003 0.06

Filipinas, 2005 0.05

Camboya, 2004 0.03

Brunei Darussalam, 1998 0.01

Singapurc, 2006 0.005

OPIÁCEOS
Prevalencía anual del uso indebido en porcentaje de la población

de 15 a 64 años de edad (si no se indica otra cosa)

* Estimacíones de la ONUDD basadas en estudios locales, estudios de grupos
especiales de pobllación, y/o evaluaciones de órganos de represión.

** Estimacíones aproximatívas.
a
  Lifetime prevalance

b
  Age adjusted to 15-64 year olds

c 
 Drug registry

Fuentes: Cuestionarios para los informes anuales, informes de los gobiernos,
Departamento de Estado de los EE.UU., Observatorio Europeo de las Drogas y las
Toximcomanías (OEDT), Red de información sobre el Uso indebido de Drogas para Asia
y el Pacifico (DAINAP), Programa Mundial de Evaluación del Uso indebido de Drogas 
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3. Anexo Estadístico Consumo

3.5.1.2 Cocaína

AMERICA Finlandia, 2006 0.5
América del Norte Eslovaquia, 2004 0.5

Estados Unidos de América, (15-64) b, 20 3.0 Groenlandia*, 2003 0.4
Canadá, (15-64), 2004 2.3 Hungría, (18-54), 2003 0.4
México*, 2006 0.8 Lituania, 2004 0.3

América del Sur Malta, (18-65), 2001 0.3
Argentina, (12-65), 2006 2.6 Portugal, 2001 0.3
Perú, (12-64), 2005 2.2 Eslovenia*, 2003 0.3
Bolivia, (12-50)d, 2005 1.9 República Checa, 2004 0.2
Chile, (12-64), 2006 1.5 Polonia, (16-64), 2006 0.2
Uruguay, (12-65), 2006 1.4 Suecia*, 2003 0.2
Ecuador*, 2005 1.2 Letonia, 2003 0.2
Venezuela*, 2001 1.1 Grecia, 2004 0.1
Colombia, (18-65), 2003 0.8 Europa sud oriental
Brasil, (12-65), 2005 0.7 Bulgaria, (18-60), 2005 0.3
Suriname*, 2002 0.5 Croacia*, 2003 0.2
Paraguay, 2004 0.3 Rumania, 2004 0.1

América Central la ex Rep. Yug. de Macedonia, 2007 0.08

Panamá, (12-65), 2003 1.2 Albania*, 2004 0.07
Nicaragua*, 2003 1.0 Turquía*, 2003 0.04
Honduras, (12-35), 2005 0.9 Europa oriental
Belice*, 2002 0.7 Ucrania*, 2003 0.07
El Salvador, (12-65), 2005 0.4 Belarús*, 2003 0.02
Costa Rica, 2001 0.4 Federación de Rusia*, 2005 0.02
Guatemala, 2005 0.2 OCEANIA

Caribe Australia (15-64)b, 2007 2.0
Aruba*, 1997 1.3 Nueva Zelandia, (15-64) b, 2006 0.8
Jamaica*, 2006 1.1 AFRICA
Santa Lucía*, 2002 1.0 África oriental
República Dominicana, (12-70), 2000 0.9 Kenya** 0.1
Granada*, 2003 0.9 África meridional
Haití*, 2006 0.9 Sudáfrica*, 2005 0.8
Bahamas*, 2001 0.8 Zambia**, 2000 0.2
San Vicente y las Granadinas*, 2002 0.7 Namibia, 1998 0.2
Islas Turcas y Caicos*, 2002 0.7 Angola, 1999 0.1
Cayman Is.*, 2000 0.6 Zimbabwe, 2000 0.1
Barbados, 2007 0.4 África del Norte
Antigua y Barbuda, 2000 0.1 Marruecos, 2004 0.05

EUROPA Egipto, 2006 0.02
Europa occidental y central África occidental y central

España, 2005 3.0 Ghana, 1998 1.1
Inglaterra y Gales, (16-59), 2006/07 2.6 Nigeria, 1999 0.5
Italia, 2005 2.1 Cabo Verde*, 2004 0.2
Irlanda del Norte, 2006 1.9 Sao Tome Principe,1997 0.02
Irlanda, 2006 1.7 Sierra Leona, 1996 0.02
Escocia, (16-59), 2004 1.5 Chad, 1995 0.01
Islandia*, 2003 1.1 ASIA
Suiza*, 2003 1.1 Asia oriental y sudoriental
Dinamarca, (16-64), 2005 1.0 Provincia China de Taiwán, 2005 0.10
Austria, 2004 0.9 Indonesia, 2005 0.03
Bélgica, 2004 0.9 Japón*, 2005 0.03
Luxemburgo*, 2003 0.9 Filipinas, 2005 0.03
Liechtenstein*, 2005 0.8 Tailandia, 2006 0.03
Noruega, 2004 0.8 RAE de Hong Kong (China), (11+), 2003 0.002
Alemania, (18-64), 2007 0.7 Singapur, 2006 0.0002
Chipre, (15-65), 2006 0.6 Cercano Oriente y Oriente Medio / Asia suboccidental/Asia central y p

Estonia, 2003 0.6 Israel, (18-40), 2005 0.6
Francia, 2005 0.6 Armenia, 2005 0.1
Países Bajos, 2005 0.6 Líbano*, 2001 0.1

Jordania** 0.05
Kuwait*, 2005 0.04
República Arabe Siria**, 2005 0.001

COCAÍNA
Prevalencía anual del uso indebido en porcentaje de la población

de 15 a 64 años de edad (si no se indica otra cosa)

* UNODC estimates based on local studies, special population group studies, and /or law enforcement agency assessments.

** Tentative estimates; 
a
  Lifetime prevalance; 

b
  Age adjusted to 15-64 year olds; 

c 
 Drug registry; 

d
  1.9% cocaine paste; 1.6% cocaine HCL (Bolivia)

Sources: Annual Reports Questionnaires, Government Reports, US Department of State, European Monitoring Center for Drugs and Drug Addiction (EMCDDA), Drug Abuse Information Network for Asia and
th P ifi (DAINAP) UNODC Gl b l A t P D Ab (GAP)
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3.5.1.3 Cannabis

EUROPA AMERICA
Europa occidental y central América Central

Italia, 2005 11.2 Belice*, 2003 6.7
España, 2005 11.2 Guatemala*, (12-65), 2005 4.8
Suiza*, 2003 9.6 Panamá*, 2003 4.0
República Checa, (18-64), 2004 9.3 El Salvador*, (12-45), 2005 2.7
Francia, 2005 8.6 Nicaragua*, 2002 2.2
Liechtenstein*, 2005 8.6 Honduras*, 2004 1.5
Inglaterra y Gales, (16-59), 2006/07 8.2 Costa Rica, (12-70), 2000/1 1.3

Groenlandia*, 2003 7.6 América del Norte
Luxemburgo, 2003 7.6 Canadá, (15-64), 2004 17.0
Austria, 2004 7.5 Estados Unidos de América, (15-64) b, 12.2
Irlanda del Norte, 2006 7.2 México*, 2006 3.1
Irlanda, 2006 6.3 América del Sur

Escocia, (16-59), 2004 6.3 Chile, (12-64), 2006 7.0
Eslovenia*, 2003 6.2 Argentina, (12-65), 2006 6.9
Países Bajos, 2005 5.4 Uruguay, (12-65), 2006 5.2
Dinamarca, (16-64), 2005 5.2 Perú, (12-64), 2005 3.3
Bélgica, (15-65), 2004 5.0 Venezuela*, 2002 3.3
Alemania, (18-64), 2007 4.7 Bolivia, 2005 3.2
Estonia, 2003 4.6 Brasil, (12-65), 2005 2.6
Islandia, (16-75), 2003 4.6 Guyana*, 2002 2.6
Noruega, 2004 4.6 Ecuador*, 2005 2.1
Eslovaquia, (18-64), 2004 4.1 Suriname*, 2002 2.0
Hungría, (18-54), 2003 3.9 Colombia, (18-65), 2003 1.9
Letonia, (15-68), 2003 3.8 Paraguay*, (12-65), 2005 1.6
Finlandia, 2006 3.6 Caribe

Portugal, 2001 3.3 Jamaica* (12-55), 2001 10.70
Suecia, 2006 3.1 Santa Lucía*, 2006 9.00
Polonia, 2006 2.7 Barbados, 2007 8.30
Lituania, 2004 2.2 Granada*, 2003 6.70
Chipre, (15-65), 2006 2.1 Haití, 2005 6.20
Grecia, 2004 1.7 San Vicente y las Granadinas*,2002 6.20
Malta, (18-65), 2001 0.8 Islas Turcas y Caicos*, 2002 5.40

Europa sud oriental Bahamas*, 2003 4.70
Croacia*, 2003 4.0 Trinidad y Tabago*,2002 3.70
Bosnia y Herzegovina*, 2005 3.0 República Dominicana, 2000 1.90
Turquía*,  2003 1.9 OCEANÍA
Albania, 2004 1.8 Papua Nueva Guinea, 1995 29.5
Bulgaria, (18-60), 2005 1.5 Micronesia (Estados Fed. de), 1995 29.1
Rumania, 2004 0.9 Nueva Zelandia, (15-64) b , 2006 13.3

Europa oriental Australia (15-64)b, 2007 11.4
Federación de Rusia*, 2003 3.9 Nueva Caledonia** 1.9
Ucrania*, 2003 3.6 Fiji, 1996 0.2
Belarús, (18-60), 2005 1.5 Vanuatu, 1997 0.1

b/  Original data adjusted to age group 15-64

CANNABIS
Prevalencía anual del uso indebido en porcentaje de la población

de 15 a 64 años de edad (si no se indica otra cosa)
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AFRICA Asia oriental y sudoriental

África oriental Filipinas*, 2004 4.2

Madagascar*, 2004 9.1 Camboya*, 2003 3.5

Kenya*, 1994 4.0 Malasia*, 2003 1.6

Mauricio, 2004 3.9 Myanmar*, 2005 0.9

Comoras*, 2002 2.9 Tailandia, (12-65), 2006 0.9

Etiopía*, 1999 2.6 Indonesia, 2005 0.7

Somalia, 2002 2.5 Rep. Dem. Pop. Lao*, 2002 0.7

Uganda** 1.4 Macao*, 2003 0.7

República Unida de Tanzanía**, 1999 0.2 Provincia China de Taiwán,** 0.5

África del Norte Viet Nam*, 2002 0.3

Egipto, 2006 9.6 Japón, 2002 0.1

Marruecos, 2004 4.2 Brunei Darussalam, 1996 0.02

Argelia*, 2005 3.3 RAE de Hong Kong (China), 2005 0.02

Jamahiriya Arabe Libia,c 1998 0.05 Singapur,c 2006 0.005

África meridional República de Corea,c 2004 0.002

Zambia*, 2003 17.7 Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental

Sudáfrica*, 2005 8.9 Israel, (18-40), 2005 8.5

Zimbabwe, 2000 6.9 Líbano, 2001 6.4

Namibia, 2000 3.9 Emiratos Arabes Unidos*, 2006 5.4

Angola, 1999 2.1 Irán (República Islámica del), 1999 4.2

África occidental y central Pakistán*, 2000 3.9

Ghana, 1998 21.5 Afganistán, 2005 3.6

Sierra Leona, 1996 16.1 Kuwait*, 2005 3.1

Nigeria, 2000 13.8 Jordania*, 2001 2.1

Cabo Verde*, 2004 8.1 República Arabe Siria*, 2002 2.0

Malí*, 1995 7.8 Bahrein** 0.4

Burkina Faso*, 2006 2.9 Arabia Saudita**, 2006 0.3

Senegal, 1999 2.8 Omán, 1999 0.1

Togo*, 2006 2.7 Qatar, 1996 0.1

Chad, 1995 0.9 Asia del Sur

ASIA Bangladesh, 1997 3.3

Asia central y países transcaucásicos India, 2000 3.2

Kirguistán*, 2001 6.4 Nepal*, 1998 3.2

Kazakstán*, 2000 4.2 Maldivas*, 2007 2.0

Uzbekistán*, 2003 4.2 Sri Lanka, 2000 1.5

Armenia*, 2003 3.5

Azerbaiyán*, 2004 3.5

Tayikistán*, 1998 3.4

CANNABIS
Prevalencía anual del uso indebido en porcentaje de la población

de 15 a 64 años de edad (si no se indica otra cosa)

* UNODC estimates based on local studies, special population group studies, and /or
law enforcement agency assessments.

** Tentative estimates.
a
  Lifetime prevalance

b
  Age adjusted to 15-64 year olds

c 
 Drug registry

Sources: Annual Reports Questionnaires, Government Reports, US Department of
State, European Monitoring Center for Drugs and Drug Addiction (EMCDDA), Drug
Abuse Information Network for Asia and the Pacific (DAINAP), UNODC Global
Assessment Programme on Drug Abuse (GAP).
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3.5.1.4 Estimulantes de tipo anfetamínico (excluido el éxtasis)

EUROPA AMERICA

Europa occidental y central América Central

Inglaterra y Gales, (16-59), 2005/6 1.3 El Salvador, (12-65), 2005 3.0

Estonia, 2003 1.3 Costa Rica, 2000 1.0

Letonia, 2003 1.1 Guatemala*, 2005 0.9

Noruega, 2004 1.1 Honduras*, 2005 0.8

Irlanda del Norte, (16-59), 2006 1.0 Nicaragua*, 2003 0.8

Escocia, (16-59), 2004 1.0 Panamá*, 2003 0.6

España, 2005 1.0 América del Norte

Islandia*, 2003 0.9 Estados Unidos de América, (15-64) b, 1.6

Austria, 2004 0.8 Canadá, (15-64), 2004 1.0

Hungría, 2003 0.8 México*, 2006 0.4

Suiza*, 2003 0.8 América del Sur

República Checa, (18-64), 2004 0.7 Brasil, (12-65), 2005 0.7

Dinamarca, 2005 0.7 Suriname*, 2002 0.6

Polonia, 2006 0.7 Venezuela*, 2002 0.6

Finlandia, 2006 0.6 Argentina*, 2005 0.6

Bélgica*, 2005 0.6 Colombia*, 2005 0.5

Alemania, (18-64), 2007 0.5 Paraguay*, 2005 0.5

Chipre, 2006 0.4 Chile, (12-64), 2006 0.4

Irlanda, 2006 0.4 Bolivia*, 2004 0.3

Italia, 2005 0.4 Ecuador*, 2005 0.2

Luxemburgo, 1999 0.4 Perú*, 2005 0.1

Lituania, 2004 0.3 Uruguay, (12-65), 2006 0.3

Países Bajos, 2005 0.3 Caribe

Francia, 2005 0.2 República Dominicana*, 2003 1.1

Grecia, 2004 0.2 Trinidad y Tabago*, 2002 0.8

Liechtenstein*, 2005 0.2 Granada, 2005 0.7

Eslovaquia, 2004 0.2 Bahamas*, 2003 0.3

Eslovenia*, 1999 0.2 Islas Turcas y Caicos*, 2003 0.3
Suecia, 2000 0.2 Barbados, 2007 0.2

Portugal, 2001 0.1 OCEANIA

Malta, (18-65), 2001 0.03 Australia (15-64)b, 2007 2.9

Europa sud oriental Nueva Zelandia, (15-64) b, 2006 2.3

Croacia*, 2003 0.5

Bulgaria, (18-60), 2005 0.4

Turquía*, 2003 0.2

Rumania*, 2004 0.1

Albania, 2004 0.02

Europa oriental

Belarús*, 2006 0.35

República de Moldova, 1998 0.2

Federación de Rusia*, 2003 0.2

Ucrania*, 2003 0.2

ANFETAMINAS
Prevalencía anual del uso indebido en porcentaje de la población

de 15 a 64 años de edad (si no se indica otra cosa)
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AFRICA Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental

África oriental Israel, (18-40), 2005 0.4

Kenya** 0.6 Jordania, 2001 0.4

Etiopía** 0.3 Líbano*, 2001 0.4

África del Norte Arabia Saudita*, 2006 0.4

Egipto, 2006 0.52 Kuwait*, 2005 0.3
Marruecos, 2004/5 0.02 Omán, 1998 0.1

África occidental y central  

Nigeria, 1999 1.1

Ghana** 1.0

Camerún** 0.9

Chad, 1996 0.01

África meridional

Sudáfrica*, 2005 0.5

Namibia, 2000 0.1

Zambia*, 2003 0.1
Zimbabwe, 2000 0.1

ASIA

Asia central y países transcaucásicos

Armenia, 2005 0.04

Uzbekistán, 1997 0.01

Asia oriental y sudoriental

Filipinas*, 2004 6.0

Tailandia, 2006 0.8

Rep. Dem. Pop. Lao*, 2004 0.7

Camboya*, 2004 0.6

Provincia China de Taiwán, 2005 0.6

Malasia*, 2005 0.6

Indonesia, 2005 0.3

Japón,a 2005 0.3

Brunei Darussalam*, 2006 0.3

Myanmar*, 2005 0.2

Viet Nam*, 2003 0.2

RAE de Hong Kong (China)*, 2006 0.2

República de Corea, 2004 0.1

India, 2001 0.02

Singapur,c  2006 0.005

Macao c , 2001 0.002

ANFETAMINAS
Prevalencía anual del uso indebido en porcentaje de la población

de 15 a 64 años de edad (si no se indica otra cosa)

* UNODC estimates based on local studies, special population group studies, and /or
law enforcement agency assessments.

** Tentative estimates.
a
  Lifetime prevalance

b
  Age adjusted to 15-64 year olds

c 
 Drug registry

Sources: Annual Reports Questionnaires, Government Reports, US Department of
State, European Monitoring Center for Drugs and Drug Addiction (EMCDDA), Drug
Abuse Information Network for Asia and the Pacific (DAINAP), UNODC Global
Assessment Programme on Drug Abuse (GAP).
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3.5.1.5 Éxtasis

EUROPA América del Norte

Europa occidental y central Canadá, (15-64), 2004 1.3

República Checa, (18-64), 2004 3.5 Estados Unidos de América, (15-64) b, 1.0

Inglaterra y Gales, (16-59), 2006/07 1.8 México, 2002 0.01

Irlanda del Norte, 2006/07 1.8 América del Sur

Estonia, (15-65), 2004 1.7 Perú, (12-64) d , 2005 0.9

Hungría, (18-54), 2003 1.4 Argentina, (12-65), 2006 0.5

Irlanda, 2006/07 1.2 Uruguay*, 2006 0.2

Países Bajos, 2005 1.2 Brasil*, 2005 0.2

Escocia, (16-59), 2004 1.2 Colombia*, 2005 0.2

Eslovaquia, 2004 1.2 Ecuador*, 2005 0.2

España, 2005 1.2 Venezuela*, 2001 0.2

Bélgica*, 2003 1.1 Bolivia, 2005 0.1

Chipre, 2006 1.0 Chile, (12-64), 2006 0.1

Austria, 2004 0.9 Guyana*, 2002 0.1

Eslovenia*, 2003 0.9 Paraguay*, 2005 0.1

Letonia, 2003 0.8 Suriname*, 2002 0.1

Suiza*, 2003 0.8 Caribe

Islandia*, (15-65), 2003 0.6 Islas Turcas y Caicos*, 2003 0.7

Finlandia, 2004 0.5 Barbados, 2007 0.5

Francia, 2005 0.5 República Dominicana*, 2000 0.2

Liechtenstein*, 2005 0.5 Bahamas*, 2003 0.1
Luxemburgo*, (15-65), 1998 0.5 Trinidad y Tabago, 2005 0.1

Noruega, 2004 0.5   AFRICA

Alemania, (18-64), 2007 0.4 África occidental y central

Italia, 2005 0.4 Cabo Verde*, 2004 0.06

Lituania, 2004 0.4 África meridional

Portugal, 2001 0.4 Sudáfrica*, 2004 0.4

Suecia*, 2003 0.4 Zambia*, 2003 0.3

Dinamarca, 2005 0.3 Namibia, 2000 0.1

Polonia, 2006 0.3 Zimbabwe*, 2003 0.1

Grecia, 2004 0.2 Marruecos, 2003 0.02
Malta, (18-65), 2001 0.2 Ghana, 1995 0.01

Europa sud oriental   ASIA

Bulgaria, (18-60), 2005 0.5 Asia oriental y sudoriental/Asia del Sur/países transcaucásic

Croacia*, (15-65), 2003 0.3 Provincia China de Taiwán, 2005 0.5

Turquía*, 2003 0.3 Malasia*, 2003 0.4

la ex Rep. Yug. de Macedonia*, 1999 0.1 Indonesia, 2005 0.3

Rumania*, 2004 0.1 Macao*, 2002 0.3

Albania, 2004 0.04 Rep. of Korea, 2004 0.3

Europa oriental Filipinas, 2004 0.2

Ucrania*, 2003 0.1 Viet Nam*, 2003 0.2
Federación de Rusia*, 2005 0.05 Armenia, 2005 0.1

  AMERICA Camboya*, 2003 0.1

América Central Japón, 2003 0.1

Panamá*, 2003 0.4 Tailandia, 2001 0.1

Belice*, 2003 0.2 RAE de Hong Kong (China), 2005 0.03

El Salvador*, 2003 0.1 India*, 2004 0.01

Nicaragua*, 2003 0.1 Singapur,c 2006 0.003

Guatemala*, 2005 0.1 Cercano Oriente y Oriente Medio/ Asia suboccidental

Honduras*, 2005 0.1 Israel, (18-40), 2005 0.7
Líbano*, 2001 0.5

OCEANIA

Australia (15-64)b, 2007 4.4
Nueva Zelandia, (15-64) b, 2006 2.6

ÉXTASIS
Prevalencía anual del uso indebido en porcentaje de la población

de 15 a 64 años de edad (si no se indica otra cosa)

* UNODC estimates based on local studies, special population group studies, and /or law enforcement agency assessments.

** Tentative estimates; 
a
  Lifetime prevalance; 

b
  Age adjusted to 15-64 year olds; 

c 
 Drug registry; 

d
  In urban areas

Sources: Annual Reports Questionnaires, Government Reports, US Department of State, European Monitoring Center for Drugs and Drug Addiction (EMCDDA), Drug Abuse Information Network for Asia and the
P ifi (DAINAP) UNODC Gl b l A t P D Ab (GAP)
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3. Anexo Estadístico Consumo
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3. Anexo Estadístico Consumo
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4.0 Metodología  

Durante los últimos años se ha venido tratando afanosa-
mente de mejorar todas las estimaciones que se presentan 
en estos informes. No obstante, es preciso seguir inter-
pretando los datos con cautela debido al carácter clandes-
tino de la producción, el tráfico y el uso indebido de drogas. 
Aparte del carácter “oculto” del fenómeno objeto de la 
medición, los principales problemas que plantean los datos 
guardan relación con la irregularidad o las lagunas de los 
informes que se presentan, lo que influye en la cantidad, la 
calidad y la comparabilidad de la información que se recibe. 
En primer lugar, la irregularidad con la que algunos gobi-
ernos presentan informes puede dar por resultado la ausen-
cia de datos en algunos años y su disponibilidad en otros. 
La falta de datos periódicos, que la ONUDD trata de com-
pensar remitiéndose a otras fuentes, puede influir en las 
pautas de las tendencias observadas. En segundo lugar, las 
respuestas a los cuestionarios que se presentan no siempre 
son completas o lo suficientemente exhaustivas. Por con-
siguiente, todas las cifras se deben ver como posibles órdenes 
de magnitud del problema de la droga, pero no como 
resultados precisos. Cabe señalar asimismo que todas las 
cifras que se proporcionan, especialmente las de años más 
recientes, son susceptibles de actualización.

FUENTES DE INFORMACIÓN 

En virtud de los convenios y convenciones internacionales 
en materia de drogas, los Estados Miembros están obliga-
dos oficialmente a facilitar al “Secretario General” de las 
Naciones Unidas (es decir, a la Secretaría de la ONUDD) 
información relacionada con las drogas con carácter anual, 
según lo determine la Comisión de Estupefacientes. Ésta 
elaboró el Cuestionario para los informes anuales (CPIA) 
para recoger dicha información.

El Informe Mundial sobre las Drogas 2008 se basa princi-
palmente en los datos obtenidos de los CPIA enviados a la 
ONUDD por los gobiernos en el período comprendido 
entre junio de 2007 y mayo de 2008. Los datos recabados 
durante dicho período suelen referirse a la situación rela-
cionada con las drogas en 2006. La ONUDD cursó el 
cuestionario a 194 países. También se enviaron algunos a 
territorios autónomos, por lo que el total ascendió a 205. 
La ONUDD recibió 109 respuestas a su cuestionario sobre 
el uso indebido de drogas (Parte II) y 126 a su cuestionario 
sobre oferta ilícita de drogas (Parte III). La mejor cobertura 
la brindaron los países de Europa (el 87% de los países 
europeos respondió la Parte II y el 89%, la Parte III del 
CPIA), seguidos de América (el 39% de los países cumpli-

mentó el CPIA correspondiente a la demanda y el 49% el 
referente a la demanda) y Asia (58% en el caso del CPIA de 
la demanda, 71% en el caso del de la oferta). En el caso de 
África, el 52% de los países respondió al CPIA sobre oferta 
y el 41% al CPIA sobre demanda. En la región de Oceanía, 
tres países, incluidos los dos más grandes, facilitaron infor-
mación, lo que equivale al 21% de los países de la región. 
Las respuestas de los Estados Miembros a los CPIA se indi-
can en los mapas de las páginas siguientes.

Por lo general, los Estados Miembros están en condiciones 
mucho mejores de facilitar información sobre la oferta 
ilícita de drogas que sobre la demanda. El análisis de los 
“CPIA sobre la oferta” puso de manifiesto que en un 83% 
estaban sustancialmente completos, frente a tan solo un 
55% de los “CPIA sobre la demanda”. Se consideró que los 
CPIA con más del 50% de las preguntas fundamentales 
completas habían sido “sustancialmente cumplimentados”; 
el resto se consideró parcialmente cumplimentado.a

Para analizar el grado en que los Estados Miembros 
facilitaron información, se señaló una serie de preguntas 
fundamentales en los CPIA.

En el caso de los “CPIA sobre la oferta (Parte III)”,  
incluía respuestas a las preguntas sobre “incautaciones”, 
o sea, la cantidad de droga incautada (respondidas por 
el 98% de los países que enviaron el CPIA), el número 
de incautaciones (70%), el “tráfico” (origen y/o destino 
de las drogas (84%)), “precios de las drogas” (90%), 
“detenciones relacionadas con las drogas” y/o “conde-
nas” (91%). El análisis global de estos datos puso de 
manifiesto -como ya se ha mencionado- que los “CPIA 
sobre la oferta” estaban completos en un 86%.

En el caso de los “CPIA sobre la demanda (Parte II)”,  
las preguntas fundamentales utilizadas en el análisis se 
refirieron a “tendencias del uso indebido de drogas” y 
“clasificación de las drogas en función de su prevalencia 
entre la población en general” (respondidas por el 90% 
de los Estados Miembros), “estimaciones de prevalen-
cia” (población en general (50%), estudiantes (56%)); 
y “tratamiento” (73%). La tasa global de cumpliment-
ación sobre la base de estas preguntas ascendió al 67% 
en el caso de los países que enviaron un “CPIA sobre la 
demanda” a la ONUDD.

a Obsérvese que estos criterios han variado respecto del Informe Mun-
dial de las Drogas 2007 y años anteriores.
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Además, los estudios en tierra ayudan a la ONUDD a 
obtener información sobre los rendimientos, los precios de 
las drogas y otros datos socioeconómicos útiles para las 
intervenciones de desarrollo alternativo. En la sección de 
metodología de cada estudio figura un examen detallado de 
los distintos criterios metodológicos. La versión completa 
de los estudios se puede descargar de www.unodc.org.

La ONUDD también ha comenzado a realizar en algunos 
países estudios sobre el rendimiento, midiendo para ello el 
rendimiento de plantaciones de control, así como a elabo-
rar metodologías para extrapolar los rendimientos a partir 
de variables indirectas, como el volumen de las cápsulas de 
adormidera o el número de plantas por parcela. Este 
enfoque se aplica en Asia sudoriental y el Afganistán. Todo 
ello tiene por objetivo seguir mejorando las estimaciones 
del rendimiento, a fin de disponer de información que no 
dependa de los informes presentados por los agricultores. 
La exactitud del cálculo de los rendimientos depende de 
diversos factores, entre ellos el número de sitios investiga-
dos. En el caso del Afganistán, el intervalo de confianza de 
los resultados sobre el rendimiento medio en el estudio de 
2007 fue, por ejemplo, de +/ 2,3% del valor medio (sobre 
la base de α= 0,1).

En las zonas en que la ONUDD aún no ha realizado estu-
dios sobre el rendimiento, se utilizan los resultados de otros 
estudios llevados a cabo a nivel nacional. Ése sigue siendo 
el caso de algunas partes de Bolivia (Chapare), mientras 
que en otras partes del país (Los Yungas), así como en 
Colombia y en el Perú, la ONUDD ya ha realizado tales 
estudios en cooperación con las autoridades locales. La 
desventaja de tener que recurrir a datos sobre el rendimiento 
procedentes de otras fuentes es que las estrategias de 
muestreo no encajan necesariamente en la definición de la 
ONUDD de lo que es una superficie dedicada al cultivo y 
que en los resultados finales no se recogen debidamente las 
variaciones interanuales debidas a las condiciones meteor-
ológicas o a la introducción de semillas mejoradas, abonos 
y plaguicidas. En los nuevos estudios se constataron 
rendimientos más altos que los que habían indicado esti-
maciones anteriores.

Los coeficientes de transformación utilizados para calcular 
la producción potencial de cocaína a partir de la hoja de 
coca, o la de heroína a partir del opio, resultan más prob-
lemáticos. Para que estos cálculos sean precisos se necesita 
contar con información detallada a nivel local sobre el 
contenido de morfina en el opio o de cocaína en la hoja de 
coca, así como sobre la eficiencia de los laboratorios clan-
destinos, la que a su vez representa una función de los 
conocimientos técnicos, el equipo y los precursores. No se 
cuenta con esa información. No obstante, varios estudios 
realizados por organismos policiales de los principales países 
productores de drogas han permitido establecer algunos 
órdenes de magnitud respecto de la transformación de la 
materia prima en el producto final. El problema es que esta 
información se basa por lo general en el estudio de unos 
pocos casos que no son necesariamente representativos del 

proceso de producción en su conjunto. Por eso, los posibles 
márgenes de error en este ámbito en rápida evolución, en 
el que aparecen continuamente nuevos laboratorios mien-
tras que otros se desmantelan, siguen siendo considerables. 
Lo mismo cabe decir respecto del contenido psicoactivo de 
las plantas de las que se obtienen estupefacientes. Un estu-
dio realizado recientemente por la ONUDD en el Afgan-
istán durante dos años indicó, por ejemplo, que el contenido 
de morfina en el opio del Afganistán era mucho más ele-
vado de lo que se pensaba hasta entonces. Sobre la base de 
ese estudio y de la información disponible sobre la estruc-
tura de los precios (que sugería que si el coeficiente de 
transformación del opio en heroína era del 10:1, los propi-
etarios de los laboratorios perderían dinero), era obvio que 
había que modificar dicho coeficiente. En 2005, el coefi-
ciente de transformación se modificó finalmente a 7:1, 
como resultado de la información obtenida en entrevistas a 
productores de morfina y heroína en el Afganistán. En 
2007 se utilizó el mismo coeficiente.b

En cuanto a la cocaína, en el último decenio se han reali-
zado varios estudios en la región andina para determinar los 
coeficientes de transformación de la hoja de coca en cocaína 
base y en clorhidrato de cocaína, los cuales sirven también 
de fundamento para las estimaciones de la ONUDD. Sin 
embargo, esos coeficientes de conversión no concuerdan 
con las pautas de los precios notificados de estas sustancias, 
lo que suscita algunos interrogantes sobre su exactitud e 
indica la necesidad de revisarlos. Al mismo tiempo, eviden-
temente es imposible concebir que la ONUDD establezca 
laboratorios clandestinos y contrate “cocineros” para mejo-
rar su base estadística. Todo ello subraya las dificultades que 
plantea evaluar con precisión la producción mundial de 
heroína y cocaína, pese a los progresos realizados en el cál-
culo de las superficies dedicadas al cultivo y otros aspectos 
del cultivo y la producción.

La producción “potencial” de heroína o cocaína indica el 
nivel de producción de heroína o cocaína si el opio o la hoja 
de coca se transformaran en los productos finales en el país 
productor respectivo. Parte del opio o de la hoja de coca se 
consume directamente en los países productores, o en 
países vecinos, con anterioridad a su transformación en 
heroína o cocaína. Además, en los países productores tam-
bién se consumen cantidades importantes de productos 
intermedios como la pasta de coca o la morfina. Este factor 
se tiene en cuenta sólo en parte. La hoja de coca que se 
considera lícita en Bolivia y el Perú no se toma en cuenta 
para la transformación en cocaína. Análogamente, el opio 
que se consume en el Afganistán, el Irán o el Pakistán no se 
considera disponible para la producción de heroína. Como 
consecuencia de lo anterior, las estimaciones de la produc-
ción “potencial” a nivel mundial deberían acercarse a la 
producción “real”. Además, habida cuenta de que los coefi-
cientes de transformación son más bien por lo bajo, es 
posible que la producción “potencial” total se acerque a la 

b Los detalles se hallan resumidos en ONUDD, Estudio sobre el opio en 
el Afganistán 2007.
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producción “real” de los productos finales si se tiene en 
cuenta la menor cantidad efectiva disponible para iniciar el 
proceso de transformación.

La aplicación del concepto de “producción potencial” a 
nivel de país también significa que la producción “real” de 
heroína o de cocaína está subestimada en algunos países y 
sobrestimada en otros, pero la estimación a nivel mundial 
debería verse muy poco afectada por ello. Por ejemplo, el 
cálculo de las estimaciones de la producción “potencial” de 
cocaína en el Perú sobrepasa la producción real de cocaína 
en el país, ya que una parte de la pasta de coca o la base de 
coca producidas en el Perú se exporta a la vecina Colombia 
y a otros países para su transformación ulterior en cocaína. 
De acuerdo con ese mismo razonamiento, en las estima-
ciones de la producción potencial de cocaína en Colombia 
se subestima la producción real de cocaína en el país, pues 
la fabricación real de cocaína allí tiene lugar tanto a partir 
de la hoja de coca de producción local como de la base de 
coca importada del Perú.

Pese a todas estas dificultades, la exactitud global de las 
estimaciones relacionadas con la heroína y la cocaína a nivel 
mundial ha aumentado con toda seguridad en los últimos 
años y cabe considerar que es razonablemente buena.

La situación no es tan satisfactoria al tratarse del cannabis. 
En el caso de la hierba de cannabis, que es la droga ilícita 
más diseminada a nivel mundial, se han sumado todas las 
estimaciones de la producción disponibles. En la mayoría de 
los casos, sin embargo, esas estimaciones no se basan en 
estudios científicos (con frecuencia reflejan rendimientos 
potenciales de superficies de cultivo erradicadas y no la 
producción real) y a menudo se refieren a años diferentes (ya 
que sólo algunos países facilitan esas estimaciones en sus 
respuestas a los cuestionarios para los informes anuales). Un 
considerable número de países no facilita ninguna esti-
mación. Así pues, se procedió a un examen sistemático de 
todos los países que durante el último decenio habían sido 
identificados por otros países como fuentes importantes de 
cannabis o que comunicaron la incautación de plantas ente-
ras de cannabis (lo que se considera indicio de que existen 
cultivos en el país). En el caso de esos países, se estimó que 
la producción satisfacía la demanda interna y se multiplicó 
el número estimado de consumidores de cannabis por la tasa 
media mundial de consumo de hierba de cannabis, obtenida 
mediante cálculos anteriores. En cuanto a los países que se 
identificaron como productores de cannabis pero no como 
exportadores importantes, se ha utilizado un porcentaje de 
la demanda interna para estimar la producción local. Los 
porcentajes elegidos han dependido de la información cuan-
titativa y cualitativa disponible sobre las distintas regiones. 
Está claro que esta técnica de estimación no es la ideal pero 
es la mejor de que se dispone actualmente.

En el caso de la resina de cannabis, se dispone de informa-
ción científica sobre el país que muy probablemente sea el 
principal productor de resina de cannabis. Esa informa-
ción, combinada con las estadísticas sobre incautaciones, 

sirve de base para hacer extrapolaciones a escala mundial. 
Otra estimación se basó en los cálculos de la producción de 
hierba de cannabis a nivel mundial y la proporción de 
incautaciones de resina frente a hierba, suponiendo que las 
probabilidades de que se incaute resina de cannabis o hierba 
de cannabis son las mismas. El promedio de esas dos esti-
maciones constituye la estimación sobre resina de cannabis 
elaborada por la ONUDD.

El criterio adoptado para elaborar las estimaciones de pro-
ducción de ETA es el de triangulación, según el cual la 
producción se estima sobre la base de la incautación comu-
nicada de los productos finales en combinación con algu-
nas hipótesis de eficacia de las medidas de represión, los 
datos sobre la incautación de precursores químicos y los 
probables niveles de consumo por habitante. Luego se uti-
liza el promedio de esas tres estimaciones para obtener las 
estimaciones de la ONUDD a nivel mundial correspondi-
entes a la producción de anfetamina, metanfetamina y 
éxtasis. El procedimiento de estimación se mantuvo prácti-
camente sin cambios con respecto al utilizado en el Informe 
Mundial sobre las Drogas 2004, que se basó en la metod-
ología elaborada para el Estudio mundial sobre el éxtasis y las 
anfetaminas de 2003 de la ONUDD. No obstante, se hici-
eron algunos ajustes a medida que se dispuso de nueva 
información.

Tráfico

La información sobre el tráfico, conforme se presenta en 
este informe, se extrae principalmente de las respuestas a los 
Cuestionarios para los informes anuales (CPIA) que los 
gobiernos presentaron a la ONUDD en 2007 y comienzos 
de 2008 y se refiere al año 2006 (y años anteriores). Para 
complementar esa información, se utilizaron más fuentes, 
como otros informes gubernamentales, la Interpol, la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA), informes de 
los Jefes de Organismos Nacionales encargados de Com-
batir el Tráfico Ilícito de Drogas (HONLEA), datos obte-
nidos por conducto del proyecto Datos para África de la 
ONUDD y de la Red de Información sobre el Uso Inde-
bido de Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP) de la 
ONUDD, y las oficinas extrasede de la ONUDD. No 
obstante, se dio prioridad a los datos comunicados oficial-
mente en las respuestas al Cuestionario para los informes 
anuales. El análisis de las cantidades incautadas que se 
muestra en el presente informe se basó en la información 
proporcionada en los CPIA enviados por 126 países durante 
el período de junio de 2007 a mayo de 2008, de los que 
123 países facilitaron información sobre incautaciones. 
Incluida la información procedente de otras fuentes, la 
ONUDD cuenta en su base de datos (DELTA) con datos 
sobre incautaciones de 152 países para el año 2006. Así 
pues, las incautaciones constituyen el indicador más amplio 
de la situación relativa a las drogas y su evolución a nivel 
mundial. Aunque es posible que no siempre reflejen cor-
rectamente las tendencias del tráfico a nivel nacional, 
tienden a reflejar de manera satisfactoria las tendencias del 
tráfico a nivel regional y mundial.
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Existen algunos problemas técnicos por cuanto, según la 
droga, algunos países comunican incautaciones en términos 
de peso (kilogramos) o en términos de volumen (litros), 
mientras que otros comunican incautaciones en “términos 
de unidad”. En el informe interactivo en línea sobre 
incautaciones (www.unodc.org) se presentan las incauta-
ciones tal y como fueron comunicadas. En el Informe 
Mundial sobre las Drogas, los datos sobre las incautaciones 
se han consolidado y transformado en un criterio de 
medición único: incautaciones en “kilogramos equiva-
lentes”. A los efectos de los cálculos, se supuso que una 
“unidad de consumo típica” (al grado de pureza habitual en 
la calle) es: hierba de cannabis: 0,5 gramos, resina de can-
nabis: 0,135 gramos; cocaína y éxtasis: 0,1 gramos; heroína 
y anfetaminas: 0,03 gramos, LSD: 0,00005 gramos (50 
microgramos). Se presumió que un litro de sustancia incau-
tada equivale a un kilogramo. En cuanto a la incautación 
de opiáceos, se supuso que, salvo que se indique otra cosa 
en el texto, 10 kilogramos de opio equivalían a un kilo-
gramo de morfina o heroína. Aunque todos estos coefi-
cientes de transformación son discutibles, al menos brindan 
la posibilidad de combinar los diferentes informes de 
incautación en una medida que los abarque a todos. Los 
coeficientes de transformación se basan en los utilizados 
por los organismos de represión, las publicaciones científi-
cas y la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa-
cientes, y se establecieron en consulta con la Sección de 
Laboratorio y Asuntos Científicos de la ONUDD. No se 
han introducido cambios en los coeficientes de transforma-
ción utilizados en el Informe Mundial sobre las Drogas del 
año pasado.

Las incautaciones sirven de indicador de las tendencias y las 
pautas del tráfico. Combinadas con los cambios registrados 
en los precios o en el grado de pureza de las drogas, las 
variaciones operadas en las incautaciones pueden indicar si 
el tráfico ha aumentado o disminuido. El aumento de las 
incautaciones combinado con la estabilidad o disminución 
del precio de las drogas constituye un firme indicio del 
aumento de las actividades de tráfico. En cambio, el 
aumento de las incautaciones y la subida de los precios de 
las drogas pueden reflejar una represión más eficaz. Las 
variaciones en el tráfico también pueden servir de indicador 
indirecto de la producción y el uso indebido de drogas a 
nivel mundial. Por supuesto, las incautaciones sólo son un 
indicador indirecto de las actividades de tráfico, sujeto a la 
influencia de varios otros factores, como las variaciones en 
las prácticas de represión y los cambios en las modalidades 
de presentación de informes. Por consiguiente, la medida 
en que las estadísticas de algunos países sobre incautación 
representan todos los casos nacionales comunicados, inde-
pendientemente del destino final de la droga ilícita, puede 
variar y a veces dificulta la determinación de las actividades 
reales de tráfico. El problema se agrava por las crecientes 
cantidades de drogas que se incautan en los países situados 
a lo largo de las principales rutas de tránsito, el mayor uso 
de operaciones de “entrega vigilada”, en las que los países 
renuncian a la posibilidad de incautarse de las drogas inme-

diatamente a fin de descubrir redes de tráfico enteras que 
operan entre países, y las “medidas de desarticulación en las 
fases iniciales”, mediante la transmisión de información de 
inteligencia a países asociados para que éstos puedan incau-
tarse de esas remesas antes de su entrada en el país de des-
tino final. Por ejemplo, el aumento de las incautaciones de 
cocaína en los últimos años en los países andinos puede 
haber estado vinculado en parte a esa desarticulación del 
mercado en sus fases iniciales.

No obstante, durante períodos más prolongados y en enti-
dades geográficas mayores, las incautaciones han resultado 
ser un buen indicador para poner de manifiesto tendencias 
de fondo en el tráfico. Si bien la incautación a nivel nacional 
puede verse influida por grandes cantidades de drogas en 
tránsito o por giros en las prioridades en materia de 
represión, no es muy probable que lo mismo sea válido a 
nivel regional o mundial. Si en un país se saca del mercado 
una gran remesa de drogas en tránsito, es probable que en 
los países vecinos las autoridades se incauten de menos 
drogas. Análogamente, si las actividades de represión y, por 
ende, las incautaciones disminuyen en un país, es probable 
que en los países vecinos aumenten las actividades de trá-
fico y los niveles de incautación. Por consiguiente, los 
resultados netos de los cambios que se operen en las pri-
oridades de represión de un país determinado no son, en 
general, significativos a escala regional o mundial. De ahí 
que pueda considerarse que los cambios reales en el tráfico 
figuran entre las principales causas de cambios en la 
incautación a escala regional o mundial. De hecho, las 
comparaciones, en series cronológicas, de diferentes indica-
dores estadísticamente dependientes han arrojado marcadas 
correlaciones (por ejemplo, las estimaciones de la produc-
ción mundial de opio y la incautación mundial de opiá-
ceos, o la producción mundial de hoja de coca y la 
incautación mundial de cocaína), que corroboran el valor 
estadístico de los datos estadísticos sobre incautación a 
escala regional y mundial. Al mismo tiempo, los datos 
también indican que las tasas de interceptación han aumen-
tado gradualmente durante el último decenio, lo que refleja 
una mayor eficacia de la represión a nivel mundial.

Datos sobre el precio y la pureza de las drogas

La ONUDD también recoge y publica información sobre 
los precios y la pureza de las drogas. Esos datos, si se recopi-
lan debidamente, pueden ser indicadores muy firmes de las 
tendencias del mercado. Como las fluctuaciones de la oferta 
a corto plazo suelen ser más pronunciadas que las de la 
demanda (pues estas últimas tienden a producirse a lo largo 
de períodos más prolongados), las variaciones del precio y 
la pureza de las drogas son un buen indicador de aumentos 
o reducciones reales de la oferta en el mercado. Las investi-
gaciones han demostrado también que las variaciones a 
corto plazo en los mercados de consumo se reflejan ante 
todo en variaciones de la pureza de las drogas mientras que 
los precios tienden a ser bastante estables a más largo plazo 
pues los traficantes y los consumidores de drogas al por 
menor prefieren precios “redondeados”. La ONUDD 
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obtiene los datos sobre los precios de las respuestas al Cues-
tionario para los informes anuales, y los completa con datos 
obtenidos de otras fuentes, como los recogidos por Europol 
y otras organizaciones. Se recogen los precios a pie de 
explotación agrícola, al por mayor (“precio del kilogramo”) 
y al por menor (“precio del gramo”). Se pide a los países que 
indiquen los precios y las purezas mínimos, máximos y 
típicos. En caso de que no se indiquen precios o purezas 
típicos, la ONUDD calcula el punto medio de esas estima-
ciones como valor de sustitución de los precios/purezas 
“típicos” (salvo que se disponga de estudios científicos que 
proporcionen mejores estimaciones). Pero lo que se 
desconoce, en general, es la forma en que se han recogido 
esos datos y su representatividad estadística real. Aunque en 
los últimos años se ha mejorado en algunos países, los 
organismos de represión de varios de ellos no han descubi-
erto, hasta la fecha, el enorme valor estratégico de esos 
datos si se recogen sistemática y periódicamente de forma 
que puedan utilizarse para análisis estadísticos y el estudio 
de los mercados de drogas y como sistema de alerta tem-
prana. 

Fuentes y limitaciones de los datos sobre 
el consumo

Alcance del uso indebido de drogas 

a. Reseña 

Las estimaciones de la ONUDD sobre el alcance del uso 
indebido de drogas en el mundo se han publicado periódi-
camente a partir de 1997 (véase Informe Mundial sobre las 
Drogas 1997, 2000, 2004, 2005, 2006 y 2007 y Tendencias 
mundiales de las drogas ilícitas 2002 y 2003). La nueva 
ronda de estimaciones, que se presenta en este informe, se 
basa en la información recibida hasta abril de 2008.

Evaluar el alcance del uso indebido de drogas (número de 
consumidores de drogas) es una tarea especialmente difícil, 
ya que supone medir la magnitud de una población oculta. 
Por ello, los márgenes de error son considerables y tienden 
a multiplicarse cuando las estimaciones pasan del nivel 
local a los ámbitos nacional, regional y mundial. A pesar de 
algunas mejoras registradas en los últimos años, los datos 
facilitados por los Estados Miembros a la ONUDD siguen 
siendo muy heterogéneos en cuanto a calidad y fiabilidad. 
Esas estimaciones no pueden sencillamente sumarse para 
obtener una cifra total que represente el número de con-
sumidores de drogas en todo el mundo. No obstante, no 
sólo es conveniente, sino que es posible establecer órdenes 
de magnitud básicos, que evidentemente seguirán revisán-
dose a medida que se obtenga información nueva y más 
precisa.

La estimación mundial del nivel de uso indebido de drogas 
específicas comprende los pasos siguientes:

Determinación y análisis de las fuentes adecuadas;1. 

Determinación de cifras de referencia fundamentales 2. 
del nivel de uso indebido de drogas en determinados 
países (prevalencia anual del uso indebido de drogas en 
la población en general de 15 a 64 años de edad) que 
luego se utilizan como “puntos de anclaje” en cálculos 
posteriores;

“Normalización” de los datos existentes (por ejemplo, 3. 
del grupo de mayores de 12 años, a un grupo tipo de 
15 a 64 años de edad);

Extrapolación de los resultados obtenidos gracias a in-4. 
formación procedente de países vecinos con situaciones 
culturales, sociales y económicas similares (por ejem-
plo, prevalencia en el ciclo de vida, o consumo actual, 
para extrapolar la prevalencia anual, o resultados de en-
cuestas escolares para extrapolar la prevalencia anual en 
la población en general);

Extrapolación de los resultados obtenidos de países de 5. 
una región a la región en su totalidad, empleando toda 
la información cuantitativa y cualitativa disponible; y

Agregación de los resultados regionales para obtener 6. 
resultados mundiales.

El enfoque adoptado para elaborar las estimaciones mundi-
ales se ha mantenido básicamente igual desde que se utilizó 
por primera vez en 1997.

Durante años la ONUDD ha recibido estimaciones del 
consumo ilícito en un gran número de países (en forma de 
respuestas a los Cuestionarios para los informes anuales 
(CPIA) enviadas por los gobiernos), y también se han obte-
nido de otras fuentes, tales como otros informes guberna-
mentales y resultados de investigaciones mencionados en 
las publicaciones científicas. No obstante, la información 
que se comunica oficialmente en un año concreto no basta 
para realizar estimaciones a escala mundial. Por ejemplo, en 
el período de junio de 2007 a mayo de 2008, 109 países 
facilitaron a la ONUDD respuestas al CPIA sobre uso 
indebido (Parte II), pero sólo aproximadamente la mitad 
presentó nuevas estimaciones cuantitativas, aunque la may-
oría de esas estimaciones no se refería a 2006 sino a un año 
anterior. Con el paso de los años y la inclusión de las esti-
maciones sobre años anteriores, la ONUDD ha recopilado 
estimaciones cuantitativas de la situación relativa a las 
drogas en 110 países, de los que 80 suministraron estima-
ciones sobre el consumo de drogas entre la población en 
general y 95 proporcionaron estimaciones sobre el con-
sumo de drogas en la población de estudiantes. Al tratarse 
de estimaciones referentes a años anteriores, no se modifi-
caron las tasas de prevalencia y se aplicaron así a las nuevas 
estimaciones de población correspondientes a 2006. En el 
caso de los países que no presentaron información, se utili-
zaron otras fuentes, de haberlas. También se buscaron otras 
fuentes cuando las tasas de prevalencia comunicadas oficial-
mente en el CPIA ya eran antiguas. Además, fue necesario 
“ajustar” varias estimaciones (véase infra). Empleando todas 
esas fuentes, se prepararon estimaciones respecto de 149 
países, territorios y zonas. Los resultados de éstas se extrap-
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olaron a escala subregional y los datos así obtenidos se 
sumaron para preparar la estimación a escala mundial.

Se dispone de información detallada sobre los países de 
América del Norte, de un gran número de países de Europa, 
de varios países de América del Sur, de Australia y Nueva 
Zelandia, Oceanía y un número reducido de países de Asia 
y África. Respecto de otros países, la información cualita-
tiva disponible sobre la situación del uso indebido de drogas 
solamente permite hacer algunas “estimaciones hipotéti-
cas”. Cuando se carecía totalmente de datos sobre países 
concretos, se partió del supuesto de que era probable que el 
uso indebido de drogas se acercase al promedio subregional 
respectivo, a menos que otros indicadores disponibles 
indicaran la probabilidad de que estuviese por encima o por 
debajo de ese promedio, y entonces se hubiesen ajustado 
los promedios subregionales en consecuencia.

Un problema fundamental que presentan las estimaciones 
de la prevalencia facilitadas por los países sigue siendo el 
nivel de exactitud, que varía marcadamente de un país a 
otro. Si bien algunas de ellas se fundamentan en estudios 
epidemiológicos correctos, otras son evidentemente el 
resultado de conjeturas. En otros casos, las estimaciones 
apenas reflejan el número agregado de toxicómanos que 
figuran en los registros de drogas, que probablemente sólo 
abarcan una pequeña fracción del total de la población que 
consume drogas en un país.

Aun en los casos en que se dispone de información por-
menorizada, suele existir considerable divergencia en las 
definiciones empleadas: datos de los registros (personas en 
contacto con el sistema de tratamiento o el sistema judicial) 
respecto a datos de encuestas (generalmente extrapolación 
de resultados obtenidos mediante entrevistas de una 
muestra seleccionada); encuestas de la población en general 
frente a encuestas específicas de grupos definidos por la 
edad (por ejemplo, encuestas escolares), entornos especiales 
(como hospitales o cárceles), prevalencia en el ciclo de vida, 
anual o mensual, y otras.

Para poder reducir el error resultante de la simple suma 
global de estimaciones tan diversas, se intentó uniformizar, 
en la medida de lo posible, ese conjunto de datos tan het-
erogéneos. En consecuencia, todas las estimaciones dis-
ponibles se redujeron a un solo indicador (la prevalencia 
anual entre la población en general de 15 a 64 años o más) 
mediante coeficientes de transformación basados en el 
análisis de la situación en países vecinos y, si no se disponía 
de esos datos, estimaciones correspondientes a los Estados 
Unidos de América, el país más estudiado a nivel mundial 
respecto del consumo de drogas.

La hipótesis fundamental es que el nivel de consumo de 
drogas difiere entre los países, pero que existen pautas gen-
erales que se aplican a la mayoría de los países (por ejemplo, 
la prevalencia en el ciclo de vida es superior a la prevalencia 
anual; los jóvenes consumen más drogas que las personas 
mayores). También se supone que la proporción entre la 
prevalencia en el ciclo de vida y la prevalencia anual entre 

la población en general, o entre la prevalencia en el ciclo de 
vida entre los jóvenes y la prevalencia anual entre la pob-
lación general, no varía demasiado entre países con una 
situación social, cultural y económica similar. Al parecer, 
diversos cálculos de los datos a largo plazo relativos a varios 
países confirman estas tesis.

Para tratar de reducir al mínimo los posibles errores debi-
dos a la aplicación de diferentes metodologías, se tuvieron 
en cuenta, una vez transformadas, todas las estimaciones 
correspondientes a un mismo país y, a menos que consid-
eraciones metodológicas indicaran la clara superioridad de 
un método respecto de otro, se calculó la media de las 
diversas estimaciones, que se utilizó como estimación de la 
ONUDD para el país.

b. Indicadores utilizados 

El indicador que más se utiliza a nivel mundial es la tasa de 
prevalencia anual: el número de personas que han con-
sumido una droga ilícita al menos una vez en los 12 meses 
anteriores a la encuesta. Habida cuenta de que la “prevalen-
cia anual” es el indicador que más se utiliza para medir la 
prevalencia, la ONUDD lo ha adoptado como indicador 
clave de la magnitud del consumo de drogas. También 
forma parte del consenso de Lisboac  (20 y 21 de enero de 
2000) sobre indicadores epidemiológicos básicos de la 
demanda (CN.7/2000/CRP.3). El empleo de la “prevalencia 
anual” es una solución de compromiso entre los datos sobre 
“prevalencia en el ciclo de vida” (consumo de drogas al 
menos una vez en la vida) y los datos sobre consumo actual 
(consumo de drogas al menos una vez en el último mes). En 
general, los datos sobre la prevalencia en el ciclo de vida son 
más fáciles de obtener pero no son muy ilustrativos. Los 
datos sobre el consumo actual son de mayor utilidad. No 
obstante, para obtener resultados válidos suelen precisarse 
muestras más amplias y, en consecuencia, su generación es 
más costosa, sobre todo si se trata de otras drogas aparte del 
cannabis, cuyo consumo se halla muy difundido.

c Los indicadores básicos para vigilar el uso indebido de drogas, conve-
nidos por todas las organizaciones integrantes del Consenso de Lisboa 
en 2000, son:

 - el consumo de drogas entre la población en general (estimaciones 
de la prevalencia y la incidencia);

 - el consumo de drogas entre la población juvenil (estimaciones de la 
prevalencia y la incidencia);

 - el uso indebido de drogas de alto riesgo (estimaciones del número 
de consumidores de drogas por vía intravenosa y la proporción que 
participa en actividades de alto riesgo, y estimaciones del número de 
consumidores diarios de drogas);

 - la utilización de los servicios de tratamiento de problemas de 
drogas (número de personas que solicitan asistencia por problemas 
de drogas);

 - la morbilidad relacionada con las drogas (prevalencia del VIH, el 
virus de la hepatitis B y el virus de la hepatitis C en consumidores de 
drogas ilícitas); y

 - la mortalidad relacionada con las drogas (muertes que se pueden 
atribuir directamente al consumo de drogas).

 Si bien todos estos indicadores se tuvieron en cuenta al analizar la 
situación y las tendencias del uso indebido de drogas, para hacer una 
comparación a nivel mundial se optó por utilizar el indicador clave 
más disponible y que ofrecía una idea de la magnitud de la situación 
relativa al uso indebido de drogas: la prevalencia anual entre la pob-
lación de 15 a 64 años de edad.
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La tasa de “prevalencia anual” suele indicarse en porcentaje 
de la población joven y adulta. No obstante, las defini-
ciones de los grupos de edad varían de un país a otro. 
Habida cuenta de la distribución tan asimétrica del uso 
indebido de drogas entre las diferentes cohortes de edad en 
la mayoría de los países (los jóvenes y los adultos jóvenes 
tienden a presentar tasas de prevalencia apreciablemente 
más elevadas que los adultos mayores o las personas jubila-
das), las diferencias en los grupos de edad pueden dar lugar 
a resultados muy divergentes. Los grupos de edad típicos 
utilizados por los Estados Miembros de la ONUDD son: 
mayores de 12; mayores de 14; mayores de 15; mayores de 
18; 12 a 60; 16 a 59; 18 a 60; 15 a 45; 15 a 75; y, cada vez 
más, 15 a 64. En la versión revisada del Cuestionario para 
los informes anuales (CPIA) aprobada por los Estados 
Miembros, y que sustituye desde 2001-2002 al CPIA ante-
rior, se estipula que el grupo de edad de 15 a 64 años es el 
grupo de población fundamental para medir el uso inde-
bido de drogas. Así pues, en el presente informe, los datos 
relativos a la prevalencia se refieren al grupo de edad de 15 
a 64 años. Si los grupos de edad notificados por los Estados 
Miembros no difieren mucho de ese grupo, se presentan 
como fueron notificados y ese otro grupo de edad se añade 
explícitamente. Si los estudios se basaron en grupos de edad 
muy diferentes, los resultados se ajustan al grupo de edad 
de 15 a 64 años (véase infra).

Los métodos empleados para acopiar datos sobre activi-
dades ilícitas varían de un país a otro. Ello disminuye la 
comparabilidad de los datos. Las posibilidades de reducir a 
posteriori las diferencias resultantes de la utilización de 
distintos criterios metodológicos son limitadas. Por con-
siguiente, la ONUDD acoge con agrado los esfuerzos real-
izados a nivel regional para obtener datos más comparables 
(como sucede actualmente en Europa bajo los auspicios del 
OEDT y en América bajo los auspicios de la CICAD).

En una serie de casos también se obtienen resultados diver-
gentes para el mismo país si se aplican criterios metodológ-
icos diferentes. En esos casos, las fuentes se analizan a fondo 
y se asigna prioridad a los criterios metodológicos que nor-
malmente se utilizan también en otros países. Por ejemplo, 
en general se acepta que las encuestas por hogares con-
stituyen instrumentos razonablemente satisfactorios para 
hacer estimaciones sobre el consumo de cannabis, ETA o 
cocaína en la población general. Por eso, se dio prioridad 
en sentido general a los resultados de las encuestas por 
hogares respecto de otras fuentes de estimaciones de la 
prevalencia, como los datos de registro suministrados por la 
policía o por proveedores de tratamiento.

No obstante, cuando se trata del uso indebido de heroína 
(o de la inyección de drogas), parece existir el acuerdo gen-
eral de que los datos de prevalencia anual derivados de 
encuestas nacionales por hogares suelen subestimar extrem-
adamente dicho consumo porque los heroinómanos graves 
no suelen vivird en hogares . Éstos pueden ser personas que 

d El problema de la subestimación está más difundido en el caso de la 
heroína, pero no se descarta respecto de otras drogas, especialmente 

viven en la calle, o estar ingresados en hospitales o recluidos 
en cárceles. Además, el uso indebido de heroína está muy 
estigmatizado, de manera que la disposición a declarar 
abiertamente un problema de consumo de esa droga es 
limitada. No obstante, durante los dos últimos decenios se 
han elaborado varios métodos indirectos para obtener esti-
maciones de ese grupo de consumidores de drogas prob-
lemáticos. Entre ellos figuran varios métodos multiplicadores 
(por ejemplo, multiplicadores basados en datos de tratami-
ento, multiplicadores basados en datos policiales, multipli-
cadores sobre VIH/SIDA o multiplicadores basados en 
tasas de mortalidad), métodos de captura/recaptura e indi-
cadores multifactoriales.

En todos los casos en que se disponía de estimaciones indi-
rectas del consumo de drogas problemáticas, se les dio 
prioridad con respecto a los resultados de las encuestas por 
hogares. La mayor parte de las estimaciones del consumo 
de drogas problemáticas se obtuvieron de países europeos. 
Salvo que fuese evidente que una proporción importante 
del consumo de drogas problemáticas estuviese relacionada 
con el consumo de otras drogas, se supuso que el consumo 
de drogas problemáticas se refería a los opiáceos. En el caso 
de algunos países nórdicos, en los que consta que el con-
sumo de anfetaminas representa una proporción impor-
tante del consumo general de drogas problemáticas, se 
corrigieron los datos relativos a los consumidores de drogas 
problemáticas notificados, utilizando la proporción de 
consumidores de opiáceos sometidos a tratamiento para 
realizar estimaciones del uso indebido de opiáceos. Este 
enfoque también se aplicó a las estimaciones correspondi-
entes a España, donde la cocaína ha alcanzado una propor-
ción importante entre los consumidores de drogas 
problemáticas.

En cuanto a las demás drogas, se asignó prioridad a los 
datos sobre la prevalencia anual obtenidos mediante encues-
tas por hogares. No obstante, varios países no comunicaron 
datos sobre la prevalencia anual, sino sobre el consumo en 
el ciclo de vida, o el consumo actual, o proporcionaron 
datos sobre la prevalencia anual, pero para un grupo de 
edad diferente. Por consiguiente, a fin de obtener resulta-
dos básicamente comparables fue necesario extrapolar los 
datos proporcionados sobre el consumo actual, o sobre la 
prevalencia en el ciclo de vida a tasas de prevalencia anual 
o ajustar los resultados según los diferentes grupos de 
edad.

la cocaína o la metanfetamina.
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 c.  Métodos de extrapolación empleados

Los métodos empleados para esos ajustes y extrapolaciones 
se explican mejor mediante varios ejemplos concretos:

Ajuste para tener en cuenta las diferencias de grupos de edad:

Nueva Zelandia, por ejemplo, realizó en 2006 una encuesta 
por hogares que abarcó a la población de 15 a 45 años de 
edad. Según esa encuesta, se determinó que la prevalencia 

e Esos métodos se elaboraron originalmente para estimar el tamaño 
de poblaciones de animales. Si, por ejemplo, se capturan 200 peces 
(“captura”), se marcan y se devuelven al lago, y al día siguiente se 
capturan 100 peces, de los cuales 10 ya están marcados (“recaptura”), 
las consideraciones de probabilidad indican que el número de peces 
capturados el primer día representaba una muestra del 10% de la 
población total. Por lo tanto, se puede estimar que la población total 
del lago asciende a 2.000 peces aproximadamente.

f La ventaja de este método consiste en que no precisa ninguna otra 
investigación sobre el terreno. No obstante, se plantean problemas 
por cuanto en la práctica los dos “procesos de muestreo” para los 
registros no son independientes entre sí, de manera que pueden 
alterarse algunas de las hipótesis básicas del modelo (por ejemplo, 
la proporción podría ser mayor dada la probabilidad de que algunos 
de los detenidos sean trasladados a un servicio de tratamiento, por 
lo que la proporción dejaría de corresponder a la proporción real de 
detenidos en la población de toxicómanos y podría dar lugar a una 
subestimación de la población total de heroinómanos).

anual del consumo de éxtasis afectaba al 3,4% de la pob-
lación de 15 a 45 años de edad, lo cual equivalía a unas 
56.000 personas. Habida cuenta de la marcada relación que 
existe entre el consumo de éxtasis y los grupos de menor 
edad, cabe suponer que existe poco consumo de éxtasis en 
el grupo de edad de 45 años o más. En consecuencia, si se 
divide la población consumidora de éxtasis antes mencion-
ada por el grupo de edad de 15 a 64 años (2.764 millones) 
se obtiene una tasa de prevalencia estimada de 2,2%.

La situación es un poco más compleja cuando se trata de la 
cocaína. Nueva Zelandia informó de una tasa de prevalen-
cia de 17,9% en la población de 15 a 45 años, que puede 
considerarse el nivel máximo respecto de la población de 
entre 15 y 64 años. Esa estimación implicaría que las per-
sonas del grupo etario de 45 a 65 años consumen tanto 
cannabis como las del grupo de 15 a 45 años. Suponiendo 
que los mayores de 45 años de edad no consumen cannabis, 
la estimación sería de 11,9% en el grupo de 15 a 64 años y 
constituiría el nivel mínimo. Ninguna de las dos estima-
ciones es muy realista en lo que respecta al cannabis, ya que 
la estimación realista debería ubicarse entre medio de las 

Métodos indirectos para medir el consumo de drogas problemáticas 

Multiplicador basado en datos sobre tratamiento: Si, por ejemplo, una encuesta entre heroinómanos arroja que una cuarta parte de 
ellos se hallaba en tratamiento el año anterior, la multiplicación de la población en tratamiento registrada por un factor de cuatro da 
una estimación del número total probable de consumidores problemáticos de heroína en un país.

Multiplicador basado en datos policiales: Análogamente, si una encuesta entre heroinómanos arroja que uno de cada cinco fue 
arrestado el año anterior, la multiplicación del total de personas detenidas por posesión de heroína por el factor aplicado (cinco) da 
otra estimación del número de heroinómanos. El establecimiento de diversos factores multiplicadores y su aplicación a la población 
de toxicómanos registrada brinda una serie de estimaciones probables de la población de heroinómanos en un país. El punto medio 
del rango, la mediana o la media de esas estimaciones se puede utilizar posteriormente para obtener una estimación nacional.

Los modelos de captura-recaptura constituyen otro método basado en probabilidades, que se puede emplear sin necesidad de 
llevar a cabo otras investigaciones sobre el terreno.e Si en un registro (por ejemplo, un registro de detenciones) fi guran 5.000 
personas (por posesión de heroína) y en un segundo registro (por ejemplo, un registro de personas bajo tratamiento) fi guran 2.000 
personas (en tratamiento por uso indebido de heroína), y hay 400 personas que fi guran en ambos registros, se puede suponer que 
el 20% (400 de 2.000) de los toxicómanos han sido detenidos, de manera que la población total de heroinómanos podría ser del or-
den de 25.000 personas (5.000 x 20%), o sea, cinco veces más que el total de consumidores de heroína detenidos. Generalmente, 
los resultados pueden afi narse si se analizan los datos procedentes de más de dos registros (por ejemplo, datos de los registros 
de detenciones, de personas sometidas a tratamiento, de ambulancias, de mortalidad, de personas sometidas a tratamientos de 
sustitución, de infectados con el VIH y otros). Existen modelos de captura-recaptura más complejos, utilizados por algunos países 
avanzados, para hacer cálculos basados en más de dos registros. No obstante, para obtener órdenes de magnitud razonables del 
problema de la heroína en un país concreto, probablemente baste calcular las diversas combinaciones que se acaban de exponer 
y comunicar seguidamente el punto medio, la mediana o la media de las estimaciones resultantes.

Otro criterio interesante es la utilización de indicadores multifactoriales. Cuando se aplica este criterio, se llevan a cabo varios es-
tudios locales o regionales, utilizando diferentes multiplicadores o métodos de captura/recaptura. Esos estudios locales suelen ser 
mucho menos costosos que los estudios nacionales exhaustivos y sirven de “punto de anclaje” para procedimientos de estimación 
posteriores. La hipótesis subsiguiente es que el uso indebido de drogas a escala local se correlaciona con otros datos de fácil obten-
ción. Por ejemplo, es probable que los datos sobre detenciones y tratamiento relacionados con la heroína, los datos sobre el VIH 
relacionados con los consumidores de drogas por vía intravenosa y otros datos tengan valores más elevados en las comunidades 
con alto uso indebido de heroína y más bajo en las comunidades con bajo uso indebido de heroína. Además, el consumo de heroína 
pueden guardar correlación con algunos indicadores sociales conocidos (niveles más elevados en zonas desfavorecidas que en 
zonas prósperas; niveles más elevados en zonas urbanas que en zonas rurales, y así sucesivamente). Teniendo en cuenta toda esa 
información suplementaria, los resultados de los estudios a nivel local se extrapolan posteriormente al nivel nacional.
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dos. Esta estimación se ha obtenido extrapolando datos de 
la estructura etaria de los consumidores de cannabis de 
Australia a los datos existentes respecto de Nueva Zelandia. 
En caso de que la estructura etaria de los consumidores de 
cannabis de Nueva Zelandia fuera similar a la de Australia, 
puede estimarse que la tasa probable de prevalencia anual 
del consumo de la droga en ese país en el grupo de 15 a 64 
años ronda el 13,3%.

También se tuvieron en cuenta consideraciones similares 
respecto del ajuste por grupos de edad de los datos corre-
spondientes a otros países. Varios países comunicaron tasas 
de prevalencia en los grupos de edad de mayores de 15 años 
o de mayores de 18 años. En esos casos generalmente se 
partió de la hipótesis de que no existía un consumo de 
drogas apreciable en las personas de más de 65 años. Por lo 
tanto, el número de consumidores de drogas basado en la 
población mayor de 15 años (o mayor de 18 años) quedó 
reflejado sencillamente como una proporción de la pob-
lación de 15 a 64 años de edad.

Extrapolación de los resultados de la prevalencia en el ciclo de 
vida a la prevalencia anual

Algunos países han realizado encuestas en años recientes, 
pero no han preguntado a los encuestados si consumieron 
drogas el año anterior. Incluso en esos casos se pueden 
extrapolar los resultados para hacer estimaciones de la 
prevalencia anual y cabe esperar que éstas sean razonable-
mente satisfactorias. Por ejemplo, si se analizan los datos 
sobre la prevalencia en el ciclo de vida y la prevalencia anual 
del consumo de cocaína en países de Europa occidental se 
puede demostrar que existe una correlación positiva muy 
marcada entre ambas mediciones (coeficiente de correl-
ación R = 0,94); o sea, cuanto más alta sea la prevalencia en 
el ciclo de vida, tanto mayor será, en general, la prevalencia 
anual, y viceversa. Sobre la base de la curva de regresión 
resultante (y = 0,3736* x -0,0455, donde y = prevalencia 
anual y x = prevalencia en el ciclo de vida) se puede estimar 
que un país de Europa occidental con una prevalencia en el 
ciclo de vida del 2% probablemente registre una prevalen-
cia anual de alrededor del 0,7% (véase también la figura).

Se obtiene casi el mismo resultado calculando el coeficiente 
entre las tasas de prevalencia anual no ponderadas de los 
países de Europa occidental y la tasa de prevalencia en el 
ciclo de vida no ponderada (0,93/2,61 = 0,356) y multipli-
cando ese coeficiente por la prevalencia en el ciclo de vida 
del país de que se trate (2% * 0,356 = 0,7%).

Se utilizó un criterio similar para calcular el coeficiente 
general promediando los coeficientes anuales/en el ciclo de 
vida calculados para cada país.g Al multiplicar el coeficiente 
promedio resultante (0,387) por la prevalencia en el ciclo 
de vida del país de que se trate se obtiene la estimación de 
la prevalencia anual (0,387 * 2% = 0,8%). Este criterio 

g Para cada país se calcula el coeficiente entre la prevalencia anual y la 
prevalencia en el ciclo de vida. Después, los resultados se promedian: 
en nuestro ejemplo: (0,64 + 0,32 + 0,43 + 0,14 + 0,32 + 0,38 + 0,35 
+ 0,32 + 0,75 + 0,31 + 0,32 + 0,33 + 0,46+ 0,34): 14 = 0,387.

también permite calcular el intervalo de confianza de la 
estimación. Con una probabilidad del 95%, la estimación 
de la prevalencia anual para el país en cuestión fluctúa entre 
0,6% y 1%.h Habida cuenta de esta estrecha relación entre 
la prevalencia en el ciclo de vida y la prevalencia anual (y 
una correlación aún más marcada entre la prevalencia anual 
y la prevalencia mensual), en general se dio preferencia a las 
extrapolaciones de los datos sobre el consumo en el ciclo de 
vida o sobre el consumo actual respecto de otros tipos de 
extrapolaciones posibles, para obtener datos sobre la preva-
lencia anual.

No obstante, sólo se puede esperar que los resultados de las 
estimaciones sean satisfactorios (que presenten solamente 
un pequeño margen de error potencial) si las extrapola-
ciones se hacen entre países de la misma región. Si en lugar 
de utilizar el promedio correspondiente a Europa occiden-

h El cálculo del intervalo de confianza se puede efectuar de la manera 
siguiente:

 1) Determinación de alfa (generalmente 0,05);
 2) Determinación del número de observaciones (14 en este caso); y
 3) Cálculo de la desviación típica (0,1502 en este ejemplo). Ello 

permite calcular el error típico (desviación típica: (raíz cuadrada 
de n), o sea, (0,1502/(raíz cuadrada de 14)) = 0,040)). El valor z 
para alfa = 0,05 es 1,96. La multiplicación del error típico por el 
valor z (0,040*1,96) arrojaría el intervalo de confianza (+/- 0,078). 
Sin embargo, habida cuenta de las pocas observaciones (donde n < 
30), procede el uso de estadísticas t. En este caso, el error típico se 
debe multiplicar por el valor t apropiado (2,145 para n-1 grados de 
libertad (14-1) y alfa = 0,05 para estadísticas bilaterales de Student, 
conforme se puede hallar en estadísticas del valor t). El resultado es 
un intervalo de confianza de +/- 0,0858) (=0,040 * 2,145). Varios 
programas de hojas de cálculo generan esas estadísticas automática-
mente. Por ejemplo, en Excel, con la opción “estadística descriptiva” 
en el menú de herramientas, bajo “análisis de datos”, se calcula el 
intervalo de confianza automáticamente y se utilizan las estadísticas 
t, siempre que proceda. La aplicación del intervalo de confianza 
+/-0,086 al coeficiente promedio antes calculado al coeficiente medio 
de 0,387 arroja una serie de coeficientes de 0,301 a 0,473. Utilizando 
los dos coeficientes se obtiene una estimación mínima de la tasa de 
prevalencia anual de 0,6% (2% * 0,301) y una estimación máxima 
de la tasa de prevalencia anual de 0,95% (2% * 0,473).

Prevalencia anual y en el ciclo de vida del consumo 
de cocaína en Europa occidental

Fuentes: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes  
anuales/OEDT, informe anual.

y = 0,3736 x - 0,0455
R  = 0,94

R 2 = 0,880

0,0

0,5

1,0

1,5

2,0

2,5

3,0

0,0 2,0 4,0 6,0 8,0

P revalencia anual en % de la poblac ión de 15 a 64 
años

Pr
ev

al
en

ci
a 

an
ua

l e
n 

%
 d

e 
la

 p
ob

la
ci

ón
 

de
 1

5 
a 

64
 a

ño
s

P untos  de datos
C urva de regres ión



304

Informe Mundial sobre las Drogas 2008

tal (0,387), se utilizara el coeficiente calculado para los 
Estados Unidos de América (0,17), la estimación para un 
país con una prevalencia del consumo de cocaína en el ciclo 
de vida del 2% disminuiría al 0,3% (2% * 0,17). Es prob-
able que esa estimación sea la correcta para un país con 
antecedentes de consumo de drogas similares a los de los 
Estados Unidos. En los EE.UU. ha habido un problema de 
consumo de cocaína desde hace más de dos decenios y, por 
lo tanto, presenta tasas de prevalencia en el ciclo de vida 
muy elevadas, aunque se hayan logrado progresos consid-
erables en la reducción del consumo de cocaína en com-
paración con los niveles de mediados del decenio de 1980. 
Todo esto hace que el coeficiente entre la prevalencia anual 
y la prevalencia en el ciclo de vida sea pequeño. En cambio, 
en Europa occidental el problema de la cocaína es un fenó-
meno del último decenio que aún va en aumento.

Teniendo en cuenta estos antecedentes, para hacer extrapo-
laciones se utilizaron, siempre que fue posible, datos pro-
cedentes de países de la misma región. Así pues, se utilizaron 
datos procedentes de Europa central y oriental para extrap-
olar resultados a otros países de la misma región que no 
comunicaron tasas de prevalencia anual. La mayoría de esos 
países tenían niveles muy bajos de uso indebido de drogas 
durante la guerra fría. Esos niveles, sin embargo, aumen-
taron rápidamente en el decenio de 1990.

Extrapolaciones basadas en datos sobre tratamiento

En el caso de algunos países en desarrollo, los únicos datos 
disponibles sobre la demanda de drogas eran los relativos a 
la demanda de tratamiento. En tales situaciones, el criterio 
adoptado fue buscar otros países de la región con una 
estructura socioeconómica similar que hubieran comuni-
cado datos sobre la prevalencia anual y sobre tratamiento. 
Posteriormente se calculó para cada país el coeficiente de 
personas sometidas a tratamiento por cada mil consumi-
dores de drogas. Después se halló el promedio de los 
resultados de distintos países y el coeficiente resultante se 
utilizó para extrapolar el número probable de consumi-
dores de drogas a partir del número de personas sometidas 
a tratamiento.

Extrapolaciones basadas en encuestas escolares

El análisis de los países que han realizado encuestas esco-
lares y encuestas nacionales por hogares demuestra que, en 
general, existe una correlación positiva entre las dos varia-
bles, especialmente en cuanto al cannabis, los ETA y la 
cocaína. Sin embargo, la correlación es menos marcada que 
la de la prevalencia en el ciclo de vida y la prevalencia anual 
o el consumo actual y la prevalencia anual entre la pob-
lación en general, pero más marcada que la correlación 
entre el consumo de opiáceos y los casos de VIH relaciona-
dos con el consumo de drogas por vía intravenosa, y tam-
bién más marcada que la existente entre tratamiento y 
consumo de drogas.

Extrapolación a los niveles regional y mundial

El siguiente paso, después de subsanar en la medida de lo 

posible las deficiencias en los datos, fue calcular la prevalen-
cia media en cada subregión. Con ese fin se aplicaron las 
tasas de prevalencia comunicadas o estimadas de los países 
a la población de 15 a 64 años de edad, según las cifras 
correspondientes a 2005 proporcionadas por la División de 
Población de las Naciones Unidas. En cuanto al resto de los 
países respecto de los cuales no era posible hacer una esti-
mación, se aplicó la tasa de prevalencia media de la sub-
región respectiva, salvo que alguna otra información 
indicara que el promedio subregional sería demasiado ele-
vado o demasiado bajo para los países en cuestión. En 
general, todos esos “ajustes” basados en información cuali-
tativa sólo incidieron ligeramente en la estimación subre-
gional general.

Después de calcular detalladamente todas las estimaciones 
subregionales, se agregaron todas (“número de consumi-
dores de drogas”) para calcular una estimación regional y 
las estimaciones regionales se agregaron a su vez para 
obtener las estimaciones a escala mundial.

d. Observaciones finales  

Huelga decir que los métodos empleados para extrapolar 
los resultados de otros países no están exentos de problemas 
y que, pese a todos los esfuerzos realizados, cabe interpretar 
con cautela los resultados de estas estimaciones correspon-
dientes a distintos países. Sin embargo, ello no debería 
influir en los resultados globales pues, con toda probabili-
dad, algunas subestimaciones resultan compensadas por 
sobreestimaciones y viceversa, y se ha hecho todo lo posible 
por evitar sesgos sistemáticos en el proceso de estimación. 
Además, con el fin de disminuir el riesgo de sesgo sis-
temático, las estimaciones se basaron en la medida de lo 
posible en datos procedentes de varios países vecinos de una 
misma región.

No obstante, se reconoce que las estimaciones que se pre-
sentan aquí pueden variar apreciablemente una vez que se 
disponga de datos recopilados mediante encuestas. La 
metodología de la ONUDD para elaborar estimaciones a 
nivel mundial mediante la extrapolación de los resultados 
derivados de una muestra de países (sobre los que se dis-
pone de datos) a una subregión, también significa que los 
cambios metodológicos pueden influir notablemente en las 
estimaciones finales. Ahora bien, en muchos casos, los 
datos reales de encuestas recibidos de los Estados Miembros 
resultaron ser bastante próximos a las estimaciones de la 
ONUDD.

Por consiguiente, las estimaciones de carácter mundial que 
figuran en el presente informe deben usarse con gran cau-
tela. Brindan órdenes de magnitud probables y no son 
estadísticas precisas sobre la prevalencia y evolución del uso 
indebido de drogas a nivel mundial. Cabe esperar que se 
produzcan cambios a medida que los países faciliten esti-
maciones más sólidas basadas en métodos científicos rig-
urosos. No obstante, en ausencia de estudios mundiales 
sobre el uso indebido de drogas, las estimaciones y los pro-
cedimientos de estimación que se brindan en el presente 
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informe aseguran la mejor perspectiva que se puede obtener 
actualmente.

Tendencias del consumo de drogas 

a. Reseña 

Lo ideal sería que las tendencias mundiales del uso inde-
bido de drogas se vigilaran mediante la comparación de las 
estimaciones sobre el consumo de drogas correspondientes 
a un año dado con las que se obtienen el año siguiente. Sin 
embargo, en la práctica ese criterio no siempre da resulta-
dos pues algunos cambios en las estimaciones mundiales 
responden a mejoras metodológicas y no a cambios de 
fondo en el consumo de drogas. Además, la realización de 
encuestas de la población en general resulta muy costosa y 
son pocos los países que cuentan con un sistema de vigilan-
cia permanente basado en esos instrumentos.

Sin embargo, muchos países recopilan sistemáticamente 
datos como el número de personas detenidas por consumo 
de drogas, los resultados de los análisis de orina de los dete-
nidos, el número de personas bajo tratamiento, servicios de 
consulta telefónica sobre drogas, visitas a servicios de urgen-
cias relacionadas con drogas, intervenciones de ambulan-
cias relacionadas con drogas, o vigilan el consumo de drogas 
mediante encuestas escolares. Además, los expertos que se 
ocupan sistemáticamente de las cuestiones relativas a las 
drogas, aun cuando no dispongan de datos precisos, suelen 
percibir si el consumo de determinadas drogas va en 
aumento, se estabiliza o disminuye en su zona de estudio.

La ONUDD aprovecha esa base de conocimientos de 
manera sistemática. Los Estados Miembros suelen remitir 
los Cuestionarios para los informes anuales a expertos en 
drogas del país (frecuentemente de los Ministerios de 
Salud), quienes transmiten su criterio a la ONUDD, según 
una escala de cinco puntos, de si se ha producido un 
“aumento considerable”, un “aumento leve”, “sin grandes 

cambios”, “disminución leve” o “disminución marcada” en 
el consumo de las distintas drogas durante el año prece-
dente. Ese percepción puede verse influida por varios fac-
tores y por una información parcial, como los informes 
policiales sobre incautaciones y detenciones, los informes 
de los centros de tratamiento de toxicómanos, los informes 
de trabajadores sociales, los informes de prensa y las impre-
siones personales. Cualquiera de esos factores puede conll-
evar un sesgo que distorsione los datos y los haga reflejar 
equívocamente un aumento o una disminución del con-
sumo. La asignación de prioridad a la cuestión de las drogas 
es otro factor que influye en la información que se comu-
nica. Cabe suponer que los países que responden sistemáti-
camente a los CPIA son los que se toman con mayor 
seriedad el problema de las drogas. En varios casos, ello se 
debe al aumento de los niveles de consumo de drogas y, por 
consiguiente, de una mayor concienciación del público 
respecto de ese problema. Todo esto indica que la muestra 
de países que responden a los CPIA puede estar ligeramente 
sesgada en favor de los países que experimentan un empeo-
ramiento del problema de las drogas. Por consiguiente, los 
resultados basados en los datos sobre las tendencias que 
aquí se presentan deben usarse con cautela y su inter-
pretación debe ceñirse a límites razonables.

Independientemente de estas advertencias, los datos sobre 
las tendencias proporcionan información interesante sobre 
las pautas de crecimiento de cada una de las drogas, así 
como de las pautas de crecimiento a escala regional y mun-
dial. Representan el conjunto de datos más completo de 
que se dispone sobre la opinión de los expertos acerca de la 
evolución del uso indebido de drogas a nivel mundial, 
presentado de manera coherente desde hace más de un 
decenio. 

Las respuestas al Cuestionario para los informes anuales 
(CPIA) relativas a las tendencias del consumo de drogas son 
mucho más amplias que las que se refieren a la estimación 
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del número de consumidores. El análisis de las tendencias 
del consumo de drogas correspondiente a 2006 se basó en 
las respuestas de 97 países y territorios, aproximadamente 
el mismo número que el año precedente, y superior al total 
de 52 países y territorios que presentaron informes en 
1992. En los últimos años, además se reunió información 
de otras fuentes (informes de los gobiernos, oficinas extra-
sede de la ONUDD, la Red de Información sobre el Uso 
Indebido de Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP) de 
la ONUDD, el OEDT, la CICAD, informes de HONLEA 
y estudios locales). No obstante, respecto del año 2006 i) 
hubo una marcada superposición entre la información que 
enviaron directamente los países en respuesta al CPIA y la 
información obtenida de otras fuentes y/o ii) la informa-
ción de otras fuentes se refería a tendencias observadas en 
2005 y/o iii) la información de otras fuentes arrojaba 
resultados contradictorios en relación con los países respecto 
de los cuales no se disponía de datos oficiales. Por tanto, se 
decidió basar el análisis de la tendencia de 2006 sobre todo 
en los CPIA recibidos por conducto oficial. La distribución 
de los países que presentaron informes en 2006 fue bastante 
análoga a la de años anteriores y presenta una cobertura 
bastante adecuada de todas las regiones.

b. Consolidación de los datos sobre las tendencias 

Se han elaborado diferentes métodos para consolidar las 
tendencias, que se han utilizado en el presente informe. El 
método “tradicional” consiste sencillamente en contar el 
número de países que informaron del aumento, la estabili-
dad o la disminución de los niveles de consumo de drogas. 
Los cambios en los resultados netos, es decir, el número de 
países que respondieron al cuestionario y comunicaron 
aumentos menos los que comunicaron disminuciones, ha 
sido un indicador útil de los cambios generales operados en 
las tendencias. Ello concuerda con la forma en que se 
analizan las tendencias del ciclo empresarial, para lo que 
sistemáticamente se pide a las empresas que transmitan sus 

opiniones acerca de si se prevé que la producción aumente, 
permanezca estable o disminuya durante los meses sigu-
ientes y los resultados netos (número de tendencias al 
aumento menos número de tendencias a la disminución) se 
registran y comunican para determinar cambios en las ten-
dencias. Con el fin de calcular ese indicador, las categorías 
“aumento considerable” y “aumento leve” se combinaron 
en la nueva categoría “AUMENTO”. Análogamente, las 
categorías “disminución marcada” y “disminución leve” se 
combinaron en la nueva categoría “DISMINUCIÓN”. 
“AUMENTO” menos “DISMINUCIÓN” da la “variación 
neta”.

La ventaja de emplear este método para describir las ten-
dencias de las drogas a nivel mundial consiste en que 
muchas partes interesadas, independientes entre sí, expre-
san sus puntos de vista sobre las tendencias en sus países. 
Aunque es posible que algunos expertos transmitan datos 
erróneos sobre las tendencias, resulta poco probable que 
todos los errores apunten en la misma dirección. La des-
ventaja de este enfoque es que otorga igual importancia a 
los informes de los países grandes y de los pequeños, lo que 
puede resultar engañoso si se pretenden concretar las ten-
dencias a nivel mundial.

Tendencias del consumo de drogas percibidas por los expertos

La ONUDD ha elaborado otro instrumento analítico, 
denominado en el presente informe Tendencias del con-
sumo de drogas percibidas por los expertos, para facilitar 
una presentación diferente de las tendencias regionales y 
mundiales del uso indebido de drogas comunicadas a la 
ONUDD por los Estados Miembros. Las Tendencias del 
consumo de drogas percibidas por los expertos se basan en 
la labor realizada anteriormente por la ONUDD, que se 
plasmó en el concepto de un análisis ponderado de las 
tendencias del uso indebido de drogas en 2004.

La tendencia se elabora del siguiente modo: a cada grado 

Distribución por regiones de los informes recibidos sobre las tendencias del consumo de drogas  
correspondientes a los años 2002 a 2006 

Fuente: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales.
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de estimación de la tendencia se le asigna un valor numérico 
entre -2 y +2 (-2 equivalente a “disminución considerable”; 
-1, “disminución leve”; 0, “sin grandes cambios”; +1, 
“aumento leve”; y +2, “aumento considerable”). Seguida-
mente, las estimaciones para cada tipo de droga se multi-
plican por la proporción de la población del país que 
consume drogas en relación con la población que consume 
drogas a nivel mundial. Las estimaciones nacionales se 
suman posteriormente para hacer una estimación de la 
tendencia mundial para cada tipo de droga. Por último, los 
resultados se presentan bajo la forma de una curva acumu-
lativa de la tendencia.i 

En el Informe Mundial sobre las Drogas 2004, las tendencias 
señaladas por los Estados Miembros se ponderaron en fun-
ción del tamaño de un país según su población, de acuerdo 
con el análisis ponderado de las tendencias del uso inde-
bido de drogas. Recurrir al tamaño de la población como 
instrumento ponderativo da por lo general resultados 
razonables en el plano regional cuando las tasas de preva-
lencia de drogas no arrojan diferencias drásticas entre países. 
No obstante, plantea un problema grave si se trata de 
aplicar el concepto a nivel mundial, en particular respecto 
de drogas que responden a pautas de distribución regional 
distintas. Por ejemplo, el consumo de cocaína se concentra 
en América y en Europa occidental, mientras que las cifras 
de consumo en Asia siguen siendo mínimas. Si un país 
densamente poblado de Asia, como la India, comunica un 
aumento del consumo de cocaína, este aumento se suele 
producir partiendo de niveles bajísimos. No se debe pasar 

i Si el país X, que cuenta con el 2% de la población consumidora 
de cocaína del mundo, informa de un “aumento considerable” del 
consumo de cocaína, el cálculo es el siguiente: 2 * 0,02 = 0,04. Si el 
país Y, que cuenta con el 3% de la población consumidora mundial, 
notifica “disminución leve”, el cálculo es: -1 * 0,03 = -0,03. Seguida-
mente se calculan por el mismo método los valores de todos los demás 
países y se suman. Para 2005, el resultado neto correspondiente a la 
cocaína fue -0,19. Esta cifra se suma a la del año pasado: 103,41 + 
(-0,19) = 103,22.

por alto, pero por el momento no repercute realmente en 
el consumo de cocaína a nivel mundial. Ahora bien, pon-
derar los datos sobre tendencias con los datos sobre pob-
lación incrementaría de forma pronunciada la tendencia 
del consumo de cocaína a nivel mundial. Tales resultados 
podrían resultar engañosos.

Por eso, se buscó otra solución que permitiera superar 
dichos problemas. La opción que se escogió fue la de utili-
zar en el caso de la cocaína, por ejemplo, las estimaciones 
de la ONUDD sobre el número de consumidores de 
cocaína por país como factor ponderativo. En el caso de los 
países de los que no se dispone de tasa de prevalencia, se 
utiliza la tasa de prevalencia media de la subregión corre-
spondiente como indicador indirecto de la tasa de prevalen-
cia real que se desconoce. Partiendo de esta presunción, se 
dispone actualmente de estimaciones de la prevalencia en 
todos los países del mundo. Resulta claro que el “peso” 
atribuido a los datos sobre las tendencias en algunos países 
puede ser ligeramente inferior o superior al debido, pero el 
error potencial que lleva implícito este procedimiento es 
muy inferior al error potencial implícito en la ponderación 
de la tendencia en función de la población en general.

El diagrama que figura supra muestra los resultados en rel-
ación con la cocaína, tomando 1992 como valor de refer-
encia (= 100). El gráfico muestra una tendencia ascendente 
durante el período 1992-2003, seguida de una tendencia 
descendente moderada durante el período 2003 2006. Ello 
sugiere que, tras aumentar en el período 1992-2003, el 
consumo de cocaína se ha estabilizado a nivel mundial en 
los últimos años. El hecho de que la línea de la tendencia 
se sitúe ahora en 103,3 y sea, por consiguiente, superior a 
100, indica que ha habido un aumento neto del consumo 
de cocaína a escala mundial en el período 1992-2006. Pero, 
¿qué importancia tuvo este aumento? Si todos los países 
hubieran comunicado un “aumento considerable” todos los 
años desde 1992 hasta 2006, la tendencia de percepción 

Tendencias del consumo de cocaína percibidas por los expertos: 1992 a 2005 

Fuentes: ONUDD, Datos del Cuestionario para los informes anuales; oficinas extrasede de la ONUDD; Red de Información sobre el Uso 
Indebido de Drogas para Asia y el Pacífico (DAINAP) de la ONUDD; Programa Mundial de Evaluación del Uso Indebido de Drogas (GAP) 
de la ONUDD; informes de los gobiernos; OEDT; CICAD, informes de HONLEA y estudios locales
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integrada habría llegado al nivel de 128 (2 puntos por año); 
si todos los países hubieran notificado todos los años un 
“aumento leve”, la tendencia se situaría en 114 (1 punto 
por año); si los países hubieran considerado que la tenden-
cia era estable, la línea se habría mantenido estable en 100. 
Si los países hubieran comunicado todos los años una “dis-
minución leve”, la tendencia se situaría en 86, y en caso de 
que hubieran comunicado una “disminución marcada” se 
situaría en 72.

Una de las ventajas de este instrumento es que permite 
tener en cuenta las tendencias comunicadas por los Estados 
Miembros y el tamaño de su población consumidora de 
drogas. O sea, la tendencia atribuye más peso a los resulta-
dos comunicados por los países que tienen una población 
consumidora de cocaína numerosa que a los de los países 
con números reducidos de cocainómanos. Ello coincide 
con la observación de que el impacto general sobre el con-
sumo mundial de drogas de un aumento del consumo en 
un país que tiene un gran número de consumidores de 
drogas es mayor que el de un aumento en otros países 
donde se acabe de iniciar el consumo de drogas. Otra 
ventaja es que la tendencia permite tener en cuenta el grado 
de variación del nivel de consumo de drogas y, por consigu-
iente, utilizar mejor toda la información que los Estados 
Miembros transmiten a la ONUDD.

Por supuesto, para interpretar los resultados es necesario 
tener en cuenta algunas limitaciones. En la mayoría de los 
casos, la información facilitada sigue siendo una opinión de 
expertos y no se basa necesariamente en pruebas científicas. 
Si bien este instrumento ayuda a analizar las tendencias, la 
clave sigue siendo la calidad de los datos aportados. Un 
error cometido por un experto en un país con una pob-
lación numerosa de consumidores de drogas puede distor-
sionar gravemente las estimaciones de la tendencia mundial. 
También se corre el peligro de que algunos expertos actúen 
movidos por intereses políticos. Así pues, no se puede con-
siderar que este instrumento sustituya a estudios científicos 
serios sobre las tendencias del consumo de drogas en un 
país determinado. Además, no se puede dar por sentado 
que la diferencia entre diversos niveles de tendencias del 
consumo de drogas (por ejemplo, entre “disminución leve” 
y “disminución marcada”) se interprete siempre del mismo 
modo en los distintos países, y ni siquiera en el mismo país 
en distintos años sobre los que se informe.

Las tendencias comunicadas sobre el consumo de un tipo 
de droga pueden también verse sesgadas por las tendencias 
opuestas del consumo de las distintas sustancias incluidas 
en la misma categoría (clorhidrato de cocaína, pasta/base 
de coca, cocaína “crack”). A los efectos de este informe, se 
han tenido en cuenta no sólo los grupos de drogas sino 
también cada categoría de droga específica. Se ha calculado 
el promedio no ponderado de todas las tendencias comuni-
cadas dentro de un grupo de drogas. En algunos países se 
conoce perfectamente el perfil detallado del consumo de las 
distintas sustancias (lo que podría aportar resultados más 
exactos), pero no sucede lo mismo en otros. Por eso, se ha 

aplicado la norma general de establecer el promedio de 
todas las drogas incluidas dentro de una categoría.

Cabe señalar también que el índice de la Tendencia del 
consumo de drogas percibida por los expertos tiene la lim-
itación de que sólo permite establecer orientaciones gene-
rales sobre los principales tipos de drogas analizadas por los 
Estados Miembros en sus informes, lo que inevitablemente 
da lugar a generalizaciones muy amplias. Así pues, será 
necesario fundamentar las conclusiones en análisis de las 
tendencias que se centren más en cada droga específica.
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El Informe Mundial sobre las Drogas presenta un

panorama amplio de la situación de las drogas

ilícitas. Incluye estimaciones y tendencias

detalladas de la producción, el tráfico y el

consumo en los mercados de opio/heroína,

coca/cocaína, cannabis y estimulantes de tipo

anfetamínico. Aunque se está poniendo coto al

problema, sigue habiendo indicios preocupantes

de que podría peligrar la estabilización de los

últimos años. Entre esos indicios, inquietan en

particular el aumento del cultivo tanto de

adormidera como de coca en 2007, cierto

crecimiento del consumo en los países en

desarrollo y la aparición de nuevas pautas de

tráfico. No obstante, se han constatado también

contracciones alentadoras en algunos de los

principales mercados de consumo.

Este año, casi un siglo después de que la

Comisión del Opio se reunió en Shanghái en

1909, el Informe presenta una reseña histórica

de la evolución del sistema de fiscalización

internacional de drogas.
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